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VISIÓN 

 
“Ser un centro educativo de excelencia académica para niños y niñas privilegiando una educación 

integral de calidad, que potencie la sana convivencia, talentos artísticos, deportivos y el cuidado 

del medio ambiente, que les permita ser personas de bien y contribuir en la sociedad en un futuro 

próximo.” 

 

 

MISIÓN 

 
“La escuela José Matta Callejón de la comuna de Parral, entregará educación de excelencia desde 

el nivel parvulario hasta octavo año básico, del sector Buenos Aires, que desarrolla habilidades y 

competencias a través de distintas acciones pedagógicas, integrando expresiones artísticas, 

deportivas y cuidado del medio ambiente, fomentando una educación integral en los estudiantes, 

contribuyendo al bienestar socioemocional y a la búsqueda de buenos resultados académicos para 

que puedan contribuir a la sociedad.” 

 

 

SELLOS EDUCATIVOS 
 

 

✓ EXCELENCIA ACADEMICA Y ALTAS ESPECTATIVAS 

 

✓ BUEN TRATO E INCLUSIÓN 
 

✓ TRABAJO CON LA FAMILIA 
 

✓ RESPETO POR EL MEDIO AMBIENTE 
 

✓ DEPORTIVO 
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OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 

 

Los conflictos de por sí no atentan contra la convivencia porque son inherentes a toda comunidad 

humana. Pero cuando ellos no se enfrentan, o se abordan de manera inadecuada, pueden dañar la 

convivencia. Por tanto, es importante que todos los establecimientos educacionales, sin importar 

su tamaño, creen los espacios y se den los tiempos para enfrentar los conflictos de acuerdo con 

principios formativos y convertirlos en oportunidades para aprender a convivir con quienes son 

diferentes y/o piensan diferente. 

El presente Manual de Convivencia escolar debe ser considerado parte de los Reglamentos 

Internos de los Establecimientos Educacionales, ya que está creado para orientar y regular las 

maneras de actuar de los miembros de una comunidad educativa, puesto que dará forma a los 

encuadres necesarios para que puedan desenvolverse con fluidez, sin poner en riesgo los climas 

institucionales que aseguran una buena convivencia escolar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo del presente Manual de Convivencia Escolar es 

transformarse en un marco ordenador y regulatorio de la convivencia escolar, manteniendo un 

enfoque formativo, que esté acorde con las normas y acuerdos sociales, considerando la 

legislación nacional vigente y los convenios internacionales ratificados por nuestro país, así como 

los valores y principios generales que regulan la vida en sociedad y los principios específicos 

señalados en la Ley General de Educación; y que sea coherente con los principios y criterios 

sobre convivencia escolar señalados en las normas educativas y que cada Comunidad Educativa 

hace suyos a través del Proyecto Educativo Institucional. 
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DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

La comunidad educativa José   Matta Callejón es una agrupación de personas que inspiradas 

en un propósito común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir 

a la formación y el logro de aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, 

propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico. 

El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo del 

establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el reglamento interno. 

La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales TODOS IGUALES EN DERECHO.  

DERECHOS PROFESORES/AS 

1. Ser atendidos con la mayor prontitud en el Servicio Médico correspondiente, recibiendo los 

beneficios contraídos con ACHS, en caso de accidentes laborales. 

2. Laborar en un ambiente grato, acorde a su condición profesional. 

3. Recibir por parte de apoderados y estudiantes un trato respetuoso y deferente dentro y fuera del 

establecimiento  

4. Recibir de la Dirección de escuela, oportunamente las informaciones que le competen, tanto, 

en el plano profesional como personal. 

5. Hacer uso de los bienes y servicios del establecimiento, dentro del ordenamiento establecido. 

6. Permiso para ausentarse de su jornada de trabajo en situaciones de emergencia, ponderadas 

por la Dirección (permisos administrativos). 

7. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa (Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por 

cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la educación) 

8. Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer de los espacios 

adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 
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9. Tendrán atribuciones para tomar medidas administrativas y disciplinarias para imponer el 

orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos. 

10. Solicitar modificaciones al reglamento interno escolar que establezca sanciones al estudiante 

para propender al orden en el establecimiento. 

11. Formación gratuita y pertinente para su desarrollo profesional y la mejora continua de sus 

saberes y competencias pedagógicas. 

12. Participar, con carácter consultivo, en el diagnóstico, planeamiento, ejecución y evaluación 

de las actividades de la unidad educativa correspondiente y de las relaciones de ésta con la 

comunidad. 

13. Ser consultados por el director/a en la evaluación del desempeño de su función y la de todo 

el equipo directivo, así como en las propuestas que hará al sostenedor para mejorar el 

funcionamiento del establecimiento educacional. 

14. Ser consultados en los procesos de proposición de políticas educacionales en los distintos 

niveles del sistema. 

15. Recurrir contra una apreciación o evaluación directa de su desempeño, si la estima infundada. 

 

16. Autonomía en el ejercicio de la función docente, sujetos a las disposiciones legales que orientan al 

sistema educacional, al proyecto educativo del establecimiento y a los programas específicos de 

mejoramiento e innovación en los que el establecimiento participe  (Dicha autonomía se expresa: En el 

planeamiento de los procesos de enseñanza y de aprendizaje que desarrollará el profesional de la educación en su ejercicio lectivo; 

La aplicación de los métodos y técnicas correspondiente; La evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje de sus alumnos 

sobre la base de las normas nacionales, generales o especiales y aquellas que hubiere acordado el establecimiento; La aplicación de 

los textos de estudio y materiales didácticos en uso en el establecimiento respectivo) 
 

DEBERES PROFESORES/AS 

1. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 

2. Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda. 

3. Diagnosticar, planificar, evaluar, coordinar y ejecutar los procesos de enseñanza. 

4. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

5. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

6. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de 

los estudiantes. 

7. Tener un trato respetuoso, contextualizado, y sin discriminación arbitraria hacia los 

estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.  

8. Desarrollar personal y profesionalmente la función docente de acuerdo con los fines y 
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objetivos de la educación, del establecimiento, de su curso, especialidad, asignatura o 

actividad. 

9. Mantener una buena relación de convivencia, valoración y respeto mutuo entre sus pares y 

los diferentes estamentos de la Unidad Educativa. 

10. Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal de un 

establecimiento educacional. 

11. Respetar los horarios de entrada y salida, cumpliendo el horario semanal de trabajo para el 

cual ha sido contratado. 

12. Avisar oportunamente a la Dirección del establecimiento toda ausencia por causa justificada. 

 

13. Velar por la salud e integridad física de los y las estudiantes. 

 

14. Velar por los intereses del establecimiento, evitando perdidas, deterioros o gastos innecesarios. 

15. Hacer cumplir las normas básicas de orden, higiene y seguridad. 

 

16. Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su especialidad. 

 

17. Iniciar su jornada diaria de trabajo llegando al establecimiento a lo menos cinco minutos antes de 

iniciarse las clases. 

18. Firmar la hora de llegada y salida del establecimiento en el momento que corresponda. 

 

19. Llevar su curso formado hasta la puerta de salida al finalizar la jornada de clases y despedirlo desde 

allí. 

20. Desarrollar las actividades de colaboración para las que sea nominado por la Dirección del 

establecimiento. 

 

21. Asistir a los actos educativos, culturales y cívicos que la Dirección del Establecimiento 

consensualmente determine de acuerdo a criterios establecidos. 

 

22. Cuidar los bienes generales del establecimiento y la conservación del edificio y responsabilizarse de 

aquellos que les sean confiados a su cargo por inventario. 

 

23. Mantener al día los documentos relacionados con su función (libro de clases, planilla de asistencia 

diaria, planilla de notas, etc.) y entregar en forma oportuna y precisa la información que la Dirección o 

Unidad Técnica solicite. 

 

24. Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus estudiantes, 

proporcionándoles oportuna información sobre el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje y 

orientación de sus hijos o pupilos, en el día y hora de cita previamente establecido y en las reuniones de 

microcentro. 
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25. Iniciar la semana de clases realizando un acto inaugural breve, sobrio y de gran contenido resaltando 

fundamentalmente los valores y símbolos patrios. Cuando corresponda 

 

26. Reuniones periódicas con padres y apoderados y atención individual de padres y apoderados. 

 

27.Consejos de profesores de curso y Consejo de Curso. 

 

28. Atención individual a los alumnos. 

 

29. Confrontación periódica de la realidad del grupo con el estudio hecho al comienzo del año 

escolar. 

30. Transcripción y entrega de calificaciones periódicas a los alumnos y a los padres y 

apoderados. 

31. Elaboración de los informes educacionales. 

 

32. Visitas, foros, paneles, conferencias, charlas de orientación educacional y vocacional. 

 

DEBERES PROFESORES JEFES 

1. Planificar, ejecutar junto con los profesores de asignatura del curso, supervisar orientar a los 

educandos y las actividades educativas del grupo curso. 

2. Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada estudiante y la 

marcha pedagógica del curso. 

3. Conocer la situación real de cada estudiante, así como su entorno familiar, social y cultural. 

4. Mantener una relación personal con los (as) estudiantes y sus Padres y/o Apoderados a través 

de las reuniones, comunicaciones, entrevistas o en conversaciones formales e informales. 

5. Programar y desarrollar el aprendizaje junto con sus estudiantes y, cada vez que le sea posible 

con los padres con el fin de lograr la integración de éstos al proceso educativo. 

6. Suscitar un sentido positivo de la vida y un entusiasmo por el aprendizaje de todos y todas 

sus estudiantes. 

7. Cooperar con la Dirección del Establecimiento para mantener un clima de convivencia y 

respeto. 

8. Entregar y velar para que los resultados de evaluación sean conocidos oportunamente por los 

(las) estudiantes y apoderados. 

9. Coordinar acciones pendientes a recuperar a los (las) estudiantes de bajo rendimiento 

académico, de convivencia y/o con problemas disciplinarios. Dichos estudiantes deberán 
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recibir una programación especial que les permita obtener los más altos rendimientos que 

pudiesen alcanzar. 

10.  Mantener una comunicación permanente con los (las) estudiantes de su curso para asegurar 

un entendimiento adecuado entre estudiantes y educador (a). 

11. Informar oportunamente a la Dirección sobre las anomalías y situaciones que puedan 

perturbar el Proceso Enseñanza – Aprendizaje de los estudiantes. 

12. Asesorar a la Directiva de los (las) estudiantes de su grupo curso en la gestión y ayuda en la 

promoción de acciones sociales, culturales, recreativas y/o deportivas en bien del grupo y de 

la escuela. 

13. Atender a los Apoderados en horario establecido en forma conjunta con la Dirección. No se 

podrá atender aun Apoderado en horario de clases. 

14. Administrar y controlar el Libro de Clases del curso. 

15. Hacerse responsable de su sala de clases, de su aseo, ornatos e inventario. 

En ausencia del Director/a y/o su sucesor, el Profesor de Turno, asumirá tales funciones y resolverá las 

situaciones que se presenten en forma prudente, conveniente y razonable. 

 

DERECHOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

1. Ser atendidos con la mayor prontitud en el Servicio Médico correspondiente, recibiendo los 

beneficios contraídos con ACHS, en caso de accidentes laborales. 

2. Laborar en un ambiente grato, acorde a su condición profesional. 

3. Recibir por parte de apoderados y estudiantes un trato respetuoso y deferente dentro y fuera del 

establecimiento  

4. Recibir de la Dirección de escuela, oportunamente las informaciones que le competen, tanto, 

en el plano profesional como personal. 

5. Hacer uso de los bienes y servicios del establecimiento, dentro del ordenamiento establecido. 

6. Permiso para ausentarse de su jornada de trabajo en situaciones de emergencia, ponderadas 

por la Dirección. 

7. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad física 

y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes (Revestirá especial gravedad todo 

tipo de violencia física o sicológica cometida por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra 

de los asistentes de la educación) 

8. Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

9. Participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estimaren útiles 

para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna. 
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DEBERES ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

1. Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

 

2. Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan, y brindar un trato respetuoso 

a los demás miembros de la comunidad educativa. 

3. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo 

tipo de acoso escolar. 

4. Apoyar la labor del control, de la disciplina de los estudiantes en patios, baños y pasillos, 

especialmente en recreos. 

5. Exigir a los estudiantes puntualidad, correcta presentación y buenos modales. 

 

6. Colaborar en la mantención de la disciplina en cursos, por ausencias del profesor de 

asignatura y/o curso, en casos imprevistos. 

7. Vigilar el comportamiento de los estudiantes orientándolos en su conducta y actitud de 

acuerdo a las normas existentes en el establecimiento. 

8. Realizar las actividades básicas encomendadas por la Dirección del Establecimiento o 

Inspectora General. 

9. Atender labores de Biblioteca, cuidado y disponibilidad de Material Didáctico. 

 

10. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen. 

 

11. Colaborar con los Docentes en la confección de material didáctico. 

 

12. Realizar una inspección ocular en el establecimiento al inicio de su jornada diaria e informar 

de cualquier anomalía a Dirección del Establecimiento. 

13. Controlar la formación, ingreso y hábitos de los estudiantes en comedores. 

 

DERECHOS ASISTENTES AUXILIARES 

1.  Ver derechos asistentes de la educación. 

 

DEBERES ESPECIALES ASISTENTES AUXILIARES 

1. Mantener el aseo y orden en todas las dependencias del establecimiento. 
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2. Desempeñar, cuando proceda funciones de portero, controlando el ingreso de apoderados y 

visitas. 

3. Retirar, repartir y Franquear mensajes, correspondencias y otros. 

 

4. Ejecutar reparaciones, mantenciones, restauraciones e instalaciones menores cuando se le 

encomienden. 

5. Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias que se le 

hubieren asignado. 

6. Realizar una inspección ocular de las diferentes dependencias del establecimiento al inicio 

de su jornada e informar de cualquier anomalía a la Dirección. 

7. Mantener las áreas verdes del establecimiento. 

 

8. Ejecutar las actividades encomendadas por la Dirección del establecimiento. 

 

DERECHOS UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA 

1.  Ver derechos profesores/as. 

 

DEBERES UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA 

1. Orientación educacional y vocacional. 

2. Supervisión pedagógica. 

3. Planificación curricular. 

4. Evaluación del aprendizaje. 

5. Investigación pedagógica 

6. Coordinación de procesos de perfeccionamiento docente. 

7. Optimizar el funcionamiento técnico-pedagógico del establecimiento, planificando, 

coordinando, asesorando y evaluando el desarrollo de las actividades curriculares. 

8. Apoyar técnicamente, en forma adecuada y oportuna, a la Dirección y a los docentes del 

establecimiento, cuando sea necesario o éstos lo soliciten, especialmente en materias 

asociadas a la calidad educativa, tales como orientación, currículo, metodología pedagógica 

y evaluación. 

9. Facilitar el desarrollo del proceso educativo, coordinando acciones que integren, canalicen y 
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concierten los esfuerzos académicos, con el fin de armonizar el trabajo de los docentes, en 

función del logro de los objetivos educacionales propuestos por el establecimiento. 

10. Fortalecer el trabajo técnico-pedagógico del docente de aula, a través de acciones de asesoría 

directa y de apoyo efectivo, oportuno y pertinente. 

11. Promover el trabajo en equipo, integrado y participativo, especialmente entre los docentes de 

aula. 

12. Promover y facilitar el perfeccionamiento, capacitación, y/o actualización permanente de los 

docentes. 

13. Procurar la participación activa, responsable y comprometida de los docentes, en las distintas 

instancias técnico-pedagógicas del establecimiento. 

14. Asesorar las actividades de planificación curricular de los docentes y el desarrollo de los 

contenidos programáticos. 

15. Promover la aplicación de métodos, técnicas y medios de enseñanza que favorezcan el 

aprendizaje efectivo de los educandos. 

16. Apoyar el mejoramiento del rendimiento escolar, a través de acciones que hagan más efectivo 

el quehacer docente en la consecución de los objetivos programáticos, y de programas 

especiales de reforzamiento de los aprendizajes estudiantiles. 

17. Promover y coordinar la realización de reuniones, talleres de trabajo y de otras actividades 

para enfrentar los problemas pedagógicos, en función de una mayor calidad educativa. 

18. Diseñar, en conjunto con los otros estamentos del establecimiento, programas y/o acciones 

de mejoramiento de la calidad de los aprendizajes, considerando las necesidades más 

urgentes de atender y organizando eficientemente los recursos de que se dispone para 

desarrollarlos. 

19. Planificar, organizar, dirigir, supervisar, y evaluar las innovaciones curriculares que se 

requieran, de acuerdo con las necesidades que el desarrollo de la educación demande. 

20. Propiciar y coordinar, cuando se necesario, la realización de las actividades curriculares no 

lectivas. 
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FUNCIONES DEL ORIENTADOR 
 

a) Es el docente calificado en el área responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las 

actividades de orientación educacional, vocacional, profesional y de programas especiales, 

vinculados con la orientación grupal e individual del alumnado. 

b) Contribuir al desarrollo integral y armonioso del alumno, orientándolo hacia el logro de valores, 

hábitos y actitudes que permitan el máximo desarrollo personal, en lo intelectual, emocional y social. 

c) Orientar a los alumnos para que enfrenten, de manera adecuada, los cambios que se presenten 

durante su vida escolar. 

d) Orientar al alumno en relación a las actitudes con que debe afrontar sus estudios y vocación. 

DERECHOS ESTUDIANTES 

1. Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral. 

2. Recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva, en el caso de tener 

necesidades educativas especiales. 

3. No ser discriminados arbitrariamente. 

4. Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete 

su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de 

maltratos psicológicos. 

5. A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales. 

6. A que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en los que residen, conforme al 

proyecto educativo institucional y al reglamento interno del establecimiento. 

7. A ser informados de las pautas evaluativas. 

8. A ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo 

al reglamento del establecimiento. 

9. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse entre 

ellos. 

10. Cualquier otro derecho reconocido en la legislación educacional vigente sin perjuicio de que 

no esté enumerado en el presente reglamento. 

DEBERES ESTUDIANTES 

1. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

2. Asistir a clases. 

3. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades 
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4. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar 

5. Cuidar la infraestructura educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del 

establecimiento 

 

DERECHOS PADRES, MADRES Y/O APODERADOS 

1. Asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus hijos. 

2. A ser informados por el sostenedor y los directivos y docentes a cargo de la educación de sus 

hijos o pupilos respecto de los rendimientos académicos, de la convivencia escolar y del 

proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento del establecimiento. 

Para el ejercicio de este derecho, el apoderado que hay sido designado como tal en la ficha 

de matrícula, deberá solicitar formalmente al profesor jefe los respectivos informes de notas, 

de personalidad o cualquier otro documento relacionado con la situación de su hijo/a o pupilo. 

3. A ser escuchados. 

Este se materializa en las reuniones de padres y apoderados que mensualmente se realizan, 

sin perjuicio de la posibilidad que tiene cada padre madre o apoderado de solicitar entrevista 

personal con Dirección del establecimiento o cualquier otro funcionario, frente a casos 

puntuales que requieran una atención especial. 

Además, este derecho se concreta a la posibilidad de participar en el Centro de Padres y sus 

organismos colaboradores. 

4. A participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al 

desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del establecimiento. 

El ejercicio de este derecho se materializa a través de la participación en las reuniones de sub 

centro, reuniones del Centro de Padreas y Apoderados y todas aquellas actividades 

curriculares y extracurriculares (giras de estudio, paseas educativos, convivencias etc.) y en 

general todas las actividades organizadas por la institución educativa en que se considere su 

participación (día del padre, de la madre del niño/a, del estudiante etc.). 

5. A un trato igualitario, toda vez que ni el Estado ni los establecimientos educacionales pueden 

establecer discriminaciones arbitrarias. 

 

 

LIMITACIÓN DERECHOS PADRE Y/O MADRES 

Como establecimiento reconocemos el derecho preferente de los padres a educar a sus hijos, 

a asociarse, ser informados, escuchados y a participar, no distinguiendo entre padre o madre, 
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por lo que no se toma en consideración el estado civil de los padres o la situación de hecho 

en que éstos se encuentren. 

Sin embargo, constituye un límite a estos derechos, las resoluciones judiciales de los 

Tribunales de Justicia en la cuales se establecen medidas cautelares en favor de un 

estudiante (Prohibición de acercamiento o todas aquellas que manifiesten expresamente una restricción al 

padre o madre respecto del alumno o alumna en el ámbito escolar) 

De esta forma, para que se limite estos derechos respecto de un padre o madre, el interesado 

deberá acompañar a Convivencia Escolar, la resolución judicial que acredite la medida 

cautelar, debiendo acompañarla de manera física o digital, siempre dejando copia de esta, 

en donde se visualice el timbre del tribunal y firma del funcionario que la emite, además del 

certificado de ejecutoria. 

Con estos requisitos el establecimiento, por el interés superior del niño, niña o adolescente, 

podrá restringir los derechos que tiene el padre o madre en el ámbito escolar respecto de su 

hijo/a. 

Por lo tanto, es de responsabilidad del padre, madre o tutor dar a conocer la resolución judicial 

que pesa sobre el otro progenitor y/o familiar y entregar copia de la misma. De tal manera 

que, si no se acompaña dicha resolución el establecimiento tiene la obligación de otorgar 

información educacional al padre o madre que lo requiera, por el derecho preferente de 

educar a sus hijos que lo ampara. 

 

DEBERES PADRES, MADRES Y/O APODERADOS 

1. Educar a sus hijos. 

2. Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de 

convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos. 

3. Apoyar sus procesos educativos. 

4. Cumplir con todos los compromisos asumidos con el establecimiento educacional; 

5. Respetar su normativa interna. 

6. Brindar un trato respetuoso y de formalidad acorde al contexto escolar a todos integrantes de la 

comunidad educativa. 

7.  Respetar la privacidad de todos los temas tratados en toda instancia. En el entendido que todo tema 

tratado en contexto escolar dice relación con situaciones de carácter privado y personal de los 
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estudiantes y/o miembros de la comunidad. 

 

DERECHOS EQUIPO DOCENTE DIRECTIVO 

1. Conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirigen. 

 

DEBERES EQUIPO DOCENTE DIRECTIVO 

2. Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades. 

3. Propender a elevar la calidad del establecimiento. 

4. Desarrollarse profesionalmente. 

5. Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de sus 

metas educativas. 

6. Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

7. Realizar supervisión pedagógica en el aula. 

 

DERECHOS SOSTENEDOR 

1. Establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad educativa 

y de acuerdo a la autonomía que le garantiza la Ley General de Educación. 

2. A establecer planes y programas propios en conformidad a la ley. 

3. A solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la legislación 

vigente. 

DEBERES SOSTENEDOR 

1. Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento 

educacional que representan. 

2. Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 

3. Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos y cuando reciban 

financiamiento estatal. 

4. Rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus establecimientos 

a la Superintendencia. Esa información será pública. 

5. Están obligados a entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley y a 

someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en conformidad a 

la ley. 
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3.1. FUNCIONES DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 

El encargado de Convivencia escolar será un profesional, cuya responsabilidad se centra en la mantención 

de climas propicios para el aprendizaje en las dependencias colectivas del Colegio. Debe velar, además, por 

hacer respetar el Manual de Convivencia Escolar, en el marco del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

 

 

El encargado de Convivencia Escolar deberá: 

 

a) Es el responsable de diseñar, elaborar e implementar el Plan de Gestión, conforme a las medidas 

que determine el Consejo Escolar. Además, es el encargado de diseñar en conjunto con la 

dirección del establecimiento, la conformación de equipos de trabajo (por niveles, por cursos, 

etc.) y la estrategia de implementación del Plan de Gestión. 

b) En conjunto con el equipo técnico, debe elaborar y llevar a cabo una estrategia de seguimiento 

y monitoreo del Plan de Gestión. 

c) Y sistemáticamente informar al equipo directivo y al Consejo Escolar de los avances o 

dificultades en la implementación del Plan de Gestión y a la Comunidad Educativa, los avances 

en la promoción de la convivencia escolar y de la prevención de la violencia. 

 

DEBERES PROFESIONALES DE APOYO 

1. Apoyar   desde su propia área del saber   el proceso educativo de los estudiantes conforme a la 

normativa vigente y la PEI y   otros instrumentos de gestión educativa.  

 

EDUCADORAS DIFERENCIALES 

1. Diagnosticar a nivel individual y familiar. 

2. Realizar tratamiento, a través de acciones metodológicas orientadas a mejorar las situaciones 

problemáticas detectadas, que permitan alcanzar los objetivos del Plan Educativo Individual. 

3. Procurar la educación integral del educando con la colaboración y asesoría de la UTP y 

profesionales que componen el equipo de trabajo y con profesionales de otros servicios. 

4. Cumplir labores de asesoría, a través de la entrega de elementos de la especialidad en las 

diferentes instancias técnicas de la institución educativa. 

5. Participar en reuniones Técnicas y Estudio de casos. 

 

 

BIBLIOTECA 

1. Colaborará con el proceso enseñanza-aprendizaje, asistiendo a los estudiantes en consultas y 

facilitando el material bibliográfico solicitado. 

2. Velará por mantener un ambiente de trabajo adecuado y procurar sistemáticamente ir 
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renovando los textos de consulta y de literatura. 

3. Se encargará de facilitar el material didáctico, cuando los profesores lo requieran  

 

REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 

 

NIVELES DE ENSEÑANZA 

1. Nivel Parvulario (NT1 y NT2). 

2. Enseñanza básica completa, desde primero hasta octavo básico. 

 

RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR 

1. La jornada escolar es completa diurna (JEC). 

 

HORARIO DE CLASES, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, RECREOS, ALMUERZO 

Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 

1. Hora de entrada a clases: De lunes a viernes y para todos los niveles 08.30 horas. 

2. Hora de salida de clases: De lunes a jueves 16.00 horas., viernes 13.30 horas. 

3. Horario primer recreo para ambos   ciclos:  10.00 horas – 10.20 horas.  

4. Horario segundo recreo para ambos   ciclos: 11.50 horas – 12.10 horas.  

5. Horario de colación: 13.30 – 14.30 horas. 

 

6. EN RELACIÓN A LOS ATRASOS DE LOS ESTUDIANTES, La hora de inicio de las 

clases es a los 8:30 hrs. Todo estudiante desde Nivel Parvulario a 8º Básico que ingrese 

posteriormente a las 8:30 hrs al establecimiento, se considerará   atrasado, por lo que el 

funcionario que esté en portería registrará la hora de ingreso y el motivo del atraso en libro 

de registro. Todo atraso deberá ser justificado debidamente y de forma presencial por el 

adulto responsable deberá hacerlo en dirección o convivencia escolar.  

 

7. Suspensión de actividades: Estas solo deben corresponder a situaciones excepcionales tales 

como catástrofes naturales, cortes de energía eléctrica, de agua u otras de fuerza mayor. Ante 

estas situaciones, se eleva una solicitud de suspensión de actividades ante la Secretaría 

Regional Ministerial (o el Departamento Provincial de Educación correspondiente, en caso 
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de que la facultad se encuentre delegada). Asimismo, el establecimiento deberá acompañar 

el respectivo calendario de recuperación de clases. 

8. Cambio de actividades: Los cambios de actividades deben considerarse dentro de la 

planificación anual de los establecimientos, por lo que solo las excepciones o situaciones 

imprevistas que impliquen un cambio de lo panificado deberán comunicarse con anticipación 

al Departamento Provincial de Educación respectivo. 

ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 

ROLES DE LOS DOCENTES 

1. Desarrollar personal y profesionalmente la función docente de acuerdo con los fines y 

objetivos de la educación, del establecimiento, de su curso, especialidad, asignatura o 

actividad. 

2. Mantener una buena relación de convivencia, respeto mutuo entre sus pares y los diferentes 

estamentos de la Unidad Educativa. 

3. Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal de un 

establecimiento educacional. Respetar los horarios de entrada y salida, cumpliendo el horario 

semanal de trabajo para el cual ha sido contratado. 

4. Avisar oportunamente a la Dirección del establecimiento toda ausencia por causa justificada. 

5. Velar por la salud e integridad física de los y las estudiantes. 

6. Velar por los intereses del establecimiento, evitando perdidas, deterioros o gastos 
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innecesarios. 

7. De acuerdo a la función específica, el personal deberá cumplir, además, las siguientes 

obligaciones: 

8. Hacer cumplir las normas básicas de orden, higiene y seguridad. 

9. Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su especialidad. 

10. Iniciar su jornada diaria de trabajo llegando al establecimiento a lo menos cinco minutos 

antes de iniciarse las clases. 

11. Firmar la hora de llegada y salida del establecimiento en el momento que corresponda. 

12. Llevar su curso formado hasta la puerta de salida al finalizar la jornada de clases y despedirlo 

desde allí. 

13. Desarrollar las actividades de colaboración para las que sea nominado por la Dirección del 

establecimiento. 

14. Asistir a los actos educativos, culturales y cívicos que la Dirección del Establecimiento 

consensualmente determine de acuerdo a criterios establecidos. 

15. Cuidar los bienes generales del establecimiento y la conservación del edificio y 

responsabilizarse de aquellos que les sean confiados a su cargo por inventario. 

16. Mantener al día los documentos relacionados con su función (libro de clases, planilla de 

asistencia diaria, planilla de notas, etc.) y entregar en forma oportuna y precisa la información 

que la Dirección o Unidad Técnica solicite. 

17. Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus estudiantes, 

proporcionándoles oportuna información sobre el desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje y orientación de sus hijos o pupilos, en el día y hora de cita previamente 

establecido y en las reuniones de microcentro. 

18. Iniciar la semana de clases realizando un acto inaugural breve, sobrio y de gran contenido 

resaltando fundamentalmente los valores y símbolos patrios. Cuando corresponda. 
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ROLES DE DIRECCIÓN 
 

Rol Compromiso 

1.- Cautelar la coherencia entre misión del 

PEI y el estilo de convivencia escolar, sus 

normas y procedimientos de abordaje de 

conflictos en la comunidad. 

1.1.- Crear y coordinar acciones que 

contribuyan al ejercicio y desarrollo de 

habilidades sociales de convivencia entre 

los miembros de la comunidad escolar. 

 
1.2.- Difundir el PEI y el Manual de 

Convivencia Escolar a la comunidad 

educativa, 

2.- Definición de las atribuciones de los 2.- Definir atribuciones de los distintos 

distintos  miembros  de  la  comunidad miembros de la comunidad escolar relativa 

escolar  en  los  procesos  de  toma  de a la convivencia. 

decisiones,  evaluación  y  participación  

relacionada con la convivencia escolar.  

3.- Abordar los problemas de convivencia 

con un sentido de comunidad solidaria y 

cooperativa entre los distintos actores en 

pro de aprender a restablecer las 

relaciones humanas en un ambiente de 

sana convivencia. 

3.- Definir procedimientos disciplinarios 

que incluyan por una parte el principio de 

presunción de inocencia, y por otra, las 

partes involucradas a través de mecanismos 

que favorezcan responsabilizarse de sus 

actos y comportamientos con los otros. 

 

 

a) Cautelar por la existencia de recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva en 

conformidad con las disposiciones vigentes. 

b) Corresponde al Director/a; Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 

relacionadas con el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje 

c) Asesorar a los organismos de la comunidad vinculados en el Establecimiento. 
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d) Resguardar los bienes del Establecimiento entregados a su cuidado. 

e) Cuidar y mantener el local escolar y su entorno 

f) Planificar, organizar, manejar y dar cuenta del uso adecuado de los recursos económicos 

asignados. 

g) Organizar, supervisar y coordinar el funcionamiento de las Unidades Técnico pedagógica e 

Inspectoría General. 

h) Dirigir reuniones del Consejo Administrativo y la de Coordinación Directiva. 

i) Velar por el cumplimiento y desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 

j) Liderar las acciones innovadoras que emerjan del profesorado u otros 

k) Privilegiar como Gestión Escolar el Trabajo en Equipo como una forma de trabajo que 

conlleve al fortalecimiento del accionar pedagógico en un constante crecimiento profesional. 

l) Crear canales de comunicación que favorezcan el desarrollo del proceso educativo con 

Universidades e Instituciones relacionadas con el quehacer educativo. 

m) Velar para que el profesorado realice sus actividades planificadas y coordinadas, procurando 

su activa participación en las organizaciones e instancias técnico pedagógicas existentes. 

n) Propiciar y liderar en el Establecimiento la integración de iniciativas de calidad en las 

operaciones de la gestión. 

o) Llevar registro de entrevistas, reconocimientos y observaciones del personal docente, 

administrativo y auxiliar del Establecimiento. 

p) Representar al Establecimiento en reuniones y/o encuentros relacionados con el quehacer 

educativo. 

q) Conceder o denegar permisos administrativos, con goce de remuneraciones, a los docentes 

que lo demande, la solicitud de permiso se admitirá en forma verbal o escrita, según las 

circunstancias y de acuerdo a los derechos establecidos en el Reglamento de la Ley Nº 19.070 

Estatuto de los Profesionales de la Educación. (Párrafo III, Inciso 4, Artículo 95) siempre y 

cuando no perjudiquen el normal funcionamiento del Establecimiento. 

r) Promover el desarrollo personal y profesional de los docentes. 

s) Delegar funciones y autoridad en los diferentes estamentos según la necesidad del 

Establecimiento. 

t) Manejar los recursos financieros del establecimiento y encargarse de realizar los pagos y 

compras que sean necesarios, previa autorización de la Dirección. 
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           ROLES DE LOS PROFESIONALES  

“Los asistentes de la educación: profesionales, (…) cumplen roles y funciones de apoyo a la función 

educativa que realiza el docente con los alumnos y sus familias. Los profesionales corresponden a las 

áreas de salud, social u otras” (Educar Chile, 2011). “…los asistentes de la educación son 

colaboradores vitales para el buen funcionamiento de una escuela…” (Unesco, 2015 

Dichos   profesionales deberán realizar en la escuela toda acción que contribuya a favorecer la 

inclusión educativa, el bienestar y desarrollo de los educandos, ya sea identificando recursos de apoyo 

a los procesos educativos, a la función educativa docente, a las familias, etc.  

 

ROLES DE LOS ASISTENTES TÉCNICOS 

1. Apoyar la labor del control, de la disciplina de los estudiantes en patios, baños y pasillos, 

especialmente en recreos. 

2. Exigir a los estudiantes puntualidad, correcta presentación y buenos modales. 

3. Colaborar en la mantención de la disciplina en cursos, por ausencias del profesor de 

asignatura, en casos imprevistos. 

4. Vigilar el comportamiento de los estudiantes orientándolos en su conducta y actitud de 

acuerdo a las normas existentes en el establecimiento. 

5. Realizar las actividades básicas encomendadas por la Dirección del Establecimiento  

6. Atender labores de Biblioteca, cuidado y disponibilidad de Material Didáctico. 

7. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen. 

8. Colaborar con los Docentes en la confección de material didáctico. 

9. Tomar las medidas necesarias cuando se produzca algún accidente, proporcionando los 

primeros auxilios, avisando a la Dirección del establecimiento, sin perjuicio del protocolo de 

accidentes escolares. 

10. Prestar atención de primeros auxilios a los estudiantes. 

11. Realizar una inspección ocular en el establecimiento al inicio de su jornada diaria e informar 

de cualquier anomalía a Dirección del Establecimiento. 

12. Controlar la formación, ingreso y hábitos de los estudiantes en comedores por aplicación del 

PAE. 

13. Recepción de los estudiantes en la hora de ingreso y entrega de los mismos en la hora de 

egreso. 
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El recibimiento y la entrega se hacen en la entrada del establecimiento. 

Tratándose de la modalidad de párvulo, la entrega y el recibimiento de estos se hace en 

conjunto con la educadora. 

 

ROLES DE LOS AUXILIARES 

4. Cumplir con las tareas que encomiende dirección o inspectoría general, en cuanto estas estén 

dentro los términos de su contrato. 

5. Mantener el aseo de las áreas designadas por inspectoría. 

6. Sanitizar y ventilar las áreas que sean necesarias, de acuerdo a lo indicado por la 

prevencionista de riesgos o quien la reemplace y los protocolos respectivos. 

7. Supervisar los baños en las jornadas de recreo. 

8. Abrir y cerrar la escuela por sistema de turno (dicho sistema es confeccionado a principio de 

año por Inspectoría General). 

9. Reparar desperfectos menores. 

10. Colaborar en la instalación necesaria para los actos o actividades que lo requieran. 

 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS 

La escuela cuenta con los siguientes medios de comunicación (Sin perjuicio de que cada profesor jefe establezca una forma 

de comunicación con los apoderados de su curso, por ejemplo: Grupos de WhatsApp u otro que no genere incomunicación):  

 

1. Teléfono institucional 984036397 

2. Citaciones a apoderados mediante llamada telefónica, a través de la base de datos presente 

en el libro digital de nuestro establecimiento, notificaciones   o citaciones    entregadas en el 

domicilio por   funcionarios, WhatsApp u otro que el establecimiento estime.  

3. Comunicaciones escritas enviadas a los apoderados (autorizaciones actividades, 

comunicaciones varias). 

4. Redes   Sociales del establecimiento  

5.  Paneles de información en la entrada del establecimiento. 

Observación:   

 El establecimiento NO atiende ni se hace cargo de situaciones   de cualquier índole que se generen   a 

través de grupos de    redes Sociales particulares  

En el caso de aquellos adultos   responsables   que hubieren perdido su   calidad de apoderados    y con 

objetivo de mantener activos los canales de   comunicación y la vinculación con el establecimiento   

será la directora o en su ausencia la jefa de UTP quienes transmitan   información, acuerdos y otros    
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tanto del nivel del estudiante como del E.E. en general al tutor del alumno.  

 
 

 

REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 

El proceso de admisión de los y las estudiantes se realizará conforme a los principios de 

transparencia, educación inclusiva, accesibilidad universal, equidad y no discriminación 

arbitraria, considerando especialmente el derecho preferente de los padres a elegir el 

establecimiento educacional para sus hijos. 

Dicho proceso comprende una etapa de postulación y otra de admisión propiamente tal. 

 

 

DE LA POSTULACIÓN: 

Se realizará directamente en los establecimientos educacionales de preferencia de los padres, 

madres o apoderados a través de un registro que pondrá a disposición del público el 

Ministerio de Educación. Sin perjuicio de lo anterior, los padres, madres o apoderados 

también podrán postular a dicho registro de forma remota. Las entrevistas que se realicen en 

esta etapa deberán ser solicitadas por los padres o apoderados, serán de carácter voluntario y 

tendrán una finalidad únicamente informativa y de conocimiento del proyecto educativo. Por 

consiguiente, se prohíbe que éstas constituyan una exigencia o requisito dentro de la etapa de 

postulación. Se prohíbe la exigencia de pruebas de admisión de cualquier tipo, u otro 

antecedente vinculado a su desempeño académico, condición socioeconómica o familiar, así 

como cualquier cobro por la postulación de los estudiantes. 

Los padres, madres y apoderados podrán solicitar información a los establecimientos 

educacionales sobre su proyecto educativo y el proceso de admisión. 

Los padres, madres y apoderados deberán inscribir a los postulantes en el registro público 

emanado por el Ministerio de Educación. El sistema de registro entregará un comprobante a 

aquellos. 

El sistema de registro contendrá información relativa a la cantidad de cupos disponibles en 

los establecimientos para cada curso o nivel del año escolar correspondiente, así como 

información relativa al proyecto educativo y el reglamento interno de cada uno de ellos. 

Deberá especificar, además, si los establecimientos están adscritos al régimen de subvención 

escolar preferencial y cuentan con proyectos de integración escolar vigentes. 
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Los padres, madres y apoderados postularán a más de un establecimiento educacional, 

pudiendo hacerlo en cualquiera de los lugares de postulación y deberán manifestar el orden 

de su preferencia en el registro señalado en el inciso tercero. Será condición necesaria para 

proceder a la postulación la adhesión y compromiso expreso por parte del padre, madre o 

apoderado al proyecto educativo declarado por el establecimiento y a su reglamento interno. 

DE LA ADMISIÓN 

La etapa de admisión propiamente tal será realizada por la escuela. 

 

Todos los estudiantes que postulen al establecimiento educacional deberán ser admitidos, en 

caso de que los cupos disponibles sean suficientes en relación al número de postulaciones. 

Sólo en los casos de que los cupos disponibles sean menores al número de postulantes, los 

establecimientos educacionales deberán aplicar un procedimiento de admisión aleatorio el 

cual será el “BETA”, siendo este un sistema objetivo y transparente. Dicho procedimiento de 

admisión deberá considerar los siguientes criterios de prioridad en orden sucesivo, para su 

incorporación directa a la lista de admisión del establecimiento: 

1. Existencia de hermanas o hermanos que postulen o se encuentren matriculados en el mismo 

establecimiento. 

2. Incorporación del 15% de estudiantes prioritarios. 

3. La condición de hijo o hija de un profesor o profesora, asistente de la educación, manipulador 

o manipuladora de alimentos o cualquier otro trabajador o trabajadora que preste servicios 

permanentes en el establecimiento educacional. 

4. La circunstancia de haber estado matriculado anteriormente en el establecimiento 

educacional al que se postula, salvo que el postulante hubiere sido expulsado con anterioridad 

del mismo. Si aplicando el procedimiento señalado anteriormente, se presentara el caso que el 

número de postulantes que cumple con un mismo criterio es superior al número de vacantes que 

informa el establecimiento, se aplicará respecto de dichos postulantes el sistema de 

admisión aleatorio definido por el establecimiento, el cual es el BETA 

 

 

DEBER DE INFORMAR 

El sostenedor tiene la obligación de informar las condiciones mínimas de los procesos de 
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admisión. 

Al momento de la convocatoria, el sostenedor del establecimiento deberá informar, en los 

casos que corresponda y de conformidad a la ley: 

 

a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel; 

b) Criterios generales de admisión; 

c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados; 

d) Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar; 

e) Tipos de pruebas a las que serán sometidos los postulantes; 

f) Monto y condiciones de cobro por participar en el proceso, y 

g) Proyecto educativo del establecimiento. 

 

 

El sostenedor cumplirá con esa obligación informando a través de los siguientes medios 

electrónicos: 

- https://www.daemparral.cl/ 

- https://www.facebook.com/DAEMParral 

- https://www.instagram.com/daemparral/ 

 

También, informará a través del siguiente teléfono de contacto: 

- +56 9 7548 1764 

También informará presencialmente en la siguiente dirección y horarios: 

- Dirección calle Balmaceda N°206 

- Lunes a jueves 8:30 AM - 17:30 PM 

- Viernes 8:30 AM - 16:30 PM 

 

 

 

REGULACIONES SOBRE EL USO DEL UNIFORME ESCOLAR 
 

 

 Por acurdo de la comunidad Educativa se ha   consensuado que el uso del uniforme de la 

escuela será de carácter obligatorio para todos los estudiantes, debiendo   los estudiantes asistir 

con el uniforme y   con su respectivo buzo a las clases o actividades que lo ameriten.  

https://www.daemparral.cl/
https://www.facebook.com/DAEMParral
https://www.instagram.com/daemparral/
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La directora del establecimiento por razones de excepción y debidamente justificadas por los 

padres o apoderados, podrán eximir a los alumnos y alumnas por un determinado tiempo, del 

uso de total o parcial del uniforme escolar. 

EL UNIFORME ESCOLAR DESDE EL NIVEL PARVULARIO A OCTAVO AÑO BÁSICO 

SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

DAMAS: Falda azul marino con líneas amarillas, con pantis o calcetas   azul merino, 

pantalón azul marino sin apitillar, polera   piqué azul marino, chaleco, pollerón o casaca   

azul merina. 

 

VARONES: Pantalón gris, polera piqué azul merino, y chaleco, pollerón o casaca   azul 

marino.  

 

BUZO UNISEX:  Pantalón, polera y poleron azul rey (no están autorizadas las calzas, 

salvo excepcionalidades) 

 

OBLIGATORIEDAD EN CASO DE ESTUDIANTE EMBARAZADA 

Las estudiantes embarazadas tienen derecho a adaptar el uniforme en atención a las 

condiciones especiales que requiera según la etapa del embarazo en que se encuentre. 

Dicha adaptación será autorizada por el Director/a del establecimiento. 

 

OBLIGATORIEDAD EN CASO DE ESTUDIANTE TRANSGÉNERO 

El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o 

accesorios que considere más adecuado su identidad de género, independiente de la situación 

legal en la que se encuentre. 

 Presentación   Personal para estudiantes desde el Nivel parvulario a 8° año básico:  

DAMAS: Cabello limpio, siempre tomado, sin tinturar, uñas   cortas y sin   esmalte, sin 

jockey a menos que se le solicite, sin piercing u otro similar    

VARONES:  Cabello, limpio, siempre corto (corte   estudiante), sin tinturar, uñas   cortas y 

sin   esmalte, sin jockey a menos   que se le solicite, sin aros, piercing u otro similar    

REGULACIONES SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN TALLERES, 

ACTIVIDADES   EXTRAPROGRAMÁTICOS Y/OTROS 

 Respecto de la participación de estudiantes en talleres extraprogramáticos, podrán participar 

de ellos todos los estudiantes   interesados, los que deberán seguir normas y reglas estipuladas 



                

35  

en el presente reglamento, pudiendo el establecimiento frente a conductas disruptivas o 

trasgresoras del mismo aplicar como medida disciplinaria la suspensión, temporal y/o 

permanente del mismo.  

REGULACIONES SOBRE LA NO ACEPTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS   

COMO ACTIVACIÓN DE PROTOCOLOS, SUSPENSIONES   Y OTROS.   

 Frente a   la no aceptación de los distintos procedimientos   por parte de progenitores, se   

considera aplicar estrategias de resolución colaborativa de conflictos de   forma interna o en 

su defecto con apoyo DAEM.   De continuar la problemática se actuará conforme a RICE.  

REGULACIONES SOBRE DERIVACIONES INTERNAS, EXTERNAS Y 

OTROS.   

 Toda   derivación interna y externa deberá ser   conocida y autorizada por la dirección del 

establecimiento. Serán pesquisadas en coordinaciones mensuales de los profesores jefes con 

equipo multidisciplinaria a cargo de la Coordinadora de Convivencia   Escolar. Al tratarse 

de derivaciones internas estas se harán utilizando la “Ficha de derivación Interna” y al tratarse 

una derivación externa esta se efectuará mediante   la ficha de la red a la cual se deriva.  

REGULACIONES SOBRE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA (TERAPIAS) 

DE KINESIOLOGO A ESTUDIANTES. 

 

 Estas se harán mediante el procedimiento previo de derivación interna. Con autorización 

firmada y en compañía de los adultos responsables de los estudiantes, y siempre que sea 

pertinente hacerlo.  De existir ausencia de padre, madre o tutor   el profesional no podrá 

realizar la sesión.  

REGULACIONES SOBRE   EL    BUEN TRATO ENTRE MIEMBROS DE   

LA COMUNIDAD   EDUCATIVA.  

El buen trato se refiere a una manera específica de interacción de los individuos, 

fundamentada en un profundo respeto y aprecio por la dignidad de cada persona. En el ámbito 

escolar, es un compendio de relaciones y conductas positivas que se manifiestan de diversas 

formas. Nos referimos a interacciones respetuosas, colaborativas y empáticas entre 

estudiantes, docentes y demás personal, que fomentan un ambiente de aprendizaje. Por lo 

tanto, toda conducta    de los   miembros de   la   comunidad   educativa alejada   de un trato 

digno y respetuoso deberán ser abordadas mediante el presente reglamento.  
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REGULACIONES   RESPECTO DE COORDINACIONES CON REDES DE 

APOYO EXTERNAS.  

Toda red de apoyo externa deberá a fin de asegurar   el buen funcionamiento solicitar   sus 

coordinaciones, entrevistas y/o atenciones a estudiantes con una semana de anticipación   a través 

de los siguientes correos electrónicos:  

 Coordinadora  Convivencia Escolar :Alejandra.matus.jmc@eduilustreparral.cl    

Convivencia Escolar elizabeth.fuentes.jmc@eduilustreparral.cl/  

Coordinador  Planes  Educativos: camilo.salvo.jmc@eduilustreparral.cl 

 

Dichas   coordinaciones, entrevistas u otros, estarán siempre sujetas a disponibilidad de tiempo de los 

profesionales del establecimiento   involucrados. 

 En caso de que la red de apoyo   solicite   atender a un estudiante en dependencia de   la escuela, deberá   el 

profesional de la red hacer llegar por correo electrónico y con la debida anticipación (1 semana) al 

establecimiento la autorización firmada para tal efecto por   el adulto responsable del   alumno.  

 

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO 

DE DERECHOS 

 

PISE 

Como institución educativa y previo diagnóstico de los riesgos, recursos y capacidades de 

nuestro establecimiento se pone a disposición en el presente reglamento el PLAN 

INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE). 

Este plan se elabora con la finalidad de definir planes de prevención y dar respuesta frente a 

riesgos detectados que necesite el establecimiento frente a una emergencia. 

Plan integral de Seguridad Escolar (PISE) se encuentra adjunto en el Anexo del presente 

reglamento. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN 

DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

1. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores del 

establecimiento. 

mailto:Alejandra.matus.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:elizabeth.fuentes.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:camilo.salvo.jmc@eduilustreparral.cl
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Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los docentes para 

prevenir situaciones de vulneración de derechos a las que pueden verse enfrentados los 

estudiantes. 

2. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes de la 

educación del establecimiento. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los asistentes de 

la educación para prevenir situaciones de vulneración de derechos a las que pueden verse 

enfrentados los estudiantes. 

3. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas en favor de los padres, madres y/o apoderados (Las charlas podrán hacerse a 

padres, madres o apoderados en particular, en cursos determinados o en general). 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de prevenir 

situaciones de vulneración de derechos a las que pueden verse enfrentados los estudiantes. 

4. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio, a solicitud de dirección, a solicitud de cualquier 

estudiante o a solicitud de cualquier otro miembro de la comunidad educativa, gestionará charlas 

preventivas en favor de los alumnos (Dichas charlas podrán estar dirigidas a estudiantes en particular, a grupo de 

estudiantes, cursos o alumnos en general). 

 

5. Las temáticas y metodologías de las charlas de información y capacitación variarán 

dependiendo del público lo que estén dirigidos, edad, desarrollo, grado de madurez de los 

mismos y el problema particular que se trate de prevenir. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información para que los estudiantes puedan 

identificar situaciones de riesgo en los que se puedan ver expuestos y que eventualmente 

podrían vulnerar sus derechos. 

REDES DE APOYO 
 

NOMBRE ENCARGADO/A CONTACTO 

Casa de la mujer Verónica Inostroza Teléfono: +56942571091 Correo: 

casadelamujer.parral@gmail.com 

Oficina Protección de 

Derechos (OPD) 

 

Johana Astorga Rojas Fono: 982390545 

Correo: opd.parral.2014@gmail.com 

Programa de Prevención 

Focalizada (PPF) 

Maúlen Parral 

Jacquelinne 

Urrutia 

Morales 

Teléfono: 732463178 

Correo: ppfmaulen@gmail.com 

mailto:casadelamujer.parral@gmail.com
mailto:opd.parral.2014@gmail.com
mailto:ppfmaulen@gmail.com
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Programa de Protección 

Especializada en Maltrato y Abuso 

Sexual Infantil (PRM) – LLEQUEN 

PARRAL 

 

Noelia 

Monroy 

Gutiérrez 

Teléfono: 732230889 / 971070785 

Correo: prmparral@gmail.com 

Programa de protección especializada 

en maltrato y abuso sexual infantil 

(PRM)– AYUN PARRAL 

 

Jessica De La Fuente 

Ramos 

Teléfono: 223191013 - 957248773 

Correo: prmayunparral@gmail.com 

DAM Linares Tarita Gonzales Leal Teléfono: 73221 6834 

Correo: diagnosticolinares@opcion.cl 

 

Programa de intervención integral Hernán Fuentes 
Bahamondes 

Teléfono: 442890941 Correo: 

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

 

especializada (PIE) 

Cauquenes 

  

Programa de 

intervención integral 

especializada PIE - 

Linares 

Ana Muñoz Diaz Teléfono: 732215569 Correo: 

pielinares@crate.cl 

Programa de libertad 

asistida (PLA – PLE) 

Linares 

Jessica Campos Poblete Teléfono: 73-2216335 Correo: 

multimodallinares@opcion.cl 

DAM - EKUN 

Linares 

Ivon Pino Muñoz Teléfono: 732233974 

Correo: damlinares@crateduk.cl 

Programa Chile Crece 

Contigo: Hospital San José 

de Parral 

Claudia Urra Silva Teléfono: 732567350 

Centro de Salud Familiar: 

Arrau Méndez 

Sector Rojo Sector 

Azul 

Sector Verde 

Enzo Castilla 

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso 

Correo: sectorrojo@saludparral.cl 

Correo: sectorazul@saludparral.cl Correo: 

sectorverde@saludparral.cl 

mailto:prmparral@gmail.com
mailto:prmayunparral@gmail.com
mailto:diagnosticolinares@opcion.cl
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
mailto:multimodallinares@opcion.cl
mailto:damlinares@crateduk.cl
mailto:sectorrojo@saludparral.cl
mailto:sectorazul@saludparral.cl
mailto:sectorverde@saludparral.cl
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Centro Comunitario de 

Salud: Familiar 

Los Olivos 

Lucia González 

Morales 

Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl Fono: 

956791979 

Centro de Salud 

Familiar: Viña del 

Mar 

Clara Norambuena Teléfono: 732461460 Correo: 

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud 

Familiar: Buenos 

Aires 

Carolina Vera Teléfono: 442872000 Correo: 

cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

Salud mental en APS Componente uno: Correo: psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com 

 

 

 Trabajadora Social: Texia

 Gonzales 

Psicóloga: Elizabeth Ríos. 

Componente dos: 

María José Retamal 

García. 

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com 

Programa Apoyo a la 

Salud Mental Infantil 

(PASMI) 

Carolina Salas Correo: carolinasalas@live.cl 

Programa espacios 

amigables para 

adolescentes 

Natalia Guzmán Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 

Correo: 

espacioamigable.parral@gmail.com 

Tribunal de Familia, 

Comuna de Parral 

Dirección: Buin 

N°672, Parral. 

Teléfono (73) 246 4735 

Senda Previene Felipe Benavente Teléfono: +569 81548132 Correo: 

sendaprevieneparral@gmail.com 

Programa espacios 

amigables para 

adolescentes 

Natalia Guzmán Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 

Correo: 

espacioamigable.parral@gmail.com 

mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
mailto:psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com
mailto:mariajoseretamalgarcia@outlook.com
mailto:carolinasalas@live.cl
mailto:espacioamigable.parral@gmail.com
mailto:sendaprevieneparral@gmail.com
mailto:espacioamigable.parral@gmail.com
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Departamento de 

Ayuda Social 

Soledad Vilches Teléfono: 73275 1577 

Correo: soledad.vilches@parral.cl 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El protocolo de actuación frente a estas situaciones se encuentra en el Anexo de este 

reglamento. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO FRENTE A 

AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

a) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores del 

establecimiento. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los docentes para 

prevenir hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del contexto educativo 

que atenten contra la integridad física y psicológica de los educandos, y así fomentar el 

reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y libertades 

fundamentales. 

b) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes de la 

educación del establecimiento. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los asistentes de 

la educación para prevenir hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del 

contexto educativo que atenten contra la integridad física y psicológica de los educandos, y 

así fomentar el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos 

y libertades fundamentales. 

c) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas11 de información y capacitación en favor de los padres, madres y/o 

apoderados. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de prevenir 

mailto:soledad.vilches@parral.cl
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hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del contexto educativo que 

atenten contra la integridad física y psicológica de los educandos, y así fomentar el 

reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y libertades 

fundamentales. 

 

El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará charlas 

preventivas en favor de los estudiantes (Dichas charlas podrán estar dirigidas a estudiantes en particular, a grupo de 

estudiantes, cursos o alumnos en general) 

d) Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información para que los estudiantes puedan de 

prevenir hechos de connotación sexual y agresiones sexuales dentro del contexto educativo 

que atenten contra la integridad física y psicológica de los educandos, y así como para 

fomentar el autocuidado y el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos 

de derechos y libertades fundamentales (Estas medidas estarán adaptadas al nivel y modalidad educativa de 

que se trate). 

 

sexual infantil (PRM) 

– AYUN PARRAL 

  

DAM Linares Tarit Gonzales Leal Teléfono: 73221 6834 

Correo: diagnosticolinares@opcion.cl 

Programa de 

intervención integral 

especializada (PIE) 

Cauquenes 

Hernán Fuentes 

Bahamondes 

Teléfono: 442890941 

Correo: 

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

Programa de 

intervención integral 

especializada PIE - 

Linares 

Ana Muñoz Diaz Teléfono: 732215569 

Correo: pielinares@crate.cl 

Programa de libertad 

asistida (PLA – PLE) 

Linares 

Jessica Campos 

Poblete 

Teléfono: 73-2216335 

Correo: multimodallinares@opcion.cl 

DAM - EKUN 

Linares 

Ivon Pino Muñoz Teléfono: 732233974 

Correo: damlinares@crateduk.cl 

mailto:diagnosticolinares@opcion.cl
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
mailto:multimodallinares@opcion.cl
mailto:damlinares@crateduk.cl
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Programa Chile Crece 

Contigo: Hospital San 

José de Parral 

Claudia Urra Silva Teléfono: 732567350 

Centro de Salud 

Familiar: Arrau 

Méndez 

Sector Rojo 

Sector Azul 

Sector Verde 

Enzo Castilla 

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso 

Correo: sectorrojo@saludparral.cl 

Correo: sectorazul@saludparral.cl 

Correo: sectorverde@saludparral.cl 

Centro Comunitario 

de Salud: Familiar 

Los Olivos 

Lucia González 

Morales 

Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl 

Fono: 956791979 

 

 

Centro de Salud 

Familiar: Viña del 

Mar 

Clara Norambuena Teléfono: 732461460 

Correo: 

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud 

Familiar: Buenos 

Aires 

Carolina Vera Teléfono: 442872000 

Correo: 

cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

Salud mental en APS Componente uno: 

Trabajadora Social: 

Texia Gonzales 

Psicóloga: Elizabeth 

Ríos. 

Componente dos: 

María José Retamal 

García. 

Correo: psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com 

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com 

Programa Apoyo a la 

Salud Mental Infantil 

(PASMI) 

Carolina Salas Correo: carolinasalas@live.cl 

mailto:sectorrojo@saludparral.cl
mailto:sectorazul@saludparral.cl
mailto:sectorverde@saludparral.cl
mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
mailto:psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com
mailto:mariajoseretamalgarcia@outlook.com
mailto:carolinasalas@live.cl
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Programa espacios 

amigables para 

adolescentes 

Natalia Guzmán Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 

Correo: 

espacioamigable.parral@gmail.com 

Tribunal de Familia, 

Comuna de Parral 

Dirección: Buin 

N°672, Parral. 

Teléfono (73) 246 4735 

Senda Previene Felipe Benavente Teléfono: +569 81548132 

Correo: 

sendaprevieneparral@gmail.com 

Programa espacios 

amigables para 

adolescentes 

Natalia Guzmán Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 

Correo: 

espacioamigable.parral@gmail.com 

 

Departamento de 

Ayuda Social 

Soledad Vilches Teléfono: 73275 1577 

Correo: soledad.vilches@parral.cl 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El protocolo de actuación se encuentra establecido en el Anexo de este reglamento. 
 

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, REDES DE APOYO Y PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y 

ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

e) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores del 

establecimiento relacionadas con el consumo o porte de drogas y alcohol. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los docentes para 

prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol. 

f) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes de la 

mailto:espacioamigable.parral@gmail.com
mailto:sendaprevieneparral@gmail.com
mailto:espacioamigable.parral@gmail.com
mailto:soledad.vilches@parral.cl
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educación del establecimiento relacionadas con el consumo o porte de drogas y alcohol. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los asistentes de 

la educación para prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol. 

g) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas de información y capacitación en favor de los padres, madres y/o 

apoderados prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de prevenir 

el consumo y porte de drogas y alcohol. 

h) El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas en favor de los estudiantes, relacionadas con el consumo o porte de 

drogas y alcohol. 

 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información para que los estudiantes puedan 

prevenir el consumo y porte de drogas y alcohol dentro del establecimiento o fuera de este, 

cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares, y tomen conocimiento sobre 

los riesgos y consecuencias que acarrea el consumo de estas sustancias, tanto a nivel físico, 

social y emocional. 

REDES DE APOYO 
 

NOMBRE ENCARGADO/A CONTACTO 

Casa de la mujer Verónica Inostroza Teléfono: +56942571091 

Correo: 

casadelamujer.parral@gmail.com 

Oficina Protección de 

Derechos (OPD) 

Johana Astorga Rojas Fono: 982390545 

Correo: opd.parral.2014@gmail.com 

Programa de 

Prevención 

Focalizada (PPF) 

Maúlen Parral 

Jacquelinne Urrutia 

Morales 

Teléfono: 732463178 

Correo: ppfmaulen@gmail.com 

mailto:casadelamujer.parral@gmail.com
mailto:opd.parral.2014@gmail.com
mailto:ppfmaulen@gmail.com
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Programa de 

Protección 

Especializada en 

Maltrato y Abuso 

Sexual Infantil (PRM) 

– LLEQUEN 

PARRAL 

Noelia Monroy 

Gutiérrez 

Teléfono: 732230889 / 971070785 

Correo: prmparral@gmail.com 

Programa de 

protección 

especializada en 

maltrato y abuso 

sexual infantil (PRM) 

– AYUN PARRAL 

Jessica De La Fuente 

Ramos 

Teléfono: 223191013 - 957248773 

Correo: prmayunparral@gmail.com 

DAM Linares Tarit Gonzales Leal Teléfono: 73221 6834 

Correo: diagnosticolinares@opcion.cl 

 

Programa de 

intervención integral 

especializada (PIE) 

Cauquenes 

Hernán Fuentes 

Bahamondes 

Teléfono: 442890941 

Correo: 

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

Programa de 

intervención integral 

especializada PIE - 

Linares 

Ana Muñoz Diaz Teléfono: 732215569 

Correo: pielinares@crate.cl 

Programa de libertad 

asistida (PLA – PLE) 

Linares 

Jessica Campos 

Poblete 

Teléfono: 73-2216335 

Correo: multimodallinares@opcion.cl 

DAM - EKUN 

Linares 

Ivon Pino Muñoz Teléfono: 732233974 

Correo: damlinares@crateduk.cl 

mailto:prmparral@gmail.com
mailto:prmayunparral@gmail.com
mailto:diagnosticolinares@opcion.cl
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
mailto:multimodallinares@opcion.cl
mailto:damlinares@crateduk.cl
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Programa Chile Crece 

Contigo: Hospital San 

José de Parral 

Claudia Urra Silva Teléfono: 732567350 

Centro de Salud 

Familiar: Arrau 

Méndez 

Sector Rojo 

Sector Azul 

Sector Verde 

Enzo Castilla 

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso 

Correo: sectorrojo@saludparral.cl 

Correo: sectorazul@saludparral.cl 

Correo: sectorverde@saludparral.cl 

Centro Comunitario 

de Salud: Familiar 

Los Olivos 

Lucia González 

Morales 

Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl 

Fono: 956791979 

Centro de Salud 

Familiar: Viña del 

Mar 

Clara Norambuena Teléfono: 732461460 

Correo: 

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud 

Familiar: Buenos 

Aires 

Carolina Vera Teléfono: 442872000 

Correo: 

cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

 

 

Programa de 

intervención integral 

especializada (PIE) 

Cauquenes 

Hernán Fuentes 

Bahamondes 

Teléfono: 442890941 

Correo: 

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

Programa de 

intervención integral 

especializada PIE - 

Linares 

Ana Muñoz Diaz Teléfono: 732215569 

Correo: pielinares@crate.cl 

Programa de libertad 

asistida (PLA – PLE) 

Linares 

Jessica Campos 

Poblete 

Teléfono: 73-2216335 

Correo: multimodallinares@opcion.cl 

mailto:sectorrojo@saludparral.cl
mailto:sectorazul@saludparral.cl
mailto:sectorverde@saludparral.cl
mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
mailto:multimodallinares@opcion.cl
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DAM - EKUN 

Linares 

Ivon Pino Muñoz Teléfono: 732233974 

Correo: damlinares@crateduk.cl 

Programa Chile Crece 

Contigo: Hospital San 

José de Parral 

Claudia Urra Silva Teléfono: 732567350 

Centro de Salud 

Familiar: Arrau 

Méndez 

Sector Rojo 

Sector Azul 

Sector Verde 

Enzo Castilla 

Evelyn Valladares 

Doris Troncoso 

Correo: sectorrojo@saludparral.cl 

Correo: sectorazul@saludparral.cl 

Correo: sectorverde@saludparral.cl 

Centro Comunitario 

de Salud: Familiar 

Los Olivos 

Lucia González 

Morales 

Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl 

Fono: 956791979 

Centro de Salud 

Familiar: Viña del 

Mar 

Clara Norambuena Teléfono: 732461460 

Correo: 

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud 

Familiar: Buenos 

Aires 

Carolina Vera Teléfono: 442872000 

Correo: 

cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El referido protocolo de actuación se encuentra en el Anexo de este reglamento. 
 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 

1. Todas las actividades educativas siempre deben desarrollarse con la supervisión de un 

docente o asistente de la educación. 

2. Para las actividades pedagógicas deberá preferirse materiales e implementos livianos y de 

superficies lisas que permitan reducir el riesgo o daño en la salud de los estudiantes y 

funcionarios. 

mailto:damlinares@crateduk.cl
mailto:sectorrojo@saludparral.cl
mailto:sectorazul@saludparral.cl
mailto:sectorverde@saludparral.cl
mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
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3. Al inicio de cada año escolar y de cada actividad deportiva o recreativa, se dará un breve 

aviso-advertencia sobre el uso responsable y correcto de los elementos accesorios y 

deportivos, y sus riesgos en cada caso de mala utilización. 

4. Se revisará periódicamente y antes de cada actividad el estado de los implementos deportivos 

que se encuentran dentro del establecimiento escolar o recinto deportivo. No se podrá iniciar 

la actividad sin chequeo previo. 

5. Se deberá recalcar que los implementos deportivos forman parte de los elementos recreativos 

del establecimiento (arcos, aros de baloncesto, mesas de tenis de mesa etc.), pero su mal uso 

puede ocasionar problemas y accidentes, y nunca deben ser utilizados para fines distintos a 

los que están destinados. 

6. Se prohíbe que los estudiantes muevan, por si solos, los implementos deportivos de gran 

envergadura (mesas de tenis de mesa, arcos de fútbol etc.) 

7. Las demás normas de seguridad y prevención están en el Plan Integral de Seguridad Escolar 

(PISE). 

CONSIDERACIONES EN CUANTO A LA SUMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS 

DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

El Establecimiento no puede administrar medicamentos a los estudiantes. 

 

Sólo se podrá suministrar medicamentos, de manera extraordinaria, previa solicitud expresa 

emitida por el apoderado, la cual constará por escrito y deberá ser enviada a Dirección. En 

dicha autorización, deberá adjuntar la prescripción médica en donde indique el 

medicamento, la cantidad y periodicidad del fármaco suministrado. Una vez recibida la 

solicitud del apoderado, Dirección la remitirá al Departamento de Educación Municipal para 

que sea visada. Cumplido esos requisitos, la Encargada de Primeros Auxilios del 

establecimiento (Enfermera o TENS) será la encargada de suministrar los medicamentos en 

los horarios y en las cantidades que se hayan indicado. 

La autorización del establecimiento en orden a suministrar medicamentos a los estudiantes 

dependerá del tipo de medicamento que se trate, las particularidades del niño/a suministrado 

y de la respuesta que preste el Departamento de Educación Municipal. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El protocolo de accidentes escolares se encuentra presente en el Anexo del presente 
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reglamento. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACUTACIÓN FRENTE A 

SITUACIONES DE MALTRATO O ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

1. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

profesor/a, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a profesores del 

establecimiento relacionadas con el maltrato o acoso escolar, en sus diversas manifestaciones 

y la violencia entre miembros de la comunidad educativa. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los docentes para 

prevenir y detectar actos constitutivos de maltrato y violencia escolar. 

2. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección o algún 

asistente, gestionará charlas preventivas de información y capacitación a los asistentes de la 

educación del establecimiento relacionadas con el maltrato o acoso escolar, en sus diversas 

manifestaciones y la violencia entre miembros de la comunidad educativa. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información y capacitación a los asistentes de 

la educación para prevenir y detectar actos constitutivos de maltrato y violencia escolar. 

3. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas de información y capacitación en favor de los padres, madres y/o 

apoderados prevenir el maltrato o acoso escolar, en sus diversas manifestaciones y la 

violencia entre miembros de la comunidad educativa. 

Dichas charlas estarán enfocadas en entregar herramientas parentales para efectos de prevenir 

y detectar actos constitutivos de maltrato y violencia escolar. 

4. El Departamento de Convivencia Escolar, de oficio o a solicitud de dirección, gestionará 

charlas preventivas (Dichas charlas podrán estar dirigidas a estudiantes en particular, a grupo 

de estudiantes, cursos o alumnos en general), en favor de los estudiantes, relacionadas con el 

maltrato o acoso escolar, en sus diversas manifestaciones y la violencia entre miembros de la 

comunidad educativa. Dichas charlas estarán enfocadas en entregar información para que los 

estudiantes puedan prevenir el maltrato escolar y actos de violencia, buscar formas 

colaborativas de conflictos, procedimiento aplicable a estas situaciones y las consecuencias 

de los hechos de violencia escolar. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El protocolo de actuación ante hechos constitutivos de maltrato, acoso escolar o violencia 

entre miembros de la comunidad educativa se encuentra en el Anexo de este reglamento. 

ACCIONES QUE FOMENTAN LA SALUD MENTAL Y PREVIENEN CONDUCTAS 

SUICIDAS Y AUTOLESIVAS Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 

INTENTO SUICIDA Y AUTOLESIONES  

 

IDEAS GENERALES 

La conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

 

Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 

morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos 

de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan 

específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de 

su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

Conductas autolesivas: Son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo 

sin una clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las 

autolesiones se busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona. 

ACCIONES QUE FOMENTAN LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN DE 

CONDUCTAS SUICIDAS Y OTRAS AUTOLESIVAS 

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

Las estrategias de prevención consignadas en el apartado de maltrato o acaso escolar o 

violencia entre miembros de la comunidad educativa, así como las medidas de prevención 

presentes en el apartado de drogas y alcohol, de agresiones sexuales y hechos de connotación 

sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes y aquellas consignadas en el 

apartado de vulneración de derechos forman parte de las estrategias que implanta este 

establecimiento en orden a prevenir los hechos allí propuestos, pero también a prevenir 
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conductas suicidas y/o autolesivas, por lo que aquellas acciones se entienden formar parte de 

este acápite. 

Sin perjuicio de aquello, se establecen las siguientes estrategias de prevención tomando en 

consideración los 6 componentes que han demostrado ser de gran utilidad en la prevención 

de estas conductas en un contexto escolar: 

 

1. CLIMA ESCOLAR: En este apartado se hacen propias las estrategias de prevención frente 

al acoso escolar consignadas en el apartado sobre maltrato, acoso escolar o violencia entre 

los miembros de la comunidad educativa. 

2. PREVENCIÓN DE PROBLEMAS Y  TRASTORNOS DE SALUD  MENTAL:  El 

establecimiento genera coordinación y cooperación con el Programa Habilidades para la Vida 

(HPV), el cual tiene por objetivo aumentar el bienestar psicosocial y el éxito en el desempeño 

escolar, mediante una intervención psicosocial de salud mental escolar en las comunidades 

educativas, y que a largo plazo, eleven la calidad de vida y las competencias personales 

(relacionales, afectivas y sociales), y disminuyan daños en salud en la población (depresión, 

suicidio, consumo problemático de sustancias, conductas antisociales, entre otras). 

El referido programa se ejecuta en dos ciclos: 

a. Habilidades para la Vida I: destinado a estudiantes desde pre kínder a 4to Básico. 

b. Habilidades para la Vida II: para estudiantes de 5to a 8vo Básico. 

 

En ambos ciclos se promueve el desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas 

y afectivas para el logro de sus objetivos, a través de intervenciones periódicas en los 

estudiantes realizando charlas y actividades. 

Además del programa de Habilidades para la vida, intervienen el Cecosf Buenos Aires u otros 

programas. 

 

3. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE SUICIDIO: Parte primordial de la 

prevención de la conducta suicida es realizar educación y sensibilizar a los integrantes de la 

comunidad educativa sobre el tema. 

Al respecto, el Departamento de Convivencia Escolar y UT, gestionará actividades de 

educación y sensibilización a los siguientes estamentos: 

 

i. Educación y Sensibilización a estudiantes: Se realizarán talleres grupales e implementarán 
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recursos audiovisuales (material informativo) sobre: mitos y estereotipos sobre el suicidio, 

incentivar la búsqueda de ayuda, información sobre dónde pedir ayuda dentro del 

establecimiento educacional y fuera de este, lugares de atención y cómo acceder a ellos. 

ii. Educación y Sensibilización a padres, madres y apoderados: Se realizarán charlas impartidas 

por la psicóloga del establecimiento, foros de discusión y se entregarán folletos informativos 

sobre: factores de riesgo y de protección asociados al suicidio, señales de alerta, socialización 

de pasos a seguir ante detección de conducta suicida en la escuela y herramientas para ser 

frente ante los desafíos de la vida cotidiana. 

iii. Educación y Sensibilización a docentes, asistentes de la educación: Se realizarán charlas 

impartidas por la psicóloga del establecimiento (de no contar con profesional   Ps.  el 

departamento de Convivencia Escolar     de la escuela lo deberá realizar Ps. PIE   del mismo 

establecimiento), sobre: factores de riesgo y de protección asociados al suicidio, señales de 

alerta, socialización de pasos a seguir ante detección de conducta suicida en la escuela y 

herramientas para ser frente ante los desafíos de la vida cotidiana. 

 

 

DETECCIÓN DE ESTUDIANTES EN RIESGO: En este acápite se aplicará un instrumento 

de pesquisa y la detección de señales de alerta observadas en la escuela, las cuales serán 

ejecutadas por el Facilitador Comunitario, (Son aquellos agentes a través de los cuales la escuela puede 

identificar estudiantes en riesgo, realizar un primer abordaje y ser un puente entre el estudiante en riesgo y la atención en 

la red de salud) quien es la Trabajadora Social del establecimiento, Srta.  Elizabeth Fuentes o 

Elizabeth Ríos  Ps.   

Cuando el facilitador comunitario ha detectado señales de alerta o ha sido alertado por otro 

miembro del establecimiento educacional sobre un posible riesgo suicida, debe realizar un 

primer abordaje de acuerdo a los siguientes pasos: 

 

 

 

 

1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN INTENTO O SUICIDIO: Este protocolo 
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de actuación se encuentra en el Anexo de este reglamento. 

2. COORDINACIÓN Y ACCESO A LA RED DE SALUD: La Asistente Social del 

establecimiento, gestionará coordinaciones trimestrales con el Hospital de Parral y el 

Programa de Apoyo de la Salud Mental Infantil (PASMI) para efectos de actualizar formas de 

derivación y acceso a la red de salud, realizar monitoreos de casos derivados y obtener 

cualquier otra información relevante desde el punto de vista pedagógico. 

 

 

 

 

MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NORMAS MÍNIMAS DE HIGIENE: 

 

1. Dirección o   quien designe para el caso, al inicio de cada aña escolar, designa espacios 

particulares a auxiliares para que realicen, periódicamente durante el día, aseo y limpieza 

de esos espacios (salas, baños, comedor, patio, pasillos, oficinas, bodegas y frontis). 

Estas medidas son independientes de aquellas referidas a la sanitización de espacios 

comunes realizadas en virtud del protocolo ante enfermedades infectocontagiosas o 

cualquier otro protocolo que lo contemple. 

 

2. Deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento, baños completos (lavatorios, 

WC.), los cuales deberán ser revisados y desinfectados periódicamente. 

3. Mantener la cocina, comedor, despensas y bodegas en condiciones sanitarias aceptables. 

4. El personal de cocina o manipuladoras de alimentos, debe cumplir con las disposiciones 

que exige el Ministerio de Salud. 

5. Los artículos de aseo y los alimentos, si los hubiere, deben estar ubicados en lugares 

diferentes y ser perfecta y claramente individualizados. 

6. Deberá mantenerse el edificio en general, en forma higiénica con el objeto de que el local 

cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función educacional. 

 

NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD: 
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1. Dirección o   quien designe para el caso, encomendará estas funciones, a principio del 

año escolar, a Basthian Guerrero Lira   Kinesiólogo o quien la reemplace. Estas acciones 

son sin perjuicio de aquellas contenidas en el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE). 

2. Planificar la distribución del mobiliario en las diferentes salas del establecimiento, 

teniendo presente el libre desplazamiento de los estudiantes y el camino expedito hacia 

el exterior. 

3. Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos que 

puedan perturbar el normal desarrollo de las labores docentes. 

4. Custodiar el funcionamiento de calefactores u otros elementos peligrosos, mediante 

personal idóneo. 

5. Eliminar elementos que presenten peligros para el estudiante y personal del 

establecimiento, tales como: vidrios quebrados, interruptores y enchufes eléctricos 

quebrados, etc. 

6. Mantener los accesos de puertas y ventanas despejadas y en buenas condiciones. 

7. Organizar y poner en funcionamiento los procedimientos específicos en caso de: 

SISMOS, incendios, acciones delictuales o agresiones y situaciones climatológicas, que 

se encuentra en el plan de emergencia y evacuación. 

8. Organizar Cruz Roja Escolar u otras que las condiciones del establecimiento permitan. 

9. Deberá existir en el establecimiento los siguientes elementos de prevención de riesgos: 

10. Un listado ubicado en lugar visible y estratégico de las direcciones, números telefónicos, 

de los centros asistenciales más próximos, carabineros y bomberos. 

11. Extintores en cantidad suficiente y en buenas condiciones. 

12. Botiquines equipados con medicamentos y otros útiles mínimos necesarios. 

13. Señalización e indicaciones claras acerca de la forma de evacuar el edificio en caso 

de siniestro. 
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REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y 

PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

 

REGULACIONES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS 

El Consejo General de Profesores tendrá carácter consultivo en materias técnico pedagógicas 

(art. 50º inciso III Decreto 453), de acuerdo al P.E.I. y cuando la situación lo amerite. 

1. En cuanto a la orientación educacional y vocacional: Se distinguirá entre los siguientes 

grupos de curso: 

 

a) De primero a sexto básico: El proceso de orientación estará dado por la asignatura del plan 

curricular de Orientación, a cargo del profesor jefe del curso respectivo, sin perjuicio de que 

el mismo profesor y demás profesionales de la educación que interviene en dichos cursos 

realicen orientaciones periódicas como medidas formativas. 

b) Séptimo y Octavo básico: El proceso de orientación estará dado por la asignatura del plan 

curricular de Orientación, a cargo del profesor jefe del curso respectivo, sin perjuicio de que 

el mismo profesor y demás profesionales de la educación que interviene en dichos cursos 

realicen orientaciones periódicas como medidas formativas. Además de aquello,  el profesor  

, profesora  jefe,  o red  de  apoyo  en  compañía  de  Agente  Comunitario del establecimiento 

al menos una vez por semestre, realizará charlas de orientación educación y vocacional, 

además de realizar test de personalidad, intereses y cualquier otro instrumento que sirva de 

insumo para orientar a los estudiantes a la hora de tomar la mejor decisión respecto de qué 

establecimiento educacional escoger para continuar su trayectoria educativa (técnico 

profesional, científico humanista). 

 

2. Supervisión pedagógica: Es un proceso intencionado y sistemático de carácter técnico, de 

orientación y asesoramiento, instituido para optimizar las actividades pedagógicas en las 

instancias de gestión educativa. 

La referida supervisión se realiza a través de los siguientes medios: 

a) Supervisión LIRMI: A través de esta plataforma digital, la Unidad Técnica Pedagógica 

supervisa la cobertura curricular en cada curso y asignatura, dando cuenta si se ha cumplido 

dicha cobertura de acuerdo a las planificaciones anuales y quincenales. Además, se supervisa 
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la asistencia individual, general y las calificaciones. 

 

b) Supervisión al Aula: Esta medida la realiza UTP y consiste en el ingreso al aula por parte de 

la Profesional a Cargo de la Unidad Técnico Pedagógica, a través de una pauta previamente 

elaborada y socializada con los docentes, se supervisa la práctica del profesional. 

Posteriormente, se reflexiona con el profesional sobre las prácticas evidenciadas, 

consensuando ideas, estrategias y formas de mejorar. 

El objetivo es debatir, discutir y construir de modo colaborativo el conocimiento incidiendo 

de manera positiva en la motivación y resultados de aprendizaje. 

 

3. Planificación curricular: Los docentes, en consideración a los planes y programas de 

estudio emanados por el MINEDUC, a instrumentos propios de nuestra escuela como el 

Proyecto JEC, PEI y PME, planificarán las asignaturas por unidad y anual, debiendo dejar 

registro de aquello en el sistema LIRMI. 

En lo referente a la planificación anual, esta deberá quedar registrada en la plataforma LIRMI 

a principio de cada año escolar. 

En cuanto a la planificación por unidad, esta deberá estar determinada dentro de un plazo 

temporal de 15 días. 

 

4. Evaluación de aprendizaje: Este ítem está regulado en el Reglamento de Evaluación y 

Promoción. 

 

REGULACIONES SOBRE PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

 

Las regulaciones sobre promoción y evaluación están en el respectivo Reglamento de 

Evaluación y Promoción, presente en Anexo de este reglamento. 

 

REGULACIONES SOBRE LA RETENCIÓN Y APOYO  

A ESTUDIANTES PADRES, MADRES EMBARAZADAS 

 

 

Los estudiantes que son padres y/o madres, y las que están en situación de embarazo, gozan 
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de los mismos derechos que los demás educandos respecto al ingreso y permanencia en 

nuestro establecimiento educacional. 

El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en este centro educativo. 

Nuestra escuela vela por la retención y apoyo a estos estudiantes, procurando su permanencia 

en el sistema educativo, y disponiendo el otorgamiento de facilidades académicas y 

administrativas. 

Las normas destinadas a la retención y apoyo de estos estudiantes se encuentran en el 

Protocolo de retención y apoyo a alumnas embarazadas, madres y padre estudiantes” 

previsto en el Anexo de este reglamento. 

 

 

REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE 

ESTUDIO 

 

Se entenderá por "viaje de estudio" el conjunto de actividades educativas extra-escolares que 

planifiquen, organicen y realicen, dentro del territorio nacional, grupos de alumnos de un 

establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos 

económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan 

a su formación y orientación integrales. 

Las normas de procedimiento y requisitos de las salidas o giros de estudio están consagradas 

en el protocolo respectivo, presente en Anexo de este reglamento 

 

NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 

PROCEDIMIENTOS 

 

CONDUCTAS ESPERADAS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA: 

DE LOS ESTUDIANTES: 

1. Respeto a los valores nacionales y símbolos patrios. 

2. Debe respeto a todo integrante de la comunidad educativa    dentro   y fuera  del establecimiento 
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3. Respeto a su cuerpo y el de los demás. 

4. Respeto por el medio ambiente. 

5. Asistir regular y puntualmente a la escuela, a todas las clases programadas de acuerdo con el 

horario semanal. 

6. Preocuparse del cuidado de los útiles escolares y de sus compañeros, del mobiliario asignado 

y, en general, de los bienes del establecimiento. 

7. Acatar las designaciones de puestos dados por el profesor, que tiene la facultad de asignar 

las ubicaciones de los estudiantes. 

8. Hacer correcta utilización de los servicios higiénicos, manteniendo el aseo y dando el uso 

adecuado a los diferentes artefactos. 

9. Cuidar de su integridad física y la de los que le rodean, absteniéndose de practicar juegos 

bruscos, correr en los pasillos, segundo piso y escaleras, con el fin de evitar accidentes, 

debiendo utilizar espacios físicos asignados   para recreo  

10. No traer objetos tecnológicos, juguetes o especies de valor, toda vez que el establecimiento 

no responderá por su pérdida o deterioro, sin perjuicio de aplicar sanciones disciplinarias al 

estudiante que incurra en la pérdida o deterioro del objeto de otro estudiante de manera 

intencional y debidamente acreditado. 

11. Observar siempre un lenguaje mesurado y actitudes de respeto y cordialidad con todos los 

miembros de la Unidad Educativa y la comunidad en general. 

12. Cumplir con las normas que internamente establezca el consejo de su respectivo curso o 

centro de estudiantes. 

13. Concurrir a los actos representativos o competitivos en que participe el establecimiento. 
 

14. Mostrar y exteriorizar un comportamiento que prestigie a su escuela. 

 

15. Permanecer dentro del Establecimiento durante todo el horario de clases, incluidos recreos. 

16. Jamás hacer justicia por sí solos, dando a conocer cualquier actitud amenazante o 

procedimiento de hecho o de palabra de parte de algún compañero. 

17. Cumplir oportunamente con sus tareas y obligaciones escolares y mantener en buen estado 

sus textos, cuadernos y útiles escolares. 

18. Mantener en cada una de las actividades propias de la unidad educativa, actitudes 

relacionadas con los valores del Proyecto Educativo. A modo de ejemplo: respeto la solidaridad 

la empatía, la justicia, entre otros  
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19. Los estudiantes tienen la obligación de respetar a las autoridades públicas, así como a los 

directivos, docentes y asistentes de la educación, compañeros(as), apoderados y demás 

integrantes de la comunidad escolar. 

20. Los estudiantes deben cuidar los bienes de la escuela y no podrán desarrollar actividades 

contrarias al reglamento interno y las normas legales vigentes. 

21. Los estudiantes se someterán a los planes, programas, estrategias, campañas y acciones de 

convivencia escolar promovidos por la escuela, favoreciendo la solución amistosa de sus 

conflictos. 

22. Traer los útiles escolares que señalen los profesores de las respectivas asignaturas. 

23. El Estudiante deberá cumplir con las normativas que tengan las distintas dependencias del 

establecimiento (Biblioteca, comedor, gimnasio, Sala de Computación, etc.). 

24. Al toque de timbre para ingresar a clases, los estudiantes deberán formarse ordenadamente, 

para entrar a sus salas. 

25. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo 

tipo de acoso escolar. 

 

 DE LOS APODERADOS: 

1. Respetar a cabalidad   el presente reglamento y protocolos   

2.  Mantener en todo   momento   dentro   y fuera   del   establecimiento una conducta respetuosa   hacia   

los funcionarios.  

3.  Asegurar   la asistencia y puntualidad escolar de sus pupilos  

4.  Respetar horarios de ingreso a clases 

5.  Conocer permanentemente el progreso y desempeño de su hijo o pupilo. 

6. Apoyar a su hijo o pupilo en la formación de hábitos escolares y en todos los aspectos de su 

desarrollo académico. En particular, deberán revisar diariamente los cuadernos, guías y 

libros, conociendo las actividades y aprendizaje diario. 

7. Dar respuesta veraz, completa y oportuna a las consultas que se le hagan para efectos 

diagnósticos y de planificación del proceso enseñanza – aprendizaje de su pupilo. 

8. Asistir a las entrevistas que sean programadas o a las cuales sea citado con la Dirección, 

Convivencia Escolar, UTP, Psicóloga, Trabajadora social, Profesores Diferenciales, 

Profesores Jefes, de asignatura o con funcionario que le   convoque  
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9. Dar especial apoyo a sus pupilos si estos presentan dificultades de aprendizaje, de conducta 

o de otra índole, coordinándose con Profesor/a Jefe, para decidir sobre las acciones de apoyo 

a seguir. 

10. Acompañar, cuando le sean solicitados, el diagnóstico profesional (médico, psicológico, 

neurológico, psicopedagógico o cognitivo) necesario para el plan de trabajo apropiado de su 

hijo. 

11. Informar sobre enfermedades, tratamientos médicos y cualquier información médica 

relevante respecto de su hijo/a. 

12. Informar si algún familiar tiene vigente una orden judicial de prohibición de acercamiento u 

otra resolución judicial que diga relación con el ámbito escolar. 

13.  Mantener actualizada dirección, teléfono de contacto y servicio de transporte  

14. Mantener un trato formal, correcto y respetuoso hacia todos los integrantes del equipo 

educativo del Establecimiento.  

15. Justificar la inasistencia a clases y atrasos de los estudiantes en la forma establecida en el protocolo 
respectivo. 

16.  Justificar la inasistencia a reuniones y entrevistas   en forma establecida  

17. Participar en las reuniones y jornadas de padres y apoderados – de curso o generales que se 

realicen en el transcurso del año escolar. 

18. Seguir conducto regular, ante cualquier conflicto, acusación, sospechas u otros, comunicando 

al Profesor jefe, Profesor de asignatura, Convivencia Escolar o Dirección según corresponda. 

19. Apoyar la labor del establecimiento, contribuyendo a elevar su prestigio y prosperidad 

material. 

20. Fomentar en sus hijos o pupilos la práctica de hábitos de respeto, compañerismo, modales, 

cortesía, buen uso lenguaje, honradez, etc. 

21. Acatar y respetar las decisiones apegadas a la normativa establecida en la escuela y conocidas 

oportunamente por cada uno de los miembros de esta unidad educativa. 

22.    Valer   por la adecuada higiene, uso de uniforme escolar   y presentación   personal de sus 

pupilos  

23. Contestar oportunamente toda encuentra solicitada 

24. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo 

tipo de acoso escolar. 

25. Respetar la privacidad de todo tema tratado ya sea en entrevistas u otras instancias.  Teniendo 
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presente   que se prohíbe fotografiar, gravar audio o video de entrevistas o cualquier instancia 

de carácter privado.  

 

DE LOS DOCENTES: 

1. Desarrollar personal y profesionalmente la función docente de acuerdo con los fines y 

objetivos de la educación, del establecimiento, de su curso, especialidad, asignatura o 

actividad. 

2. Mantener una buena relación de convivencia, respeto mutuo entre sus pares y los diferentes 

estamentos de la Unidad Educativa. 

3. Pasar, al inicio de su clase respectiva, el registro de asistencia en el libro digital LIRMI. El 

docente de cada asignatura se hará responsable del registro de asistencia de su clase en 

particular. 

4. Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal de un 

establecimiento educacional. 

5. Respetar los horarios de entrada y salida, cumpliendo el horario semanal de trabajo para el 

cual ha sido contratado. 

6.  Llegar oportunamente a tomar el curso  

7.  Preparar murales según calendario escolar  

8.  Registrar la hora de llegada y salida del establecimiento en el momento que corresponda. 

9. Solicitar oportunamente a la Dirección del establecimiento toda ausencia por causa 

justificada. 

10. Firmar   registro de salida  

11.  Tener deferencia de dar aviso oportuno respecto de uso de licencia medica  

12. Velar por la salud e integridad física de los y las estudiantes. 

13.  Terminar la clase en hora indicada en los horarios del establecimiento  

14.  Asegurar que todos los estudiantes al término de la clase hagan abandono de la misma  

15. Velar por los intereses del establecimiento, evitando perdidas, deterioros o gastos 

innecesarios. 

16. Hacer cumplir las normas básicas de orden, higiene y seguridad. 

17. Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su especialidad. 

18. Llevar su curso formado hasta la puerta de salida al finalizar la jornada de clases. 

19. Desarrollar las actividades de colaboración para las que sea nominado por la Dirección del 
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Establecimiento. 

20. Asistir a los actos educativos, culturales y cívicos que la Dirección del Establecimiento 

consensualmente determine, estando dentro de su jornada de trabajo. 

21. Iniciar la semana de clases realizando un acto inaugural breve, sobrio y de gran contenido 

resaltando fundamentalmente los valores y símbolos patrios. Cuando corresponda. 

22. Cuidar los bienes generales del establecimiento y la conservación del edificio y 

responsabilizarse de aquellos que les sean confiados a su cargo por inventario. 

23. Mantener al día los documentos relacionados con su función (libro de clases, planilla de 

asistencia diaria, planilla de notas, etc.) y entregar en forma oportuna y precisa la información 

que Dirección, Unidad Técnica, o Convivencia Escolar solicite. 

24. Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus estudiantes, 

proporcionándoles oportuna información sobre el desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje y orientación de sus hijos o pupilos, en el día y hora de cita previamente 

establecido. 

25.  Solicitar por escrito y bajo firma comodato de artículos tecnológicos u otro.  

26. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo 

tipo de acoso escolar. 

27. Respetar la privacidad de todo tema tratado ya sea en entrevistas u otras instancias.  Teniendo presente   

que se prohíbe fotografiar, gravar audio o video de entrevistas o cualquier instancia de carácter privado.  

 

 

DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: 

1. Apoyar la labor del control, de la disciplina de los estudiantes en patios, baños y pasillos, 

especialmente en recreos. 

2. Exigir a los estudiantes puntualidad, correcta presentación y buenos modales. 

3. Colaborar en la mantención de la disciplina en cursos, por ausencias del profesor de 

asignatura y/o curso, en casos imprevistos. 

4. Vigilar el comportamiento de los estudiantes orientándolos en su conducta y actitud de 

acuerdo a las normas existentes en el establecimiento. 

5. Realizar las actividades básicas encomendadas por la Dirección del Establecimiento que 

digan relación con las funciones contratadas. 

6. Atender labores de Biblioteca, cuidado y disponibilidad de Material Didáctico. 
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7. Colaborar en las actividades complementarias que se le confíen. 

8. Colaborar con los Docentes en la confección de material didáctico. 

9. Tomar las medidas necesarias cuando se produzca algún accidente escolar, adecuándose al 

protocolo respectivo. 

10. Prestar atención de primeros auxilios a los estudiantes, cuando sea necesario. 

11. Realizar una inspección ocular en el establecimiento al inicio de su jornada diaria y al 

término, e informar cualquier anomalía a Dirección. 

12. Controlar la formación, ingreso y hábitos de los estudiantes en comedores por aplicación del 

PAE. 

13. Conocimiento irrestricto del reglamento interno de nuestro establecimiento. 

14. Correcta aplicación de protocolos, en los casos que intervengan. 

15. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo 

tipo de acoso escolar. 

16. Respetar la privacidad de todo tema tratado ya sea en entrevistas u otras instancias.  Teniendo 

presente   que se prohíbe fotografiar, gravar audio o video de entrevistas o cualquier instancia 

de carácter privado. 

DEL PROFESOR JEFE: 

1. Planificar, ejecutar, supervisar y orientar a los educandos y las actividades educativas del 

grupo curso. 

2. Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada estudiante y la 

marcha pedagógica del curso. 

3.  Mantener actualizada la información   relevante de los estudiantes   ya sea en Libro digital, 

bitácoras complementarias al libro digital u otros.  

4. Conocer la situación real de cada estudiante, así como su entorno familiar, social y cultural. 

5. Mantener una relación personal con los (as) estudiantes y sus Padres y/o Apoderados a través 

de las reuniones de apoderados, comunicaciones, citaciones particulares a apoderados. 

6. Programar y desarrollar el aprendizaje junto con sus estudiantes y, cada vez que le sea 

posible, con los padres con el fin de lograr la integración de éstos al proceso educativo. 

7. Suscitar un sentido positivo de la vida y un entusiasmo por el aprendizaje de todos y todas 

sus estudiantes. 

8.  Coordinar a lo menos una vez al mes con los diversos profesionales en atención a la 
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necesidad de sus estudiantes  

9.  Convocar a los padres y apoderados   a   las diversas   actividades programadas por el 

establecimiento  

10.  Llevar registro de las a tenciones   personalizadas o grupales efectuadas   a   sus estudiantes  

11.  Llevar registro de las entrevistas de los apoderados, las que deberán registrarse con la firma 

de los participantes  

12.  Participar de las entrevistas con apoderados o estudiantes a las que sea convocado en 

atención a la situación de sus alumnos 

13.  Mantener en todo momento un dialogo formal y respetuoso hacia todos los   integrantes   de 

la comunidad  

14. Cooperar con la Dirección del Establecimiento para mantener un clima de convivencia y 

respeto. 

15.  Participar activamente, de forma responsable y comprometida de todas las acciones y 

actividades planificadas    para su curso  

16. Socializar con sus estudiantes   y apoderados toda información que se estímeme pertinente 

en pos de la sana convivencia escolar y buena   comunicación escuela/familia 

17. Velar para que los resultados de evaluación sean conocidos oportunamente por los (las) 

estudiantes y apoderados. 

18. Coordinar acciones con los (las) estudiantes de bajo rendimiento académico, de convivencia 

y/o con problemas disciplinarios. Dichos estudiantes deberán recibir una programación 

especial que les permita obtener los más altos rendimientos que pudiesen alcanzar. 

19.  Mantener una comunicación permanente con los/las estudiantes de su curso para asegurar un 

entendimiento adecuado. 

20. Informar oportunamente al apoderado, dirección y/o Convivencia Escolar sobre las anomalías 

y situaciones que puedan perturbar el Proceso Enseñanza – Aprendizaje de los estudiantes. 

21. Asesorar a la Directiva de los/las estudiantes de su grupo curso en la gestión y ayuda en la 

promoción de acciones sociales, culturales, recreativas y/o deportivas en bien del grupo y de la 

escuela. 

22. Atender a los Apoderados en horario el horario previamente establecido. No se podrá atender a 

un Apoderado en horario de clases. 

23. Administrar y controlar el Libro de Clases digital del curso y llevar de formar ordenada y al día    la  
bitácora  de  convivencia  
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24. Hacerse responsable de su sala de clases, de su aseo, ornatos e inventario. 

25. Propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo 

de acoso escolar. 

26. Respetar la privacidad de todo tema tratado ya sea en entrevistas u otras instancias.  Teniendo 

presente   que se prohíbe fotografiar, gravar audio o video de entrevistas o cualquier instancia de 

carácter privado 

 

 

ACCIONES U OMISIONES QUE SERÁN CONSIDERADAS FALTAS, 

GRADUADAS DE ACUERDO A SU MENOR O MAYOR GRAVEDAD 

 

Se entiende por falta o infracción todo acto u omisión que signifique una transgresión, 

atropello o desconocimiento de las obligaciones, deberes y prohibiciones que establezcan las 

leyes, decretos y reglamento interno aplicables a los miembros de la comunidad educativa, 

sea que se trate de normas de aplicación general o de estricto orden estudiantil y académico. 

Los estudiantes que infrinjan las normas establecidas en el presente reglamento serán 

sancionados (as) conforme a éste, siempre que la infracción se haya efectuado: 

1. Dentro de las dependencias del establecimiento. 

2. En lugares ajenos a la escuela en que se haya programado alguna actividad académica o 

extracurricular de carácter permanente u ocasional. 

3. Fuera del establecimiento, durante el trayecto desde o hacia la escuela durante actividades 

escolares oficiales, en la medida que la conducta de un estudiante afecte gravemente a otro, 

a un profesor u otro miembro de la comunidad educativa. 

 

4. Fuera de la escuela, entre estudiantes, tratándose de la figura de acoso escolar o bullying, en 

cualquiera de sus manifestaciones. 

 

TIPOLOGIA O GRADUACIÓN DE FALTAS AL REGLAMENTO 

Las infracciones de los estudiantes al presente reglamento se clasificarán en: FALTAS 

LEVES, FALTAS GRAVES, FALTAS GRAVÍSIMAS. 

FALTAS LEVES: Se consideran infracciones LEVES aquellas que alteren en pequeño grado 

la convivencia escolar (ocasional), tales como: 



                

66  

1. Llegar atrasado a clases u otras actividades. 

2. Quedarse fuera de la sala de clases después del toque de timbre. 

3. Presentarse sin uniforme o con uniforme incompleto 

4. No justificar inasistencia a clases o atrasos. 

5. No presentar firmadas por el apoderado las autorizaciones o documentos que lo requieran.  

6.  Interrumpir la clase impidiendo el desarrollo adecuado de ella. 

7. No cumplir con deberes, tareas, requerimientos o compromisos frente al curso o la escuela.  

8.  No trabajar en clases. 

9. Asistir a clases sin sus materiales necesarios para la asignatura, sin causa justificada por su apoderado 

10. Lanzar objetos a otro sin provocar daño. 

11. Utilizar lenguaje o conducta inadecuada   al contexto escolar (apodos, graserías, gestos vulgares, y 

todo   lo similar)  

12. Comer en la   sala   o beber líquidos calientes/fríos sin autorización   

13.  Pedir   alimentos o productos a través se   servicios de reparto que sean entregados en el colegio 

durante la jornada escolar. 

14.  Depositar en los WC cualquier tipo de objeto que produzca atasco u otro 

15. Dejar inodoros sucios, pararse   sobre   los mismos o provocar daños  

16. Encerrase, ocultarse en los   baños u otras dependencias  

17. Irrumpir sin autorización en cualquier dependencia del establecimiento  

18.  Ocultarse   para no hace uso del servicio de alimentación  

19.  Lanzar o derramar alimentos  

20.  Manipular alimentos de bandeja de   otros estudiantes o depositar alimentos propios en   bandeja 

ajena  

21.   Ingerir alimentos de pie en el comedor (todo estudiante debe ingerir sus alimentos   haciendo uso 

correcto de la dependencia, sentado en la silla y ubicado en la mesa  

22.   Coger   implementos deportivos u otros sin   autorización 

23.  Derramar basura, o cualquier   tipo de desecho en las dependencias del establecimiento  

 
  
OBSERVACIÓN: TODA REITERACIÓN DE UNA FALTA LEVE SERÁ CONSIDERADA DE 

CARÁCTER GRAVE 

 

 

FALTAS GRAVES: Acciones u omisiones que atenten contra la integridad física o 
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psicológica de otro miembro de la comunidad educativa y/o del bien común, así como 

acciones deshonestas que afecten la convivencia que no sean constitutivas de infracción 

LEVE O GRAVÍSIMA. 

1. Cualquier falta leve si ésta se manifiesta reiterativamente (2 veces o más)   

2. Copiar en cualquier tipo de evaluación o adulterando los trabajos 

3. Lanzar objetos tales como: plumón, borrador, cuadernos, lápices u otros, faltando el respeto a 

las personas, causando daño y/o interrumpiendo el normal desarrollo de la clase o recreo. 

4. Jugar con agua o líquidos sin autorización, mojándose a sí mismo, a compañeros y/o 

dependencias. 

5. Jugar y/o lanzar alimentos a un compañero u otro miembro de la comunidad educativa. 

6. Realizar zancadilla, empujar u otro similar a un compañero/a. 

7. Dañar especies del entorno y/o dependencias de la escuela, como edificio, mobiliario, 

materiales, etc. 

8. Hacer uso de bienes ajenos sin autorización. 

9. Dañar o destruir pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa de manera 

intencional.  

10. Hacer uso de celulares, reproductores de música y similares durante la hora de clases y 

actividades lectivas, formativas y extra programáticas del establecimiento, sin la autorización 

del docente respectivo 

11. Romper el material de biblioteca, laboratorio, sala de computación o de cualquier otra 

dependencia. 

12. Burlarse y poner sobrenombre a un compañero sin su aceptación. 

13. Exponerse a sí mismo y/o a otros, a riesgos físicos dentro del establecimiento. 

14. Realizar manifestaciones de intimidad amorosa (besos, caricias, contacto corporal). 

15. Rayar o dibujar en mesas, sillas, paredes o cualquier mobiliario. 

16. Defecar u orinar fuera de los baños 

17.  Desparramar fecas   en cualquier dependencia  

18. Romper vestuario, citaciones, comunicaciones, trabajos, pruebas, cuadernos, textos escolares u otros  

19. Negarse a presentar trabajos, exponer, rendir evaluación sin motivo justificado 

20. Maquillarse, cortar o limar uñas, quitarse bellos del rostro, planchar cabello, peinarse, cambiarse 

vestuario, desnudarse u cualquier otro similar.   
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21.  Asistir o participar de talleres u otras actividades estando impedido de poder hacerlo (estudiantes 

suspendidos   o con aplicación de algún tipo de me medida, con licencias médicas   o encontrándose 

ausente de clases ese día)   

22.  Beber líquidos   calientes    en cualquier dependencia que no sea el comedor  

23.   Traer, beber o dar a beber a otros estudiantes   bebidas   energéticas  

24.  Encubrir la falta de   algún compañero/a 

25.  Mentir para   encubrirse a sí mismos u a otros    

26.  Tener actitud disruptiva   durante el desarrollo de actos    o cualquier tipo de actividad   escolar  

 

OBSERVACIÓN: TODA REITERACIÓN DE UNA FALTA LEVE SERÁ CONSIDERADA 

DE CARÁCTER GRAVE 

 

FALTAS GRAVÍSIMAS: Las actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad 

física y/o psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas 

en el tiempo, conductas tipificadas como delito o actos que afecten gravemente la 

convivencia escolar o el Proyecto Educativo. 

 

1- Reiteración de faltas graves. Se considera reiteración cuando la conducta categorizada grave 

sea realizada en dos   acciones o más. 

2- Fugarse o salir del establecimiento, sin autorización, durante la jornada escolar. 

3- Fugarse   de clase, esconderse    al interior de cualquier dependencia del establecimiento 

4- Adulterar o falsificar justificativos o anotaciones en el libro de clases o en cualquier documento 

oficial del establecimiento. 

5-  Registrar dependencias o pertenencias ajenas  

6- Hurtar o robar. 
7- Agredir o maltratar física, psicológica, moral o verbalmente y por cualquier medio (físico o virtual) 

dentro o fuera el establecimiento a cualquier miembro de la comunidad escolar. 
8- Cualquier tipo de acoso de índole sexual ya sea verbal, físico o haciendo uso de   medio tecnológicos 

u otros (gestos o roses físicos, besos o abrazos forzados y todo lo similar) dentro o fuera del 
establecimiento 

9- Amedrentar, amenazar, acosar, denigrar, orinar, defecar, escupir, chantajear, intimidar, 

hostigar, ofender o burlarse de un estudiante u otro miembro de la institución dentro o fuera 

de la escuela. 

10- Discriminar arbitrariamente por razón de género, orientación sexual, creencia, color de piel, 

nacionalidad, acento etc. 

11- Injuriar a cualquier funcionario o cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

12- Mantener relaciones sexuales dentro del establecimiento. 

13- Levantar falsos testimonios hacia sus pares o adultos. 
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14- Adulterar, falsificar o destruir instrumentos ministeriales (libro de clase, actas y otros). 

15- Sustraer pruebas aplicadas o por aplicar. 

16- Organizar o participar en actos disruptivos o vandálicos dentro del establecimiento. que 

atenten contra su normal funcionamiento  

17- Portar cualquier sustancia lícita o ilícita sean estas; fármacos, alcohol u otra droga 

(marihuana, cocaína, pasta base, inhalantes, medicamentos, entre otras) dentro del 

establecimiento.  

18- El consumo de cualquier sustancia lícita o ilícita sean estás; cigarrillos, fármacos, alcohol u 

otra droga (marihuana, cocaína, pasta base, inhalantes, medicamentos, entre otras) dentro del 

establecimiento o en el trayecto de la escuela a la casa o de la casa a la escuela; 

19- Comercializar o permutar cigarrillo, alcohol, drogas o fármacos en cualquier formato. 

20- Introducir a la escuela o portar armas a fogueo, de fuego u objetos peligrosos tales como: 

instrumentos punzocortantes, dispositivos de golpeo, gases lacrimógenos, pistolas de aire y 

otros de similar naturaleza. 

21-  Fotografiar, grabar audio o video ya sea de entrevistas u cualquier otro en la que participe 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

22- Hacer uso de internet para ofender, amenazar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o 

cualquier otro integrante de la comunidad escolar, así como para exhibir o difundir cualquiera 

de estas conductas, ya sea mediante redes sociales, foros, servidores que almacenan videos o 

fotografías, páginas webs, teléfonos y cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico; 

23- Actos constitutivos de Acoso Escolar, en cualquiera de sus manifestaciones. 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 

maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio 

24- Las agresiones, acosos o ataques de connotación sexual, aunque no sean constitutivos de 

delito; 

25- Los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento. 

26- El uso, porte, posesión y/o de artefactos incendiarios 
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27-  El uso, porte, posesión y/o tenencia de veneno o tóxicos  

28- Hacer presente o manifestar sus intereses y/o puntos de vista con actitud, desafiante, altanera, 

falta de respeto o haciendo uso de la de violencia 

29-  Acceder, observar, procurar su difusión, exhibir   u obligar o exponer a otros a material 

pornográfico.  

24.   Hacer mal uso, destrozar o dañar   equipos   tecnológicos o hacer mal uso de la infraestructura y 

otros del establecimiento 

30- Aquellas que afectan gravemente la convivencia escolar. Por tal se entiende los actos 

cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres 

y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento 

educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros 

de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 

establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan 

lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también 

los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS FORMATIVAS PEDAGÓGICAS 

 

MEDIDAS PEDAGÓGICA O PSICOSOCIAL 

Aquellas en que el establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo de 

terceros, proporciona a un estudiante involucrado en una situación que afecte la convivencia 

escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los aprendizajes y experiencias que le 

permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, comparables a las que han 

generado el conflicto. 

Bajo ninguna circunstancia, las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial serán 

consideradas como sanciones. 

Dentro de estas medidas, encontramos: 

 

 

1- DIÁLOGO PERSONAL PEDAGÓGICO Y CORRECTIVO: Consiste en un diálogo entre 

el profesor jefe, profesor de asignatura o Convivencia Escolar u otro funcionario con el 

estudiante, el cual busca hacer reflexionar respecto de actitudes y/o acciones realizadas y que 

atenten contra la buena convivencia escolar. 

Procede cuando el estudiante manifiesta actitudes o conductas que perturban el ambiente de 

aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta las normas establecidas y, en general, 

respecto de toda FALTA LEVE. 
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2- DIÁLOGO GRUPAL PEDAGÓGICO Y CORRECTIVO: Consiste en un diálogo realizado 

por el profesor jefe, de asignatura, Convivencia Escolar, Dirección, UTP, etc.  el cual busca 

hacer reflexionar a un grupo de estudiantes respecto de actitudes y/o acciones realizadas y 

que atenten contra la buena convivencia escolar. 

Procede cuando el grupo de estudiantes manifiesta actitudes o conductas que perturban el 

ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta las normas establecidas y, en 

general, respecto de toda FALTA LEVE. 

 

 

3- CITACIÓN DE APODERADOS PARA SU CONOCIMIENTO Y SOLICITUD DE 

TRABAJO EN CONJUNTO: Cuando la falta en que ha incurrido el estudiante requiere de 

un trabajo de apoyo en conjunto entre el establecimiento y su familia, se citará al apoderado 

con el objetivo de informar de las faltas cometidas por el estudiante, conocer de los 

antecedentes que pueda aportar la familia y tomar acuerdos respecto de las medidas a favor 

del estudiante que deberán aplicarse tanto en su hogar como en el establecimiento. Esta 

medida se aplicará ante faltas leves, graves y gravísimas. 

 

 

4- REUBICACIÓN DEL ESTUDIANTE DENTRO DE LA SALA: Esta medida consiste en 

modificar la ubicación de uno o varios estudiantes dentro de la sala de clases. Se aplicará 

siempre y cuando, a juicio del profesor/a, sea necesario para favorecer el orden y disciplina 

dentro de la sala de clases. 

Se aplicarán ante situaciones constitutivas de faltas leves, graves y gravísimas, sin perjuicio 

de las medidas disciplinarias que se adopten. 
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5- TALLERES CON EL/LOS ESTUDIANTES: Corresponde a acciones realizadas por el 

Equipo multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal o individual se traten 

temas que busquen enseñar a los estudiantes herramientas para enfrentar en forma adecuada 

situaciones que estén viviendo y que puedan afectar la buena convivencia escolar. 

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, deberá 

solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar, sin perjuicio de que sea 

llevada a cabo de oficio por el mismo departamento. 

Se aplicarán ante situaciones constitutivas de faltas leves, graves y gravísimas, sin perjuicio 

de las medidas disciplinarias que se adopten. 

 

6- TALLERES O ENTREVISTAS CON EL/LOS APODERADOS: Citaciones individuales o 

grupales en donde se traten temas que busquen formar a los padres y apoderados en 

herramientas para apoyar y enseñar la buena convivencia escolar desde el hogar. A modo de 

ejemplo se pueden señalar en este sentido, talleres parentales para desarrollar en los 

estudiantes el respeto, responsabilidad, resolución pacífica de conflictos, autonomía, entre 

otros. 

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, deberá 

solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar, sin perjuicio de que sea 

llevada a cabo de oficio por el mismo departamento. Además, podrán intervenir organismos 

colaboradores como PDI, Carabineros de Chile, OPD, Oficina de la Mujer, Programas de   

Prevención Focalizada, PRM, FAE PRO, PIE, o cualquier otra Red de Apoyo de la que sea 

usuario el estudiante y su grupo familiar etc. 

Se aplicarán ante situaciones constitutivas de faltas graves y gravísimas, sin perjuicio de las 

medidas disciplinarias que se adopten. 

 

7- DERIVACIÓN AL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO:  

Los profesores jefes y/o de asignatura podrán derivar a convivencia escolar (mediante ficha 

de derivación Interna). Quien en conjunto con el profesor jefe y UTP, abordarán la situación 

del estudiante a fin   de gestionar las acciones que se estimen necesarias para apoyarle en su 

aprendizaje social, pudiendo incluso derivar al estudiante a programas  
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externos, en el caso de ser necesaria dicha intervención y previa comunicación al 

padre, madre, tutor/a o apoderado. De esta forma se espera que el estudiante adquiera 

herramientas que le permitan relacionarse con su entorno en base al respeto y 

aportando a la sana convivencia escolar. 

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar mediante 

la correspondiente derivación, sin perjuicio de que sea llevada a cabo de oficio por 

el mismo departamento. 

Se aplicará ante conductas constitutivas de faltas leves, graves o gravísimas, sin 

perjuicio de las medidas disciplinarias que se adopten. 

 

8- VISITA DOMICILIARIA: Acto en virtud del cual la Asistente Social visita el 

domicilio del estudiante involucrado, con el fin de conocer la situación habitacional, 

social y económica del grupo familiar o recaba cualquier otro tipo de antecedente 

que el profesional estime y que pudiese estar repercutiendo en el estudiante.  

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar mediante 

la correspondiente derivación, sin perjuicio de que sea llevada a cabo de oficio por 

el mismo departamento. 

El establecimiento NO tendrá la obligación de informar con antelación a los padres, 

apoderado/o tutores   la realización de dicha visita.  

Se aplicará ante conductas constitutivas necesidad en atención al caso   en cuestión, 

ante el cometimiento de faltas leves, graves o gravísimas, sin perjuicio de las 

medidas disciplinarias que se adopten. 

  

 

9- SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN: Solicitud, por parte el 

establecimiento, al Tribunal de Familia competente, de la apertura de un 

procedimiento proteccional por estar amenazado o vulnerado algún derecho del 

niño, niña o adolescente. 

Cuando el profesor/a estime que es necesario la implementación de esta medida, 

deberá solicitarlo formalmente al Departamento de Convivencia Escolar aportando 
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antecedentes y acompañando la derivación respectiva, sin perjuicio de que sea 

llevada a cabo de oficio por el mismo departamento o por cualquier persona 

interesada. 

Se aplicará ante actos constitutivos de faltas leves, graves o gravísimas y en 

cualquier situación que, no obstante, no ser constitutiva de falta al presente 

reglamento, sí constituya una amenaza o vulneración de un legítimo derecho del 

menor, teniendo antecedentes fundantes para aquello. 

Esta medida solo se comunica al apoderado, más no se requiere su autorización para 

impetrarla. 

 

10- RECALENDARIZACIÓN DE EVALUACIÓN: Medida que se adopta ante 

situaciones que afecten gravemente el bienestar de un estudiante ya sea por 

situaciones de carácter personal, familiar o escolar, en el cual la escuela haya tomado 

conocimiento. El profesor/a que tenga calendarizada una evaluación dentro de un 

periodo de 15 días contínuos contados desde la fecha de los acontecimientos o desde 

que se haya tomado conocimiento de los mismos, podrá recalendarizarla la 

evaluación a solicitud del apoderado/a, profesor jefe o de oficio por parte del 

Departamento de Convivencia Escolar, aportando antecedentes fidedignos que 

acrediten la situación. 

 

11- DERIVACIÓN A PROGRAMA EXTERNO: Esta medida la realiza el 

Departamento de Convivencia Escolar, a través de la Asistente Social, quien en casos 

debidamente justificados coordina la atención de/la estudiante con programas 

externos (OPD, Salud Mental, etc.) Esta medida se toma en casos estrictamente 

necesarios, previa notificación al apoderado/a y teniendo información fidedigna que 

amerite tal derivación. 

Podrá solicitarla, previa derivación al Departamento de Convivencia Escolar, 

cualquier funcionario, aportando antecedentes al efecto. (mediante   ficha de   

derivación de cada uno de estos programas).  
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12- PLAN DE INTERVENCIÓN: Consiste en la elaboración de estrategias técnicas y 

pedagógicas para ayudar a un estudiante ante situaciones que dificulten su 

aprendizaje, derivadas de problemas familiares, conductuales, emocionales o 

cualquier otro factor que afecte una sana convivencia escolar. El plan de intervención 

será redactado por, UTP, el Departamento de Convivencia Escolar, en conjunto con 

los profesores que intervienen con el estudiante en cuestión, profesor/a jefe, 

Dirección y todo aquel profesional atingente. El plan deberá ser informado al 

apoderado antes de su implementación y se le deberá pedir sugerencias las cuales, 

previo análisis, podrán adoptarse y formar parte del plan. Deberá tener un plazo de 

ejecución, sin perjuicio de que dicho plazo sea renovable, extendido o reducido por 

razones justificadas, las cuales deberán estar debidamente expresadas. 

 

El plan será evaluado UTP podrá ser modificado dependiendo de las circunstancias. 

Toda modificación deberá ser notificada personalmente al apoderado/a. 

En dicho plan, se podrá contener todas las medidas formativas antes descritas, sin 

perjuicio de que, en el caso concreto, se adopten otras. 

 

 

13- COORDINACIONES: El Departamento de Convivencia Escolar y profesores jefes deberán 

realizar coordinaciones   una vez a l mes   en atención a las problemáticas de los estudiantes. 

A dichas   coordinaciones deberán sumarse todos los   profesionales   del establecimiento 

que según el caso   corresponda.  Se cada coordinación la coordinadora de Convivencia 

Escolar deberá dejar acta, la que a su vez deberá ser   socializada y formada por todos los 

participantes.   

 

14- SEGUIMIENTO:   Dependiendo del caso deberán efectuar el seguimiento Coordinadora de 

Convivencia Escolar, UTP o profesor jefe.  De dicha acción deberá quedar registro   firmado 

en bitácora de   seguimiento cada uno de los profesionales 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Las medidas disciplinarias tienen como finalidad generar un entendimiento por parte 

del estudiante sancionado sobre la conducta reprochada, para así lograr un cambio 
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positivo él, respetar los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa 

y los valores impartidos por el propio establecimiento. 

 

AMONESTACIÓN VERBAL: Es el llamado de atención que hará el profesor/a o 

autoridad escolar ante alguna infracción de cualquier tipo. Esta se realizará ante 

conductas constitutivas de falta leve, grave y gravísima que suceda durante el 

desarrollo de una clase o fuera de ella, sin perjuicio de las demás medidas formativas 

y disciplinarias que sean pertinentes. 

 

1- AMONESTACIÓN ESCRITA: Es el llamado de atención que hará el profesor/a o 

autoridad escolar ante alguna infracción. 

Esta se realizará ante conductas constitutivas de falta leve, grave y gravísima que 

suceda durante el desarrollo de una clase o fuera de ella, sin perjuicio de las demás 

medidas formativas y disciplinarias que sean pertinentes. 

Consiste en el registro de la conducta, por parte del profesor/a o cualquier funcionario 

que lo evidencie, en la hoja de vida del estudiante infractor Bitácora (Complementaria 

a LIRMI). Dicho registro debe ser explícito y deberá contener la relación clara y 

completa del hecho, indicando responsable, la causa y consecuencias inmediatas. 

 

2- REPRESENTACIÓN: Es la citación y conversación a un apoderado/a, que emplea 

Convivencia Escolar o cualquier   otro   profesional de los distintos departamentos 

del e establecimiento, en orden a comunicar la situación disciplinaria de un estudiante 

y las eventuales consecuencias negativas que podría acarrear las conductas del 

menor si no las modifica. 

Esta se realiza antes conductas constitutivas de FALTAS GRAVES Y GRAVÍSIMAS y 

puede   convocarse por cualquiera de los medios de comunicación establecidos.  

 

 

3- SUSPENSIÓN: Se refiere a la separación del estudiante de toda actividad académica 

o extracurricular, por un periodo que va de 1 a 5 días. La gradualidad de la sanción 

está sujeta al exhaustivo análisis del caso efectuado por Dirección y Convivencia 

Escolar. Siempre será registrada en Bitácora correspondiente con citación y 

comunicación al apoderado y/o tutor 
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del estudiante. Se debe disponer de todos los antecedentes necesarios y/o protocolos 

respectivos para cumplir con la suspensión, en el caso que este último sea procedente. 

Se aplica para hechos constitutivos de FALTAS GRAVES Y GRAVÍSIMAS. 

Desde el punto de vista pedagógico, esta medida es de carácter excepcional, por lo 

que los días de aplicación de esta medida dependerán de los siguientes factores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

4- COMPROMISO DEL ESTUDIANTE Y SU APODERADO: Documento en virtud 

del cual el estudiante involucrado se compromete formalmente ante Dirección o 

Convivencia Escolar y el profesor/a jefe, a modificar su conducta reprochable dentro 

de un tiempo determinado. La finalidad de esta medida, es generar el sentido de 

responsabilidad en los estudiantes. 

Esta medida se aplicará ante hechos constitutivos de FALTAS LEVES Y GRAVES. 

 

 

5- CONDICIONALIDAD: Es una medida disciplinaria en razón de la cual el estudiante 

involucrado condiciona su permanencia en el establecimiento educativo a su buena 

conducta. Esta medida se aplicará ante hechos constitutivos de FALTAS GRAVES 

y GRAVÍSIMAS habiendo el estudiante pasado por todas las medidas disciplinarias 

anteriores y aun así persiste en dichas conductas 

CONDUCTA REALIZADA DÍAS DE SUSPENSIÓN 

 Primera  falta  Leve  Amonestación  verbal  y  escrita 

Primera falta grave sin falta disciplinaria anterior    

( Sin leve) 

1 día   

Primera falta grave con falta  disciplinaria anterior 

(Con Leve) 
2 días 

Segunda falta grave o Primera Gravísima, 

independiente de la consumación de faltas leves  

3 días 

Tercera falta grave o  Segunda de   Gravísima  4 días 

Cuarta infracción grave o tercera   Gravísima  5 días 

TODA suspensión temporal de clases   deberá SIEMPRE IR ACOMPAÑADA de medidas 

pedagógicas, formativas, preventivas o Psicosociales y CUANDO SE TRATE DE 

FALTAS LEVES Y GRAVES ACTA DE COMPROMISO del estudiante y su 

apoderado.  
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La medida se evaluará al cabo 1 mes desde el momento de su implementación. Si de 

la evaluación se considera que el estudiante ha mejorado su conducta la medida se 

levantará de inmediato (Se entenderá que hay mejora en la conducta cuando el 

estudiante no ha registro anotación negativa de ningún orden en ninguna de las 

bitácoras de Convivencia del establecimiento dentro del plazo fijado) Si se considera 

que el estudiante todavía no mejora significativamente su conducta, la medida 

se mantendrá por igual periodo. Si al cabo del término del segundo periodo el 

estudiante persiste en conductas graves o gravísimas, se aplicará medida 

disciplinaria del punto 6, 7 y 8 de este acápite, en orden de prelación. 

 

6- REDUCCIÓN DE JORNADA: Medida que importa acortar la jornada escolar 

completa para el estudiante que ha realizado conductas que atenten contra el 

reglamento interno y las normas de convivencia escolar y que estas signifiquen un 

peligro real para la integridad física y psicológica del algún miembro de la 

comunidad educativa. Para adoptar esta decisión, se requerirá: 

 

i. Informe pedagógico redactado por el profesor/a jefe, en orden a exponer sobre la 

pertinencia de la medida, desde un punto de vista pedagógico. 

ii. Informe emitido por la psicóloga/trabajadora   Social del establecimiento, en el 

caso de ser atendido por dicha profesional. 

iii. La existencia de un peligro o amenaza real para integridad física o psicológica 

de algún miembro de la comunidad educativa, lo cual deberá estar debidamente 

acreditado. 

 

Con dichos antecedentes, la medida será propuesta por el Departamento de 

Convivencia Escolar a Dirección, quien tomará la decisión. Dicha medida se 

mantendrá vigente por 2 meses. Al cabo de dicho tiempo, se evaluará la situación y 

se podrá: 

 

a) Prorrogar dicha medida por dos meses más. 

En este caso, la prórroga de la medida deberá ser fundada y comunicada al apoderado/a. 
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b) Terminar con la medida, retomando el estudiante la jornada completa. 

 

En el caso de reducirse la jornada, esta solo podrá ser respecto del horario de tarde, 

por lo que el estudiante mantendrá el desayuno, almuerzo y colación otorgado por 

JUNAEB, en el caso que corresponda. 

Respecto de lo pedagógico, el estudiante recibirá material pedagógico 

correspondiente a las asignaturas, áreas o subsector que hayan sido reducidas. 

Se aplicará para hechos constitutivos de FALTAS GRAVÍSIMAS. 

 

 

7- CANCELACIÓN DE MATRÍCULA: Esta medida constituye la imposibilidad del 

estudiante de volver a matricularse en el establecimiento educacional para el año 

lectivo siguiente. 

Esta medida deberá aplicarse una vez efectuado el protocolo ante situaciones que 

ameriten cancelación de la matrícula o expulsión del establecimiento ante conductas 

constitutivas de FALTAS GRAVÍSIMAS y/o que alteren gravemente la convivencia 

escolar. 

 

8- EXPULSIÓN: Consiste en alejar al estudiante del centro educacional, de manera 

definitiva, por lo que el niño/a deberá terminar su año escolar en otro 

establecimiento. 

Esta medida deberá aplicarse una vez realizado el protocolo ante situaciones que 

ameriten cancelación de la matrícula o expulsión del establecimiento y ante hechos 

constitutivos de FALTA GRAVÍSIMA y/o que alteren gravemente la convivencia 

escolar. 

 

GESTIÓN COLABORATIVA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Ante disputas que surjan entre miembros de la comunidad educativa se establecen 

formas colaborativas de solución de conflictos, con el objeto de fomentar la 

comunicación constructiva entre las partes en disputa y evitar así que los conflictos 

escalen en su intensidad. Como establecimiento, fomentamos la utilización de estos 

procedimientos, incentivando su uso, para alejarnos de la perspectiva punitiva y 

sancionatoria frente a conflictos escolares. 
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Los conflictos están presentes en la vida cotidiana, pueden ser un obstáculo o una 

oportunidad para el aprendizaje y el crecimiento personal y grupal. En este marco, 

las estrategias de gestión colaborativa para la resolución de problemáticas es un 

elemento fundamental, ya que un buen abordaje de estas situaciones, permitirá 

entregar a los estudiantes nuevas herramientas para la convivencia. 

 

 

REQUISITOS GENERALES PARA LA IMPLMENTACIÓN DE LOS 

MECANISMOS DE SOLUCIÓN COLABORATIVA 

1. VOLUNTARIEDAD: La participación en estas instancias será de carácter 

voluntario para los involucrados en el conflicto, pudiendo cualquiera de las partes, 

y en todo momento, expresar su voluntad de no perseverar en el procedimiento, el 

que se dará por terminado dejándose constancia de aquello y se iniciará el 

procedimiento disciplinario. 

 

2. EQUILIBRIO ENTRE LAS PARTES: Para que se adopten estos mecanismos, 

deberá existir una relación simétrica entre las partes del conflicto, es decir, los 

involucrados deberán estar en condiciones de igualdad. 

 

Para estos efectos, se entenderá por condiciones de igualdad, aquellas en las cuales 

los involucrados en el conflicto tiene similares características asociadas su grado de 

desarrollo y madurez, no siendo estrictamente necesario que sean del mismo curso 

o género. 

 

3. EXCEPCIÓN GENERAL: No se podrá adoptar estas formas de solución de 

conflictos ante faltas gravísimas y/o aquellas situaciones que afecten gravemente la 

Convivencia Escolar, por revestir especial gravedad y afectar el bien común de la 

comunidad educativa. 

 

4. FINALIDAD FORMATIVA: Toda forma de solución colaborativa deberá 

enfocarse en la formación integral de los estudiantes, para que estas instancias 

fomenten el desarrollo de competencias y habilidades psicosociales ligadas a la 
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comunicación, el diálogo, el respeto, la participación y el compromiso. 

 

Deberá preferirse estas formas de solución de conflicto, salvo en aquellas situaciones 

que no sean procedentes (no voluntariedad, desequilibrio entre las partes, faltas 

gravísimas o actos que afecten gravemente la Convivencia Escolar). 

 

 

TIPOS DE SOLUCIONES COLABORATIVAS Y SUS REQUISITOS PARTICULARES 

 

1. DIÁLOGO CONSENSUADO (NEGOCIACIÓN): Es el diálogo que se establece 

entre los involucrados del conflicto, sin la intervención directa de un tercero, en 

donde estos buscan y consensuan una solución compartida al problema en común 

estableciendo compromisos. Dicho proceso será supervisado por Dirección, UTP o 

Convivencia Escolar, sin que estos intervengan de manera directa en los acuerdos 

tomados por las partes, no pudiendo incidir directamente en su resolución. 

De lo acordado y comprometido se levantará acta escrita. 

No se podrá optar por esta forma de solución entre estudiantes que sean de distinto 

ciclo o modalidad, ni por conflictos entre funcionarios y estudiantes, habida 

consideración el desequilibrio que genera la diferencia etaria y el grado de desarrollo 

y madurez entre las partes involucradas en el conflicto. 

 

2. MEDIACIÓN: Es el procedimiento en virtud del cual las partes del conflicto intentan 

llegar a un acuerdo a través de la intervención de un tercero imparcial y sin poder 

decisorio, quien guía y ayuda a las partes a buscar por sí mismas una solución al 

conflicto y sus efectos, mediante acuerdos. 

Dicho acuerdo deberá quedar por escrito. 

El proceso se realizará ante Dirección, UTP o Convivencia Escolar y tendrá sobre 

todo una finalidad formativa. 

 

3. CONCILIACIÓN: Es el procedimiento en donde las partes buscan una solución 

colaborativa al conflicto que les aqueja a través de la intervención de un tercero 

imparcial, quien propone bases de acuerdo para llegar a una solución e incidirá 
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directamente en su resolución. 

Ésta se realizará a través de Dirección, UTP o Convivencia Escolar, y tendrá, sobre 

todo, una finalidad formativa. 

De lo acordado se elevará acta escrita. 
 

 
 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS APLICABLES AL PERSONAL DEL 

ESTABLECIMIENTO 

Estas medidas se aplican al personal del establecimiento que infrinjan lo dispuesto 

en este reglamento, independiente de la regulación y medidas que pueda tener el 

sostenedor. 

Al respecto, las medidas serán: 

 

1) AMONESTACIÓN VERBAL: Es un llamamiento de reprimenda que realiza 

Dirección del establecimiento ante la falta de una obligación en los deberes 

funcionarios. Se realiza de manera verbal, sin perjuicio de dejar acta escrita de lo allí 

conversado. 

 

2) AMONESTACIÓN ESCRITA: Es un documento escrito en donde Dirección o en su 

defecto representan la falta a las obligaciones que ha cometido un determinado 

funcionario. 

Esta se realiza cuando el funcionario/a ya ha tenido una amonestación verbal con 

registro por la misma situación u otra en el transcurso del mismo año laboral. 

De esta amonestación, se deberá dejar copia. 
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3) CAMBIO DE FUNCIONES (SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE 

LAS FUNCIONES OBJETO DE SU CONTRATO) O LUGAR DONDE SE EJERCEN. 

 

 

 

4) COMUNICACIÓN AL SOSTENEDOR: Corresponde a la comunicación escrita que 

realiza Dirección del establecimiento al Departamento de Educación Municipal o 

Servicio Local de Educación Pública, según corresponda, para informar sobre las 

faltas cometidas por el funcionario/a. 

Esta tiene por finalidad poner en conocimiento del sostenedor el desempeño 

del funcionario/a, cuando estas no ameritan la apertura de un sumario o 

investigación sumaria. Esta medida se emplea cuando el funcionario/a ya ha sido 

objeto de amonestación verbal y escrita durante el mismo año laboral o la entidad de 

la infracción así lo amerite, previa análisis de Dirección. 

 

5) SOLICITAR INSTRUCCIÓN DE SUMARIO O INVESTIGACIÓN

 SUMARIA: 

Corresponde a una solicitud formal, vía oficio, que realiza Dirección del 

establecimiento al Departamento de Educación Municipal, para que este aperture un 

procedimiento sumario o investigación sumaria, según corresponda, frente a hechos 

que signifiquen una trasgresión grave y/o reiterada de las obligaciones funcionarias 

o frente a la comisión de un delito o falta del profesional en el desempeño de sus 

funciones. 

Esta medida podrá aplicarse con prescindencia de las demás medidas, cuando el caso 

en particular lo amerite, sin perjuicio de la activación de los protocolos que sean 

pertinentes. 

Se deberá acompañar al sostenedor toda la información que se tenga al respecto, 

incluido el informe elaborado por Convivencia Escolar en el caso de aperturarse 

protocolo y las demás medidas disciplinarias que ha sido objeto el funcionario, en el 

caso que las haya. 
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PROCEDIMIENTO A REALIZAR PARA DETERMINAR LAS 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS (con exclusión de la cancelación de 

la matrícula o expulsión) 

 

El establecimiento reconoce la importancia de un justo y debido procedimiento al 

momento de tomar la decisión de aplicar una medida disciplinaria a un estudiante. 

PRINCIPIOS: 

 

Para determinar la medida disciplinaria frente a un caso en particular se tomará 

en consideración los siguientes principios: 

1. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Todo estudiante se presumirá inocente respecto 

de los hechos que se le imputan hasta que no se demuestre, conforme las reglas de 

este procedimiento, lo contrario. 

2. LEGALIDAD: El establecimiento educacional solo podrá aplicar medidas 

disciplinarias contenidas en el presente reglamento interno, por las causales 

establecidas en este y mediante el presente procedimiento. 

 

3. GRADUALIDAD: Las medidas disciplinarias deberán aplicarse de manera gradual 

y progresiva, procurando agotar previamente aquellas de menor entidad antes de 

utilizar la más gravosas. 

La gradualidad no se aplicará respecto de aquellas conductas que alteren gravemente 

la convivencia escolar o las que sean constitutivas de violencia escolar. 

4. PROPORCIONALIDAD: Las medidas disciplinarias deberán ser proporcionales a 

la gravedad de la infracción. Las graduaciones de las infracciones al presente 

reglamento son proporcionales a la gravedad de los hechos o conductas que las 

constituyen. 

Finalmente, al momento de aplicar la sanción se deberá tomar en cuenta la edad, 

grado de desarrollo y madurez del estudiante acusado. 



 

86  

5. NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA: Se prohíbe toda forma de discriminación 

arbitraria, sobre todo, en la interposición de una medida disciplinaria. 

Al respecto, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o 

restricción que carezca de justificación razonable, efectuada el establecimiento 

educacional, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo 

de los derechos consagrados en la normativa educacional vigente, o derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los 

tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 

encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o 

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 

política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones 

gremiales o la falta de ellas, el sexo, la maternidad, la lactancia materna, el 

amamantamiento, la orientación sexual, la identidad y expresión de género, el estado 

civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. 

DEL PROCEDIMIENTO 

Para la interposición de una medida disciplinaria, se deberá atender al siguiente 

procedimiento: 

- Si el hecho objeto de sanción disciplinaria tiene aparejado un protocolo especial de 

actuación (acoso escolar, violencia escolar, agresión sexual etc), se observará lo 

indicado en dicho protocolo, sin perjuicio de tomar en consideración, al momento 

de aplicar la sanción disciplinaria, los principios antes expuestos 

 

- Si el hecho objeto de la sanción disciplinaria no tiene aparejado un protocolo 

especial de actuación, se deberá observar lo siguiente: 

 

1. Si el hecho es presenciado por un profesor/a o por la asistente en la clase respectiva, 

el primero deberá dejar registro de aquello en la hoja de vida del estudiante en 

bitácoras de Convivencia  

2. En el caso que el hecho haya sido presenciado por otro funcionario, en horario de 

recreo, este deberá informar dicha situación a personal de apoyo a convivencia   

escolar (Walter   Sepúlveda). 

3. Llegada la información, él deberá citar al estudiante para comunicarle la falta 
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establecida en el Reglamento Interno por la cual se le pretende sancionar y el proceso 

al que se enfrenta, respetando en todo momento la presunción de inocencia, de lo 

cual se levantará acta escrita y de forma paralela informar al profesor jefe del o los 

estudiantes.  

4. Se le debe otorgar al estudiante el derecho a defensa, esto significa que el estudiante 

deberá ser escuchado, podrá realizar sus descargos y se le permitirá la posibilidad de 

que acompañe los antecedentes que estime necesario. 

El estudiante podrá hacer uso del derecho a defensa hasta el día hábil escolar siguiente 

al que se le notifican los hechos objeto de imputación, de lo cual se levantará acta 

escrita. 

Conjuntamente se debe citar al apoderado/a para comunicarle la falta establecida en 

el Reglamento Interno por la cual se le pretende sancionar a su pupilo y al proceso 

al que se enfrenta, respetando en todo momento la presunción de inocencia, de lo 

cual se levantará acta escrita. (La citación se hará a través de llamada telefónica. Sin embargo, la 

citación será siempre personal, por lo que el apoderado deberá concurrir al establecimiento en el día y hora 

fijado, salvo en casos debidamente justificados, en los cuales se informará vía telefónica o cualquier otro medio 

que no genere indefensión). 

5. De ser necesario, se obtendrá información sumaria respecto de todo funcionario y/o 

estudiante que haya presenciado el hecho para una mejor resolución, de lo cual deberá 

quedar acta escrita de cada gestión. 

6. Una vez teniendo la defensa o descargo del estudiante, o transcurrido el plazo para 

aquello sin que se realice, se determinará, conforme a los antecedentes recopilados, 

la culpabilidad o inocencia del estudiante. 

7. De determinarse la inocencia, no se le impondrá sanción alguna, sin perjuicio de 

tomar medidas formativas que sean procedentes. 

8. De determinarse la culpabilidad del estudiante frente a los hechos, se le impondrá la 

sanción formativa y/o disciplinaria que corresponda de manera fundada, por escrito 

y dentro de un plazo máximo de 3 días contados desde la ocurrencia de los hechos o 

desde que se hayan tomado conocimiento de los mismos. 

9. La decisión de imponer una medida disciplinaria y/o formativa, deberá siempre 

notificarse personalmente al apoderado/a, de lo cual se levantará acta escrita. 

INSTANCIAS DE REVISIÓN DE DICHAS MEDIDAS (En el caso de la interposición de la 
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sanción disciplinaria de cancelación de la matrícula o expulsión, estarse al protocolo 

respectivo) 

Como una concreción del debido proceso, nuestro establecimiento cuenta con una 

instancia de poder recurrir frente a la imposición de una sanción disciplinaria, para 

que esta sea revisada en su mérito y antes de su aplicación por un ente distinto, 

imparcial y objetivo. 

Al respecto, el apoderado siempre podrá acudir ante la Dirección del Establecimiento, 

dentro de las 24 hrs., posteriores a la notificación de la sanción, solicitando, de 

manera presencial, la revisión de la medida, de lo cual quedará acta escrita. 

Dirección tendrá 24 hrs., desde la solicitud de revisión, para contestarla, para lo cual 

citará presencialmente al apoderado/a para dar respuesta de ella, pudiendo confirmar 

la interposición de la medida, modificarla o no aplicarla, de manera fundada, de lo cual 

se dejará acta escrita. 

PROCEDIMIENTO ANTE LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA 

DISCIPLINARIA DE CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA O 

EXPULSIÓN 

 

ASPECTOS GENERALES 

No podrá decretarse la medida de expulsión o cancelación de matrícula de un o una 

estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológicos o de cualquier 

otra índole. 

El establecimiento no podrá cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus 

estudiantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del 

rendimiento académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas 

especiales de carácter permanente y transitorio. 

A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión 

dirigida a los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, 

madres o apoderados, tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de 

dichas dificultades. 

Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 
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Director/a del establecimiento deberá haber representado a los padres, madres o 

apoderados, la inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de 

sanciones e implementado a favor de el o la estudiante las medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento 

interno del establecimiento educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes 

a la entidad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre el interés 

superior del niño o pupilo. No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un 

estudiante en un período del año escolar que haga imposible que pueda ser 

matriculado en otro establecimiento educacional. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se trate de una conducta 

que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad escolar 

CAUSALES DE APLICACIÓN 

Las medidas de cancelación de matrícula y expulsión sólo podrán aplicarse por las 

causales que a continuación se expresan: 

1. Faltas gravísimas 

2. Acoso Escolar 

3. Cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en 

contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por 

quien detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la 

educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la 

comunidad educativa en contra de un estudiante. 

 

4. Aquellas que afecten gravemente la convivencia escolar. 

Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos 

cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, 

padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un 

establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de 

cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se 

encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de 

carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y 
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tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten 

contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 

del establecimiento. 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. Cuando se presencie o se tome conocimiento de una conducta constitutiva de 

aperturar este procedimiento, el funcionario que lo haya presenciado o tomado 

conocimiento del mismo deberá, inmediatamente, comunicar esta situación a 

Dirección del establecimiento. 

2. El Director/a iniciará este procedimiento, instruyendo al Encargado de Convivencia 

Escolar a su apertura. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar citará presencialmente al estudiante 

involucrado y a su apoderado/a. En dicha oportunidad, el Director/a les comunicará 

la apertura del procedimiento, les notificará los cargos, es decir, les comunicará 

el/los hechos objeto de imputación, las eventuales sanciones y los derechos 

asociados al debido proceso que le asisten al estudiante involucrado (presunción de 

inocencia, derecho a alegación o defensa, derecho a presentar prueba, derecho a 

reconsideración), de lo cual se levantará acta escrita. 

4. Posterior a la citación, el Encargado de Convivencia Escolar deberá recabar todos 

los antecedentes que permitan acreditar o descartar los hechos objeto del 

procedimiento, pudiendo para aquello, solicitar declaración escrita de todos los 

miembros de la comunidad educativa que puedan tener algún grado de conocimiento 

sobre los hechos. 

5. El Director/a tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure 

el procedimiento sancionatorio, a los estudiantes y miembros de la comunidad 

escolar que en el establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las 

conductas sancionadas por medio de este procedimiento. 

6. El Director/a deberá notificar la decisión de suspender al estudiante, junto a sus 

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, 

según corresponda, para lo cual informará de aquello en la misma citación de 

notificación de cargos. 
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7. Si el Director/a opta por aplicar la medida cautelar de suspensión mientras dure el 

procedimiento, éste deberá ser resuelto dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 

desde la notificación de la medida cautelar. 

 

8. El Encargado de Convivencia Escolar, una vez recopilando los antecedentes 

necesarios, deberá elaborar un informe, dentro de un plazo máximo de 6 días hábiles 

contados desde la notificación de cargos, en donde se dé cuenta de: 

 

 

i. Relación circunstanciada de los hechos 

ii. Antecedentes probatorios que acreditan y/o descartan la imputación 

iii. Sanción sugerida y su fundamentación 

iv. Conclusión 

 

 

9. Ante el informe, Dirección emitirá una resolución, por escritor, la cual será 

notificada personalmente al apoderado/a, en donde se comunique la decisión de 

aplicar la medida, ya sea cancelación de la matrícula o expulsión. 

10. Frente a la notificación de la medida, el apoderado podrá pedir la reconsideración de 

la misma dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde la respectiva notificación, 

ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, 

el que deberá pronunciarse por escrito y dentro de un plazo de 2 días hábiles contados 

desde la solicitud de reconsideración. 

11. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del 

estudiante hasta culminar su tramitación. 

12. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 

sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

13. Habiendo resuelto el Consejo de Profesores, se citará presencialmente al apoderado 

para comunicar la resolución, la cual, en el caso de que se haya resuelto mantener 

dicha medida, ésta quedará firme, dejando acta escrito de aquello. 

El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de 
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matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación, dentro del plazo de 5 días hábiles, a fin de que ésta 

revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito anteriormente 

(Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la 

medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. El Ministerio de Educación, a través de la 

Secretaría Regional Ministerial respectiva, velará por la reubicación del estudiante sancionado, en 

establecimientos que cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas 

para su adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento 

sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se 

trate de menores de edad) 

 

ACCIONES QUE SERÁN CONSIDERADAS CUMPLIMIENTOS 

DESTACADOS Y SUS RECONOCIMIENTOS 

 

Nuestro establecimiento establece una serie de conductas que merecen 

reconocimiento por parte de la comunidad escolar, con la finalidad de fomentar con 

ello el destacado cumplimiento de los valores y principios que pretende promover el 

establecimiento educacional a través de nuestro proyecto educativo. 

ACCIONES DESTACADAS 

- Estudiantes de cada curso que, al terminar el año escolar, tengan sobre el 98% de 

asistencia a clases. 

- Estudiantes de cada curso que, al terminar el año escolar, tengan el mejor promedio general. 

- Estudiantes que, al terminar el año escolar, hayan tenido una destacada participación 

en los talleres JEC (se premiará un estudiante por taller). 

- Estudiantes que, hayan tenido una destacada participación en talleres 

extracurriculares, ya sean deportivos, artísticos o cultural, independiente si tiene 

relación con el establecimiento. 

- Estudiantes que, al terminar el año escolar, hayan sido escogidos como alumnos 

integrales, en el entendido   que el alumno integral es que representa de mejor manera 

los valores propios de la escuela, manifiesta conductas continuas de solidaridad, 

empatía, compañerismo, respeto y ayuda (un estudiante por curso). 
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RECONOCIMIENTOS 

El reconocimiento se podrá realizar a través de las siguientes formas: 

 

1. Desayunos en conjunto, liderados por dirección. 

2. Se organizarán salidas recreativas, liderados por dirección. 

3. Se reconocerá públicamente a los estudiantes objeto de acciones destacadas a través 

de la publicación de su foto en el diario mural del establecimiento, redes sociales de 

la institución; reconocimiento público en los actos escolares de principio de semana 

y, esto con la finalidad de que el resto de la comunidad educativa también se entere 

de las acciones destacadas 

 

 

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

Nuestro establecimiento entiende por buena convivencia escolar la coexistencia 

armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 

positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos 

en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 

Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia 

de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad 

educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, 

profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de 

un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 

educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 

de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
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indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 

por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 

condición. 

El personal directivo, docente, asistentes de la educación y las personas que cumplan 

funciones administrativas y auxiliares al interior de todos los establecimientos 

educacionales recibirán capacitación sobre la promoción de la buena convivencia 

escolar y el manejo de situaciones de conflicto. 

 

 

OBJETIVO, COMPOSICIÓN, FUNCIONAMIENTO, Y 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

 

DEL OBJETIVO 

El Consejo Escolar tiene por objetivo estimular y canalizar la participación de la 

comunidad educativa en el proyecto educativo, promover la buena convivencia 

escolar y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u 

hostigamientos y las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus competencias 

DE LA COMPOSICIÓN 

El Consejo Escolar estará compuesto por: 

 

1. Director/a del establecimiento, quien lo presidirá. 

2. Representante legal de la entidad sostenedora o la persona designada por él 

mediante documento escrito. 

3.  Coordinador de Convivencia Escolar  

4. Un Docente elegido por los profesores del establecimiento, elegido entre sus pares, 

mediante procedimiento previamente establecido. 

5. Un Asistentes de la Educación, elegido entre sus pares, mediante procedimiento 

previamente establecido. 

6. Presidente del Centro de Padres y Apoderados 
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7. El Presidente del Centro de Estudiantes. 

 

8. Y cualquier otro miembro que sea pertinente en la ocasión  

 

A petición de cualquier miembro del Consejo, el Director/a, en su calidad de 

presidente del mismo, deberá someter a consideración de este órgano la incorporación 

de nuevos miembros. Asimismo, podrá hacerlo por propia iniciativa. El Consejo 

resolverá sobre esta petición, de acuerdo al procedimiento previamente establecido 

por dicho órgano. 

Dicho procedimiento será a través del voto de todos los miembros que integran el 

consejo, bastando la mayoría simple para su aprobación. En el caso de haber empate 

en la votación, el presidente/a del consejo resolverá en última instancia. 

Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado a la 

Superintendencia de Educación y al Departamento Provincial del Ministerio de 

Educación para la actualización del acta respectiva. 

DEL FUNCIONAMIENTO 

El Consejo deberá realizar, al menos, 4 sesiones al año. Podrá acordarse planificar 

las sesiones del año para abocarse especialmente a alguna de ellas en cada 

oportunidad. 

El director yel representante legal de la entidad sostenedora del establecimiento 

educacional, velarán por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y porque éste 

realice, a lo menos, las 4 sesiones en meses distintos de cada año académico. 

Asimismo, deberán mantener a disposición de los integrantes del Consejo Escolar, 

los antecedentes necesarios para que éstos puedan participar de manera informada y 

activa en las materias de su competencia. 

En ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo 

Escolar, ni obstaculizar, de cualquier modo, su funcionamiento regular. 

El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión dentro de los tres 

primeros meses del año escolar, las otras 3 sesiones se realizarán en el resto del año 

escolar. 
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El Director/a del establecimiento, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar 

a la primera sesión del Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos 

los efectos legales. 

 

La citación a esta sesión deberá realizarse por citación al correo electrónico de cada 

integrante, salvo en el caso del Presidente del Centro de Estudiantes, el cual será 

citado vía escrita y con notificación vía telefónica al padre, madre y/o apoderado. 

Asimismo, deberá enviarse una circular dirigida a toda la comunidad escolar y fijarse 

a lo menos dos carteles en lugares visibles que contengan la fecha y el lugar de la 

convocatoria y la circunstancia de tratarse de la sesión constitutiva del Consejo 

Escolar.  

El quórum de funcionamiento será la mayoría de sus miembros. 

 

El sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga 

facultades decisorias o resolutivas al Consejo y en qué materias o asuntos. La 

revocación de esta decisión sólo podrá materializarse al inicio del año escolar 

siguiente y hasta la primera sesión de ese año. En caso contrario se entenderá 

prorrogada. 

En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el 

sostenedor en la sesión respectiva, se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo 

la misma como suficiente manifestación de voluntad. 

En cada sesión, el Director/a deberá realizar una reseña acerca de la marcha general 

del establecimiento, procurando abordar cada una de las temáticas que deben 

informarse o consultarse al Consejo. Con todo, podrá acordarse planificar las 

sesiones del año para abocarse especialmente a alguna de ellas en cada oportunidad. 

Deberá referirse, además, a las resoluciones públicas y de interés general sobre el 

establecimiento que, a partir de la última sesión del Consejo, hubiera emitido la 

entidad sostenedora de la educación municipal, si fuera el caso, y el Ministerio de 

Educación o sus organismos dependientes o relacionados, tales como la Agencia de 

Calidad de la Educación, la Superintendencia y el Consejo Nacional de Educación. 

En la primera sesión siguiente a su presentación a la Superintendencia de Educación, 
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el Director/a deberá aportar al Consejo una copia de la información sobre los estados 

financieros y demás antecedentes que formen parte del proceso de rendición de 

cuentas a que se refiere el Párrafo 3º del Título III de la ley que crea el Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

Al finalizar cada sesión de consejo escolar se deberá levantar acta de la misma, en 

donde se consigne los temas tratados y acuerdos tomados. 

ATRIBUCIONES 

El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo, salvo que 

el sostenedor decida darle carácter resolutivo. En todo caso, el carácter resolutivo 

del Consejo Escolar podrá revocarse por parte del sostenedor al inicio de cada año 

escolar. 

El Consejo será informado a lo menos de las siguientes materias, en las 

oportunidades y con los requisitos que a continuación se señalan: 

 

a) Los logros de aprendizaje integral de los alumnos. 

El Director/a del establecimiento educacional deberá informar, a lo menos 

semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar, el proceso y las 

orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad de la Educación en base a los 

resultados del SIMCE, los estándares de aprendizaje y los otros indicadores de 

calidad educativa, obtenidos por su establecimiento educacional. 

b) Informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación respecto 

del cumplimiento de la normativa educacional. 

Esta información será comunicada por el Director/a en la primera sesión del Consejo 

Escolar luego de realizada la visita. 

c) Conocer los resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, 

administrativos y directivos. 

El Director/a pondrá a disposición del Consejo los resultados de las distintas etapas 

del proceso de selección, en su primera sesión luego de publicados los resultados de 

estos concursos. 

d) Informe del estado financiero del establecimiento. 
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El sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado 

financiero de la escuela, pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir 

las aclaraciones que estime necesarias. 

El estado financiero contendrá la información de manera desagregada, según las 

formas y procedimientos que establece la Superintendencia de Educación. 

e) Informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. 

Esta información la entregará el sostenedor, cada 4 meses, debiendo especificar 

detalle de cuentas o ítem. 

f) Enfoque y metas de gestión del Director/a del establecimiento, en el momento de su 

nominación, y los informes anuales de evaluación de su desempeño. 

El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros 

organismos del establecimiento educacional. 

El Consejo Escolar será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

 

a) Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 

b) De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME), y la manera en que el Consejo Escolar puede 

contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

c) Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que 

realiza el director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La 

evaluación del equipo directivo y las propuestas que haga el director al sostenedor 

deberán ser dialogadas en esta instancia. 

d) Del calendario detallado de la programación anual y las actividades 

extracurriculares, incluyendo las características específicas de éstas. 

e) De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del 

establecimiento educacional, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le 

hubiese otorgado esa atribución. Con este objeto, el Consejo Escolar organizará una 

jornada anual de discusión para recabar las observaciones e inquietudes de la 

comunidad escolar respecto de dicha normativa. 

f) Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se 

proponga llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, 

equipamiento u otros elementos que sirvan al propósito del Proyecto Educativo 
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superen las 1.000 unidades tributarias mensuales, deberán ser consultadas por escrito 

al Consejo Escolar. 

 

REGLAMENTO CONSEJO ESCOLAR 

Para dar cumplimiento a la normativa educacional vigente, por el presente, se 

regulan los siguientes aspectos de funcionamiento: 

1. El número de sesiones ordinarias que realizará el Consejo durante el año escolar: 4 

2. La forma de citación por parte del Director/a de los miembros del Consejo a las 

sesiones tanto ordinarias como extraordinarias: A través del correo electrónico. 

En el caso del representante de los estudiantes, esta se realizará a través de una 

notificación escrita. 

En todo caso, las citaciones a sesiones extraordinarias serán realizadas por el 

Director/a del establecimiento, a petición de una mayoría simple de los miembros 

del Consejo o por iniciativa propia. 

3. La forma de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos 

debatidos en el Consejo: Socialización del acta en el consejo de profesores, 

informativos escritos a los demás funcionarios y, respecto de los apoderados, a través 

de las reuniones de apoderados. 

4. La forma en que se tomarán los acuerdos en el caso que el sostenedor le otorgue 

facultades resolutivas: Por mayoría absoluta de los miembros. 

5. Designación de un Secretario/a del Consejo y sus funciones: XXX 

6. Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo: XXX 

 

 

DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

El Consejo Escolar es la instancia encargada de cumplir con las funciones de 

promoción de la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física 

o psicológica, agresiones u hostigamientos, causados a través de cualquier medio. 

De esta manera, todo establecimiento deberá contar con un Encargado de 

Convivencia Escolar quien deberá contar con un Plan de Gestión para aquello. 

 

DEL PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Sobre todos los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el 
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Estado pesa la obligación de contar con un Plan de Gestión relacionado al ámbito de 

la Convivencia Escolar. 

Este plan es el instrumento en el cual constan las iniciativas del Consejo Escolar o 

de otras instancias de participación tendientes a promover la buena convivencia. 

El referido plan cuenta con un calendario de actividades, cada una con sus objetivos 

y descripción de la manera en que ésta contribuye al propósito del plan. 

Como establecimiento, siempre se mantendrá el referido plan disponible, así como 

todos los documentos que acrediten su implementación, ya sea para objeto de 

fiscalización como para todo miembro de la comunidad educativa que desee tener 

acceso al mismo. 

El Plan de Gestión de Convivencia Escolar se encuentra en el Anexo de este reglamento. 

 

 

 

REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y 

FUNCIONAMIENTO DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE ESTAS 

Y EL ESTABLECIMIENTO 

 

En virtud del principio de participación, el cual garantiza a todos los miembros de la 

comunidad educativa el derecho a ser informados y a participar en el proceso 

educativo, conforme a la normativa educacional vigente, se establecen las siguientes 

instancias de participación de los miembros de la comunidad educativa, el 

funcionamiento de cada una de ellas y como se establecerá una coordinación entre 

las mismas, resguardando así el ejercicio pleno del derecho de asociación de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

El establecimiento cuenta con las siguientes instancias de participación, sin perjuicio 

de los derechos que le asisten a los docentes y asistentes de la educación para 

asociarse libremente y formar o integrar grupos con personas afines, con el propósito 

de actuar colectivamente para expresar, promover, ejercer o defender un campo de 

interés común; y el derecho que tiene los estudiantes y los padres y apoderados de 

asociarse libremente: 
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CONSEJO ESCOLAR 

Es el estamento el cual tiene por objetivo estimular y canalizar la participación de la 

comunidad educativa en el proyecto educativo, promover la buena convivencia 

escolar y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u 

hostigamientos y las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus competencias. 

 

CENTRO DE ESTUDIANTES 

Durante la trayectoria educacional de niñas, niños y adolescentes, nuestra escuela 

será una de las primeras instancias formales donde estos aprenderán a socializar, 

participar y a expresar su opinión. En este proceso, el Centro de Alumnos o Centro 

de Estudiantes permitirán canalizar estos aprendizajes y ser un espacio para la 

formación cívica de las y los estudiantes. 

Así, el Centro de Estudiantes es la organización formada por los estudiantes de 

segundo ciclo de enseñanza básica. 

Su finalidad es servir a sus miembros como medio de desarrollar en ellos el 

pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la 

vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios culturales y 

sociales. 

 DEFINICIÓN, FINES Y FUNCIONES 

Artículo 1°. - El Centro de Alumnos es la organización formada por todos los 

estudiantes de segundo ciclo de escuela José Matta Callejón.  Su finalidad es servir 

a sus miembros, en función de los propósitos y proyectos educativos del 

establecimiento y dentro de las normas de organización escolar, como medio de 

desarrollar en los alumnos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad 

de acción; formando futuros ciudadanos con deberes y derechos.   

Artículo 2°. - Las funciones del Centro de Alumno son las siguientes:   

a) Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el 

Consejo escolar y las Autoridades u organismos educativos que correspondan.  

b) Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y los derechos humanos 
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universales a través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones 

interpersonales.   

c) Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando 

que se desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha 

relación humana entre sus integrantes basada en el respeto mutuo.  

d) Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades 

establecidas en el presente Reglamento. 

e) Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones 

deseables para su pleno desarrollo.  

f) Promover el ejercicio de sus deberes y derechos a través de sus organizaciones, 

programas de trabajo y relaciones interpersonales.  

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL C.G.E 

Artículo 3°. - El Centro de Alumnos se estructurará con los siguientes organismos:   

a) La Asamblea General.  

b) La Directiva.  

c) El Consejo de Delegados de Curso.  

d) El Consejo de Curso 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 4°. - La Asamblea General estará constituida por todos los alumnos y 

alumnas de la escuela José Matta Callejón pertenecientes al segundo ciclo de 

enseñanza básica que participen en ella. Le corresponde:   

a) Elegir la Directiva del Centro de Alumnos. 

b)  Formular y aprobar el Reglamento Interno del Centro de Alumnos.  

c)  Programar y llevar a cabo reuniones ordinarias a lo menos una      vez al año, con 

el fin de pronunciarse sobre la cuenta pública de    gestión anual de la Directiva del 

centro de Alumnos. 

Artículo 5°. - La forma y procedimiento en que será convocada la Asamblea General 

es la siguiente:   



 

103  

a) Previa solicitud a la Dirección por la Directiva del Centro de Alumnos con, al 

menos, 5 días hábiles de anticipación.  

b) La Asamblea General podrá sesionar de manera extraordinaria cuando sea 

convocada por tres o más miembros de la directiva, por el 50% más uno del Consejo 

de Delegados de Curso o a solicitud escrita de los estudiantes del Establecimiento 

que representen al menos el 30% del alumnado (de segundo ciclo).  

c) El quórum para sesionar es de un 60% del alumnado. 

d) Los acuerdos tomados en la Asamblea General, siempre en materias que le 

compete, deben corresponder a la mayoría absoluta. 

Artículo 6º.- El comportamiento inadecuado de un número significativo de alumnos 

de un curso durante el desarrollo de la asamblea podrá hacer merecedores a algunos 

alumnos o al curso completo de la sanción de prohibírseles la asistencia a la próxima 

Asamblea General. 

DE LA DIRECTIVA DEL CENTRO DE ALUMNOS 

Artículo 7°. - La Directiva del Centro de Alumnos será elegida cada 2 años en votación 

universal, unipersonal, secreta e informada, dentro de los primeros 45 días de iniciado el año 

escolar.  

Artículo 8°. - Para optar a cargos en la Directiva del centro, el postulante deberá cumplir con 

los siguientes requisitos:   

a) Haber cursado al menos un semestre en el Colegio al momento de postular.  

b) Tener un promedio de notas 5,0 o superior.  

c) Contar con la venia de la Dirección en caso de que el postulante tuviese mera 

condicionalidad o condicionalidad leve.  

d) No hallarse con matrícula condicional o extrema condicional.  

e) No haber sido destituido de algún cargo del Centro de Alumnos por infracción a sus 

Reglamentos. 

Artículo 9°. - La Directiva estará constituida por un Presidente o Presidenta, un 

Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y dos Delegados.  

Artículo 10°. - En caso de que no se presentara más que una lista deberá realizarse la 
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votación, siendo necesario para la validez de la elección que al menos un 50% más uno de 

los estudiantes con derecho a voto vote por ella.  Si el presidente o presidenta electa o en 

funciones quedara en algún caso de condicionalidad, deberá dejar su cargo inmediatamente. 

Le subrogará el vicepresidente; a falta de éste, el Secretario Ejecutivo, y a falta de éste el 

Secretario de Finanzas.  Si algún otro miembro de la directiva debiera dejar su cargo por 

quedar en algún caso de condicionalidad, su reemplazante será elegido por el presidente.   

Artículo 11°. – La directiva del centro de alumnos estará integrada por:  

a) Un Vicepresidente  

b) Un Secretario  

c) Un Tesorero  

d) Dos Delegados   

Artículo 12°. - Las Funciones de la Directiva son las siguientes:   

a) Dirigir y administrar el Centro de Alumnos en todas aquellas materias de su competencia. 

b) Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Actividades del Centro de Alumnos.  

c) Representar al centro de Alumnos ante la Dirección y el Consejo de Profesores del 

Establecimiento en todas aquellas ocasiones en que las necesidades y acontecimientos de la 

vida escolar lo requieran, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la directiva. 

En el caso del Consejo Escolar se representará a través de su presidente.  

d) Convocar al menos una vez al mes al Consejo de Delegados de Curso a sesionar en 

reuniones ordinarias. 

e) Convocar a reunión extraordinaria a la Asamblea General, con el acuerdo de al menos tres 

de los miembros que conforman la directiva.  

f) El vicepresidente reemplaza al presidente en ausencia de éste, en calidad de 

vicepresidente. 

g) El presidente o presidenta representa al Centro de Alumnos ante las organizaciones 

estudiantiles.  

h) El Tesorero está encargado de los ingresos y egresos del Centro de Alumnos.  

i) Al secretario le corresponde levantar acta de las sesiones, indicando los acuerdos logrados 

y los responsables de realizar las diferentes tareas.  

j) El delegado está encargado de fomentar las actividades de diverso tipo como, por ejemplo, 
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culturales, deportivas y recreativas. 

 

DEL CONSEJO DE DELEGADOS DE CURSO 

Artículo 13°. - El Consejo de Delegados de Curso estará formado por un delegado de cada 

uno de los cursos del segundo ciclo de educación básica que existan en el establecimiento. 

El presidente o presidenta del Consejo de Curso será por derecho propio uno de los 

delegados.  Los Delegados no podrán ser miembros de la Directiva del Centro de Alumnos 

ni de la Junta Electoral.  El Consejo de Delegados de Curso será presidido por el Presidente 

o Presidenta del Centro de Alumnos, con la participación de su gabinete y se reunirá en 

forma mensual.  

Artículo 14º.- En el caso de proposición de modificación del Reglamento Interno, ésta debe 

comunicarse a los delegados al menos con una semana de anticipación de manera que pueda 

ser oportunamente analizada antes de ser votada. Para su aprobación se requerirá el voto 

conforme de dos tercios de los delegados.  Corresponde al Consejo de Delegados de Curso: 

a) Aprobar el Plan Anual de Trabajo y el Presupuesto elaborado por la Directiva del Centro 

de Alumnos.  

b) Informar y estudiar las iniciativas, proposiciones y acciones de los diversos cursos y 

grupos de alumnos, con el fin de impulsar las que estime más convenientes. 

c) Determinar las formas de financiamiento del Centro de Alumnos.  

d) Servir de organismo informativo y coordinador de las actividades de la Directiva y los 

Consejos de Curso.  

DEL CONSEJO DE CURSO 

Artículo 15°. - El Consejo de Curso, como forma parte de organización estudiantil, 

constituye el organismo base del Centro de Alumnos. Lo integran todos los alumnos del 

curso respectivo. Se organiza democráticamente, elige a su directiva y representantes ante 

el Consejo de Delegados de Curso.  Sin perjuicio de las actividades que se desarrollen en la 

hora de Consejo de Curso, con acuerdo del Profesor Jefe de Curso, parte de este tiempo 

puede ser empleado para tratar materias relativas al Centro de Alumnos.  El Consejo de 

Curso deberá iniciar sus funciones durante los primeros 30 días del año lectivo del 

establecimiento. 



 

106  

DE LA JUNTA ELECTORAL 

Artículo 16°. - La Junta Electoral estará compuesta por tres miembros, ninguno de los cuales podrá 

formar parte de la Directiva del Centro ni del Consejo de Delegados de Curso o de los organismos 

y comisiones creados por éste. Los miembros serán propuestos y elegidos por el Consejo de 

Delegados. Ningún miembro puede encontrarse en calidad de condicional. A la Junta Electoral Le 

corresponde organizar, supervigilar y calificar el proceso eleccionario que se lleve a cabo para la 

elección de presidente del Centro de Alumnos, de acuerdo con las disposiciones del presente 

Reglamento. 

DE LOS ASCESORES DEL CENTRO GENERAL DE ALUMNOS 

Artículo 17°. - El Centro de Alumno tendrá a lo menos un profesor asesor, designado por el 

Equipo Directivo de la escuela. 

Artículo 18°. – La Profesora Doris Valeria Arenas será la Asesora del Centro General de 

Alumnos. 

Artículo 19°. -  La docente asesora cumplirá con las siguientes funciones: 

a) Asesorar la organización y desarrollo de las actividades del centro de estudiantes, 

orientándolas al logro de los objetivos.  

b) Velar porque las acciones del centro de estudiantes se enmarquen dentro del reglamento 

de convivencia escolar del colegio. 

c) Estudiar y asistir los planes de trabajo y documentos preparados por los distintos 

organismos del centro de estudiantes.  

d) Facilitar la comunicación entre el centro de estudiantes y los otros estamentos de la 

comunidad escolar. 

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS 

Son organismos que comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales de nuestro 

establecimiento. 

Los Centros de Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las 

atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al 

establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal entre sus 

miembros, apoyarán organizadamente las labores educativas del establecimiento y, 

estimularán el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar 
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FUNCIONES CENTRO DE PADRES Y APODERADOS 

1. Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal 

de sus hijos y pupilos y, en consonancia con ello, promover las acciones de estudio 

y capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las 

responsabilidades educativas de la familia. 

2. Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, 

valores e ideales educativos comunes, canalizando para ellos las aptitudes, intereses 

y capacidades personales de cada uno. 

3. Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento y que faciliten la 

comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol 

que corresponde desempeñar a los padres y apoderados en el fortalecimiento de los 

hábitos, ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en los alumnos. 

4. Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para 

favorecer el desarrollo integral del alumno. 

5. Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales 

del Centro de Padres; promover la cooperación de las instituciones y agentes 

comunitarios en las labores del establecimiento y, cuando corresponda, participar en 

todos aquellos programas de progreso social que obren en beneficio de la educación, 

protección y desarrollo de la niñez y juventud. 

6. Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad, 

iniciativas que favorezcan la formación de los alumnos, en especial aquellas 

relacionadas con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, 

sociales y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de 

los alumnos. 

7. Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento 

tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las 

políticas, programas y proyectos educativos del establecimiento como para plantear, 

cuando corrresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres 

relativas al proceso educativo y vida escolar. 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

El Centro de Padres se organizará y funcionará de acuerdo a la forma establecida en 
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su Reglamento Interno, el que se ajustará a las normas generales contempladas más 

adelante, y responderá a las características de la realidad escolar en que se constituya. 

Pertenecerán al Centro de Padres de cada establecimiento educacional los padres y 

apoderados del mismo. 

La Dirección del establecimiento educacional deberá facilitar al Centro de Padres el 

uso del local para sus reuniones y asambleas las que no podrán interferir en el 

desarrollo regular de clases. 

Los procedimientos para reemplazar a los miembros del Directorio, a los encargados 

de los organismos internos, y a los delegados de curso en caso de renuncia, 

fallecimiento, ausencia o incumplimiento de funciones, se determinarán en el 

Reglamento Interno. 

Tanto la participación de los padres y apoderados como de los cooperadores y 

honorarios en las actividades del Centro como la colaboración material, institucional 

y financiera que éste requiera de aquéllos son de aceptación voluntaria.  

 

DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE PADRES 

El Reglamento Interno de cada Centro de Padres determinará la organización del 

mismo y las funciones que corresponde desempeñar a las diversas unidades o 

secciones de la estructura que el Centro adopte. En todo caso formarán parte de la 

organización a lo menos los siguientes organismos: 

1. Asamblea General: Estará constituida por los padres y apoderados de los alumnos 

del establecimiento que deseen participar y, en ausencia de cualesquiera de ellos, por 

quienes los representen. 

Además de las otras funciones que el Reglamento Interno del Centro de Padres le 

determine, corresponde a la Asamblea General: 

 

- Elegir anualmente a los miembros del Directorio en votación universal, secreta e 

informada y según los procedimientos eleccionarios que el Reglamento Interno 

contemple. 

- La elección del Directorio deberá efectuarse dentro de 90 días de iniciado el año 

escolar en el establecimiento. 

- Aprobar el Reglamento Interno y sus modificaciones de acuerdo con los 
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procedimientos que establezca dicho Reglamento. 

- Tomar conocimiento de los Informes, Memorias y Balances que debe entregar el 

Directorio. 

 

El Reglamento Interno del Centro determinará la periodicidad con que será 

convocada la Asamblea General y el quórum requerido para la elección del 

Directorio y la aprobación y/o modificación del Reglamento Interno. En todo caso, 

la Asamblea General deberá ser convocada a lo menos, dos veces en el año. 

Tratándose de la toma de conocimiento de la Memoria y Balance Anual que debe 

presentar el Directorio la convocatoria deberá efectuarse a lo menos 30 días antes de 

la elección de nuevo Directorio. 

Para efectos de votaciones dentro de la Asamblea General, cada familia será 

representada sólo por una persona que podrá ser el padre, o la madre, o en ausencia 

de éstos por el apoderado, el tutor, o el curador del alumno. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Reglamento Interno podrá establecer un sistema de 

representación diferente. 

 
2. El Directorio: Estará formado a lo menos por el Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero y un Director. 

El Reglamento Interno determinará el número de miembros que lo integran y las 

funciones que a cada uno corresponde desempeñar. 

Para ser miembro del Directorio se requiere que el postulante sea mayor de 21 años 

y tenga a lo menos un año de pertenencia al Centro de Padres del establecimiento. 

El Director/a del establecimiento o su representante, participará en las reuniones del 

Directorio en calidad de asesor. 

El Directorio se reunirá de manera ordinaria a lo menos una vez al mes y en forma 

extraordinaria según las razones y procedimientos que el Reglamento Interno 

establezca. 

No obstante, el Director/a del Establecimiento, el Presidente del Centro de Padres o 

ambos conjuntamente, podrán convocar a reunión extraordinaria del Directorio 

cuando existan situaciones imprevistas o urgencias que así lo recomiendan. 
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SON FUNCIONES DEL DIRECTORIO DEL CENTRO DE PADRES, A LO 

MENOS LAS SIGUIENTES: 

- Dirigir al Centro de Padres de acuerdo a sus fines y funciones y administrar sus 

bienes y recursos. 

- Representar al Centro ante la Dirección del establecimiento, la comunidad escolar 

y demás organismos y agentes externos con los cuales el Centro deba vincularse. 

- Elaborar los planes, programas y proyectos de trabajo del Centro y difundirlos 

entre sus miembros. 

- Convocar a reuniones de la Asamblea General y del Consejo de Delegados de Curso. 

- Proponer al Consejo de Delegados de Curso la designación de las personas a cargo 

de los organismos internos del Centro y de las comisiones de trabajo. 

- Supervisar las actividades que realizan los organismos internos del Centro y sus comisiones. 

- Estimular la participación de los padres y apoderados en las actividades del Centro 

y apoyar decididamente aquellas iniciativas y programas de trabajo resueltas por los 

Sub-Centros que contribuyen al cumplimiento de las funciones del Centro. 

- Informar periódicamente a la Dirección del establecimiento acerca del desarrollo de 

programas de trabajo del Centro de las inquietudes e intereses de los padres en torno 

a la marcha del proceso escolar, y obtener de dicha Dirección la información 

indispensable para mantener compenetrados a los padres de los propósitos y 

desarrollo del proyecto educativo del establecimiento. 

- Someter a aprobación del Consejo de Delegados de Curso las fuentes de 

financiamiento del centro y el presupuesto anual de entradas y gastos. 

- Elaborar los Informes, Cuentas, Memorias, Balances y otros que le corresponde 

presentar a la Asamblea General o al Consejo de Delegados de Curso. 

 

ADEMÁS DE LAS FUNCIONES QUE ESTABLEZCA EL RESPECTIVO 

REGLAMENTO INTERNO, TENDRÁ COMO FUNCIONES: 

 
- Redactar el Reglamento Interno y las modificaciones que éste requiera y someterlo 

a la aprobación de la Asamblea General. 

- Designar a las personas encargadas de los organismos internos del Centro y a los 

miembros de las Comisiones de trabajo. 
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- Aprobar los procedimientos de financiamiento del Centro, los montos de las cuotas 

que pudiesen cancelar los miembros del Centro y el presupuesto anual de entradas y 

gastos elaborado por el Directorio. 

- Coordinar las actividades que desarrollan los organismos internos y comisiones del 

Centro con las que realizan los Sub-Centros. 

 

3. Los Sub-Centros: Estará integrado por los padres y apoderados del respectivo 

curso, que deseen participar en él. 

A los Sub-Centros corresponderá dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y promover las funciones del Centro de Padres. 

Dentro de 30 días de iniciado el año escolar en el establecimiento, cada Sub-Centro 

elegirá democráticamente una directiva y a el o los delegados que lo representarán 

en el Consejo de Delegados de Curso. La directiva y los delegados permanecerán un 

año en sus funciones. 

La directiva de cada Sub-Centro estará integrada por el Presidente y el número 

restante de miembros que establezca el Reglamento Interno. Este Reglamento 

indicará igualmente las normas y procedimientos para la elección de la directiva, de 

los delegados y los reemplazos que hubiesen de realizarse. 

A las directivas de los Sub-Centros corresponderá fundamentalmente: 

- Estimular la participación de todos los miembros del Sub-Centro en las actividades 

promovidas y programadas por el Centro de Padres. 

- Poner en ejecución los programas específicos de trabajo y decisiones que en el marco 

de los fines y funciones del Centro de Padres y Apoderados, sean resueltas por los 

miembros del Sub-Centro. 

- Vincular al Sub-Centro con la directiva del Centro de Padres con los otros Sub-

Centros, y, cuando corresponda con la Dirección del establecimiento y con 

profesores Jefes de Curso. 

 

4. Consejo de Profesores: Organismo de carácter consultivo, integrado por personal 

docente directivo, técnico-pedagógico y docente. 

Este será un organismo técnico en los que se expresará la opinión profesional de sus 

integrantes. 



 

112  

El Consejo de Profesores deberán reunirse a lo menos una vez al mes, y sus 

reflexiones y propuestas quedarán registradas en un acta numerada de sus sesiones. 

Los Consejos de Profesores participarán en la elaboración de la cuenta pública del 

Director/a, y en la evaluación de su gestión, de la del equipo directivo y de todo el 

establecimiento. 

Sin embargo, el Consejo de Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias 

técnico- pedagógicas, en conformidad al proyecto educativo del establecimiento y 

su reglamento interno. 

Por lo tanto, se establece que el Consejo de Profesores tendrá solo facultades 

consultivas. Al mismo tiempo, en el Consejo de Profesores se encauzará la 

participación de los profesionales en el cumplimiento de los objetivos y programas 

educacionales de alcance nacional o comunal y en el desarrollo del proyecto 

educativo del establecimiento. Los profesores podrán ser invitados a las reuniones de 

los Centros de Cursos y Centros de Padres y Apoderados, cualquiera sea su 

denominación 

 

DE LA JORNADA ANUAL DE REVISIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO   

 

El establecimiento, en el mes de julio o en su defecto en el   mes noviembre de cada 

año, realizará la jornada anual de revisión del presente reglamento. Para aquello, 

informará a través de una Circular dirigida a cada uno de los miembros del Consejo 

Escolar, en donde se indique la fecha específica, lugar y el motivo. 

El referido consejo, discutirá para recabar las observaciones e inquietudes de la 

comunidad escolar respecto de dicha normativa. En el acta respectiva, se deberá 

consignar los acuerdos y compromisos adoptados al efecto. 

DE LA ENTREGA, MEDIOS DE DIFUCION Y SOCIALIZACION 

, MODIFICACIONES Y APROBACIONES DEL REGLAMENTO INTERNO 

 

El Reglamento Interno y sus correspondientes actualizaciones   será    entrega a la comunidad   

mediante    correo electrónico por redes sociales del establecimiento   o por   código QR. En cuanto 

a su socialización esta se efectuará a través de las redes sociales oficiales del establecimiento, en 

Sesiones del Consejo Escolar, reuniones de padres y apoderados, actos, Consejo de Profesores, 

entrevistas y/o en toda actividad / pedagógica y formativa del establecimiento.  

En lo referidos   las   jornada de modificación o discusión del mismo esta se efectuará en la jornada 
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de evaluación del primer semestre escolar del 2023 y que de dicha jornada se deberá levantar un 

Acta como evidencia. 

 

 

RESPECTO DE LA OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIAR 

 

 

Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, 

los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto, y 

f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y directores 

de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos perpetrados 

contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus 

dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con 

motivo u ocasión de ellas. La misma obligación tendrán los directores de los Servicios Locales 

de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los establecimientos educacionales 

que formen parte del territorio de su competencia. 

El artículo 175, letra F del código Procesal Penal modifica la denuncia en los casos en que el 

Director del Establecimiento deba tribunal cuando “delitos perpetrados contra los profesionales 

y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus dependencias o mientras éstos se 

encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas.” 

En cuanto a la responsabilidad de denuncia de Los Profesores, Directores e Inspectores 

sobre delitos que afecten a los alumnos, la nueva letra E del mismo artículo 175 lo establece 

señalando:   

"e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, 

los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

 La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto, y." 

En definitiva, la ley, con esta modificación distingue en qué circunstancias denunciar 

dependiendo si el delito es cometido por o en contra de un alumno o funcionarios de un 

establecimiento. 
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a) El plazo para la denuncia y todo lo demás queda tal cual, que es de 24 horas.  

 

EN CUANTO A   LA SOLICITUD DE INFORMES EDUCACIONALES POR   PARTE 

DE ORGANISMOS PROTECCIONALES:  

Los profesores jefes de   los respectivos   cursos serán los   responsables de realizar y 

evacuar de forma veraz y oportuna informes solicitados por organismos   Proteccionales, 

como Tribunal de Familia y otros.   Dicho   informe deberá ser entregado por el profesor 

jefe   a coordinadora de convivencia escolar a lo menos 48 horas antes de la fecha indicada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

 

 PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR 

ACCIONES Y MEDIDAS 

- El responsable de activar el presente protocolo es el Encargado de Convivencia Escolar, 

Dirección, UTP, profesor Jefe o quien según lo indique la dirección del establecimiento.  

- El responsable de aplicar las medidas que se dispongan será el propio Encargado de 

Convivencia Escolar y profesor jefe en colaboración con demás docentes, UTP, asistentes, 

personal del establecimiento e incluso organismos colaboradores eternos, que sean 

necesario para su ejecución. 

 PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO 

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un       plazo 

de 4 días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya tomado 

conocimientos de los hechos por sí mismo o previa derivación realizada por el docente o 

funcionario del establecimiento. 

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los cuales 

deberán consignarse en el informe respectivo. 

- El pronunciamiento será efectuado por la   Directora   y   coordinador de Convivencia 

Escolar, deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados dentro de los 

plazos fijados para la resolución. 

 RESGUARDO DE LA INTIMIDAD E IDENTIDAD 

- La realización del presente protocolo deberá llevarse a cabo bajo estricta 

confidencialidad por quienes intervengan en su ejecución, debiendo tener especial reserva 

respecto de los hechos que motivan la apertura del protocolo y la identidad de los estudiantes 

o funcionarios involucrados. 

- No podrá interrogarse o indagar, de manera inoportuna, a los estudiantes involucrados, para 

evitar la revictimización de los mismo. Sin embargo, se podrá indagar o interrogar a los 

mismos, pero siempre bajo presencia del apoderado/a. y/o su consentimiento firmado. 
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- Se permitirá, en todo momento, que le estudiante afectado se encuentre acompañado/a por sus 

padres o, en su defecto, por su figura de apego (profesor, asistente etc.). 

 MEDIDAS Y ACCIONES QUE INVOLUCRAN A LOS PADRES Y APODERADOS 

Y LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar a la familia del estudiante 

afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por vía telefónica o 

escrita, en donde comunique el tenor de los hechos acontecidos, su resolución y medidas. 

- Respecto a la familia del estudiante denunciado: La escuela deberá informar a la familia 

del estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por 

vía telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su resolución y 

medidas. 

Además, se programará seguimiento sistemático, el que podrá ser mediante entrevistas telefónicas, 

presenciales o visitas durante 4   semanas posteriores a la ocurrencia del hecho o desde que se haya 

tomado conocimiento del mismo, para realizar el monitoreo de la situación con los padres de los 

estudiantes afectados involucrados en el hecho. 

- Respecto de la comunidad escolar:  Una vez terminado la aplicación del presente protocolo, los 

resultados del mismo deberán ser   comunicado   por el Encargado de Convivencia   Escolar a 

dirección, UTP, y profesor/a jefe y dejar   acta   de   lo informado.  

-El encargado de Convivencia Escolar deberá comunicar al consejo de profesores la resolución y 

medidas adoptadas de manera general, sin individualizar a los involucrados, resguardando su 

identidad, esto con la única finalidad de establecer un dialogo entre los actores de la comunidad 

escolar para efectos de evitar o anticiparse ante situaciones que pusiesen constituir agresiones  

sexuales o hechos que afecten la indemnidad sexual de algún miembro de la comunidad educativa.  

Acción que deberá ser constatada en acta de dicha sesión de Consejo de Profesores o en libro de 

actas del Encargado de Convivencia Escolar.  

 

 

 

 MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A ESTUDIANTES AFECTADOS  

Mientras se substancia el procedimiento la escuela se ve en la obligación de adoptar medidas que 
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vayan en resguardo de los estudiantes involucrados, siempre tomando en consideración la edad 

 

 

y el grado de madurez de los involucrados, así como el desarrollo emocional y sus 

características personales. 

Las medidas son: 

 

- Derivación a Psicóloga/o del Establecimiento si los hubiere. 

- De   no contar   con Psicólogo   efectuar derivación a programas externos (Salud 
Mental, u otros). 

- Solicitud de Medida de Protección ante el Tribunal de Familia competente. 

 
 

 MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS O PSICOSOCIALES 

Medidas respecto del estudiante presuntivamente agredido: 

- Encargado de Convivencia Escolar, dirección y/o UTP, podrán adoptar, dependiendo de 

las circunstancias del caso, cualquiera de las medidas formativas y pedagógicas que se 

describen en el presente   manual. Dando especial énfasis en la reprogramación de 

evaluaciones y entrevistas con la psicóloga interna o externa por parte del estudiante y su 

apoderado para otorgar contención, ayuda y guía parental ante el proceso. 

 
 MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EXISTE UN ADULTO INVOLUCRADO 

EN LOS HECHOS 

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas: 

Funcionario del Establecimiento:  

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes. 

- Traslado de funciones. 

-  La Directora, UTP o Profesor a   cargo del Establecimiento   deberá dar cuenta de los hechos 

a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la apertura de la 

investigación sumaria, sumario administrativo o para   la aplicación de medidas que según 

DAEM   corresponda.  
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- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de familia 

competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho corresponda. 

Adulto ajeno a funciones   del establecimiento:  

- Se efectuará la correspondiente denuncia  

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al Tribunal de 

Familia competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho 

corresponda. 

 PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA (OBLIGACIÓN DE 

DENUNCIAR) 

- En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito 

que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el establecimiento educativo, 

se observará el siguiente procedimiento: 

1. Si quien tuvo conocimiento es Director o Profesor, quien primeramente haya conocido el 

caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas siguientes en que haya 

tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio y de comunicar tal situación a dirección 

y ante el departamento de convivencia escolar del Establecimiento. 

2. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá comunicar 

apenas haya tomado conocimiento del caso al Director o a quien se encuentre en su   

reemplazo a fin de que sea acompañado por este   en el proceso de denuncia dentro de las 

24 horas siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar 

- En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos 

perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de 

sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, 

con motivo u ocasión de ellas, se observará el siguiente procedimiento: 

1. Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a dirección 

del establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, la 

correspondiente denuncia. 
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2. En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para que 

este ¿interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado. 

3. Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de delito, se 

interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, sin 

perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en reglamento correspondan. 

En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas instituciones: 

 

- Policía de Investigaciones  

- Carabinero de Chile 

- Tribunales de justicia 

- Ministerio Público 

 

 ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

1. El funcionario que observe algún hecho que constituya algún tipo de vulneración de derechos 

u observe indicios que hagan, a lo menos, presumir que este se encuentra un derecho amenazado 

de cualquier miembro de la unidad educativa o haya tomado conocimiento de los mismos, 

deberá informar inmediatamente y por escrito al director, independiente si el hecho 

constitutivo de vulneración o amenaza haya ocurrido dentro o fuera  del establecimiento 

educacional. 

2. Dentro de las 24 hrs., siguientes en que se haya presenciado o tomado conocimiento de los 

hechos, se deberá dejar la denuncia respetiva. 

3. De ser pertinente se deberá solicitud de Medida de Protección ante el Tribunal de Familia 

competente o informar a la OLN (Oficina Local de la Niñez).  

4. Una vez recibida la información, el director, Encargado de Convivencia Escolar, UTP o 

Profesor jefe deberá aperturar el presente protocolo. 

5. Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, la apertura 

del presente protocolo de acción y las etapas y consecuencias que este tiene. 

6. Se deberá citar al apoderado/a del estudiante denunciado sobre el mérito de la denuncia y la 

apertura del presente protocolo. Se le deberá leer y explicar el mismo y las eventuales 

consecuencias. Acción   que deberá quedar constatada en acta firmada.  
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7. El o los profesores jefes de los involucrados deberán monitorear a los   involucrados por un 

periodo de   mínimo de 4 semanas debiendo dar aviso al Departamento de Convivencia Escolar   

del Establecimiento ante cualquier cambio emocional o conductual 

8. Dirección, UTP, Coordinador de Convivencia Escolar y profesor jefe deben establecer medidas 

de resguardo mientras se substancia el proceso. 

9. Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a todos los 

miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo sucedido, en el 

caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del establecimiento. 

10. En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento, por una persona 

ajena al mismo, no se realizará proceso investigativo, sino solo la correspondiente denuncia. 

11. El encargado de ejecutar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir un             informe 

final el cual deberá contener: 

a) La relación de los hechos 

b) Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente 

c) Resultado 

d) Medidas de resguardo adoptadas 

e) Medidas formativas 

f) Sanciones disciplinarias 

 

-  Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima y se le 

deberá leer y comentar el informe respectivo. 

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y se le 

deberá leer y comentar el informe respectivo. 

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional y 

pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de dos semanas. 

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe. 
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2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AGRESIONES SEXUALES Y 

HECHOS             DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA 

INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y/O ACCESO A MATERIAL 

PORNOGRÁFICO 
 

 PERSONA RESPONSABLE DE ACTIVAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR 

ACCIONES Y MEDIDAS 

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es el Director, Encargado de Convivencia 

Escolar, UTP o Profesor Jefe. 

- El responsable de aplicar las medidas que se dispongan será el propio Encargado de 

Convivencia Escolar, en colaboración con UTP, docentes, asistentes, personal del 

establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, que sean necesario para su 

ejecución. 

 

 PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO 

- El encargado de activar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un plazo de 

tres días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya tomado conocimientos 

de los hechos. 

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los cuales 

deberán consignarse en el informe respectivo. 

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados dentro 

de los plazos fijados para la resolución. 

 

 RESGUARDO DE LA INTIMIDAD E IDENTIDAD 

- La activación del presente protocolo deberá llevarse a cabo bajo estricta confidencialidad por 

quienes intervengan en su ejecución, debiendo tener especial reserva respecto de los hechos 

que motivan la apertura del protocolo y la identidad de los estudiantes o funcionarios 

involucrados. 
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- No podrá interrogarse o indagar, de manera inoportuna, a los estudiantes involucrados, para 

evitar la revictimización de los mismos. Sin embargo, se podrá indagar o interrogar, pero 

siempre bajo presencia del apoderado/a o con su autorización.  

- Además, mientras se lleva a cabo el presente protocolo, se establece la más absoluta reserva 

sobre la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que la investigación se encuentre finalizada y se tenga claridad respecto 

del o la responsable. 

 

 MEDIDAS Y ACCIONES QUE INVOLUCRAN A LOS PADRES Y APODERADOS 

Y LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar a la familia del estudiante 

afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por vía telefónica o 

escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, su resolución y 

medidas. 

- Respecto a la familia del estudiante denunciado: La escuela deberá informar a la familia del 

estudiante afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por vía 

telefónica o escrita, en donde comunique los hechos acontecidos, su seguimiento, su 

resolución y medidas. 

- Además, se programará seguimiento sistemático, el que podrá ser mediante entrevistas 

telefónicas, presenciales o visitas durante 4   semanas posteriores a la ocurrencia del hecho o 

desde que se haya tomado conocimiento del mismo, para realizar el monitoreo de la situación 

con los padres de los estudiantes afectados involucrados en el hecho. 

- -Respecto de la comunidad escolar:  Una vez terminado el presente protocolo, los resultados 

del mismo deberán ser   comunicado   por el Encargado de Convivencia   Escolar a dirección, 

UTP, y profesor/a jefe y dejar   acta   de   lo informado. 

- El encargado de Convivencia Escolar deberá comunicar al consejo de profesores la resolución 

y medidas adoptadas de manera general, sin individualizar a los involucrados, resguardando 

su identidad, esto con la única finalidad de establecer un dialogo entre los actores de la 

comunidad escolar para efectos de evitar o anticiparse ante situaciones que pusiesen 
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constituir agresiones sexuales o hechos que afecten la indemnidad sexual de algún miembro 

de la comunidad educativa. 

 PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA 

En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal frente a antecedentes que hagan presumir la 

existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los 

estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el establecimiento educativo, se observará el siguiente 

procedimiento: 

3. Si quien tuvo conocimiento es Director o Profesor, quien primeramente haya conocido el 

caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas siguientes en que haya 

tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio y de comunicar tal situación a dirección 

y ante el Director y departamento de convivencia escolar. 

4. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá comunicar 

apenas haya tomado conocimiento del caso al Director o a quien se encuentre en su   

reemplazo a fin de que sea acompañado por este   en el proceso de denuncia dentro de las 

24 horas siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar  

5. Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de delito, 

se interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad Penal 

Adolescente, sin perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en reglamento 

correspondan. 

En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos perpetrados 

contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus dependencias o 

mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de 

ellas, se observará el siguiente procedimiento: 

1 Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a dirección del 

establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, la correspondiente 

denuncia. 

2 En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para que este 

interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado. 
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En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas instituciones: 

Carabinero de Chile 

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia  

- Ministerio Público 

 MEDIDAS DE RESGUARDO 

Mientras se substancia el procedimiento la escuela se ve en la obligación de adoptar medidas que 

vayan en resguardo de los estudiantes involucrados, siempre tomando en consideración a  la edad 

y el grado de madurez de los involucrados, así como el desarrollo emocional y sus características 

personales. 

Dentro de estas estarán: 

- Separación de los estudiantes involucrados dentro de la sala de clases. 

- Suspensión temporal del estudiante presuntivamente agresor mientras dure la investigación 

sin perjuicio de que el establecimiento quedará obligado a enviar material pedagógico 

durante los días que el estudiante se encuentre afecto a esta medida y así no restringir su 

derecho a educación. 

- Derivación del estudiante agredido a un centro asistencial de salud en el caso de estar frente 

a una agresión sexual. 

 MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EL VICTIMARIO FUESE UN ADULTO 

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas: 

Funcionario del Establecimiento:  

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes. 

- Traslado de funciones. 

- Informar, a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la apertura de la 

investigación sumaria o sumario administrativo según corresponda.  

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de familia 

competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho corresponda. 
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Adulto ajeno a funciones   del establecimiento:  

- Se efectuará la correspondiente denuncia  

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de familia 

competente, para la adopción de medidas cautelares y las que en derecho corresponda. 

 MEDIDAS FORMATIVAS O PEDAGÓGICAS 

 

Medidas respecto del estudiante presuntivamente agredido: 

- El Encargado de Convivencia Escolar podrá adoptar, dependiendo de las circunstancias del 

caso, cualquiera de las medidas formativas y pedagógicas que se describen en el presente 

reglamento. Dando especial énfasis en la reprogramación de evaluaciones y entrevistas con 

la psicóloga interna   o externa por parte del estudiante y su apoderado para otorgar contención, 

ayuda y guía parental ante el proceso. 

 
Medidas respecto del estudiante presuntivamente agresor: 

- El Encargado de Convivencia Escolar podrá adoptar, dependiendo de las circunstancias del 

caso, cualquiera de las medidas formativas, pedagógicas y disciplinarias que se describen en 

el presente reglamento. Dando especial énfasis en la reprogramación de evaluaciones y 

entrevistas con la psicóloga del establecimiento hacia el estudiante y su apoderado/a para 

otorgar contención, ayuda y guía parental ante el proceso. 

 

 ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

1 El funcionario que sorprenda observando, teniendo acceso o   difundiendo   material 

pornográfico, observe una agresión sexual o algún hecho que atente contra la indemnidad 

sexual de cualquier miembro de la unidad educativa o haya tomado conocimiento de los 

mismos, deberá informar inmediatamente y por escrito al Director y al encargado de 

Convivencia Escolar. Dentro de las 24 hrs., siguientes en que se haya presenciado o tomado 

conocimiento de los hechos, se deberá dejar la denuncia respetiva. 

2 De ser pertinente se deberá solicitud de Medida de Protección ante el Tribunal de Familia 

competente o informar a la OLN (Oficina Local de la Niñez). 
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3 Una vez recibida la información, el director, Encargado de Convivencia Escolar, UTP o 

Profesor Jefe deberá aperturar el presente protocolo. 

4 Se deberá citar al apoderado/a del estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, la 

apertura del presente protocolo de acción y las etapas y consecuencias que este tiene. 

5 Se deberá citar al apoderado/a del estudiante denunciado sobre el mérito de la denuncia y la 

apertura del presente protocolo. Se le deberá leer y explicar el mismo y las eventuales 

consecuencias. 

6 Se debe comunicar al profesor/a jefe sobre lo denunciado para que tome conocimiento y 

monitoree al estudiante para que de aviso ante cualquier cambio emocional o conductual. 

7 Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso. 

8 Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a todos los 

miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo sucedido, en el 

caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del establecimiento. 

9 En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento, por una persona 

ajena al mismo, no se realizará proceso investigativo, debiendo efectuarse solo la 

correspondiente denuncia. 

10 El encargado de implementar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir un 

informe final el cual deberá contener: 

a. La relación de los hechos 

b. Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente 

c. Resultado 

d. Medidas de resguardo adoptadas 

e. Medidas formativas 

f. Sanciones disciplinarias 

 
 

-  Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima y se le 

deberá leer y comentar el informe respectivo. 
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- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente agresor y se le 

deberá leer y comentar el informe respectivo. 

- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional y 

pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un periodo de 4 semanas. 

Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe y docentes de asignatura.  
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3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS 

A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO  

TRÁFICO DE ALCOHOL, TRÁFICO O MICROTRAFICO DROGAS EN EL 

ESTABLECIMIENTO. 
 

Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas al consumo o 

porte de dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de este, cuando se trate de actividades 

curriculares o extracurriculares, en que participan los estudiantes con uno o más adultos de la 

comunidad educativa como responsables. 

 PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE PROTOCOLO. 

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es el Encargado de Convivencia Escolar, 

Director, UTP, profesor jefe o quien indique dirección. 

- El responsable de aplicar las medidas, acciones, planes y políticas que se definan será el 

propio Encargado de Convivencia Escolar, en colaboración con docentes, asistentes, personal 

del establecimiento e incluso organismos colaboradores externos, que sean necesario para su 

ejecución. 

 
 PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO 

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un plazo 

de 5 días hábiles contados desde que haya tomado conocimientos de los hechos por sí mismo 

o previa derivación realizada por el docente o funcionario del establecimiento. 

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día más por motivos fundados, los cuales 

deberán consignarse en el informe respectivo. 

- El pronunciamiento deberá realizarse personalmente a los apoderados involucrados dentro 

de los plazos fijados para la resolución. 

 
 

 VÍAS DE COMUNICACIÓN AL APODERADO O ADULTO RESPONSABLE 

- Respecto a la familia del afectado: La escuela deberá informar al apoderado del estudiante 

afectado, mediante citaciones personales al establecimiento ya sea por vía telefónica o escrita, 
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en donde comunique el tenor de los hechos acontecidos, su seguimiento, su resolución y medidas. 

 

 PROCEDIMIENTO DENUNCIA OBLIGATORIA 

- En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal, frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito 

que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el establecimiento educativo, 

se observará el siguiente procedimiento: 

1. Si quien tuvo conocimiento es Director, Profesor, quien primeramente haya conocido el caso, 

deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas siguientes en que haya 

tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de comunicar tal situación ante el 

departamento de convivencia escolar. 

2. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá comunicar 

apenas haya tomado conocimiento del caso al Director o a quien se encuentre en su   

reemplazo a fin de que sea acompañado por este   en el proceso de denuncia dentro de las 

24 horas siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar 

- En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas instituciones: 

- Carabinero de Chile 

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia  

- Ministerio Público                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 
 

 OBLIGATORIEDAD DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E IDENTIDAD DEL 

ESTUDIANTE 

- Se permitirá la presencia de los padres o de quien tenga el cuidado personal de/la menor en 

todo momento para que otorgue compañía. En su defecto, puede ser su profesor jefe, asistente 

de la educación, etc. 
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- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, exponer al estudiante al resto de la comunidad educativa 

sobre los hechos objeto del presente protocolo. 

 

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, interrogar o indagar inmediatamente al estudiante sobre 

los hechos objeto del presente protocolo, para evitar vulnerar sus derechos, salvo que, el 

estudiante de manera voluntaria, preste declaración espontánea. 

- Se prohíbe, bajo toda circunstancia, que un funcionario indique a terceros la identidad del/los 

estudiantes involucrados en el presente protocolo. El funcionario que no cumpla con esta 

obligación será objeto de sanción disciplinaria de acuerdo al presente reglamento. 

 ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

1. El funcionario que observe a un estudiante consumiendo o portando droga o alcohol, 

independiente de su cantidad, deberá comunicar inmediatamente, de forma oral   y por escrito, 

al Director.   Si fuere   un estudiante quien informe el hecho, el establecimiento se deberá 

asegurar el resguardo de su identidad, actuar   con máxima confidencialidad y comunicar   a su   

apoderada de forma inmediata.   

2. Una vez recibida la información, el Director, UTP, Encargado de Convivencia Escolar, 

profesor a   cargo del establecimiento, profesor jefe o quien indique dirección deberá aperturar 

el presente protocolo. 

3. Si se tratare de un hecho que revistiere caracteres de delito (tráfico, micro tráfico), se 

interpondrá la denuncia correspondiente siguiendo el conducto contemplado en el acápite de 

“Procedimiento de denuncia obligatoria”, todo dentro de las 24 hrs., siguientes de haber 

presenciado el hecho o haber tomado conocimiento del mismo. 

4. De ser pertinente se deberá solicitud de Medida de Protección ante el Tribunal de Familia 

competente o informar a la OLN (Oficina Local de la Niñez). 

5. Quien active   el presente protocolo o quien designe dirección deberá citar al apoderado/a del 

estudiante afectado para comunicarle lo sucedido, la apertura del presente protocolo de acción, 

sus etapas y medidas eventuales que se adopten. 

6. Quien active   el presente protocolo o quien designe dirección deberá comunicar personalmente 

al profesor/a jefe sobre lo acontecido para que tome conocimiento y se haga cargo del 
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monitoreo al estudiante y así de aviso ante cualquier cambio emocional o conductual Dicho 

monitoreo deberá a lo menos ser por 4 semanas.  

7. Se deberá realizar un proceso de investigación, en la cual se solicitará declaración a todos los 

miembros de la comunidad educativa que pudiesen tener antecedentes de lo sucedido, en el 

caso que los hechos se hubiesen perpetrados dentro del establecimiento. Se descarta preguntar 

inmediatamente al estudiante involucrado, salvo que este declare voluntariamente y de manera 

espontánea. En encargado de tomar las declaraciones será quien haya activado el 

correspondiente protocolo. 

8. En el caso que los hechos hubiesen sido cometidos fuera del establecimiento por actividad no 

curricular ni extracurricular, no se realizará proceso investigativo, sin perjuicio de   informar a 

la familia del estudiante involucrado. 

9. Se deben establecer medidas de resguardo mientras se substancia el proceso. 

10. El encargado de implementar el presente protocolo, al final del mismo deberá emitir un 

informe final el cual deberá contener: 

- La relación de los hechos 

- Procedimientos de investigación, en el caso de ser procedente 

- Resultado 

- Medidas de resguardo adoptadas 

- Medidas formativas 

- Medidas disciplinarias  

- Una vez realizada la denuncia, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con equipo 

Jurídico-Social DAEM, evaluara la interposición de una Medida de Protección si el alumno 

fuere menor de edad, previo visto bueno del departamento jurídico de DAEM. 

 

11. Respecto del informe:  

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntivamente víctima y se le 

deberá leer y comentar el informe respectivo. 

- Se deberá citar personalmente al apoderado/a del estudiante presuntamente responsable 

y se le deberá leer y comentar el informe respectivo. 
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- Una vez concluido el presente protocolo, se deberá monitorear la situación emocional y 

pedagógica de los estudiantes involucrados, durante un término de 4 semanas. 

- Dicho monitoreo, será encargado al profesor/a jefe y   profesores de asignaturas  

- Tratándose de droga ilícita como Marihuana, Cocaína, Pasta Base o cualquier otra, la escuela, 

a través del Encargado de Convivencia Escolar, retendrá la sustancia, sin manipularla hasta 

esperar la actuación policial. 

- Tratándose de alcohol, la sustancia quedará en Dependencia del Establecimiento para ser 

entregado al apoderado/a. 

 MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO AL ESTUDIANTE DIRECTAMENTE 

AFECTADO 

MEDIDAS FORMATIVAS 

 
- Derivación a la psicóloga interna o externa tanto al estudiante víctima como al estudiante 

agresor, toda previa autorización de/los apoderados. 

- Participación de los estudiantes   involucrados en talleres   formativos/preventivos  

- Derivación de los padres/apoderados o tutores de los estudiantes   involucrados a    programas   

de   fortalecimiento de habilidades parentales o participación en talleres   con enfoque en este 

tenor que el establecimiento ejecute establecimiento. 

- Realización de un plan de intervención a cargo   de Convivencia   Escolar, Profesor Jefe Y 

UTP. 

- Derivación a la Trabajadora Social. 

- Del mérito de la investigación que se lleve a cabo, se podrá interponer una solicitud de 

medida de protección ante el Tribunal de Familia competente o informar a la OLN (Oficina 

Local de la Niñez). 

 

MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

 
- Se recalendarizará evaluaciones debidamente programadas en todas las asignaturas (en el 

caso de ser necesario). 
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- Envío de material pedagógico, en el caso que el/la estudiante se ausente por este motivo. 

- En el caso que la ausencia del estudiante sea prolongada producto de los hechos que 

motivaron el presente protocolo, se solicitará a los profesores de asignatura que realicen 

refuerzo pedagógico vía telemática, previa coordinación con el/la apoderada. 

- El profesor/a jefe reforzará, durante los 30 días siguientes a la activación del presente 

protocolo, en el horario de Orientación, y además    en las a signaturas de Ciencias Naturales 

según el curruculum, a fin    de efectuar    un refuerzo de los objetivos de aprendizaje que 

más se adecúen al caso, siempre salvaguardando la identidad del estudiante afectado. 

 MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

- El departamento de Convivencia Escolar del establecimiento gestionará o realizará charlas 

preventivas al curso del estudiante involucrado. Bajo ninguna circunstancia se 

individualizará al estudiante afectado. 

- El Departamento de Convivencia Escolar, gestionará charlas preventivas a otros cursos, 

sobre los riesgos y consecuencias del consumo de drogas y alcohol, a través de programas 

externos previa coordinación. 

- El Departamento de Convivencia Escolar, gestionará charlas preventivas en reuniones de 

apoderados, sobre los riesgos y consecuencias del consumo de drogas y alcohol en lo jóvenes, 

a través de programas externos, previa coordinación. 

  

 DERIVACIÓN A INSTITUCIONES Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y 

MECANISMOS DE APOYO A ACTIVAR 

- La Asistente Social derivará al Departamento de Salud del domicilio del estudiante, para que 

ingrese a Salud Mental y se otorgue la ayuda pertinente. 

- La Asistente Social derivará al Servicio Nacional para Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol SENDA PREVIENE. 

- La Asistente Social derivará a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 
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-  De aplicar   y en conjunto con equipo Jurídico-Social DAEM, evaluar la interposición de 

una Medida de Protección si el alumno fuere menor de edad, previo visto bueno del 

departamento jurídico de DAEM. 
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 MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO A ACCEDER A 

INTERVENCIONES DE SALUD 

NOMBRE ENCARGADO/A CONTACTO 

Programa de apoyo a planes 

de tratamiento y 

rehabilitación de personas 

con problemas derivadas del 

consumo de drogas ilícitas o 

psicotrópicas (PAB) 

Medico: Diego López 

Trabajador Social: 

Héctor Ramos Terapeuta 

Ocupacional: Patricio 

Vega 

Correo: programapabparral@gmail.com 

Oficina Protección de 

Derechos (OPD) 

Johana Astorga Rojas Fono: 982390545 

Correo: opd.parral.2014@gmail.com 

Programa de 

Prevención 

Jacquelinne Urrutia 

Morales 

Teléfono: 732463178 Correo: 

ppfmaulen@gmail.com 

 

Focalizada (PPF) 

Maúlen Parral 

  

Programa de intervención 

integral especializada (PIE) 

Cauquenes 

Hernán Fuentes 

Bahamondes 

Teléfono: 442890941 Correo: 

dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

Programa de intervención 

integral especializada PIE - 

Linares 

Ana Muñoz Diaz Teléfono: 732215569 Correo: 

pielinares@crate.cl 

Programa Chile Crece 

Contigo: Hospital San José 

de Parral 

Claudia Urra Silva Teléfono: 732567350 

Centro de Salud Familiar: 

Arrau Méndez 

Sector Rojo Sector Azul 

Sector Verde 

Enzo Castilla Evelyn 

Valladares 

Doris Troncoso 

Correo: sectorrojo@saludparral.cl Correo: 

sectorazul@saludparral.cl Correo: 

sectorverde@saludparral.cl 

Centro Comunitario de 

Salud: Familiar 

Los Olivos 

Lucia González Morales Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl 

Fono: 956791979 

Centro de Salud Familiar: 

Viña del 

Mar 

Clara Norambuena Teléfono: 732461460 Correo: 

cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud Familiar: 

Buenos 

Aires 

Carolina Vera Teléfono: 442872000 Correo: 

cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

mailto:programapabparral@gmail.com
mailto:opd.parral.2014@gmail.com
mailto:ppfmaulen@gmail.com
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
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mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
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Salud mental en APS Componente uno: 

Trabajadora  Social: 

Texia Gonzalez 

 

Psicóloga: Elizabeth 

Ríos. 

Componente dos: 

María José Retamal 

García. 

Correo: psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com 

Correo 

mariajoseretamalgarcia@outlook.com 

Programa Apoyo a la Salud 

Mental Infantil 

(PASMI) 

Carolina Salas Correo: carolinasalas@live.cl 

Programa espacios amigables 

para adolescentes 

Natalia Guzmán Teléfono: +56939520267 / 

+56965194355 

Correo: espacioamigable.parral@gmail.com 

Tribunal de Familia, 

Comuna de Parral 

Dirección: Buin 

N°672, Parral. 

Teléfono (73) 246 4735 

Senda Previene Felipe Benavente Teléfono: +569 81548132 Correo: 

sendaprevieneparral@gmail.com 

Departamento de 

Ayuda Social 

Soledad Vilches Teléfono: 73275 1577 

Correo: soledad.vilches@parral.cl 

 

- Se derivará a una sola institución, dependiendo del caso en cuestión. 

 

 PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS 

INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

- Se realizará un seguimiento y trabajo en red y coordinación con las instituciones derivadas a 

través de citas presenciales o telemáticas, a cargo de la Asistente Social del establecimiento 

y profesor/a   jefe del estudiante.  

- El seguimiento se realizará cada 3 meses, pudiendo hacerse en un plazo menor, si el caso lo 

amerita. 

- Del trabajo en red y sus coordinaciones, se levantará acta escrita, la cual deberá entregarse a 

Convivencia Escolar. 

- Se llevará un registro físico de   seguimiento en la Oficina de Convivencia Escolar, en 

donde el estudiante       tendrá una carpeta con todos los antecedentes de su caso. 

-  

 

mailto:psicóloga.ríos.eli.c@gmail.com
mailto:mariajoseretamalgarcia@outlook.com
mailto:carolinasalas@live.cl
mailto:espacioamigable.parral@gmail.com
mailto:sendaprevieneparral@gmail.com
mailto:soledad.vilches@parral.cl
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FICHA DE DERIVACIÓN INTERNA   
DEPARTAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ MATTA CALLEJÓN 2025 

 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE 

NOMBRE COMPLETO DEL  

ESTUDIANTE  

   

FECHA DE NACIMIENTO    

RUT    

CURSO    

NOMBRE   PROFESOR/A JEFE   

  

NOMBRE APODERADO    

DIRECCIÓN   

TELÉFONO   

CORREO ELECTRÓNICO   

  

NOMBRE  DE QUIEN DERIVA  

FECHA DERIVACIÓN  

 

  1.-A QUIEN EFECTÚA LA DERIVACIÓN (MARQUE CON UNA X) 

 

 Coordinadora PIE              Coordinadora Convivencia Escolar              Encargado de Salud 

 

  Orientadora              Psicopedagoga             Asistencia Escolar             Alimentación 

 

 

 

2.- MOTIVO DE DERIVACIÓN (DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO DE SOLICITUD DE 

ATENCIÓN) 
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3. ANTECEDENTES    DEL CONTEXTO FAMILIAR DEL ESTUDIANTE  

 

 

 

 

 

 

4.- ANTECEDENTES RELEVANTES (HISTORIA CLÍNICA, INTERVENCIONES 

ANTERIORES, PRUEBAS APLICADAS Y SUS RESULTADOS, ETC) 

 

 

 

 

 

 

 

5.-  ACCIONES REALIZADAS POR    QUIEN DERIVA Y EVIDENCIAS DE LAS MISMAS  

                                              

 

 

 

 

 

 

                                                           

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO   QUE DERIVA 
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FICHA DERIVACIÓN OLN PARRAL 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 
1. Es fundamental completar totalmente la ficha de derivación con la mayor 

cantidad de antecedentes disponibles para realizar un análisis de mayor 
profundidad, especialmente las acciones realizadas por la institución que deriva 
(antes, durante y posterior a dicha problemática) 

 
ANTECEDENTES DE QUIEN DERIVA 

Nombre Completo: 

Teléfono: Correo Electrónico  

Institución u Organización a la que pertenece:  

Cargo: 

Dirección institucional: 

 

ANTECEDENTES PERSONALES DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE (NNA) 

Nombre Completo:  Sexo: 

R.U.T:  F. Nac: Edad:  Nacionalidad:  

Domicilio donde vive el NNA: 

Curso: Establecimiento Educacional: 

Centro de salud 

primario: 

¿Condición de discapacidad?  Sí______ No______  

Cuál__________________      ¿Pertenece a PIE? Sí_____ No_______  

 

ANTECEDENTES PERSONALES DE PERSONA A CARGO DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE 

Nombre Completo:  

Relación con el NNA:  

Domicilio: Comuna: 

Estado civil: Rut: 

Edad: Escolaridad: 

Ocupación: Ingresos: 

Teléfono: 

Fecha de nacimiento:     
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Correo electrónico: 

 
 

ANTECEDENTES DEL GRUPO FAMILIAR 

NOMBRE PARENTESCO RUT OCUPACIÓN 

    

    

    

    

    

  

 

 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN QUE ORIGINA LA DERIVACIÓN Y ANTECEDENTES RELEVANTES 
DEL CASO. 

 

Describa con la mayor cantidad de antecedentes existentes 

 

 

 

 

 ¿La familia se encuentra en conocimiento de la derivación?      SI____NO____ 

 

IMPORTANTE: ES PRECISO DESTACAR QUE SE SOLICITA A LA INSTITUCIÓN DERIVANTE QUE 

AGOTE LAS INSTANCIAS DE INTERVENCIÓN ANTES DE REALIZAR LA PRESENTE DERIVACIÓN.  

 

ACCIONES REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN QUE DERIVA: 

 

¿Se han realizado visitas domiciliarias?  
Sí_______ No________ Cuantas____ 
Observaciones: 

¿Se han realizado entrevistas con el NNA? 
Sí_______ No________ Cuantas_____ 
Observaciones, acuerdos y temas tratados: 
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¿Se han realizado entrevistas con el/la adulto/a 
responsable? 
Sí_______ No________ Cuántas____ 
Observaciones, acuerdos y temas tratados: 
 
 
 
 
 

¿Cómo ha abordado el caso el equipo de convivencia 
escolar/ dupla psicosocial del establecimiento? * (Respuesta 

obligatoria para establecimientos educativos) 
 
 

Acciones y/o derivaciones del NNA a la red comunal: 
(por ej. Programas de salud física, salud mental, deportivos, culturales, artísticos, Triple P, etc) 
 
 
 
 
 

Otras acciones desplegadas con el NNA y/o con grupo familiar: 
 
 
 

Información relevante a considerar respecto del caso: 
 
 
 

 

 

 

____________________________ 

Firma Profesional 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 202__. 
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FICHA DE DERIVACIÓN   DEPARTAMENTE DE SALUD  

I identificación 

Nombre  

Rut  

Edad  

Fecha de nacimiento  

Nombre del adulto a cargo  

Parentesco  

Teléfono de contacto  

Dirección  

 

II Antecedentes relevantes 

I. Salud física 

 

II. Familiares: 

 

III. Emocionales: 

 

IV. Conductuales: 

 
 

V. Académicos: 

 
VI. Otros: 

 

III Datos de derivación 

Persona que deriva  

Institución  

Fecha derivación  

Correo electrónico para 
retroalimentación y contacto 

 

 

- Acciones realizadas por profesional o institución que deriva (lo más detallado posible): 

- Testo screening aplicados y sus respectivos resultados (en caso de contar con instrumentos 

estandarizados incluir puntaje obtenido). 

 

 



 

143  

IV motivo de derivación (marque con una X) 

Problemas 
conductuales 

Problemas 
emocionales 

Problemas 
de 
aprendizaje 

Vulneración 
de 
derechos 

Problemas 
de alcohol 
y drogas 

Problemas 
familiares 

Ideación / 
intento 
suicida 

       

 

- Otros:  

 

- Señale expectativas de derivación (que se espera de esta solicitud de derivación, acciones 

concretas) 
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ADULTO RESPONSABLE 

Nombre:  

RUT:  

 Dirección:   

Teléfono de contacto:  

 

IDENTIFICACION DEL NIÑO-NIÑA 

Nombre:    

RUT:  

Fecha de Nacimiento:  

Edad:  

Curso:   

Colegio: Escuela José Matta Callejón 

DATOS SOLICITANTE 

Nombre Profesional:  

Correo electrónico:  

Teléfono de contacto:  

Institución: escuela José Matta   Callejón  

Fecha:  
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4 . PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE INTENTO DE SUICIDIO O 

CONDUCTAS AUTOLESIVAS DE ALGÚN MIEMBRO DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

SEÑALES QUE OBLIGAN ACCIONAR: 

 
1. Todo funcionario del establecimiento deberá estar atento ante cualquiera de las siguientes 

conductas: 

 
SEÑALES EN NIÑOS Y NIÑAS: (QUE PERSISTAN POR AL MENOS 2 SEMANAS) 

- Cambios repentinos en el comportamiento o el estado de ánimo, ej: irritabilidad o 

retraimiento excesivos, no disfruta actividades que antes le agradaban. 

- Retroceso en conductas de autonomía (control de esfínter, necesidad constante de 

- apoyo del adulto para realizar acciones que hacía por sí mismo/a, dificultad para 

- separarse del cuidador). 

- Dificultades para concentrarse, prestar atención o finalizar sus tareas (que sobrepasan lo 

esperado para la edad). 

- Problemas para relacionarse con pares y adultos. 

- Comportamiento agresivo, impulsivo o desafiante. 

- Tristeza, ansiedad o miedo excesivo. 

- Cambios en el interés/logro de aprendizajes, no se motiva con juegos o actividades, y/o 

cambio en desempeño dentro del establecimiento. 

- Niños o niñas extremadamente introvertidos/as. 

- Rechazo a asistir o permanecer en el establecimiento educativo. 

- Niños o niñas sobre adaptados/as (síndrome de la “niña buena”: “nunca se enoja, se observa 

muy bien portada, pasa desapercibida dentro de la sala, entre otros comportamientos). 

 
2. Todo padre, madre y/o apoderado deberá estar atento ante cualquiera de las siguientes 

conductas: 

- Dificultades para manejar el comportamiento del niño o la niña. 
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- Estrés familiar multicausal o problemas de pareja que puedan afectar al niño o la niña. 

- Expresar que se encuentra “sobrepasado/a” por situaciones con la niña o niño. 

- Manifestar problemas persistentes de sueño y/o alimentación en el niño o niña. 

- Preocupación por el bienestar emocional o mental del niño o la niña. 

 
  

1. Si algún funcionario observa o sospecha de alguna de las conductas antes mencionadas o 

cualquier otra conducta que, a su juicio, sea procedente de derivación, realizará esta, de manera 

escrita al Departamento de Convivencia Escolar quien en conjunto con el profesor jefe citarán 

presencialmente al padre, madre o tutor para informar. 

2. Una vez informado al padre, madre o tutor, se derivará el caso al Facilitador Comunitario de 

contar el establecimiento con psicólogo/a quien evaluará el riesgo de acuerdo a las siguientes 

preguntas generales y específicas y la presente Pauta para la Evaluación y Manejo del Riesgo 

Suicida: 
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3.  De   no contar   con profesional psicólogo/a el rol de facilitador comunitario será   

responsabilidad de Trabajadora Social de Apoyo a Convivencia Escolar del establecimiento 

Srta.   Elizabeth Fuentes Fuentes. 

4. Si la conducta es intento de suicidio no se derivará al Facilitador Comunitario, sino que 

el Encargado de Convivencia Escolar o Asistente Social, en conjunto con el profesor/a jefe 

previa información al padre, madre o tutor, derivará el caso directamente al Hospital de Salud 

de Parral. 

5. Si se trata de conducta autolesiva o ideación suicida, el Facilitador Comunitario luego de 

aplicar las preguntas generales y específicas, tabular las respuestas y arrojar resultados más su 

opinión profesional, determinará las acciones a seguir, las cuales deberá informar, vía escrita 

y dentro de los dos días siguientes a la derivación, al Encargado de Convivencia Escolar, quien 

derivará el caso a Salud Mental (PASMI), sin perjuicio de activar el protocolo de accidente 

escolar en el caso de ser procedente. Para esto, informará presencialmente al padre, madre o 

apoderado. 

6. El Encargado de Convivencia Escolar, reunirá los antecedentes del caso y derivará el mismo                          al 

Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil (PASMI). 

7. Si el Facilitador Comunitario, estima que la conducta evidenciada o sospechada no merece 

derivación al programa PASMI, tratará dicha conducta la propia psicóloga del establecimiento, 

informando de aquello y su fundamento, vía escrita dentro de los dos días siguientes a la 

derivación, al Encargado de Convivencia Escolar, quien, además, informará, presencialmente, 
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a los padres y/o apoderados.  De no contar el establecimiento   con apoyo de profesional 

Psicólogo/a   se deberá instruir a los padres, apoderados o tutores para la gestionar apoyo   al 

centro de salud   correspondiente.  

 

8. Si el estudiante es derivado al Hospital de Parral (conducta suicida) o al programa PASMI 

(ideación suicida, conducta autolesiva u otras preocupantes) se realizará un seguimiento y 

monitoreo por un periodo mínimo de 4 semanas.   

9. Esta se realizará a través de la Asistente Social, la que llevará a cabo dicha tarea y deberá dejar   

registro de ello.  

a través de reuniones trimestrales de coordinación con la entidad tratante. Informará del resultado 

del seguimiento y monitoreo al Encargado de Convivencia Escolar, vía escrita. 

 

10. De toda gestión realizada, independiente de su tramitación y desenlace, el Encargado de 

Convivencia Escolar, informará al profesor/a jefe y demás profesionales que intervienen en el 

curso, sobre los hechos y gestiones realizadas, para que éstos últimos realicen las adecuaciones 

necesarias tomando en consideración la situación planteada.



 

152  

 
EN CASO DE SUICIDIO CONSUMADO DE UN ESTUDIANTE, SE OBSERVARÁ LO 

SIGUIENTE: 

 

 

1. Activación del Protocolo:  

El Director/a UTP, Coordinador de Convivencia Escolar (o quien este designe dirección), 

inmediatamente tomado conocimiento de los hechos, deberá convocar una primera reunión con el 

profesor jefe del/la estudiante, profesores interventores, Equipo de Convivencia Escolar y personal 

administrativo para informar sobre la apertura del protocolo y las acciones a seguir. 

2. Informarse de lo sucedido y contactar a los padres: Dentro de las 24 horas siguientes a la 

reunión anterior, el Director/a o quien este designe deberá verificar los hechos y asegurar la 

real causa de muerte, a través de la información oficial que suministren los padres.  

La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estudiantil 

hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si aún no existe claridad 

de lo sucedido, la Dirección o encargado designado debe informar que la situación está siendo 

evaluada y que será comunicado tan pronto como haya más información. Transmitir a los 
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estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular pueden ser profundamente 

hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser 

información errónea o imprecisa. 

 

1. Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se debe 

designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la familia para ponerse en 

contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la información que probablemente ya 

circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el establecimiento educacional de  contar  con 

Psicólogo dispondrá del profesional para que trate el tema con la comunidad escolar, 

específicamente sobre el suicidio y sus causas, de   no contar  con  dicho  profesional  se  gestionara   

la  colaborar  de  profesional externo.  

 Se debe enfatizar a la familia que esto es sumamente necesario para ayudar a mantener al resto de 

estudiantes a salvo de posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda 

de parte del establecimiento educacional, para lo cual, en el caso que la familia tenga otro/a 

estudiante matriculado en el establecimiento, y previa aceptación de esta, se derivará a la Asistente 

Social, para que esta gestione herramientas de ayuda externa a la familia.  

 

2. Dentro de la misma semana de ocurridos los hechos, se deben resolver los temas 

administrativos pendientes entre el establecimiento educacional y la familia del/la estudiante de 

manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser contactada por el establecimiento salvo en 

casos estrictamente necesarios. 

 

3. Atender al Equipo Escolar: Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los 

docentes y asistentes de la educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen 

los hechos con claridad y los pasos a seguir. 
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También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesitan. La Asistente Social, en el caso que sea necesario, gestionará ayuda 

externa a los funcionarios que se hayan visto afectados y que lo necesiten. 

 

3. Atender a los Estudiantes (comunicación y apoyo): Cada profesor/a jefe, deberá ofrecer a 

sus estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles información sobre 

estrategias saludables para manejarlas. Esto se realizará en el momento que determine cada 

profesor, dependiendo del grado de afectación del curso respectivo. Conjuntamente con esto, 

y una vez realizada la reunión con el equipo escolar, los profesores deben preparar una charla 

en clase. 

Además, se informará a los/las estudiantes, a través de información dispuesta en la red social 

de Facebook de la Escuela y en los diarios murales de casa curso y/o pasillo, sobre cómo 

conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento educacional como fuera de éste. 

Se deberá emplear especial atención a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los amigos 

cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el o la estudiante pudiera haber tenido 

conflictos. 

 

4.  Información a los medios de comunicación: Sólo en caso de que los medios de 

comunicación tomen contacto con el establecimiento educacional o con algunos de los actores 

de la comunidad educativa, se debe preparar un comunicado dirigido a los medios y designar 

a un portavoz de la institución. 

El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de comunicación Se 

debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el portavoz está autorizado 

para hablar con los medios. 

Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación. 

El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre el 

suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el método o 

el lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a líneas de ayuda 

 

5. Funeral y Conmemoración: Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la 
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información sobre el funeral a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como 

también autorizar la asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, 

funeral). Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de 

conmemoración, es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar el 

suicidio entre aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo. 

Se entregará a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las redes sociales en 

estas situaciones, específicamente sobre qué información es recomendable publicar y cuales es 

preferible evitar 

6. Seguimiento y Evaluación: El Equipo de Convivencia Escolar, como estamento responsable 

del presente protocolo, realizará seguimiento y evaluación de las acciones realiza
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                                    FICHA DE DERIVACIÓN EXTERNA 

                        SOLICITUD DE APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL (PASMI) 

 
ADULTOS RESPONSABLES 

Nombre:    

RUT:   

Dirección:   

Teléfono de contacto:  

______________________________________________________________________________________________________ 

IDENTIFICACION DEL NIÑO-NIÑA 

Nombre:    

RUT:  

Fecha de Nacimiento:  

Edad:  

Curso:   

Colegio: Escuela José Matta Callejón  

 

______________________________________________________________________________________________________ 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CASO  

______________________________________________________________________________________________________ 

 

DATOS SOLICITANTE 

 Magdalena del Canto Corrales, directora Unidad Educativa José Matta Callejón  

Correo electrónico: alejandra.matus.jmc@eduilustreparral.cl 

Teléfono de contacto:  

Institución: escuela José Matta   Callejón  

Fecha:  

 Observación:   

 

 

 Firma  

 

 Fecha. 
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AUTORIZACIÓN    
 

 
Parral, ___de _____202__  

 

 

 

Yo _____________________________________________________________________cédula 

de identidad Nº ___________________________apoderado/a del/la alumno/a de 

____________ año  básico, ___________________________________________ a través de 

la presente, autorizo que  directora  de  la  Escuela  José Matta Callejón o  a quien  

ella   designe  para   que realice la derivación de mi hijo/a  al   Programa  de  

Apoyo a  la  Salud  Mental Infantil  o  a  la institución que corresponda según la 

necesidad  que presenta  mi hijo.  

 

 

 

 

 

 
____________________ 

APODERADO/A 
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5 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE DESREGULACIONES 

EMOCIONALES Y CONDUCTUALES DE ESTUDIANTES 

 

DEFINICIÓN DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 

 
La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en   donde 

el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado 

emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando 

dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo, para 

autorregularse y  volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más 

intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente 

por más de un observador como una situación de “descontrol” (. Construcción colectiva Mesa Regional 

Autismo, región de Valparaíso, mayo 2019) 

ETAPA PREVENTIVA: 

 
- El/la docente y/o asistente, frente a una sospecha de desregulación emocional y/o conductual, 

deberá modificar la actividad, cambiar material, permitir que el estudiante salga de la sala o 

efectuar cualquier otra gestión que pudiese evitar la desregulación. 

- Si el/la estudiante pertenece a Nivel Parvulario saldrá   de aula en compañía de la Educadora 

Claudia Castillo o Educadora Estefanía Rivera o   Asistente Angélica Valdés, si fuese de Primer 

Ciclo Básico le corresponderá a la Asistente de Aula tal función y al ser de Segundo Ciclo 

Básico  de encontrarse  en el momento Educadora  PIE,  de no ser  así,   el  docente a  cargo de 

la clase  deberá  informar la Unidad Técnica Pedagógica,   Dirección  o  Convivencia  Escolar, 

quien  solicitará  a  Srta. Elizabeth  Ríos, en  su  ausencia,  a  Elizabeth Fuentes  o en su ausencia  

a   Srta. Camila   Morales     para  que  acompañen y velen  por  el  bienestar  y seguridad  del 

estudiante.  

- El estudiante NUNCA deberá bajar SOLO de la sala, siempre y en todo momento deberá estar 

acompañado de los funcionarios   señalados.  

- En   cada   bitácora de clases   de cada   uno de los   respectivos    niveles donde haya estudiante con 

TEA existirá una lista con los objetos o acciones que calman o regulan sus conductas o emociones. 

Esta   lista deberá   ser conocida, visible y legible.  
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ETAPA REACTIVA: 

 

Frente a desregulaciones dentro del aula:  

- Ante una desregulación emocional y/o conductual, el/la docente deberá observar la conducta, 

resguardar la integridad de los estudiantes y aplicar alguna de las acciones pertinentes.  

- Evitar contacto físico, no cuestionar ni preguntar la causa de su actuar y facilitar objeto   anti 

estrés (si lo usa). 

- -Solo en casos de autoflagelación o conductas que pone en serio riesgo la integridad física del  

propio estudiante o sus compañeros, el docente responsable de la clase o funcionario a cargo de 

supervisar  el espacio de esparcimiento común deberá, quitar o alejar el objeto con el cual el 

estudiante se agrede o eventualmente agreda a otros siempre y cuando no se comprometa 

la integridad  de otros estudiantes , o del propio funcionario; en el caso de que no utilice objetos 

el adulto deberá aplicar medidas de contención de acuerdo a las necesidades del NNA y del 

momento (Se sugiere que, la contención física, se utilice como último recurso, en el caso de ser 

estrictamente necesario y que no agrave la situación. En el caso que se utilice la contención 

física deberá preferirse la técnica mecedora y/o abrazo profundo). 

- Si la desregulación no puede ser contenida por el docente a cargo de la clase, deberá evacuar 

al resto del curso a   la Biblioteca, sala de Enlaces o patio (o al estudiante afectado según 

contexto situacional) 

-Tratándose de primer ciclo, quedará el docente a cargo de la clase resguardando la integridad 

física del estudiante en sala y la asistente llevará al curso a   la Biblioteca, sala de   Enlaces o 

patio, hasta que se regularice la situación (o viceversa).  

-Tratándose de segundo ciclo que no tiene asistente de aula y que, por cualquier causa, no se 

encuentre la educadora PIE en sala, el profesor deberá contactarse con la Encargada de la 

Unidad Técnica Pedagógica, quien deberá asistirá a custodiar el curso mientras se contiene al 

estudiante. En caso de no encontrarse UTP, deberá concurrir dirección y de no estar presente 

este último será responsabilidad del docente a cargo del establecimiento. De encontrarse todos 

los sujetos antes mencionados en clases u otros, el    docente   responsable de   suplir 

momentáneamente en funciones(clases) a quien deba asistir a la contención   será   el docente 

Sr. Camilo Salvo.   
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- Además, dirección o UTP, llamará al funcionario de apego del estudiante afectado a fin de que   

participe de la contención y al encargado de Seguridad y Salud   Kinesiólogo Sr. Bastián 

Guerrero. 

-  El encargado de Seguridad y Salud   Kinesiólogo Sr. Bastián Guerrero, deberá concurrir al 

lugar, pero, bajo ninguna circunstancia, intervenir en el proceso de regulación, debiendo 

quedarse cerca del lugar ante cualquier emergencia médica. 

- Si el estudiante se regula, se retoman las clases con normalidad, permitiendo la posibilidad de 

salir del aula, hidratarse, distraerse o cualquier otra acción, en los casos que se estime necesario. 

- Si se logra la regulación del estudiante, este podrá   si lo estima su apoderado retomar   sus 

clases.  

- Respecto del grupo curso, el profesor que estuviese a cargo, antes de retomar la clase, deberá 

generar un ambiente de conversación y contención a los compañeros (toma de conciencia). 

- Si el estudiante no se regula, con el funcionario de apego, el profesor jefe del estudiante 

afectado, asistente de aula   o dirección   deberán establecer   comunicación vía telefónica con 

el apoderado y solicitar concurra a la brevedad al establecimiento.   

- Si el estudiante   no se   logra   regular ni con el/la   funcionario de apego, ni con el apoderado, 

este último tomará la decisión de trasladarlo al centro de salud asistencial más cercano. 

- Frente   a todos   los   casos si el apoderado o adulto responsable no contesta la llamada, 

contestando no concurre o se tarda más de 30 minutos en asistir, la escuela, en el caso de ser 

necesario y en favor del interés superior del NNA, se gestionará con el centro de salud su 

traslado, esto previa autorización suscrita por el propio apoderado, la que ante cualquier 

emergencia deberá quedar firmada por el apoderado al momento de la matrícula. 

- Será responsabilidad de   profesor jefe   la gestión de   la   firma de dicha   autorización, la que 

una vez firmada deberá ser entregada al Departamento de Convivencia Escolar, quienes a su 

vez deberán elaborar y mantener actualizada capeta por cada uno de los estudiantes con 

Trastorno del Espectro Autista. 

- Los encargados de gestionar al centro de salud su traslado serán el encargado del Plan de 

Seguridad y Salud, Sr. Basthian Guerrero Lira, el funcionario de apego y profesor jefe del 

estudiante afectado. 
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 Frente a   desregulaciones fuera del Aula:   

 

 -Si la desregulación ocurriera fuera del aula, el funcionario que observe   el suceso deberá informar 

inmediatamente a la   dirección del establecimiento o en su ausencia a   la Unidad Técnica y será 

responsable de desplegar a la primera contención al estudiante mientras llegue la persona de apego.  

-Además, dirección o UTP, llamará al funcionario de apego del estudiante afectado fin de que   

participe de la contención y al encargado de Seguridad y Salud   Kinesiólogo Sr. Bastián Guerrero. 

-El encargado de Seguridad y Salud   Kinesiólogo Sr. Bastián Guerrero, deberá concurrir al lugar, 

pero, bajo ninguna circunstancia, intervenir en el proceso de regulación, debiendo quedarse cerca 

del lugar ante cualquier emergencia médica. 

-Si el estudiante se regula, se retoma sus actividades con normalidad, permitiendo la posibilidad, 

hidratarse, distraerse o cualquier otra acción, en los casos que se estime necesario. 

-UTP deberá informar del suceso al profesor jefe y   al docente a cargo de la siguiente clase de la 

que participe el estudiante afectado. 

-Al retomar las   clases y respecto del grupo curso, el profesor que estuviese a cargo, antes de 

iniciar la clase, deberá generar un ambiente de conversación y contención a los compañeros (toma 

de conciencia). 

-Si el estudiante no se regula, con el funcionario de apego, el profesor jefe del estudiante afectado, 

asistente de aula   o dirección   deberán establecer   comunicación vía telefónica con el apoderado 

y solicitar concurra a la brevedad al establecimiento.   

 

Si no fuese   necesario la concurrencia del apoderado al establecimiento en el momento de la 

desregulación: 

 

- El profesor/a jefe, deberá citar al apoderado, dentro de las 48 hrs., posteriores. En dicha 

reunión estará el funcionario presente en la desregulación, para explicar el accionar realizado, 

obtener información, por parte del apoderado, respecto de recomendaciones, derivaciones o 

tratamientos que le hubiesen indicado o sugerido (en cualquier caso, de la etapa preventiva). 

- Dentro de los días posteriores, el profesor/a jefe mantendrá una conversación con el estudiante 

para detectar necesidades de apoyo, brindar un espacio de contención y entendimiento, en los casos 

que la situación lo amerite.  De dicha entrevista deberá dejar   registro e informar y entregar copia 
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al Departamento de Convivencia Escolar. 

 

- Los días posteriores, el profesional o funcionario que presenció la desregulación en conjunto con 

Trabajadora Social Srta. Elizabeth Fuentes, o en su ausencia   la coordinadora de Convivencia 

Escolar Srta. Alejandra Matus   deberán llenar la Bitácora de Desregulación Emocional y 

Conductual (DEC). Debiendo quedar dicha bitácora y la entrega de información ante futuras 

desregulaciones a cargo Convivencia Escolar,  

 

 Frente a la concurrencia del apoderado:  

 

Artículo 66 del Código del Trabajo en relación con el artículo 25 de la ley 21.545 (Ley TEA): 

“Los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo, aquellos regidos por la ley 

Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda y por la ley 

N° 18.883, que aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que sean 

padres, madres o tutores legales de menores de edad debidamente diagnosticados con trastorno 

del espectro autista, estarán facultados para acudir a emergencias respecto a su integridad en 

los establecimientos educacionales en los cuales cursen su enseñanza parvularia, básica o 

media” 

 

-Si frente a la necesidad de contar con el acompañamiento del padre, madre o tutor lega del 

estudiante, sea este de párvulo o básica,  y a objetivo de atender emergencia correspondiente a 

situación excepcional ocurrida en el contexto escolar y que surge de la interacción entre el entorno 

y estudiante, ante la cual se requiera el despliegue de medidas extraordinarias contenidas en el 

Reglamento interno del establecimiento  y  con la  finalidad  de prevenir o mitigar un riesgo 

significativo de afectación a su bienestar físico, emocional o social, que pudiere ser agravado por 

la ocurrencia de conductas autolesivas y/o heterolesivas vinculadas a la imposibilidad de regular 

sus impulsos de manera autónoma ni con el apoyo del equipo designado para este fin por el 

establecimiento educacional,  será deberá:  

 

-Concluida la intervención del padre, madre o tutor legal del estudiante, sea este de párvulo o básica 

el establecimiento deberá hace entrega de Certificado de Concurrencia al Establecimiento, 
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CIRCULAR N° 0586 de tal medida será responsable la directora del establecimiento, Sra. 

Magdalena del Canto Corrales, en su ausencia la coordinadora de Convivencia   Escolar Srta. 

Alejandra Matus Godoy y en la ausencia de ambas   la trabajadora Social Srta.  Elizabeth Fuentes 

Fuentes. 

 Acciones complementarias:  

- La coordinadora PIE   Srta. Evelyn Valverde Salvo o quien ella designe de su equipo de trabajo 

será responsable de velar   por    la implementación del Plan de Inclusión y deberá confeccionar 

lista para todos los niveles en que existan estudiantes con Trastorno del Espectro Autista en las 

que se consigne por estudiante el nombre del o los funcionarios de apego, y   de existir nombre 

de objeto sensorial de calma o autorregulación de cada uno de   ellos.  

- Dichas listas deberán estar   disponibles y legibles en   la   bitácora de cada    correspondiente   

curso y ser socializadas   con cada uno de los profesores jefes y de asignatura. Dicha acción 

deberá ser implementada a   contar   de la primera semana de   clases de cada año escolar, 

debiéndose mantener actualizadas (condición SIGE), tanto las   nóminas, como sus 

correspondientes actualizaciones deberán ser entregada a Dirección, UTP, Coordinadora de 

Convivencia Escolar y todo   profesional que trabaje   con los estudiantes.  

- Cada dependencia   que preste atención directa a los estudiantes deberá contar   con “canasta de 

vuelta   a la calma” (Kit de objetos sensoriales y herramientas que ayuden a   los estudiantes a 

aislarse y calmarse de forma independiente. Estas herramientas dependerán de la edad de los 

alumnos, de sus necesidades.  

-  Deberá a lo menos existir “canasta de vuelta   a la calma” en todas las aulas, oficina de 

Convivencia Escolar y apoyos, Dirección, UTP, sala    de    clases   de Psicopedagoga, 

enfermería, biblioteca, aula de recurso, sala de enlaces.  

-  La gestión y entrega de   dichas “canastas de vuelta   a la calma” estará a cargo de la docente 

Coordinadora PIE o   quien de ese mismo equipo se designe, como responsable   del Plan   de 

Inclusión Escolar, quien deberá hacer   entrega   bajo firma de dicho kit a cada uno de los 

profesores jefes, educadora, y responsables de   dependencias, entre otros. 

-  La profesional responsable del Plan de Inclusión en conjunto con educadora y profesores jefes 

de cada uno de los   niveles, deberán   buscar instancias   formativas en cada uno de los cursos   

en las que  se  eduque  y  concientice  a los estudiantes   respecto   del objetivo   de las  “Canastas 
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de  vuelta  a la  Calma” .También la  profesional a cargo  del  Plan de Inclusión, en  instancias    

como  consejo  de profesores   u  otras    deberá   realizar  dicha   formación  a demás   

funcionarios  del establecimiento  

- El establecimiento frente   a necesidad podrá, entregar orientación a las familias, efectuar 

derivación a redes   de atención /apoyo o gestionar   apoyos necesarios   para los estudiantes 

(casa de la Discapacidad, Centros de Salud, u otros).  

-  Frente a cada desregulación atendida, el profesional que la atienda deberá completar Bitácora 

de desregulación emocional y/o conductual, la que encontrará   disponible   en Convivencia 

Escolar.  

-  Frente a toda desregulación el   funcionario   que según lo indicado en este protocolo   deber   

completar bitácoras anexas en el caso de estudiantes   con diagnóstico de Autismo Ficha de 

Registro Anecdótico y tratándose de estudiantes no diagnosticados la Bitácora de   

Desregulación emocional y conductual.    Ambos documentos estarán a disposición en 

Convivencia Escolar y una vez efectuado el registro deberán ser regresados al mismo 

departamento.  

-  Todo hecho que no sea provocado por algún gatíllate declarado y señalado en Plan   

correspondiente   será   abordado y atendido según lo indica el RICE.   
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FICHA DE REGISTRO ANECDÓTICO 

 

 

 

 

 

 

 

2 

1

1 

3 
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       . - Individuación del funcionario que intervino  

  

     4.-Relato del incidente y su contexto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     5.- Descripción de las medidas adoptadas  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

     6.-Evaluación de la incidencia positiva o negativa de estas medidas en la conducta del estudiante 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

_________________________________ 

 FIRMA DEL FUNCIONARIO  

 

 

Nombre  Cargo/rol  

  

 

4 

5 

7 

6 
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CERTIFICADO DE CONCURRENCIA 

DEL PADRE, MADRE, APODERADO O TUTOR LEGAL 

ANTE EMERGENCIAS RESPECTO A LA INTEGRIDAD DEL PÁRVULO O 

ESTUDIANTE DIAGNOSTICADOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 

CIRCULAR N° 0586 

 

Quien suscribe _____________________________, _______________________  y según   

lo   indicado en la Circular N° 0586 de la Superintendencia de Educación certifica que  con 

fecha___________ de ________  del 2024,  se atendió en el Establecimiento  a  don /  doña   

_____________________________________,  Run N° _________________ apoderado/a  

del  estudiante________________________________________________ RUN 

N°________________ de_____________________.  Dicha   atención   se realiza con el 

objetivo de atender emergencia correspondiente a situación excepcional ocurrida en el 

contexto escolar y que surge de la interacción entre el entorno y el párvulo o estudiante, ante 

la cual se requiere el despliegue de medidas extraordinarias contenidas en el Reglamento 

interno del establecimiento respecto de la necesidad de contar con el acompañamiento de su 

padre, madre o tutor legal. Lo anterior, tiene por objeto prevenir o mitigar un riesgo 

significativo de afectación a su bienestar físico, emocional o social, que pudiere ser agravado 

por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o heterolesivas vinculadas a la imposibilidad de 

regular sus impulsos de manera autónoma ni con el apoyo del equipo designado para este fin 

por el establecimiento educacional.  

 

 NOMBRE   Y FIRMA   DEL PROFESIONAL 
 

 

Observación: No se consideran parte de este concepto aquellas situaciones habituales u 

ordinarias que ocurren dentro de un establecimiento educacional, que pueden ser atendidas 

por sus funcionarios sin requerir la presencia de la familia del párvulo o estudiante autista. 

- El establecimiento frente   a necesidad podrá, entregar orientación a las familias, efectuar 

derivación a redes   de atención /apoyo o gestionar   apoyos necesarios   para los estudiantes 

(casa de la Discapacidad, Centros de Salud, u otros).  
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AUTORIZACIÓN   ESPECIAL  

 

 
Parral, 08 de abril del 2024  

 

 

 

Yo________________________________________________cédula de identidad Nº 

___________________________apoderado/a del/la alumno/a de ____________ 

año  básico, ___________________________________________, RUT 

N°_______________ a través de la presente, AUTORIZO  a directora  de  la  

Escuela  José Matta Callejón o  a quien  ella   designe  para   que frente  a   

cuadro  de  desregulación  emocional y/o  conductual   de   mi pupilo    realice 

o  solicite el traslado  al centro de salud asistencial más cercano. 

 

 

 

 

 
____________________ 

APODERADO/A 
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FICHA DERIVACIÓN CASA DE LA DISCAPACIDAD 

 

1.- Quién deriva 
 

NOMBRE DE INSTITUCIÓN: Escuela José Matta Callejón 
NOMBRE DE RESPONSABLE:  Magdalena del Canto Corrales 
TELÉFONO CONTACTO: 98436932 
CORREO ELECTRONICO: magdalena.delcanto.jmc@eduilustreparral.cl 

 
2.- Antecedentes Personales (niño, niña o adolescente) 

 
NOMBRE:  
FECHA DE NACIMIENTO: 05/02/2013 EDAD 
RUT: 24.188.258-6 FONO:  
COMUNA: Parral POB/VILLA:  
DIRECCIÓN: Calle 5 #654 NACIONALIDAD:  
ESCUELA: José Matta Callejón ESCOLARIDAD:  
CON QUIEN VIVE: Madre ASISTENCIA:  
ETNIA: No  aplica  

 
3.- Antecedentes del Adulto responsable y/o cuidador 

 
NOMBRE:  RUT:  
DIRECCIÓN:  EDAD:  
POB/VILLA:  FECHA DE NACIMIENTO:  
COMUNA:  FONO: 
TIPO DE RELACIÓN:  ESCOLARIDAD:  
PROFESIÓN U OFICIO:  NACIONALIDAD:  

 
4.-Antencedentes Relevantes y Observaciones 

 

(ANTECEDENTES DE SALUD, PSICOLOGICOS, SOCIALES, EDUCACIONALES Y 
FAMILIARES) 

5.-Motivo de Derivación y/ o Diagnóstico (resumen) 
 

6. Criterios de exclusión de Sala RBC 

 

a) Niños (as) con discapacidad severa, mediana o alta complejidad. 
- Dependencia severa. 
- Alimentación enteral o parenteral 
- Asistencia tecnológica (incluye monitorización no invasiva, sondas, válvulas 

derivativas, oxígeno dependiente, necesidad de ventilación asistida) 
b) Niños (as) requirentes solo de estimulación sin condiciones ni discapacidad asociadas. 
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AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR  

DE   ACTIVIDADES Y/0 TALLERES EXTRAPROGRAMÁTICOS ASOCIADOS A LOS 

PLANES EDUCATIVOS MINISTERIALES  

 CONVIVENCIA ESCOLAR 2025. 

 

 

Parral, ............................de ..................... de 2025 

 

 

Yo,……………............................................................................................................................ 

domiciliado(a) en ...................................................................................., ........................................, 

.............................., R.U.T. ..................................., en mi calidad 

de…………………………de..............................................................................................................

..., R.U.T. ..............................., estudiante de …………año básico de la escuela José Matta Callejón 

AUTORIZO VOLUNTARIAMENTE  que  mi pupilo participe  según  estime el establecimiento 

DE TODO TALLER EXTRAPROGRAMÁTICO   ASOCIADO A LOS PLANES  

EDUCATIVOS  ESTABLECIDOS POR  NORMA  MINISTERIAL . En razón de lo anterior, 

autorizo que, en mi presencia o ausencia, mi pupilo   asista y/o participe de toda actividad asociada, 

sea esta dictada por profesionales del establecimiento o de las redes de apoyo de del mismo.   

También, como apoderado declaro conocer que dichos Planes Formativos del Ministerio de 

Educación (MINEDUC) son herramientas de planificación que detallan los objetivos, estrategias y 

recursos necesarios para alcanzar metas educativas específicas, en pos de proceso de enseñanza 

aprendizaje y formación de mi pupilo, acorde a su etapa de desarrollo y nivel educativo en que se 

encuentra.    

 

Firmo en señal de consentimiento y conformidad 

 

___________________________________________ 

 Firma de la madre, padre, apoderado, o tutor legar 
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6 PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ALUMNAS EMBARAZADAS, 

MADRES Y PADRES ESTUDIANTES 
 

En virtud del artículo 11 de la Ley General de Educación, artículo 6 letra d) de la Ley de 

Subvención Escolar Preferencial, artículo 50 inciso segundo letra i) de la Ley de Subvenciones y 

Circular N°193 del año 2018 emitida por la Superintendencia de Educación, se establece el presente 

protocolo de acción: 

Regulación de medidas académicas y administrativas: 
 

MEDIDAS ACADÉMICAS: Se trata de acciones que apuntan a mantener a los y las estudiantes 

en el sistema educativo, flexibilizando los procesos de aprendizaje o el currículum, en 

consideración a su condición, pero sin perder de vista el derecho que les asiste a  recibir una adecuada 

y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 

 
1. SISTEMA ALTERNATIVO 

 

- Se elabora un sistema al que pueden acceder alternativamente los estudiantes que se vean 

impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el embarazo o durante el periodo de 

maternidad o paternidad, con el objeto de velar por la permanencia en el sistema educativo59. 

 
PROCEDER DEL SISTEMA ALTERNATIVO 

- El apoderado de la estudiante embarazada o del/la estudiante en situación de maternidad o 

paternidad deberá concurrir presencialmente a Dirección, Convivencia Escolar o UTP para 

solicitar la implementación de esta medida, de lo cual quedará acta escrita. 

- Si se trata de situación de embarazo, deberá acreditar la problemática que presenta, 

extendiendo el correspondiente certificado médico que acredite la dificultad, en el caso de ser 

procedente. 

- En el caso de maternidad o paternidad bastará la solicitud del apoderado, por el tiempo que 

este solicite, no pudiendo ser superior de medio semestre, renovable en el caso de mantenerse 

y acreditarse la dificultad. 
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2. CRITERIOS ESPECIALES DE PROMOCIÓN 

 

- Se establecen criterios especiales de promoción para las estudiantes en situación de        

embarazo, maternidad o paternidad, para asegurar el cumplimiento efectivo de los 

aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio. 

 
PROCEDER 

- El apoderado deberá solicitarlo presencialmente a Dirección, de lo cual quedará acta escrita, 

sin perjuicio que el profesor/a jefe lo solicite de oficio. En este último caso, se deberá citar 

al apoderado/a para notificarle la medida, de lo cual también deberá quedar acta escrita. 

- Si se trata de situación de embarazo, deberá acreditar dicha condición con un certificado 

médico. 

- En el caso de estudiante en situación de paternidad, bastará la presentación del certificado de 

nacimiento o cualquier otro documento que de testimonio del hecho de ser el estudiante 

padre. 

 
3. CALENDARIO Y FLEXIBILIDAD CURRICULAR ADAPTADA  

 

PROCEDER 

- El apoderado o profesor jefe, de oficio, elevará solicitud escrita a la Unidad Técnico 

Pedagógica para la realización de un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, 

que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a las estudiantes embarazadas, 

madres y padres continuar con sus estudios y brindarles apoyo pedagógico. 

 

- La Unidad Técnico pedagógica analizará la situación y, en conjunto con los profesores que 

intervienen en el curso respectivo, elaborarán una propuesta curricular adaptada la cual 

quedará escrita y deberá notificarse personalmente al apoderado/a, pudiendo este último 

realizar sugerencias y peticiones especiales. De ser este el caso, dicha solicitud la resolverá 
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la Unidad Técnico Pedagógica, pudiendo aceptarlas, modificarlas o rechazarlas de plano, 

todo lo cual deberá comunicarse a apoderado/a. 

- Para estos efectos, la Unidad Técnico Pedagógica, nombrará al profesor jefe de él o la 

estudiante   como responsable de supervisar la aplicación de este programa. 

 

PROHIBICIÓN ESPECIAL 

- Se prohíbe que las estudiantes madres y embarazadas estén en contacto con materiales 

nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de 

lactancia. Si la exposición a estos elementos es por causa de una actividad pedagógica, los 

docentes deberán entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento 

al currículum, modificando la actividad para estos casos. 

 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS: Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la condición 

de embarazo, maternidad o paternidad con la del estudiante, asegurando el resguardo de la 

integridad física, psicológica y moral. 

 
- Se establece que, tanto las autoridades directivas, personal del propio establecimiento y 

demás miembros de la comunidad educativa, deberán siempre mostrar respeto por la 

condición de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el 

derecho de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. 

 

- Las estudiantes embarazadas tienen el derecho a participar en organizaciones estudiantiles 

(Centro General de Estudiantes y cualquier otro), así como en cualquier ceremonia o 

actividad extra-programática que se realice al interior o exterior del establecimiento 

educacional, en la que participen los y las demás estudiantes de manera regular. 

 

- Las estudiantes embarazadas tienen el derecho a adaptar el uniforme escolar en atención a 

las condiciones especiales que requiera, según la tapa de embarazo en que se encuentre. 
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- Las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no se les exigirá el 85% de 

asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente justificadas. Las 

inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post 

parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a 1 año, se considerarán 

justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado médico, carnet 

de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los motivos o den cuenta de la 

inasistencia.  

 

- En el caso que la asistencia a clases alcance menos de un 50%, el Director/a del 

establecimiento educacional resolverá en razón a el artículo 10   inciso final del Decreto 67 

(el cual aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción y 

deroga decretos que indica). 

- En los registros de asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida se deberá señalar la 

etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentra el o la estudiante. 

- Se reconoce el derecho de las estudiantes embarazadas a asistir al baño las veces que lo 

requiera, sin que se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal 

docente y asistente de la educación, velando de esta manera por la integridad física de la 

alumna embarazada y su estado de salud. 

- La estudiante embarazada tendrá el derecho de utilizar durante los recreos las dependencias 

de la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, 

asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

- La estudiante embarazada en periodo de lactancia le asiste el derecho de elegir el horario de 

alimentación del hijo o hija. Este horario deberá ser como máximo de 1 hora, sin considerar 

los tiempos de traslado. 

- Esta prerrogativa deberá ser comunicado formalmente al Director/a durante la primera 

semana de ingreso o reingreso de la estudiante. 

- En el caso de la asignatura de Educación Física y Salud, las estudiantes embarazadas podrán 

asistir a clases de educación física en forma regular, de acuerdo a las orientaciones del médico 

tratante. 



 

176  

- Sin embargo, por razones de salud y cuando las prescripciones médicas así lo justifiquen, la 

asignatura será evaluada de forma diferencial. 

- De esta forma, el docente de la asignatura deberá implementar las diversificaciones 

pertinentes para las actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación en el caso que la 

estudiante así lo requiera. 

- A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, las prestaciones que 

otorga el Seguro Escolar. 

 

MEDIDAS EN CASOS DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES 

Se implementarán medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen al embarazo 

y cuidado del niño, para así asegurar que los estudiantes con necesidades educativas especiales 

comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Esto, con el propósito de asegurar 

a estos estudiantes una formación y desarrollo integral. 

Este protocolo no deja exento   del cumplimiento del RICE, SEGÚN PERTINENCIA 
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4. IDENTIFICACIÓN DE REDES DE APOYO PARA ALUMNAS EMBARAZADAS Y 

PARA MADRES Y PADRES ESTUDIANTES: 

Ante una estudiante embarazada, se indica que existen una serie de organismos estatales dedicados 

a entregar apoyos, dentro de los cuales, se indican: 

 
Institución Contacto 

Programa Chile Crece Contigo, sistema 

integral de apoyo a niños y niñas de 

primera infancia, desde la gestación hasta 

que entran a primer nivel de transición (4 

años), aportando ayudas en la situación de 

la adolescente embarazada. 

http://www.crececontigo.gob.cl/ 

JUNAEB, información sobre la Beca de 

Apoyo de Retención Escolar (BARE) y 

sobre el Programa de Apoyo a la Retención 

escolar para embarazadas, madres y padres 

adolescentes. 

www.junaeb.cl Teléfono (56 2) 595 

06 65 

JUNJI, pueden encontrar información para 

madres y padres respecto a las edades del 

desarrollo de los párvulos. 

www.junji.cl 

http://www.crececontigo.gob.cl/
http://www.junaeb.cl/
http://www.junji.cl/
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Departamento de Ayuda Social Encargada: Soledad Vilches Correo: 

soledad.vilches@parral.cl 

Teléfono: 73275 1577 

Casa de la mujer Encargada: Verónica Inostroza Teléfono: 

+56942571091 

Correo: casadelamujer.parral@gmail.com 

Oficina Protección de Derechos (OPD) Encargada: Johana Astorga Rojas. 

Fono: 982390545 

Correo: opd.parral.2014@gmail.com 

Programa de Prevención Focalizada (PPF) 

Maúlen Parral 

Encargada: Jacquelinne Urrutia Morales 

Teléfono: 732463178 

Correo: ppfmaulen@gmail.com 

DAM Linares Encargada: Tarit Gonzales Leal Teléfono: 

73221 6834 

Correo: diagnosticolinares@opcion.cl 

Programa de intervención integral 

especializada (PIE) Cauquenes 

Encargada: Hernán Fuentes Bahamondes 

Teléfono: 442890941 

Correo: dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl 

Programa de intervención integral 

especializada PIE - Linares 

Encargada: Ana Muñoz Diaz Teléfono: 

732215569 

Correo: pielinares@crate.cl 

DAM - EKUN Linares Encargada: Ivon Pino Muñoz Teléfono: 

732233974 

Correo: damlinares@crateduk.cl 

Programa Chile Crece Contigo: Hospital 

San José de Parral 

Encargada: Claudia Urra Silva. 

Fono: 732567350 

Centro Comunitario de Salud: Familiar 

Los Olivos 

Contacto: Lucia González Morales Fono: 

732462559 

Correo: cecosf.losolivos@saludparral.cl 

Centro de Salud Familiar: Viña del Mar Contacto: Clara Norambuena 

Fono: 732461460 
 Correo: cecosf.vinadelmar@saludparral.cl 

Centro de Salud Familiar: Buenos Aires Contacto: Carolina Vera Fono: 

442872000 

Correo: cecosf.buenosaires@saludparral.cl 

Tribunal de Familia, Comuna de Parral Dirección: Buin N°672, Parral. 

Teléfono (73) 246 4735 

OLN (Oficina Local de la Niñez).  

mailto:soledad.vilches@parral.cl
mailto:casadelamujer.parral@gmail.com
mailto:opd.parral.2014@gmail.com
mailto:ppfmaulen@gmail.com
mailto:diagnosticolinares@opcion.cl
mailto:dirpiecauquene@ciudaddelnino.cl
mailto:pielinares@crate.cl
mailto:damlinares@crateduk.cl
mailto:cecosf.losolivos@saludparral.cl
mailto:cecosf.vinadelmar@saludparral.cl
mailto:cecosf.buenosaires@saludparral.cl
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7 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES Y 

LABORALES 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a las normativas que se deben tener presente al momento 

de un accidente escolar, tanto en la atención de nuestros alumnos como en el resguardo del 

personal del Escuela, se establece el siguiente procedimiento, para que éste sea cubierto por el 

Seguro Escolar.  

 CIRCUNSTANCIA EN LA QUE SE ACTIVA EL SEGURO ESCOLAR 

 
Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos fiscales o 

particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, media normal, 

técnica, agrícola, comercial, industrial, de institutos profesionales, de centros de formación técnica 

y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán  sujetos al seguro escolar. 

Gozarán de los beneficios del seguro escolar de accidentes los estudiantes desde el instante                                     en 

que se matriculen. 

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas indicadas no  

realicen sus estudios, tales como las de vacaciones o los que puedan producirse con              posterioridad 

al egreso del establecimiento. 

En todos los casos de accidente dentro del establecimiento escolar, como así mismo en el trayecto 

entre el hogar y escuela, (de ida   y regreso) salidas pedagógicas y deportivas, los estudiantes están 

cubiertos por el Seguro Escolar Estatal para la atención gratuita en un centro de salud pública más 

cercano al establecimiento. 

 CONSIDERACIONES  

- El Establecimiento NO puede administrar medicamentos a los estudiantes.  

- En el caso de ser requerido y tratándose de estudiantes desde    nivel parvulario a 5° año 

básico   deberán   ser   los propios apoderados quienes   concurran al establecimiento a 

efectuar el suministro de la medicación a sus pupilos. 
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-   Tratándose de estudiantes de 6° a 8° año básico podrán ser   los propios estudiantes    

quienes   se   suministren   los medicamentos, esto siempre bajo la responsabilidad y previa 

autorización firmada de   su apoderado, quien   siempre deberá informar   oportunamente 

al profesor jefe. Quedando registro por escrito en la ficha   del estudiante y acompañado 

por copia   del documento médico e indicaciones   del profesional del área de la salud 

tratante.  

- Es responsabilidad del apoderado informar cambios de números telefónicos y dirección, 

como así mismo del Profesor Jefe de cada curso mantener lista actualizada de datos de 

contacto de sus alumnos en el Libro de Clases.   

- En todos los casos de accidente dentro del establecimiento escolar, como así mismo en el 

trayecto entre el hogar y escuela, y las salidas pedagógicas y deportivas, los estudiantes 

están cubiertos por el Seguro Escolar Estatal para la atención gratuita por lo que estando   

en la comuna de Parral se deberá concurrir al Hospital San José   de Parral y de encontrarse   

en alguna actividad escolar fuera de la comuna se deberá acudir al centro de salud pública 

más cercano.   

- Los padres y/o apoderados deberán informar al profesor Jefe si su hijo(a) padece de alguna 

enfermedad que pueda provocar una crisis repentina y los cuidados mínimos a aplicar en 

esa circunstancia.   

- Los padres y/o apoderados deberán comunicar al profesor jefe en la primera entrevista con 

quien contactarse y sus números de teléfonos en el caso de una emergencia y ellos no sean 

ubicables.  

 FORMULARIO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

- El formulario de accidentes escolares debe encontrase disponible para ser completado, en 

primera instancia por el encargado del Plan de Seguridad y Salud, de no encontrase 

presente lo deberá completar personal de la oficina de Convivencia Escolar. 

- El encargado del Plan de Seguridad y Salud o la persona   que le remplace será el 

responsable   de llamar e informar a el apoderado de lo ocurrido. 
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- Si el accidente ocurre   durante el desarrollo de   una clase o actividad escolar el docente o 

profesional   a cargo de la misma será el responsable de informarle al profesor jefe del 

estudiante afectado 

 

 ENCARGADO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

 Barthian Guerrero Lira, titular 

 Magdalena del Canto Corrales, remplazo 
 

- Toda la comunidad educativa: profesores, auxiliares, personal administrativo, padres y 

apoderados, son responsables de la protección y atención oportuna de los alumnos y 

alumnas en caso de accidentes y/o enfermedad repentina. Deberán dar aviso 

inmediatamente al encargado de primeros auxilios, según sea el caso al profesor jefe.  

  TIPOS DE ACCIDENTE   

- Existen tres tipos de accidentes que pueden tener los alumnos durante la jornada escolar, 

todos los cuales deben ser evaluados por las siguientes personas:  

- El Encargado del Plan de Seguridad y Salud; deberá evaluarlo quien haya sido designado 

por el Director o Directora, para tal efecto 

- Accidente leve:  

- No existe herida o golpe que comprometa el buen estado general del alumno.  

- Normalmente se supera con unos minutos de descanso.   

- Se debe informar al apoderado vía telefónica.  

- Accidente mediana gravedad:  

- Es preciso llamar al apoderado para informar lo sucedido y que concurra a buscar al 

alumno y llevarlo al centro de Salud puesto que requiere atención, donde un funcionario 

del Establecimiento designado por el director acompañará a ambos, hasta que se realice el 

ingreso del alumno, aunque no exista herida o golpe que comprometa el buen estado 

general del estudiante;  
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- Se considera adecuado que sea atendido por un médico;  

- Debe seguir las indicaciones médicas, al cuidado de su apoderado o un familiar 

responsable. 

 

 RESPECTO DEL TRASLADO AL CENTRO DE SALUD 

- En casos donde el establecimiento deba trasladar a un alumno accidentado, lo debe realizar 

en un vehículo de locomoción público o privado (Colectivo, taxi, etc.) Y NO EN 

VEHÍCULOS PARTICULARES.  

-  Los   estudiantes   deben ser trasladados por los funcionarios Camila Morales, Walter 

Sepúlveda, en ausencia de  algunos de estos  los  encargados serán  Silvia Alfaro  y Félix  

Figueroa.  

- Accidente grave con llamado de ambulancia:  

- Requiere atención inmediata de un centro asistencial;   

- Las personas que se encuentran cerca del accidentado, al momento del accidente, deben 

llamar de inmediato al Encargado o Encargada de Primeros Auxilios o director, para su 

primera atención;  

- En caso de golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras consideradas graves, el 

accidentado no debe ser movido del lugar, a no ser que sea por un servicio de ambulancias, 

para evitar movimientos inadecuados;  

- Durante la espera debe ser cubierto a fin de mantener la temperatura y no debe utilizarse 

almohada;   

- Quien sea que tome el control del herido, informará de los datos esenciales del accidente 

(hora, lugar, causa, síntomas), llenando el Formulario y/o acta de Accidente Escolar.   

-  El encargado del Plan de Seguridad y Salud y/o   profesor jefe o quien se encuentre   en 

remplazo de los anteriores debe notificar al Apoderado de forma telefónica para que 

concurra al Hospital de la Comuna;  
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- El Establecimiento educacional se hará cargo de solicitar ambulancia (fono 131, 132) para 

que el estudiante sea trasladado al Centro Asistencial, donde un funcionario de la Escuela 

acompañará al accidentado hasta que el Apoderado concurra.  

- Cabe señalar que la responsabilidad de la Escuela, en un caso de accidente, es la de 

informar de inmediato al apoderado, llenar formulario y enviar a un Centro Asistencial en 

compañía de apoderado o familiar.  

- Si el origen del accidente fuese ocasionado intencionalmente por algún integrante de la 

comunidad educativa, este hecho será investigado de manera paralela y en concordancia al 

protocolo de agresión y/o violencia escolar. 

El centro de salud asistencial más cercano al que se recurre en caso de accidentes escolares es el 

Hospital de Parral, dirigido por RICARDO PERALES ARAVENA. 

El teléfono de contacto es +73 2566906. 

 
El jefe de la Unidad de Gestión del Usuario es Juan Cartes, cuya dirección de correo electrónico 

jcartes@hospitaldeparral.cl. 

 

Redes de atención especializados es el HOSPITAL SAN CARLOS TELÉFONO:422586193 

DIRECTOR: Doctor FERNANDO CORVALAN 

 
MAIL: fernandocorvalan@redsalud.gob.cl 

DIRECCIÓN: CALLE GAZMURI N°448 SAN CARLOS 

 
IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIANTES QUE CUENTEN CON SEGUROS PRIVADOS DE 

ATENCIÓN Y EL CENTRO DE SALUD ASISTENCIAL AL QUE DEBERÁN SER 

TRASLADADOS (en el caso que corresponda) 

 
En la ficha de registro de matrícula, el apoderado registra si es que su pupilo tiene asociado un 

seguro privado de atención de salud y el centro de salud asistencial al que deberá ser enviado en 

caso de accidente. 

Este registro se encuentra disponible en la “Ficha del Estudiante”, el cual será revisado por el 

encargado del presente protocolo para su activación. 

 

EN CUANTO A ACCIDENTES OCURRIDOS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

mailto:jcartes@hospitaldeparral.cl
mailto:fernandocorvalan@redsalud.gob.cl
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Este apartado consigna las acciones a realizar frente a un accidente escolar ocurrido en una salida 

pedagógica y/o actividad extracurricular. 

En estos casos, el profesor encargado de la salida o actividad y su asistente, en el caso que 

corresponda, deberán observar las siguientes medidas: 

 

 

- Ocurrido un accidente escolar, independiente de su valoración (leve, mediana gravedad, 

grave), el profesor y/o asistente deberán brindar los primeros auxilios al estudiante. 

- Sobre lo mismo, se deberá comunicar inmediatamente, por vía telefónica, al encargado del 

presente protocolo para la generación del acta de seguro escolar y la comunicación inmediata 

al apoderado del estudiante. 

- En todo caso y circunstancia se deberá trasladar al estudiante al centro de salud asistencial 

más cercano o al que corresponda en el caso de tener seguro privado de salud, independiente 

de la gravedad del accidente. 

 

- Ante  la imposibilidad  de  contactar   con apoderados  con teléfonos   de  emergencia 

registrados   en  ficha   de matrícula , el  encargado de  salud  deberá  informar  todo  

antecedente   del caso  al profesor  jefe , siendo este  último  el responsable   de comunicarse   

con la familia ( esto  considerando  que  habitualmente   los  docentes   tienen   más canales 

de comunicación   con los apoderados) .
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FORMATO DECLARACIÓN INDIVIDUAL DE ACCIDENTE ESCOLAR 
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8 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO, ACOSO ESCOLAR (BULLYING) O VIOLENCIA ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

CONCEPTOS: 

 
- Violencia Escolar: Se trata de aquellos modos de relación que se caracterizan por el uso 

ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen como consecuencia el daño a la otra persona, 

a nivel físico o psicológico. (Documento 5.10 del Ministerio de Educación sobre “Como Prevenir y 

Abordar la Violencia Escolar”) 

TIPOS DE VIOLENCIA: 

a. Agresividad: Se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una 

manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas como 

riesgosas o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda persona que se 

ve enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar su integridad, por lo que, en 

principio, no es un tipo de violencia escolar. Cuando la respuesta agresiva es 

desproporcionada o se convierte en un modo permanente de relación, puede convertirse en 

un acto de violencia. 

b. Agresiones físicas: Se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico entre los 

participantes y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal resuelto. 

Son situaciones puntuales, en las que los participantes utilizan la agresión como medio para 

expresar su rabia o abordar un desacuerdo. En caso de se utilicen armas de cualquier, eso 

constituye un agravante significativo. 

c. Violencia psicológica o emocional: Se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, 

insultos o burlas hacia algún miembro de la comunidad, ocurridas en ocasiones puntuales, 

de manera presencial y directa, de manera indirecta (por ejemplo, a través de rayados en el 

baño o en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a través de redes sociales). Cuando 

esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo de relación específico que ha 
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sido definido como acoso o Bullying y si realiza a través de medios tecnológicos, 

Ciberbullying. 

 

d. Violencia social: Consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la 

víctima en la convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores malintencionados, 

revelar secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, aislar a un miembro del grupo, 

hablar mal de otras personas. Al igual que en el caso anterior, esto puede ocurrir de manera 

puntual o volverse un hecho recurrente. Cuando sucede esto último, puede convertirse en una 

situación de acoso. e. Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: se trata de 

aquellos actos en que se produce un daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, 

recursos u otros elementos que forman parte del espacio escolar. El daño puede ir desde algo 

superficial (como el rayado) hasta la destrucción parcial o total. 

e. Ciberacoso: Conocido también como Ciberbullying, consiste en una forma de violencia 

similar al acoso escolar, pero que utiliza medios tecnológicos como redes sociales, internet 

u otros espacios virtuales por lo que su difusión e impacto en todos los involucrados y en la 

convivencia general de la comunidad es mucho mayor. 

f. Acoso Escolar: Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de 

agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 

educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro 

estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del 

estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de 

verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad y condición (Art.16 B, Ley General de Educación). 

Niveles en Vulneración de Derechos  

En las vulneraciones de derechos, se pueden distinguir tres niveles de baja, mediana y alta 

complejidad. Respecto a las vulneraciones de derechos asociadas a baja complejidad, éstas son 

entendidas como la presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en señales de alerta a 

considerar, pero que no provocan un daño evidente en niños/as y adolescentes en lo que al ejercicio 

de sus derechos se refiere. 
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Así mismo, por mediana complejidad entenderemos la presencia de situaciones y/o conductas que 

se constituyen en evidentes señales de alerta de cronificación de vulneraciones de derechos ya 

presentes, que provocan daño y/o amenazan los derechos de niños/as y adolescentes y que se 

manifiestan en diversos ámbitos de la vida de éstos ya sea a nivel personal, familiar y/o 

sociocomunitario. Por último, por alta complejidad se entenderá la presencia de situaciones y/o 

conductas que provocan un grave daño a la integridad física y/o psicológica de niños/as y 

adolescentes. 

 
 DEBER DE DENUNCIAR PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA OBLIGATORIA 

- En virtud del artículo 175 del Código Procesal Penal, frente a antecedentes que hagan 

presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito 

que afectaren a los estudiantes y/o que hubieran tenido lugar en el establecimiento educativo, 

se observará el siguiente procedimiento: 

1. Si quien tuvo conocimiento es Director o Profesor, quien primeramente haya conocido el 

caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas siguientes en que haya 

tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de comunicar tal situación ante el 

Departamento de Convivencia Escolar para la realización de gestiones de acuerdo al 

Reglamento Interno (apertura protocolo, medidas de resguardo etc.) 

 

2. Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá comunicar 

apenas haya tomado conocimiento del caso al Director o a quien se encuentre en su   

reemplazo a fin de que sea acompañado por este   en el proceso de denuncia dentro de las 

24 horas siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de 

comunicar tal situación ante el departamento de convivencia escolar. 

Si un estudiante es el agresor, tiene 14 años o más, y dicha acción es constitutiva de delito, se 

interpondrá la denuncia para efectos de aplicar la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, 

sin perjuicio de las medidas pedagógicas y/o formativas que en reglamento correspondan. 
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3. En virtud del mismo artículo 175 del Código Procesal Penal, respecto de los delitos 

perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de 

sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, 

con motivo u ocasión de ellas, se observará el siguiente procedimiento: 

- Quien haya tomado conocimiento del caso deberá informar inmediatamente a dirección del 

establecimiento quien deberá interponer, dentro de un plazo de 24 horas, la correspondiente 

denuncia. 

- En el caso de que sea el director/a el agredido, deberá comunicar al sostenedor para que este 

interponga la denuncia, sin perjuicio de interponerla el propio afectado. 

- En ambos casos, la denuncia respectiva se podrá realizar en cualquiera de estas 

instituciones:  

- Carabinero de Chile 

- Policía de Investigaciones  

- Tribunales de justicia 

- Ministerio Público 

 

 PROCEDIMIENTO DE INFORMAR ANTE EL TRIBUNAL DE FAMILIA ANTE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS 

Ante una vulneración de derechos hacia un estudiante, o hechos que amenacen algún legítimo 

derecho de un estudiante, el funcionario que tome conocimiento de aquello o que presuma tal 

situación, deberá comunicar, formalmente y por escrito, al Encargado de Convivencia Escolar o 

quien lo reemplace, quien redactará e interpondrá la correspondiente solicitud de medida de 

protección ante el Tribunal de Familia competente a través del ingreso de tal acción por vía de la 

página electrónica del Poder Judicial. 

Si, por cualquier motivo, no se pudiese impetrar la acción a través de la página del Poder Judicial, 

se interpondrá la solicitud del procedimiento proteccional de manera presencial ante el Tribunal de 

Familia de la ciudad de Parral o informar a la OLN (Oficina Local de la Niñez).  
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PROCEDIMIENTO: 

 
 PERSONA RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE PROTOCOLO. 

- El responsable de ejecutar el presente protocolo es el Director/a, jefe Unidad Técnica, 

profesor jefe o quien indique   la dirección. 

 

- El responsable de aplicar las medidas que se dispongan será el propio director, en 

colaboración profesor jefe, docentes, asistentes, personal del establecimiento e incluso 

organismos colaboradores externos, que sean necesario para su ejecución. 

 PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO 

- El encargado de ejecutar el presente protocolo deberá resolver el mismo dentro de un plazo 

de 5 días hábiles contados desde el día de la denuncia o desde que haya tomado 

conocimientos de los hechos por sí mismo o previa derivación realizada por el docente o 

funcionario del establecimiento. 

- El plazo de resolución podrá ser extendido en 1 día hábil más por motivos fundados, los 

cuales deberán consignarse en el informe respectivo. 

- El pronunciamiento deberá realizarse en entrevista personal a los apoderados involucrados 

dentro de los plazos fijados para la resolución. 

 
 ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

 

a) Quien presencie o tome conocimiento de un hecho constitutivo de maltrato, acoso escolar o 

violencia entre miembros de la comunidad educativa, deberá informar de inmediato al 

profesor jefe y al encargado de Convivencia Escolar, de manera escrita a través del 

formulario de derivación. 

b) Puede, el propio departamento de convivencia escolar, iniciar el presente protocolo de acción 

de oficio, sin la necesidad de que el hecho sea derivado por terceros. 
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c) Si quien tuvo conocimiento es Director o Profesor, quien primeramente haya conocido el 

caso, deberá interponer la denuncia respectiva dentro de las 24 horas siguientes en que haya 

tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio y de comunicar tal situación a dirección y 

ante el Director y departamento de convivencia escolar. 

d) Si quien tuvo conocimiento es un asistente de la educación no docente, deberá comunicar 

apenas haya tomado conocimiento del caso al Director o a quien se encuentre en su   

reemplazo a fin de que sea acompañado por este   en el proceso de denuncia dentro de las 24 

horas siguientes en que haya tomado conocimiento de los hechos, sin perjuicio de comunicar 

tal situación ante el departamento de convivencia escolar. 

e) Una vez llegado el caso a Convivencia Escolar, éste informará a Dirección sobre la apertura 

del presente protocolo. Se debe resguardar en todo momento la identidad del estudiante, 

manteniendo un carácter de reservado de la situación con el propósito de no re victimizar al 

alumno/a, solo se debe tomar el relato del estudiante sin preguntar de manera directa sobre 

los hechos. 

f) El Encargado de Convivencia Escolar deberá notificar personalmente a los apoderados de  

los estudiantes presuntamente involucrados, informando sobre la situación que amerita la apertura 

del protocolo, la apertura del mismo, la explicación de sus etapas y eventuales medidas y/o 

sanciones. 

g) Para cumplir con lo anterior, se deberá citar presencialmente a los apoderados al 

establecimiento. Dicha citación se hará mediante llamada telefónica al número registrado por 

el propio apoderado en el registro de matrícula.  

 

- En la eventualidad que no se pueda establecer                          comunicación con dicho número, se solicitará 

al profesor jefe otra forma de contacto con el apoderado que sea idónea y eficaz. 

 

- Se debe abrir un procedimiento de investigación, en donde el Encargado de Convivencia 

Escolar podrá entrevistar a todo miembro de la comunidad educativa que pudiese aportar 

antecedentes para aclarar los hechos, incluso a los mismo involucrados, teniendo en cuenta 

su edad, grado de desarrollo y madurez. 
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- Durante la recopilación de la de información, se deben coordinar las acciones necesarias para 

proteger y apoyar al alumno o alumna. Estas acciones pueden ser de diversa índole, y estar a 

cargo de docentes, asistentes de la educación, profesionales   del área psicosocial y/o los 

apoderados, para evitar la replicación del hecho. Cabe señalar que, en el caso de Maltrato 

Infantil, si los cuidadores o padres son los que ejecutan el maltrato, se tendrá que informar a 

otro adulto sobre la situación, quien pueda proteger y/o hacerse responsable del niño, niña o 

adolescente, mientras la Justicia resuelva el caso.  

- En casos de negligencia parental en todos   sus   niveles de complejidad, profesionales del 

establecimiento evaluarán y podrán afectar la derivación a instituciones correspondientes, 

esto no necesariamente   previa autorización de la madre, madre, apoderado   o tutor, 

en el entendido que dicha información puede ser entregada a el adulto responsable 

antes, durante   o una   vez efectuada la derivación o que haya sido puesta en 

conocimiento la institución u organismo pertinente  dependiendo  de la  complejidad  

del caso.   

- Las medidas de protección emanadas de alguna presunta vulneración de derechos del niño/a 

deberán ser revisadas previamente por la abogada del Departamento de Educación quien 

verificará que esta cuente con toda la información necesaria exigida por la normativa vigente. 

- El caso que el victimario sea un funcionario del establecimiento, podrá ser eventualmente 

separado de sus funciones o se le reasignara una nueva función. 

- El director/a del establecimiento será el responsable de subir las medidas de protección a la 

plataforma del poder judicial mediante oficio e informes de respaldo de los profesionales o 

funcionarios. 

- En casos graves, se oficiará al director   del Departamento de   Educación   Municipal de 

Parral, para informar sobre la situación. 

 

- Una vez realizada la etapa de investigación, el Encargado de Convivencia Escolar deberá 

elaborar un informe en el que dé cuenta de: 

a) La relación de los hechos. 

b) Procedimientos de investigación. 
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c) Resultado. 

d) Medidas de resguardo adoptadas. 

e) Medidas formativas. 

f) Sanciones disciplinarias 

 

- El referido informe deberá ser comunicado presencialmente a los apoderados de los 

estudiantes involucrados, así como las medidas y/o sanciones implementadas.  

 

 MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, MADRES, 

APODERADOS O ADULTOS RESPONSABLES 

- La comunicación de los hechos, la apertura del protocolo, la explicación del mismo y las 

eventuales sanciones o medidas impuestas deberán ser comunicadas personalmente a través de 

una citación vía telefónica (según los datos registrados del apoderado en el libro digital) o, en 

su defecto, a través del envío de una comunicación y citación escrita a través del estudiante, 

todo lo cual debe quedar en registro. 

 

- En el caso de los estudiantes afectados, la escuela entregará orientación para los   padres, 

apoderados o tutores, para que estos gestionen   apoyo   psicológico para   sus pupilos siempre 

que en el establecimiento no exista   profesional del área.   

 

- El establecimiento dará a   conocer a los   padres, apoderados o tutores la oferta disponible de 

programas con   líneas de acción   pertinente, que puedan entregar a   la   familia orientaciones y/o   

fortalecer    herramientas parentales para afrontar la situación y evaluará   y/o realizará la 

correspondiente derivación. 
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 MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS AL/LOS ESTUDIANTES AFECTADO 

 

MEDIDAS   PEDAGÓGICAS 

- Se recalendarizará evaluaciones debidamente programadas en todas las asignaturas, 

manteniendo el porcentaje de exigencia. (plazo semana) 

- Envío de material pedagógico, en el caso que el/la estudiante se ausente por este motivo. 

- En el caso que la ausencia del estudiante sea prolongada producto de los hechos que 

motivaron el presente protocolo, se solicitará a los profesores de asignatura que realicen 

refuerzo pedagógico por vía   convenida y previa coordinación con el/la apoderada. Esta 

medida deberá implementarse dentro del horario de trabajo de/la profesora, particularmente 

en sus horas no lectivas, y quedará sujeta a la disponibilidad horaria que tenga el docente 

respectivo.  

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL A LOS 

ESTUDIANTES INVOLUCRADOS 

- Derivación a la psicóloga del establecimiento siempre y cuando se cuente   con dicho 

profesional tanto al estudiante víctima como al estudiante agresor, toda previa autorización 

de/los apoderados. 

-  El establecimiento deberá hacer partícipe a los adultos   responsables de os estudiantes    de   

talleres   de fortalecimiento de habilidades parentales para afrontar la situación en familia. 

- Realización de un Plan de Intervención 

- Derivación a la Trabajadora Social 

- Derivación del estudiante a la psicológica del establecimiento, previa autorización expresa 

del/la apoderada, esto siempre    y cuando el establecimiento cuente   con   dicho profesional 
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- La trabajadora social o quien corresponda derivará al/la estudiante a Redes de Apoyo 

Comunales, tales como: CESFAM, OPD, Departamento de Salud, Salud Mental, 

Departamento Social o cualquier otro que sea pertinente. 

- Solicitud a Carabineros de Chile para que, en el caso de ser necesario, realicen rondas a la 

escuela, de manera preventiva, para evitar situaciones de violencia fuera del establecimiento 

producto de los hechos que motivaron el presente protocolo. 

 

 MEDIDAS DE RESGUARDO CUANDO EXISTAN ADULTOS INVOLUCRADOS 

Cuando existan adultos involucrados en los hechos, y con la finalidad de resguardar la 

integridad de los estudiantes, se establecerán las siguientes medidas: 

- Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes. 

- Cambio de funciones. 

- Informar, a través de oficio, al Departamento de Educación Municipal, para la apertura de la 

investigación sumaria o sumario administrativo, según corresponda. 

- De ser necesario, se establecerá una solicitud de medida de protección al tribunal de 

familia competente, solicitando la adopción de medidas cautelares (ejemplo: prohibición 

de acercamiento) y las que en derecho corresponda. 

 

 MALTRATO O ACOSO ES ENTRE ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Se deberá   actuar conforme a las   siguientes letras   del procedimiento: a) y todas las 

precedentes   pertinentes 
 
 
 

 MALTRATO O ACOSO ES ENTRE APODERADOS, SE PROCEDERÁ DE 

ACUERDO A LO QUE SE INDICA: 

 

-Si es dentro del establecimiento educacional, se procederá de acuerdo a lo enunciado en la letra:  

a), b), c) y d) y precedentes pertinentes  

-Si es en los accesos frente al establecimiento educacional, se procederá de acuerdo en lo enunciado 

en la letra a) y d) y precedentes pertinentes  
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- En el caso del apoderado, que tenga calidad de victimario o agresor, y en pos de la   

seguridad y   sana convivencia escolar el establecimiento podrá solicitar cambio de 

apoderado automáticamente.  

 MALTRATO O ACOSO ES ENTRE UN APODERADO Y FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO O ALUMNO 

 

- Si es dentro del establecimiento educacional, se procederá de acuerdo a lo indicado en la 

letra a) b) y d) y precedentes pertinentes  

- Si el victimario es un funcionario del establecimiento educacional, el director del 

establecimiento educacional deberá informar al sostenedor DAEM Parral vía oficio, de la 

implementación del presente protocolo como a su vez de las acciones a ejercer respecto del 

acto de indisciplina del funcionario. 

- En caso que el funcionario tenga la calidad de víctima, deberá constatar lesiones en el 

organismo de salud pertinente y simultáneamente deberá dar aviso al Prevencionista de 

Riegos.  

- Si ocurre en las proximidades o en los accesos del establecimiento educacional, se procederá 

de acuerdo a la letra a) y precedente. 

- El establecimiento dispondrá de medidas pedagógicas y reparatorias para el alumno que es 

víctima de maltrato 

- En el caso del apoderado, que tenga calidad de victimario o agresor, y en pos de la   seguridad 

y   sana convivencia escolar el establecimiento podrá solicitar cambio de apoderado 

automáticamente. 

 

 MALTRATO O ACOSO ES ENTRE FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 

- Si ocurre dentro del establecimiento educacional, se procederá a lo indicado en las letras: 

b), c) y, d) y precedente 
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- El director del establecimiento educacional, deberá informar al sostenedor DAEM Parral vía 

oficio, de la implementación del presente protocolo, como a su vez de las acciones a ejercer 

respecto del acto de indisciplina del funcionario que posea calidad de victimario. 

- En caso que el funcionario tenga la calidad de víctima, deberá constatar lesiones en el 

organismo de salud pertinente y simultáneamente deberá dar aviso al Prevencionista de 

Riegos.  

 

9 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DENUNCIAS DE MALTRATO Y/O 

NEGLIGENCIA PARENTAL 

Consideraciones 

a) El maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que son objeto los menores 

de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 

negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la 

salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de 

una relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la violencia de pareja 

también se incluye a veces entre las formas de maltrato infantil. 

b) La negligencia parental, es un tipo de maltrato infantil, ejercida por los padres y/o adultos 

responsables, sostenida en el tiempo que priva a los niños y las niñas del cuidado, protección 

y afecto que deben recibir de los adultos responsables que le rodean para un óptimo desarrollo 

integral. 

Estas conductas mencionadas suelen darse por diversos motivos personales, sociales, familiares 

y /o comunitarios y en su mayoría pueden trabajarse con apoyo de especialistas y con la 

integración y participación de los padres y madres u otros adultos referentes del niño y la niña, 

en instituciones y organizaciones de la comunidad como el jardín infantil y /o sala cuna. 

Actividades del Procedimiento: 

a) El funcionario o funcionaria que observe algunos indicadores de la presencia de maltrato 

infantil, abuso sexual y/o negligencia parental, deberá informar inmediatamente al Director o 

Directora del establecimiento, o a quien esté a cargo en ese momento, sin inmiscuirse en el 

proceso investigativo; 
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b) Se comunicará de la situación a equipo psicosocial del Establecimiento y al Profesor Jefe del 

estudiante, para recabar información del caso; 

c) En casos de Negligencia Parental leves y de mediana complejidad, investigará la Psicóloga. 

Luego, ésta profesional evaluará la derivación a instituciones correspondientes, como la OPD, 

Oficina Local de la Niñez, etc.  

d) Los casos maltrato infantil y/o negligencia parental grave, El Director o Directora o quien se 

encuentre a cargo en ese momento, debe realizar la denuncia a Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones, Ministerio Público y/o Juzgado de Familia de Parral, según corresponda. Se 

debe tener en cuenta que, para denunciar este tipo de hechos constitutivos de delitos, se tiene 

un plazo máximo de 24 hrs. 

e) Se debe notificar al Apoderado/a de manera telefónica y citarlo, para posteriormente realizar 

entrevista y registrarla. 

f) Durante la recopilación de la de información, se deben coordinar las acciones necesarias para 

proteger y apoyar al alumno o alumna. Estas acciones pueden ser de diversa índole, y estar a 

cargo de docentes, paradocentes, psicóloga y/o los apoderados, para evitar la replicación del 

hecho. Cabe señalar que, en el caso de Maltrato Infantil, los cuidadores o padres son los que 

ejecutan el maltrato se tendrá que informar a otro adulto sobre la situación, quien pueda proteger 

y/o hacerse responsable del niño, niña o adolescente, mientras la Justicia resuelva el caso. 

g) Se deberá informar por escrito de todas estas situaciones a la OPD de la Comuna de 

Parral. 

h) En casos graves, se oficiará al Encargado de Convivencia Escolar comunal, para 

informar sobre la situación. 

 

EL Establecimiento Educacional   frente   a    situaciones    que impliquen    ALGÚN TIPO DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS, TALES COMO; MALTRATO INFANTIL EN TODAS SUS 

FORMAS Y NEGLIGENCIA MARENTAL O PARENTAL, TIENE LA OBLIGACIÓN DE 

DENUNCIAR E INFORMAR AL ORGANISMO QUE SEA PERTINENTE. Acción que en todo    
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momento se   toma   teniendo   como objetivo la búsqueda     del    desarrollo BIOPSICOSOCIAL 

y      EL BIENESTAR SUPERIOR DEL NIÑO 

 

10 PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA COMISIÓN DE FALTAS GRAVES 

O GRAVÍSIMAS CONTENIDAS EN REGLAMENTO INTERNO DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

 

Frente a la ocurrencia de alguna de las faltas graves contenidas en el reglamento interno, 

el establecimiento podrá aplicar procedimiento descrito en la ley aula segura que señala lo 

siguiente: 

LEY AULA SEGURA 21.128 

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos 

por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y 

apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento 

educacional, que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros 

de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 

establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que 

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así 

como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo por parte del establecimiento."(1) 

1.- Proceso sancionatorio que debe adoptar el establecimiento: 

"El director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 

miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

2.- Medida cautelar 
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El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 

procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en 

un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 

gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, y  

 

que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o 

afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

3.-Notificación de la medida sancionatoria 

El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, 

por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En 

los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de 

suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva 

notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los 

principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho 

a presentar pruebas, entre otros. 

4.-Reconsideración o apelación a la medida 

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores 

se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado desde 

la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al 

Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la 

referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su 

tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada 

como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula."(2) 

5.- Responsable de buscar matrícula para el alumno una vez que ha sido desvinculado del 

establecimiento educacional. 

"El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, 

velará por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten con 
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profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada 

inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento 

sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, 

cuando se trate de menores de edad.". 

6.- Informe de la medida al Departamento de educación. 

Una vez aplicado el protocolo y determinada la medida de cancelación o expulsión el 

establecimiento deberá evacuar informe por escrito a al JEFE DAEM, el cual será 

responsable de informar a la superintendencia de educación de la medida adoptada por el 

establecimiento con la respectiva evidencia que este se llevó de acuerdo a lo estipulado en 

Ley aula segura 21.128 

EN RELACIÓN A LOS   PLAZOS  

Para el procedimiento se deja estipulado   que según corresponda el establecimiento tendrá un plazo 

de 10 días hábiles para la resolución del problema. 

 

11 PROTOCOLO SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS, DEPORTIVAS, 

ARTISTICAS Y GIRAS DE ESTUDIO  

 

Los viajes o giras de estudio, las salidas pedagógicas y deportivas constituyen una actividad 

organizada por el establecimiento educacional, complementaria al proceso de enseñanza, en 

tanto permiten el desarrollo integral de los estudiantes. 

Se entenderá por "viaje de estudio" el conjunto de actividades educativas extra-escolares que 

planifiquen, organicen y realicen, dentro del territorio nacional, grupos de alumnos de un 

establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos 

económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan 

a su formación y orientación integrales. 

Todas estas acciones deberán planificarse como una experiencia de aprendizaje relacionada 

con los distintos ámbitos que señalan las Bases Curriculares de cada nivel. 

Para la realización de una salida pedagógica o gira de estudio se observará lo siguiente: 
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- El profesor/a encargado de la actividad deberá entregar, físicamente, una autorización a cada 

uno de los estudiantes participantes de la actividad para que sea suscrita, por escrito, por el 

apoderado/a. 

- Deberá enviar dicha autorización a los apoderados con al menos 48 hrs., de antelación a la 

fecha de realización de la actividad. 

 

- El estudiante que no cuente con dicha autorización no podrá participar en la actividad. En 

este caso, el estudiante deberá permanecer en el establecimiento y la escuela deberá tomar 

las medidas que sean necesarias para asegurarle la continuidad del servicio educativo. 

- En cada salida deberá asistir el profesor/a encargado de la actividad y, al menos, un asistente 

de la educación. En el caso de que el número de estudiantes sea alto y/o el nivel o curso de 

estos lo requiera, se sumarán los funcionarios suficientes para resguardar de manera efectiva 

la seguridad de los estudiantes, sin perjuicio de poder asistir los padres, madres y apoderados 

si es que la actividad así lo requiere 

- El profesor/a encargado de la actividad deberá adoptar las siguientes medidas de seguridad: 

 
 

a) Entregar, de manera física, a dirección la planificación de la actividad, en donde se detalle: 

 Hora de salida y de llegada 

 Objetivo y descripción de actividades 

 Hoja de ruta 

 Organización de las responsabilidades de los adultos acompañantes. El detalle de las 

medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la actividad, una vez 

que regresen al establecimiento. 

 
b) Cada estudiante deberá tener una tarjeta de identificación en donde, además, se exprese el 

nombre y teléfono de él/la docente a cargo de la actividad y nombre y dirección del 

establecimiento educacional. 
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c) El personal del establecimiento y los padres, madres y/o apoderados que acompañen la 

actividad, también deberán portar credenciales con su nombre y apellido. 

 
- El establecimiento deberá comunicar la gira de estudio o salida pedagógica, antes de su 

realización, al Departamento Provincial de Educación respectivo, por medio de un formulario 

que deberá completar el/la docente a cargo de la actividad, en donde dé cuenta de los 

siguientes datos: 

a) Datos del Establecimiento. 

b) Datos del Director. 

c) Dato de la Actividad: fecha, hora, lugar, niveles o cursos participantes. 

d) Datos del profesor/a responsable. 

 

a) Autorización de los padre o apoderados firmadas (el profesor/a encargado deberá quedarse 

con copias de dichas autorizaciones). 

b) Listado de estudiantes que asistirán a la actividad. 

c) Listado de docentes que asistirán a la actividad. 

d) Planificación técnico-pedagógica. 

e) Objetivos transversales de la actividad. 

f) Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares prescritos. 

g) Temas transversales que se fortalecerán en la actividad. 

h) Datos del transporte en el que van a ser trasladados: conductor, patente del vehículo, entre 

otras. 

i) La oportunidad en que el Director/a levantará el acta de seguro escolar, en caso de que 

corresponda. 

 

 REGULACIONES RESPECTO DE LAS SALIDAS DE ESTUDIANTES AL 

ENTORNO: 

  

 Frete a toda salida de los estudiantes a las inmediaciones del establecimiento (cementerio, 

viñas, plazas del sector, entre otras) el profesor   responsable de   la clase deberá gestionar 

SIEMPRE y   con la   debida anticipación la autorización de   los padres y apoderados 
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utilizando   el formato de autorización adjunto.   El docente una vez reunidas las autorizaciones 

firmadas   por los apoderados   deberá hacer entrega de ellas a dirección o UTP. 

 El estudiante que no sea autorizado deberá permanecer en el establecimiento   y será exclusiva 

responsabilidad del   profesor a cargo de la clase gestionar en conjunto con la UTP su atención 

pedagógica. 
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AUTORIZACIÓN   

 SALIDAS PEDAGÓGICAS, ARTISTICAS, DEPORTIVAS Y GIRAS DE ESTUDIO  

 UNIDAD   EDUCATIVA JOSÉ MATTA CALLEJÓN  

  

 

Parral, ____ de ____del 20___ 

 

 

Yo ______________________________________________ Run:_________________ apoderado  de 

________________________________________run______________________ estudiante    de 

____________ año basico; AUTORIZO a   mi pupilo (a)  participe   

__________________________________________________que se realizará el  día ______  de ___________ 

del  año________ en ___________________________ de  la  ciudad  de________________  comuna 

de______________    región ______________dentro o fuera del Esta actividad estará a cargo   del 

profesor_________________________________________  

 

 FONO PARA INFORMACIÓN: ____________ 

 

                                                           _____________________________ 
FIRMA   DE APODERADO 

FONO DE EMERGENCIA N° 1 
FONO DE   EMERGENCIA N° 2 
DIRECCIÓN DEL APODERADO 
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12 PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA SOSPECHA DE ENFERMEDADES 

INFECTO CONTAGIOSAS 

 

 
Las enfermedades infecciosas son causadas por microorganismos patógenos como las 

bacterias, los virus, los parásitos o los hongos. Estas enfermedades pueden 

transmitirse, directa o indirectamente, de una persona a otra. Las zoonosis son 

enfermedades infecciosas en los animales que pueden ser transmitidas al hombre 

(OMS, 2014). 

Dentro de este contexto es de vital importancia que se tenga en consideración que ante 

una sospecha de alguna enfermedad, donde se observe en algún alumno/a, 

decaimiento, inapetencia, fiebre, malestar general, presencia de vómitos u otro síntoma 

gastrointestinal, tos, dolores de cabeza, entre otros signos no habituales en el 

comportamiento como picazón o presencia de parásitos externos, los funcionarios de 

esta Escuela deben: 

1. Informar en primera instancia al Encargada/o de Salud, Sr. Basthian Guerrero o quien 

lo reemplace; en su defecto, se deberá informar a la directora del Establecimiento Sra. 

o Magdalena del Canto Corrales quien la reemplace. 

2. El/el estudiante involucrado será aislado, de manera preventiva, en sala de aislamiento 

preparada al efecto, en donde será monitoreado por el encargado de salud o quien la 

reemplace. 

3.  El encargado de salud   y seguridad o a quien se le haya comunicado en consideración 

del punto anterior, deberá contactar al apoderado, padre y/o madre de la sospecha, lo 

antes posible, vía telefónica e informar los síntomas que presente su pupilo. Se deberá 

solicitar que venga a retirar su hijo/a lo antes posible para que sea trasladado a un 

centro asistencial. 

4. En el caso de que el/la apoderada no pueda asistir a la escuela a buscar a su pupilo, 

este se quedará en la sala de aislamiento mientras llegue el apoderado a retirarlo. 
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5. Una vez que el apoderado acuda al centro asistencial, deberá ser atendido por un médico. 

Deberá solicitar un certificado de atención en donde se puntualice si la sospecha es una 

enfermedad infecto contagiosa, si requiere de días de licencia, reposo, entre otros. 

6. Copia del certificado médico deberá ser entregado por el apoderado, padre y/o madre 

al Encargada/o de Salud de la Escuela. 

7. Mientras el apoderado/a haga llegar el informe médico a la escuela, el profesor/a jefe deberá 

informar a todos los apoderados del curso de un “posible contagio”, para que presten atención 

a posibles síntomas que pudiesen manifestar sus hijos y lo informen a la escuela. 

8. Como medida preventiva, frente un posible caso, la escuela deberá: 

 

- Ventilar por media hora la sala de clases al que pertenece el estudiante 

posiblemente contagiado. 

- Pasada la referida media hora, la escuela deberá sanitizar la sala con 

hipoclorito de sodio (cloro) y eventuales espacios comunes que haya 

frecuentado el estudiante 

(baños, sala de computación, biblioteca y comedor). 

 

 

9. En el caso que el informe médico no acredite la presencia de una enfermedad infecto 

contagiosa, el estudiante se reincorpora con normalidad a clases. 

10. En el caso que el informe médico acredite la presencia de una enfermedad infecto contagiosa, 

el profesor/a jefe deberá informar la situación a todos los apoderados. Además, se deberá 

contactar de manera particular a los apoderados de aquellos estudiantes que se sientan 

inmediatamente delante, atrás y a los costados del/la estudiante contagiada, para supervisen 

la presencia de síntomas. 

11. Ante la presencia de síntomas por parte de un estudiante mencionado en el punto anterior, 

el o la apoderado deberá enviar a su pupilo a un centro de salud asistencial antes de enviarlo 

a la escuela y acreditar, mediante informe médico, el contagio o no. 

12. En el caso que el apoderado del/la estudiante contagiada o que presente síntomas asista 

al establecimiento, éste deberá ser asilado en la sala respectiva a la espera que se lleven 

a cabo el numeral segundo y siguientes. 
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13. Ante la eventualidad que el apoderado/a envíe a su hijo a la escuela, sabiendo los 

síntomas que presenta o sabiendo el contagio de alguna enfermedad infecto 

contagiosa, la escuela evaluará interponer una solicitud de medida de protección ante 

el Tribunal de Familia competente, por vulneración de derechos sin perjuicio de 

activar el protocolo de cambio de apoderados, en el caso de ser procedente. 

14. En el caso de brote, la escuela deberá emitir un comunicado el cual deberá hacer llegar 

a todos los profesores, en especial a los profesores jefes, para que estos comuniquen a 

sus apoderados y estén alerta ante cualquier presencia de síntomas. 

15. Si el contagiado fuese un funcionario del establecimiento, éste deberá retirarse de la 

escuela hacia un centro de salud asistencial y seguir el mismo procedimiento descrito 

en los puntos anteriores. 

16. Cuando exista un porcentaje igual o mayor al 50% de los cursos con 1 o más casos 

positivos en un periodo de 7 días, la SEREMI de salud puede disponer el cierre 

completo del establecimiento si el escenario epidemiológico así lo requiere. 
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13 PROTOCOLO DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y EXPULSIÓN 

Acciones de los miembros de la comunidad educativa 

Cuando se tenga conocimiento de conductas o hechos que constituyan o pudieran constituir o 

configurar una infracción que tenga como consecuencia la cancelación de la Matrícula o 

Expulsión, según el Reglamento de Convivencia Escolar. Se deberá seguir el siguiente 

Protocolo, a saber: 

PASO 1: “REUNIÓN PREVIA”.  

El Director o Directora junto al encargado de convivencia escolar y el Profesor Jefe siempre 

deberán reunirse con el alumno afectado y sus padres o apoderados, con excepción del caso 

de educación de Adultos, para informarles acerca de la naturaleza, gravedad y entidad de las 

conductas o hechos de que tuviera conocimiento, advirtiéndoles la posibilidad de aplicación 

de sanciones y las medidas de apoyo o preventivas que se hubieran implementado a favor del 

alumno conforme al mismo Reglamento, levantándose acta de todo lo obrado y suscrita por 

todos los participantes de la reunión, incluido el alumno. 

Esta Reunión debe efectuarse siempre y es imprescindible que se haga ante cualquier hecho o 

conducta que constituyan o pudieran constituir o configurar una infracción que tenga como 

consecuencia la cancelación de la Matrícula o Expulsión, según el Reglamento de 

Convivencia Escolar. Esta reunión quedará registrada en un acta que levantará el mismo 

Encargado de Convivencia Escolar, suscrita por todos los involucrados. 

En la reunión se informará al apoderado y alumno, la realización de la una investigación de 

los hechos ocurridos y dependiendo la gravedad del caso se podrá suspender al alumno durante 

los días que dura esta investigación. 

PASO 2: “INVESTIGACIÓN BREVE DE 3 DÍAS HÁBILES”.  

Habiéndose efectuado la reunión o aplicándose lo dicho en el párrafo anterior, el Encargado 

de Convivencia Escolar deberá comenzar una breve investigación de los hechos o conductas 

que constituyan o pudieran constituir o configurar una infracción que tenga como 

consecuencia la cancelación de la Matrícula o Expulsión, según el Reglamento de 
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Convivencia Escolar, la que no podrá durar más que 3 días hábiles. Pudiendo solicitar 

antecedentes, entrevistar a testigos, pedir informes, entre otros; no existiendo limitación en 

cuanto a los medios que pudiera tener para un mejor esclarecimiento de los hechos y siempre 

que no se transgreda norma legal alguna en su obtención. Del mismo modo, El Encargado de 

Convivencia Escolar deberá informar al Consejo Escolar de la realización de esta Reunión y 

de la circunstancia de que se iniciará un proceso breve de investigación, pudiendo citar a un 

Consejo Escolar Extraordinario para estos efectos. Debiendo también informar de esta 

circunstancia al Jefe del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral. 

PASO 3: “NOTIFICACIÓN CARGOS, 2 DÍAS HÁBILES PARA DEFENSA ESCRITA”.  

Luego, si el Encargado de Convivencia Escolar pudo concluir que los hechos efectivamente 

ocurrieron y que el alumno investigado fue participe de los hechos, El Encargado de 

Convivencia deberá notificar personalmente esta circunstancia al alumno afectado y a sus 

padres o apoderados, es decir, que hubo una denuncia que es cierta y que el alumno tuvo 

participación responsable en los hechos. Todo para que, en el plazo de 2 días hábiles, el 

alumno afectado y sus padres o apoderados tengan la oportunidad de defenderse por escrito, 

pudiendo incorporar todos los medios de prueba que estimen útiles. Este documento deberá 

ser entregado personalmente al Encargado de Convivencia Escolar antes que venza el plazo 

de 2 días hábiles ya descrito para defenderse.  

PASO 4: “INFORME DE INVESTIGACIÓN”. Recibido o no el documento de defensa del 

alumno y de sus padres o apoderados, el Encargado de Convivencia Escolar emitirá un 

Informe al Director o Directora en no más de un día hábil desde que se hubiese recibido el 

escrito de defensa o que hubiese vencido el plazo para ello sin haberse presentado. 

DICHO INFORME CONTENDER: 

 El hecho de que se llevó a efecto la reunión informativa previa, 

 Acta de primera reunión, 

 Las medidas preventivas y/o reparatorias que el Establecimiento aplicó conforme al 

Reglamento de Convivencia Escolar, para el caso particular. 
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 Un análisis minucioso de todos los elementos recabados en el marco de la 

investigación, 

 La circunstancia de haberse logrado convicción de la efectividad de los hechos y 

participación responsable del alumno afectado, 

 Las razones que se tuvo para rechazar o acoger la defensa escrita del alumno y de sus 

padres o apoderados, 

 El hecho de no haberse presentado la defensa escrita del alumno afectado y de sus 

padres o apoderados, si es que fuera procedente, 

 La sugerencia de sanción que, conforme al Reglamento de Convivencia Escolar, sea 

procedente aplicar para el caso en concreto, o bien la sugerencia de sobreseer al 

alumno afectado, y finalmente 

 Todo aquello que el Encargado de Convivencia Escolar estime útil y pertinente para 

que sea conocido por el Director o Directora, sin caer en juicios de valor y personales 

en dicho informe. 

PASO 5: “DECISIÓN DEL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN”. Con el Informe, el 

Director o Directora en el plazo de un día hábil deberá decidir si acoge o no la sugerencia del 

Encargado de Convivencia Escolar. Debiendo El Director o Directora notificar personalmente 

al alumno afectado y a sus padres o apoderados de la decisión de sancionar al alumno o bien 

sobreseerlo, en documento escrito suscrito por el Director o Directora, el alumno afectado y 

sus padres o apoderados. 

PASO 6: “RECONSIDERACIÓN”. El alumno y sus Padres o Apoderados tendrán el plazo 

de 5 días hábiles para solicitar por escrito al Director o Directora que reconsidere su decisión, 

pudiendo acompañar todos antecedentes que estimen necesarios para ello. Debe tenerse en 

cuenta que, si el vencimiento del plazo, es un día sábado, domingo, feriado o de aquellos en 

los que Establecimiento Educacional no preste servicios, el vencimiento para entregar la 

reconsideración será el día hábil inmediatamente siguiente. 
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PASO 7: “DECISIÓN DE LA RECONSIDERACIÓN”. El Director o Directora tendrá un 

plazo de dos días hábiles para decidir si acoge o rechaza la reconsideración presentada por el 

alumno o sus Padres o Apoderados, debiendo consultarlo previamente al Consejo de 

Profesores, citando a un Consejo Extraordinario para analizar la situación con todos los 

antecedentes necesarios y levantando acta de todo lo obrado en él, la que será suscrita por 

todos los participantes. 

La respuesta a la Reconsideración deberá ser entregada personalmente a quien la hubiese 

presentado por el propio Director o Directora. 

PASO 8: “INFORME A SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN”. Finalmente, el 

Director que hubiese tomado la decisión de Cancelación de Matrícula o Expulsión, en el plazo 

de cinco días hábiles deberá informar de esta situación a la Dirección Regional de la 

Superintendencia de Educación respectiva, adjuntando toda la documentación que estime útil 

y enviado copia al Departamento Administrativo de Educación Municipal (DAEM) de Parral. 

Consideraciones finales 

Se debe dejar en claro que la decisión de cancelación de matrícula o expulsión se hará efectiva 

cuando hubiese transcurrido el plazo de 15 días corridos para presentar Reconsideración, o 

bien, habiéndose presentado ésta fue rechazada. 

Todo el proceso de Cancelación de Matrícula o Expulsión deberá incorporarse a una carpeta 

que será llevada por el Encargado de Convivencia Escolar, la que tendrá el carácter de secreta 

para todos los efectos legales, pudiendo sólo pedir el acceso a ella el alumno involucrado y 

sus padres o apoderados una vez que hubiese sido notificado de los cargos que se imputen 

para efectos de preparar su debida defensa escrita, pudiendo pedir copia si lo estimaren 

pertinente. 

Excepcionalmente y cuando exista riesgo o peligro evidente a la integridad física o psíquica 

de quienes prestaron declaración en el marco de la investigación, el Encargado de Convivencia 

Escolar podrá omitir relacionar sus identidades en el Informe respectivo, haciendo referencia 

solo a sus iniciales. 
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De igual manera, cuando los hechos investigados sean de tal entidad y gravedad que se pudiera 

prever razonablemente peligro en la integridad física o psíquica de los intervinientes y sean 

una ingente transgresión a la Convivencia Escolar, lo que será certificado por el Encargado 

de Convivencia Escolar y por el Director o Directora, se podrá decretar como medida 

preventiva la suspensión del alumno responsable desde que se inicie la investigación y hasta 

que sea resuelta la reconsideración. 

Esta medida de cancelación de matrícula o expulsión, no deberá adoptarse nunca por otras 

razones que no sean proporcionales y no arbitrarias y que estén determinadas en el mismo 

Reglamento de Convivencia Escolar, de ahí que no podría adoptarse, por ejemplo, por razones 

políticas, socioeconómicas, rendimiento académico, entre otras. 

No puede aplicarse la medida de Cancelación de Matrícula o Expulsión en la época del año 

en el que se haga imposible que el alumno afectado pudiera encontrar matrícula en otro 

Establecimiento Educacional. 
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14 PROTOCOLO FRENTE AL AUSENTISMO ESCOLAR 

 

La ley Nº20.370 General de Educación, establece en el artículo 3° “El sistema educativo chileno 

se construye sobre la base de los derechos garantizados en la Constitución, así como en los 

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes y, en especial, EL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN Y LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA”. 

Por su parte el artículo 4º de la citada norma legal establece que la educación es un derecho de 

todas las personas. CORRESPONDE PREFERENTEMENTE A LOS PADRES EL 

DERECHO Y EL DEBER DE EDUCAR A SUS HIJOS; al Estado, el deber de otorgar especial 

protección al ejercicio de este derecho y, en general, a la comunidad, el deber de contribuir al 

desarrollo y perfeccionamiento de la educación. En este caso cuando se hace referencia a 

tratados internacionales ratificados por Chile hablamos de la Convención los Derechos del 

Niño, la que se rige por cuatro principios   fundamentales:   la no    discriminación, el interés    

superior del    niño, su supervivencia, desarrollo y protección, así como su participación en 

decisiones que les afecten. 

El derecho a la Educación plasmado   en la ley y en la   Convención de los derechos del niño 

señala QUE TODOS LOS   NIÑOS Y NIÑAS TIENEN   DERECHO A RECIBIR 

EDUCACIÓN Y APRENDER TODO AQUELLO QUE DESARROLLE AL MÁXIMO SU 

PERSONALIDAD Y CAPACIDADES INTELECTUALES, FÍSICAS Y SOCIALES. 

 

Es en este marco que la ASISTENCIA ESCOLAR constituye una condición clave para que los 

estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que se espera que aprendan 

durante la educación escolar, y promueve el desarrollo de la responsabilidad. 

Los establecimientos Educacionales tienen el deber de promover el que sus estudiantes asistan 

regularmente a clases y cumplan con el porcentaje mínimo de asistencia de un 85%, según lo 

estipula la normativa vigente. Señalado   todo lo anterior, es que   informo a Ud.   que   nuestro 

Establecimiento frente a situaciones de inasistencias reiteradas y por más de 3 o 5 días 

consecutivos o parcializados durante el mes de los estudiantes tiene instalado como práctica 
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atender y ocuparse de dichos casos, buscando alternativas y procedimientos que tengan por 

objeto que aquella situación de inasistencia no siga ocurriendo. 

Para ello y por acuerdo del de Consejo de Profesores y en el consejo escolar se tarto este tema, 

todos los padres, madres, apoderados y /o tutores de aquellos niños, niñas y adolescentes que 

presenten inasistencias a clases deberán justificarlas y respaldarlas debidamente, teniendo como   

plazo para la entrega de licencias médicas y/o justificativo de inasistencias a clases, 05   días 

de escuela a contar del primer día de ausencia del estudiante. De no ser   justificadas   las 

inasistencias por   el padre, madre, apoderado y/o tutor, el establecimiento tomara las siguientes 

medidas: 

PRIMERO: Realizar llamados telefónicos    al padre, madre, apoderado y/o tutor, con el 

propósito de indagar sobre el motivo de la inasistencia. 

SEGUNDO: De NO lograr establecer comunicación y/o de continuar con la problemática el 

establecimiento realizará citación escrita al padre, madre, apoderado y/o tutor, la que será 

enviada al domicilio del estudiante con un funcionario del establecimiento y de ser necesario la 

Trabajadora Social /docente Pro retención Escolar realizará visita al domicilio. 

TERCERO: De no concurrir el padre, madre, apoderado y/o tutor, o de continuar la problemática 

de inasistencia del estudiante, el Establecimiento derivará o informará   del caso   al   organismo   

que sea   pertinente a la OLN (Oficina Local de la Niñez),  Tribunal de Familia, mediante 

presentación de requerimiento judicial o administrativo que se tramitará por la Dirección de la 

Escuela en Coordinación con la Unidad Jurídica del Departamento de Administración de 

Educación Municipal (DAEM) de Parral. 

EN RELACIÓN A LOS ATRASOS DE LOS ESTUDIANTES:   

La hora de inicio de las clases es a los 8:30 hrs. Todo estudiante desde Nivel Parvulario a 8º 

Básico que ingrese posteriormente a las 8:30 hrs al establecimiento, el (la) funcionario(a) que 

esté en portería registrará la hora de ingreso y el motivo del atraso en libro de registro. 

Al siguiente día lectivo después del tercer atraso, se procederá a llamar al apoderado para que 

concurra con el estudiante al establecimiento para tomar conocimiento y firmar los 3 atrasos 

correspondientes.  
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15 PROTOCOLO PARA ENTREGA Y REGISTRO DE LICENCIAS 

MÉDICAS DE LOS ESTUDIANTES 
 

 

Con la finalidad de llevar un mayor control de la   asistencia escolar, orden y registro en la 

entrega de licencias y/o certificados médicos de los estudiantes el apoderado o adulto 

responsable deberá hacer entrega de la documentación que acredite por un profesional la 

situación de salud de su hijo en un plazo de   05 días de   escuela a   contar   del   primer día de 

ausencia/ reposo del   estudiante de la siguiente forma: 

Deberá concurrir al establecimiento dentro   del plazo estipulado   y   entrevistarse con 

profesionales del departamento de apoyo al estudiante y hacer entrega de dicho 

documento/justificación. 

El profesional que le atienda    deberá   recepcionar   el documento, dejando registro por escrito, 

el que deberá a lo menos contener, nombre del estudiante y de quien hace entrega del documento, 

fecha, días de licencia, diagnóstico y firma del apoderado. 

El   profesional deberá también remitir mediante correo electrónico dicho documento a los 

docentes y profesiones atingentes y de pesquisar algún tipo de necesidad presente deberá 

informar y abordar caso con directora, trabajadora social y profesor jefe. 

De encontrarse el apoderado fuera de la ciudad deberá enviar la documentación que acredite 

estado de salud de su hijo/a al establecimiento mediante correo electrónico o cualquiera otra 

forma que le permita la comunicación efectiva con la escuela, para tales efectos el 

establecimiento dispone del siguiente correo electrónico y teléfono: 

Esc.josemattacallejon@daemparral.cl 

Teléfono Establecimiento: 976861456   

Observación: El departamento de Apoyo al Estudiante no se hace responsable de la pérdida o 

extravío de certificados por parte del (la) docente, u otro funcionario que recepcione el 

documento, siendo así la responsabilidad absoluta será de quien reciba dicho documento. 

 

mailto:Esc.josemattacallejon@daemparral.cl
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 EXCEPCIONALIDADES TRANSITORIAS SEGÚN COYUNTURA “ALTA 

CIRCULACIÓN DE VIRUS RESPIRATORIOS” 

Con   propósito de   descongestionar   centros de atención de salud el establecimiento educacional   

de adhiere   a lo sugerido   por el ministerio y adopta las siguientes medidas:  

el apoderado podrá solicitar la ficha de justificación de inasistencia escolar en portería o revisar 

sus correos institucionales o grupos de whatsapp   del curso, donde la encontraran para completar 

y presentar oportunamente en portería. 

podrá usar las comunicaciones escritas para dar aviso al profesor o departamento de apoyo al 

estudiante de las inasistencias por problemas de salud, esto no excluye a la obligación de 

solicitar, completar y presentar oportunamente la ficha escrita de justificación de inasistencia 

escolar en portería. 

considerar que las inasistencias están sujetas a coordinar con profesor jefe el retiro oportuno del 

material de trabajo de su hijo (a) y/o pupilo(a) para evitar atrasos pedagógico
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16 PROTOCOLO DE CAMBIO DE APODERADO. 

 

Este establecimiento reconoce la importante labor que juega el apoderado en el proceso 

educativo de un estudiante. Sin embargo, tal reconocimiento no puede ampararse en conductas 

contrarias a una buena convivencia escolar y a lo  establecido  en   el RICE, por lo que, ante 

conductas de este tipo, que sean ejecutadas por un apoderado o un conjunto de estos, el 

responsable  de  activar  el presente  protocolo será  el Director, en   su ausencia   el UTP y a  

su  vez  en la   ausencia  de este  último  el Coordinador de Convivencia Escolar, quien  

corresponda,  siempre  deberá  actuar  en conjunto  a    el  o los  profesores  jefes  de  los  niveles 

de  las  cuales es  apoderado   el  sujeto/s  involucrado/s.  

I. CONDUCTAS CONTRARIAS A UNA BUENA CONVIVENCIA POR PARTE DE UN 

APODERADO: 

1.  Ejercer violencia física, verbal psicológicamente o social, hostigar, chantajear, amenazar, 

calumniar, ridiculizar u otra a cualquier miembro de la comunidad educativa por cualquier medio   

físico o digital, dentro o fuera   del establecimiento.  

2. Faltar el respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa (alzar la voz, ofenderlo, denostar 

etc.), dentro o fuera del establecimiento. 

3. Establecer contacto físico innecesario con cualquier miembro de la comunidad educativa, dentro o 

fuera   del establecimiento. 

4. Inasistencia reiterada a reunión de apoderados o citaciones particulares, sin justificación entregada 

oportunamente al establecimiento (ausencia de 2 reuniones de apoderados consecutivas o 3 

discontinuas, o 2 citaciones particulares dentro del semestre).  

5. Faltas reiterativas a sus obligaciones como apoderado. Se entenderá por falta reiterativa aquella que 

se repita más de 2 veces en el semestre. Siempre y cuando el profesor/a jefe haya prevenido, al menos 

una vez, la falta al apoderado y de aquello haya registro escrito. (ver acápite de obligaciones). 

6.  Irrumpir en las aulas de clases o cualquier otra dependencia del establecimiento sin autorización. 
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 7.  Se prohíbe a los apoderados   gravar audio o video de   cualquier entrevista o   similar. Debiendo 

este en todo momento resguardar la privacidad de temas tratados y de los miembros de la comunidad   

involucrados. 

8.  Ingresar a cualquier dependencia del establecimiento sin autorización, comprendiendo que todo 

apoderado debe permanecer en el hall del Establecimiento mientras espera ser atendido. 

9.Toda forma de relacionarse entre un apoderado y cualquier funcionario debe   ser al alero de un 

dialogo de RESPETO y FORMALIDAD.  El TUTEO NO ESTA PERMITIDO, salvo   que alguno 

de los involucrados de voluntad propia lo permita.  

10.  Si se configura cualquiera de las hipótesis antes descritas, el profesor jefe, funcionario miembro 

de la comunidad educativa y/o afectado, comunicará, por escrito, esta situación al Encargado de 

Convivencia Escolar acompañando todos los antecedentes del hecho. 

Convivencia Escolar realizarán una investigación en los casos que lo ameriten, pudiendo citar a 

cualquier miembro de la comunidad educativa para efectos de comprobar o descartar los hechos. De 

toda gestión deberá quedar acta escrita. 

Si se comprueban los hechos, se informará la situación a Dirección, quien citará presencialmente al 

apoderado, pudiendo tomar cualquiera de las siguientes medidas: 

a. Optar por una solución colaborativa del conflicto, en el caso que se cumplan con sus 

requisitos (ver acápite de Gestión de Solución Colaborativa de Conflictos). Esta medida solamente 

podrá aplicarse por una vez en el año escolar, de manera que, si el apoderado comete una falta y ya ha 

sido objeto de una solución colaborativa, no se podrá optar por la misma otra vez. 

ii. Establecer la condicionalidad del apoderado (significa que la calidad de apoderado estará 

condicionada al cumplimiento de compromisos que se adopten en el mismo acto, todo el cual deberá 

quedar debidamente escrito) 

b) Realizar el cambio de apoderado. 

Esta medida solo podrá ser aplicable en el caso que el apoderado, en el acto de la matrícula o posterior 

a ella, haya registrado los datos referentes al “Apoderado Suplente”.  
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No habiendo apoderado suplente o habiendo este incumple las obligaciones de tal modo de ser objeto 

de esta misma sanción, el establecimiento informará dicha situación al Departamento de Educación 

Municipal o al Servicio Local de Educación (SLEP) correspondiente, por escrito. 

Si la falta cometida por el apoderado se cometiese en las dependencias del establecimiento y fuese 

constitutiva de delito o revista tales características, la directora, en su ausencia UTP y en ausencia de 

este último el docente a cargo del establecimiento acompañaran al afectado y se interpondrá la 

denuncia respectiva, sin perjuicio de aplicar el presente protocolo. 

 

NOTIFICACIÓN DE REVOCACIÓN   DE LA CALIDAD DE APODERADO 

UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ MATTA CALLEJÓN 

 

Parral, de del 20 . 

 

La Directora del Establecimiento Educacional José Matta Sra. Magdalena del Canto Corrales 

mediante   la presente   notificación  informa  a  don/doña __________________________,  

RUN N°______________________ apoderado   titular/o suplente  del  estudiante  de ___  

año básico____________________________ que  de acuerdo a   RICE,  y  a  la aplicación 

de  Protocolo de Cambio de   Apoderado Titular o Suplente y   puntos   que  a continuación 

se   indican. 

I. Conductas Contrarias a una Buena Convivencia por parte de un Apoderado: 

 En su numerales, 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10 y precedentes 

 Por tanto, contar de hoy _____ de ____ del año en curso, el Establecimiento Educacional de 

acuerdo a Reglamento Interno de Convivencia Escolar y de protocolo correspondiente 

EFECTÚA   LA REVOCACIÓN DE   SU ROL DE APODERADO.  

 

 Lo que informo para conocimiento  

 

FIRMA   DIRECTORA 
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FORMULARIO DE CAMBIO DE   APODERADO TITULAR O SUPLENTE 202___ 

UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ MATTA CALLEJÓN 

 

I.- APODERADO TITULAR 

………………………………………………………………. RUT ………………….., madre, padre 

y/o apoderado de ……………………………………………………. RUT 

………………………………….. del …… año básico y/o nivel parvulario de la Escuela José Matta 

Callejón; vengo a ratificar la declaración realizada en momento de matrícula con respecto a la 

asignación de apoderado suplente. Dejo con tal representatividad para el presente año a 

……………………………………………………….. RUT …………………………….. quien en 

caso de mi ausencia me representará en cualquier acto referido a mi hijo(a) y/o pupilo (a)  

Nombre, Firma y RUT Apoderado Titular   

Fono: ----------------------------------------- 

Dirección: ----------------------------------- 

Correo Electrónico: ------------------------ 

 

II.- APODERADO SUPLENTE 

Yo,………………………………………………………………………..RUT 

……………………………………. ACEPTO asumir para el presente año escolar como apoderado 

suplente del estudiante antes indicado. 

Nombre, Firma y RUT Apoderado Suplente   

Fono: ----------------------------------------- 

Dirección: ----------------------------------- 

Correo Electrónico: -------------------------------------------------------------------------- 

PD: SI UD. NO ACEPTA, NO LLENE EL APARTADO. 
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17 PROTOCOLO EN CASOS HURTOS Y SINISESTROS 

 

1.- Ante la eventualidad de robo u otro siniestro, es necesario que el responsable directivo del 

establecimiento, recurra a la siguiente consecución de acciones, las cuales permitirán un proceder sin 

contratiempos en los procedimientos posteriores de control, inventarios y tramitación ante la empresa 

de seguros. 

Avisar a carabineros o a la policía de investigaciones y solicitar la concurrencia al lugar para la 

confección del parte policial en el lugar. 

Hacer un recuento visual de lo faltante (sin realizar alteraciones que impidan el normal funcionamiento 

de la policía). Generar un listado de especies faltantes, extrayendo la información desde el inventario 

con sus respectivos modelos y números de series. 

Elaborar un certificado que relate detalladamente los hechos, tanto la toma de conocimiento, 

funcionamiento de cámara y alarma (si existiesen), consignando en el las especies afectadas y su 

información; este relato debe ser incluido en el parte policial. 

Especificar como sitio o lugar de ocurrencia del Nombre del Establecimiento Educacional 

Detallar, que el sitio del suceso es un lugar perteneciente a la Ilustre Municipalidad de Parral. 

Incluir el detalle de las especies (puede estar como documento adjunto, según lo anteriormente 

señalado). 

Entregar un relato del acontecimiento de los hechos (puede estar como documento adjunto según lo 

anteriormente señalado). 

Adjuntar imágenes y/o video de cámara si existieren 

Es necesario que cada sala de clases u oficina mantenga su inventario actualizado y visible. 

Cabe señalar que, quien cumple el rol de director o profesor encargado del establecimiento, es la 

persona a cargo de velar por el total y normal cumplimiento de las normas y protocolos, los que 

emanan, tanto desde el sostenedor como del 
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MINEDUC, en referencia al resguardo y fiel cuidado de la infraestructura y bienes que permanezcan 

en las dependencias del establecimiento escolar respectivo. 

2.- En caso de hurtos o siniestros ocurridos en el interior del establecimiento educativo, respecto de 

especies personales de los integrantes de la comunidad educativa, se hace presente que el 

establecimiento no se hará cargo de realizar la denuncia ni de los objetos perdidos en el concepto 

primeramente indicado, tampoco será responsable el Departamento de Educación municipal DAEM 

Parral. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de robo de algún objeto de carácter personal de algún integrante 

de la comunidad educativa, aquel profesional o asistente de la educación que tome conocimiento del 

hecho, deberá poner en conocimiento al apoderado de la víctima, siempre que fuese esta última, 

alumno o alumna. 

3.- Es importante señalar, que ante el aumento de los eventos que involucran perdidas y robos al 

interior del establecimiento educacionales, se sugiere extremar las medidas preventivas, ya sea 

guardando las especies tecnológicas o de mayor valor, en las dependencias de mayor resguardo, 

revisando el funcionamiento de aviso de alarmas y grabaciones de cámaras si existieren. A su vez 

coordinando el protocolo de funcionamiento, revisión y cierre de dependencias; todo lo anterior tanto 

en periodos de receso producto de vacaciones, como feriados y fines de semana venideros; lo dicho 

respecto de especies del establecimiento escolar. 
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18 PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE SISMO O TERREMOTO 

 

DEFINICIÓN: Un sismo o terremoto: “Es una sacudida brusca y pasajera de la tierra que, según su 

magnitud, podría dificultar mantenerse en pie mientras dure el movimiento y ocasionar destrucción de 

la propiedad y daños a las personas. 

IMPORTANCIA: Actualmente estos movimientos no se pueden predecir, pero si contamos con 

personal instruido en el modo más correcto de cómo actuar en caso de este tipo de eventos, 

minimizando el daño a las personas. 

Para lograr esto, es fundamental y de suma importancia, realizar cada pasó del modo que se indica en 

este protocolo, con tal de lograr una rápida y eficaz actuación por parte del personal, llevando esto a 

la protección tanto de alumnos, funcionarios, padres y apoderados. 

OBJETIVO: Lograr que, en una eventual ocurrencia de un sismo fuerte, el personal, alumnos y todo 

aquel que tenga relación con la comunidad educativa, sean guiados para protegerse y llevados a la 

zona de seguridad preestablecida. 

DESCRIPCIÓN: 

Al iniciar un movimiento, independientemente de la intensidad que este, los docentes, asistentes y 

personal administrativo que estén con alumnos, deben estar atentos para ser los primeros en dar la 

alerta y guiarlos. 

La persona encargada en hacer sonar la campana o alarma, será un Asistente de la Educación (se debe 

especificar el nombre del funcionario y un reemplazante) 

Durante el sismo, personal designado deberá abrir inmediatamente todas puertas que dirigen hacia la 

zona de seguridad (especificar el lugar designado) para que sea más expedito, evitar aglomeraciones 

y accidentes. 

Los docentes deberán mantener la calma en todo momento, guiando a sus alumnos con firmeza e 

instrucciones claras. 



 

225  

En un primer piso. Cada profesor deberá solicitar los alumnos que se ubique en la zona de seguridad 

dentro de la sala. De no contar con esta, se deberán dirigir de manera tranquila y ordenada, a la zona 

de seguridad designada evitando correr y llevando el libro de clases. 

En un segundo piso. Los cursos deberán permanecer en sus salas, en la zona de seguridad de esta, 

mientras dure el sismo, (protección) una vez que se detenga, el profesor debe salir con el curso hacia 

la zona de seguridad, en forma ordenada, llevando el libro de clases. 

Al llegar a la zona de seguridad (patio), el profesor debe verificar la presencia de todos los estudiantes 

(pasar lista con el libro). 

Los alumnos deben permanecer en orden y en silencio para escuchar las instrucciones que son 

entregadas a través de megáfonos. 

El encargado de la red eléctrica debe acudir a realizar el corte manual del suministro, para evitar 

posibles siniestros (solo si es posible). 

Los encargados de seguridad (una vez finalizado el sismo) deben realizar una inspección, verificando 

que no quede ningún estudiante o funcionario al interior de las instalaciones. 

La encargada de Enfermería debe tomar el botiquín de emergencia, acudiendo a la zona de seguridad, 

en donde será la responsable de verificar el estado de los estudiantes, entregando los primeros auxilios 

a quienes lo requieran. 

Los docentes deben mantenerse en todo momento con el grupo asignado en la zona de seguridad. 

En caso de que se genere el movimiento telúrico en periodo de recreo o periodo de alimentación, los 

docentes y asistentes de la educación deben dirigir y movilizar inmediatamente a los estudiantes hacia 

la zona de seguridad 

Una vez en la zona de seguridad, se deberá ayudar a calmar a las personas afectadas psicológicamente. 

(tener designados) 

Los encargados de seguridad, una vez terminado el movimiento, deben revisar que las instalaciones 

se encuentren en óptimas condiciones para retomar actividades. 
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Al momento de retornar a la sala de clases, éste debe ser en forma ordenada, para evitar la congestión 

en los pasillos, una vez en las aulas, las clases deben realizarse con las puertas abiertas (solo si están 

pueden quedar fijas en dicha posición), por si ocurriese alguna replica de gran intensidad. 

En caso de encontrarse padres, apoderados o visitas en la escuela, deberán seguir las instrucciones y 

dirigirse a las zonas de seguridad. Una vez terminado el sismo se habilitarán inmediatamente vías de 

salidas para ellos (consignar la salida). Un asistente de la educación deberá estar a cargo de este grupo 

(tener designado) 

Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del sismo, podrán realizarlo, ingresando 

por la puerta principal para firmar libro de retiro en secretaría, los encargados de registrar a los alumnos 

retirados en el libro son; el profesor jefe y encargado de portería. 

En el caso de los alumnos del parvulario, su educadora y asistente de la educación, deberán seguir las 

mismas instrucciones, no obstante, la zona de seguridad de ellos puede ser distinta (consignar si 

hubiere una distinta a la del resto del establecimiento) 
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19 PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE INCENDIO 

DEFINICIÓN: 

Fuego: Es un proceso de combustión suficientemente intenso como para emitir calor y luz. 

Amago: Es un fuego recién iniciado, descubierto y extinguido oportunamente. 

Incendio: Es un fuego fuera de control. 

 

IMPORTANCIA: La actuación de acuerdo a este procedimiento es fundamental para evitar la 

ocurrencia de lesiones a personas, como también evitar el daño a la infraestructura del 

establecimiento y así también a terceros. 

OBJETIVO: Lograr que, en una eventual ocurrencia de un incendio, nuestros estudiantes, 

personal y todo aquel que se encuentre en las dependencias del establecimiento, sean evacuados 

rápida y eficazmente del lugar, con tal de evitar lesiones y daños. 

 

DESCRIPCIÓN: 

Al producirse un incendio se debe llamar a 132 Bomberos de Chile, para que concurra al 

establecimiento. Se debe proceder de inmediato a evacuar la zona que presenta el siniestro y si se 

considera oportuno la evacuación general se dará la alarma interna, de modo tal que se deberá 

evacuar hacia la zona de seguridad establecida por el establecimiento (previa instrucción de 

Bomberos). 

Si el fuego es percibido por un alumno, este deberá dar aviso de inmediato al docente o asistente 

de la educación más cercano. 

Evacuación rápida de la(s) zona(s) comprometida(s) por el fuego de acuerdo a instrucciones 

específicas sobre evacuación de salas y teniendo siempre presente que se debe actuar en perfecto 

orden manteniendo la serenidad y   calma. 
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En caso de tener que evacuar por una zona donde exista gran presencia de humo, la evacuación 

se realizará de forma que el humo afecte lo menos posible las vías respiratorias (gateando o 

agachados) 

Llamar a Carabineros, para que aseguren el lugar del siniestro. 

Llamar al Servicio de Salud si fuere necesario. 

Si es posible y seguro, atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y decisión. Es 

necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de incendio (investigar humos, olores 

extraños, etc.) 

Para lo anterior, deben estar designados los encargados del uso de Extintores, los que deben saber 

utilizarlos. Los extintores deben estar ubicados de acuerdo a las recomendaciones técnicas y en 

lugares visibles y señalados. Los encargados de manipular los extintores y red húmeda contarán 

con el apoyo de los encarados de seguridad. (todos deben estar consignados y se pueden agregar 

en este párrafo) 

La energía eléctrica debe ser interrumpida por el encargado solo si es posible. (agregar aquí) 

Ubicado el lugar afectado es necesario, en lo posible trabajar para apagarlo sin abrir puertas, ni 

ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive el fuego. 

En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo, se debe aislar hacia la zona de seguridad 

exterior y así poder abandonar el inmueble. Preparar y asegurar el libre acceso a la zona a los 

Bomberos. 

En caso de controlar el fuego, el encargado de seguridad, debe revisar que las instalaciones se 

encuentren en óptimas condiciones para retomar actividades, previa aprobación de Bomberos. 

Las docentes deben mantenerse en todo momento con el grupo asignado en la zona de seguridad 

ya sea interna o externa del establecimiento. 

Al momento de retornar a la sala de clases, el docente debe guiar en forma ordenada a su grupo, 

para evitar la congestión en los pasillos. 
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Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del siniestro, podrán realizarlo, 

ingresando por la puerta principal para firmar libro de retiro en secretaría. Las zonas de seguridad 

exteriores deberán estar designadas (agregar aquí).  
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20 PROTOCOLO DE EMERGENCIA EN CASO DE EXPLOSIVOS Y/O 

ATENTADOS 

 

En caso de llegar al establecimiento educacional una notificación mediante comunicación escrita 

o de alguna llamada directa, de que hay un artefacto explosivo dentro del establecimiento, se 

procederá de la siguiente manera: 

En caso de amenaza por escrito, ya sea, mensaje de texto, whatsapp, correo electrónico o cualquier 

otro medio escrito se debe copiar el texto exacto. 

Anotar la hora y el número de teléfono por el cual se recibe la llamada, si lo fuese, de lo contrario 

registrar la dirección de correo electrónico. 

Si fuese vía telefónica, se debe tratar de mantener en la línea a la persona que llama para obtener 

la mayor información posible sobre el artefacto: ¿Dónde está?, ¿Cómo es?, ¿Por qué?, para 

identificar también los siguientes detalles sobre la persona que hace la llamada (Sexo, edad, tono 

de voz, acento, animosidad y ruidos de fondo). 

Se debe informar inmediatamente al Director (a) del establecimiento, quien 

ordenará un desalojo de la escuela y notificará a carabineros. 

La evacuación de los estudiantes al exterior del recinto será guiada por cada docente en forma 

ordenada y deberá permanecer con el grupo. 

Cuando se encuentre algún artefacto sospechoso dentro del establecimiento, se tomarán las 

siguientes medidas: 

Identificar la ubicación y mantener el artefacto en el mismo lugar. 

Se desalojará la escuela en caso de que sea necesario. 

El Director (a) o quien subrogue será el encargado de notificar a los Carabineros sobre la 

descripción y la localización del artefacto. 

Cuando el Director (a) de la escuela haya recibido la orden de los peritos en explosivos, de que 

está todo bajo control, puede proceder a retomar las clases con normalidad. 
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Los apoderados que quieran retirar a sus estudiantes después del siniestro, podrán realizarlo, 

ingresando por la puerta principal para firmar libro de retiro.
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21 PROTOCOLO EN CASO DE FUGA DE GAS 

 

IMPORTANCIA: Las fugas de gas son sumamente peligrosas si o se detectan a tiempo y pueden tener 

consecuencias fatales que van desde un incendio, hasta muertes por intoxicación. Por eso es importante 

seguir las siguientes indicaciones. 

 

En el caso de que ocurra fuga de algunas de las estufas o conexiones de la cocina del establecimiento, 

se debe cerrar de inmediato el paso de gas, abrir ventanas para que entre aire fresco y limpio y evacuar 

la sala para dar tiempo a su ventilación. 

No se deben accionar interruptores eléctricos, utilizar celulares, ni encender fósforos. 

Se debe avisar al Director (a) del Establecimiento. 

Avisar al encargado de desconectar la electricidad. 

Si la emergencia continúa, o el olor a gas es muy fuerte, aplicar el plan de evacuación, saliendo de las 

salas de clases en forma tranquila y ordenada hacia una zona de seguridad, guiados por el docente a 

cargo del cuso 

El Director o quien subrogue es el encargado (a) debe llamar a Bomberos, Carabineros y /o Ambulancia
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22 PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE BALACERA Y/O 

ENFRENTAMIENTO ARMADO. 

 

DEFINICIÓN: Situación en la cual se produce un intercambio de disparos, con armas de fuego de 

manera repetida en contra de algo o alguien, ya sea dentro del establecimiento o en el perímetro de este. 

IMPORTANCIA: Define acciones para asegurar que la institución educativa, adopte medidas para 

generar hábitos de autoprotección en el personal y estén preparados para enfrentar los eventos de 

emergencia que se puedan presentar en el establecimiento resguardando la seguridad personal y de los 

alumnos. 

OBJETIVO: 

Lograr que, en una eventual ocurrencia de una situación de este tipo, se tomen todas las medidas de 

seguridad que sean posibles, para evitar lesionados dentro de la comunidad educativa. Para ello, todo el 

personal deberá estar capacitado y reaccionar de acuerdo a lo establecido. 

DESCRIPCION 

Acciones a considerar por parte del Director (a): 

Preventivas: Tener identificados los lugares inseguros en caso de balaceras (ejemplo ventanales) 

Capacitar al personal en los protocolos. 

Realizar simulacros con toda la comunidad educativa para estar preparados y evaluar detalles a mejorar 

en los protocolos existentes. 

En el momento del evento Al percatarse de un disturbio prohibir la salida de alumnos de salas y áreas 

administrativas. 

Reportar de inmediato a Carabineros 133 o plan cuadrante del sector y solicitar el apoyo. 

Mantener contacto telefónico con el servicio de emergencia para comunicar la evolución de los 

acontecimientos. En el caso de un despliegue de seguridad, si es posible y no se corre ningún riesgo. 

Contacto con el personal de seguridad y seguir las instrucciones de manera precisa. 

http://lauravicunasierrabella.fmachile.org/14-sample-data-articles/385-protocolo-de-actuacion-en-caso-de-balacera.html
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Si existe un disturbio fuera de la institución educativa, el mejor lugar para resguardarse es en el interior 

de las salas, por ningún motivo podemos evacuar cuando el incidente está sucediendo. 

En el evento que cualquier integrante de la comunidad educativa sea sorprendido en el establecimiento 

portando un arma, genere disturbio con esta, se debe dar cuenta inmediata a Carabineros de Chile, PDI, 

Ministerio Público (Ley 17.798). 

Acciones a realizar en forma inmediata por parte de docentes y estudiantes: 

Al escuchar disparos en el perímetro de la escuela, el docente de inmediato ordenará a los estudiantes 

tenderse en el piso, si se encuentran al interior de alguna dependencia y si estuviesen en un área abierta 

como patio u otro similar, deberán dirigirse caminando lo más agachados posible a la zona segura más 

próxima y ahí tenderse en el piso alejados de puertas y ventanas. 

El docente o compañeros más próximos prestarán ayuda a los alumnos con capacidades diferentes. 

El docente calmará a los alumnos para que no entren en pánico. 

No se permitirá la salida del aula, hasta que el encargado de seguridad o el Director (a) lo indique. 

Evitar que por la curiosidad los alumnos se asomen a las ventanas. 

Si hay apoderados, protegerlos en el área segura más cercana posible. 

Evitar contacto visual con los agresores. 

No tomar video o fotografías (si la persona es vista haciendo esta acción puede provocar la furia del o 

los delincuentes). 
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23 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE FENÓMENOS 

METEOROLÓGICOS ADVERSOS 

 

DEFINICIÓN: Es un fenómeno meteorológico local (eolo-meteoro), que se produce en una zona muy 

específica del territorio. Ocurre durante tormentas de gran intensidad y puede durar desde minutos hasta 

horas. Se caracteriza por tener un movimiento circular y forma de embudo alargado (o una cuerda), que 

desciende desde la base de una nube de desarrollo vertical (cumuliforme). Su diámetro, por lo general, 

es de algunas decenas o cientos de metros. Los vientos asociados a un tornado pueden superar los 100 a 

300 km/h, lo que hace de este fenómeno el más intenso y de mayor capacidad destructiva a nivel 

atmosférico 

Ante la posibilidad que un fenómeno meteorológico adverso como el mencionado anteriormente 

sorprenda en horario lectivo, se deben tomar las siguientes precauciones. 

SE DEBE PONER ATENCIÓN A LAS SIGUIENTES SEÑALES: 

Pronósticos de tormentas eléctricas, vientos muy intensos, lluvia y/o granizos, 

Formación de una nube grande, obscura y rotante de la que se desprende una forma de embudo, 

Un ruido muy fuerte, similar al sonido de un tren de carga o varios camiones acercándose, 

Un remolino de objetos levantados por el viento puede indicar la presencia del tornado, aun si la nube 

en forma de embudo no es visible. 

DESCRIPCION: 

Evaluación de riesgo de cada sector del establecimiento. 

La escuela evaluara los riesgos de cada sector en su interior. Esta information es necesaria para estar en 

condiciones de tomar decisiones sobre la necesidad o no, de adoptar acciones preventivas, y en caso 

afirmativo el tipo de acciones que deben de adoptarse. 

Se deben identificar los riesgos que se pueden presentar en: Oficinas administrativas, aulas, canchas, 

laboratorio, biblioteca, baños, patios, entre otros, para prevenir cualquier emergencia. 
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La prevención, implica acciones de seguridad, éstas se realizan mediante despliegues de seguridad con 

elementos de la escuela, cuando se realiza alguna acción de búsqueda o aseguramiento. Ante estos casos 

la labor de los docentes es mantener la calma de los estudiantes y esperar instrucciones de la autoridad 

a cargo. 

Acciones a realizar por parte de los docentes: 

1.Una vez confirmadas las características de la situación de riesgo, se dará el aviso a la comunidad 

escolar mediante timbre o campana esta la realizará persona designada. 

2.Cada docente con su respectivo curso deberá confinar a los estudiantes en un lugar seguro dentro del 

recinto escolar, deseablemente el nivel más bajo de la edificación, como subterráneo o sótano. 

3.Si no lo hubiere, deben permanecer en sus aulas, alejados de puertas y ventanas por los que pueda 

ingresar algún tipo de objeto que pudiera ocasionar lesiones. 

4.Si se encuentran en el patio, deberán ser conducidos lo más rápido posible a la zona segura, alejándose 

de estructuras que puedan desprenderse con los fuertes vientos. 

5.Antes de reiniciar las actividades, los encargados de seguridad deberán verificar los daños sufridos a 

la infraestructura y el funcionamiento de los equipos, para evitar accidentes. 

6.Si se encontraran estudiantes o adultos atrapados o heridos, se continuará según el protocolo de 

accidente escolar o laboral para cada caso y si fuera un apoderado el afectado, se solicitará ayuda 

pertinente 

7.El director (a) realizará llamada a los servicios de urgencia correspondientes para solicitar ayuda 131 

(SAMU), 132 (Bomberos), 133 (Carabineros)
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24 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A FUGA O CIMARRA DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

CONCEPTOS: 

 

1. Fuga: El estudiante se presenta al Establecimiento educacional, pero, antes de que 

termine su jornada y sin ningún tipo de autorización, sale del establecimiento con rumbo 

indeterminado. 

2. Cimarra: El Estudiante sale de su domicilio, haciendo creer a su grupo familiar que se 

dirige hacia el establecimiento educacional, pero no ingresa, por propia voluntad. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA: 

 

1. El funcionario que observe la situación, se percate de ella o tome conocimiento de la 

misma, deberá comunicarlo inmediatamente a Inspectoría General o, en su defecto, a 

Convivencia Escolar. 

2. Inspectoría General informará, vía telefónica al apoderado/a, y lo citará presencialmente 

al establecimiento. 

3. El hecho debe ser denunciado, inmediatamente, a Carabineros de Chile, por parte del 

funcionario que haya prevenido la situación. 

4. Dirección, podrá enviar a funcionarios para que realicen una inspección ocular dentro de 

las áreas aledañas al establecimiento. 

5. Se citará a entrevista al estudiante con su Apoderado/a, donde quedará registro por escrito 

de la falta, sanción disciplinaria correspondiente, medidas formativas y todo compromiso 

o acuerdo tomado al respecto. 

6. Dirección abrirá un procedimiento de investigación interna, el cual encomendará a 

Convivencia Escolar, para efectos de determinar una eventual responsabilidad funcionaria 

en los hechos. 

7. Convivencia Escolar podrá entrevistar individualmente a cualquier miembro de la 

comunidad educativa para llevar su cometido. En el caso que se determine que hay 

responsabilidad funcionaria en los hechos, se impondrá la sanción que corresponda de 

acuerdo a reglamento (Sobre Sanciones a Funcionarios). 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE CIMARRA: 

 

Este establecimiento entiende que, como el estudiante no hizo ingreso efectivo al 

establecimiento, éste último no puede sancionarlo disciplinariamente. 

Sin perjuicio de aquello, se observará lo siguiente: 

 

1. El funcionario que haya tomado conocimiento del hecho, deberá informarlo 

inmediatamente a Convivencia Escolar. 

2. Convivencia Escolar citará presencialmente al apoderado para informar y corroborar lo 

sucedido. En dicha instancia deberá estar el profesor De la citación, se tomarán acuerdos 

y eventuales medidas formativas, toda las cuales deberán quedar registradas en acta 

escrita, suscrita por lo presentes. 
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25 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE PORTE DE ARMAS 

 

Acciones de los miembros de la comunidad educativa 

 

1. Los integrantes de la comunidad educativa deben estar atentos a las interrelaciones 

personales de los estudiantes, tratando de evitar todas las situaciones de violencia escolar; 

2. Cuando un integrante de la comunidad educativa descubre o es informado de una situación 

de violencia donde hay porte o utilización de armas, debe informar de inmediato al director 

general y al encargado de Convivencia Escolar; 

3. Al Encargado de Convivencia Escolar o profesional idóneo nombrado por el Director, le 

asiste la responsabilidad de realizar el proceso de investigación, mediación y reparación del 

caso. El Encargado de Convivencia escolar Comunal debe ayudar en toda la gestión que se 

le solicite; 

4. Los miembros de la comunidad educativa deben cautelar la privacidad de los involucrados, 

evitando la victimización de éstos; 

5. El profesional que lleva el caso de violencia por amenaza o porte de armas, debe comunicar 

el suceso a los apoderados involucrados, registrando la observación precisa y objetiva del 

hecho en la hoja de vida de los estudiantes y/o registro interno del Establecimiento 

Educacional. Asimismo, se debe consignar la firma de la toma de conocimiento por parte de 

ellos; 

6. Las medidas disciplinarias y remediales adoptadas por la Unidad Educativa deben ser acorde 

a lo estipulado en el presente Manual de Convivencia, en el apartado correspondiente a faltas 

leves, graves y gravísimas. También se deben incluir las medidas remediales pertinentes; 

7. Al Establecimiento Educacional, le asiste la responsabilidad de acoger a la víctima, al 

agresor y a sus respectivos apoderados, ofreciéndoles toda la ayuda necesaria durante el 

proceso de investigación, reparación y medición; 

8. Al Encargado de Convivencia Escolar le asiste la responsabilidad de monitorear el caso, 

comunicándose con los profesionales a cargo del caso; 

9. El encargado de convivencia escolar del Establecimiento Educacional, con apoyo del 

Encargado de Convivencia Comunal, deben redactar un informe del desarrollo y conclusión 

del caso, dejando constancia de éste en el registro de la escuela y enviando copia al 
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Encargado de convivencia Comunal; 

10. El Establecimiento Educacional y el Encargado de Convivencia Escolar Comunal, deben 

implementar todos los medios y medidas disponibles en el Reglamento Interno. Sin embargo, 

cuando los casos son extremadamente graves, el Director debe efectuar la denuncia 

respectiva ante Carabineros, Policía de Investigaciones o Tribunales. Asimismo, el Director 

debe evitar la Judicialización de los casos, tratando de mediar con los apoderados, pero a 

éstos no se les puede impedir que realicen gestiones legales en forma particular; 

11. El Director debe comunicar a la Policía de Investigaciones o Carabineros toda situación de 

violencia con porte o utilización de armas que alteren la sana convivencia escolar; 

12. En el proceso investigativo que realiza el Director, Encargado de Convivencia Escolar o 

profesional idóneo designado para llevar el caso, por ningún motivo debe examinar las 

pertenencias de los estudiantes, este procedimiento le corresponde a la Policía; 

13. La víctima y agresor por porte de armas, deben recibir atención psicológica o ser derivado a 

las redes de apoyo de salud, de mutuo acuerdo y autorización de sus apoderados; 

14. El Establecimiento Educacional debe procurar que en los consejos de curso se desarrollen 

unidades de formación personal relacionadas con la autoestima equilibrada, técnicas de 

autocontrol, libertad responsable, la empatía y otros; 

15. Los estudiantes que azuzan o actúan como cómplices en casos de violencia con porte de 

armas, también deben ser tratados por personal idóneo, enfatizando la enseñanza de la sana 

convivencia y la construcción de una personalidad individual y solidaria con el bien común; 

16. Entre las medidas reparatorias, el Establecimiento Educacional. Debe incluir acciones de 

bien comunitario y designar a alguien que supervise el cumplimiento responsable de ellas, 

siendo el responsable el encargado  

17. de convivencia escolar. 

18. Procedimiento de Comunicación 

19. Al Director del Establecimiento Educacional, le asiste la responsabilidad de comunicar al 

Jefe del Departamento de Educación Municipal y al Encargado de Convivencia Escolar 

Comunal, toda situación grave de porte de armas o drogas, mediante llamado telefónico y 

posteriormente, mediante oficio adjuntando informe detallado del caso. 

20. El Director debe comunicar periódicamente el monitoreo del o los casos. 
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26 ROTOCOLO DE ATENCIÓN E INGRESO DE APODERADOS 

  

PRESENTACIÓN: 

a) El siguiente protocolo tiene como principal objetivo establecer lineamientos generales 

respecto del ingreso de apoderados al establecimiento. 

b) La Escuela entiende como Apoderado a la persona que figura en la ficha de matrícula o a 

la que ha sido designada por el Apoderado como su Suplente. Cualquier otro caso no será 

considerado para ningún fin. 

c) Definiciones: 

d) El ingreso de Apoderados al establecimiento puede entenderse por diversos motivos. Entre 

los cuales se encuentra el acompañamiento de sus estudiantes al ingreso y salida, espera de 

sus pupilos mientras desarrolla un taller, asistir a citaciones de profesores o reuniones, retiro 

de estudiantes en horario de clases, llamado por una urgencia, invitación a un evento o 

celebración y tramites informativos. 

II OBJETIVOS: 

e) Promover un ambiente seguro al interior de nuestro establecimiento. 

f) Aunar criterios para proceder en situaciones de riesgo para los estudiantes. 

g)      Acciones: 

h) A continuación, se describen las situaciones y deberes del apoderado para hacer ingreso a 

la escuela. 

i) Acompañamiento de pupilos al ingreso y término de la jornada: 

j)  El apoderado solo podrá acompañar a su hijo hasta la portería del establecimiento, salvo 

casos excepcionales, siempre con previa autorización de dirección y cuando el estudiante 

se encuentre impedido físicamente.  

k) Ingreso del apoderado al establecimiento: 
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l) El apoderado no podrá ingresar al colegio a menos que: desee justificar un atraso o 

inasistencia, entregar colación, materiales escolares, efectuar suministro de medicamentos, 

autorizar el retiro del alumno, si se encuentra citado por algún profesional o si tiene 

agendada una entrevista o reunión de apoderados o si se encuentra invitado a participar de 

actividades escolares.  

m)  SE encuentra prohibido el ingreso de apoderados u otros   a cualquier dependencia   sin la 

previa autorización. 

n) En todo momento deberá permanecer en portería, identificarse, indicar el motivo de su 

presencia al personal de dicha dependencia, efectuar su trámite en portería o esperar a ser 

atendido si fuese   lo pertinente siguiendo en todo momento las indicaciones del   

funcionario a cargo y en ningún caso ingresar sin autorización o circular por el colegio. 

o) En caso de necesitar entrevistarse con algún profesional el apoderado debe solicitar cita por 

escrito, mediante llamado telefónico o correo electrónico directamente con el profesor jefe 

o profesional, para ello el apoderado podrá solicitar correo electrónico y/o contacto en 

portería del establecimiento. 

p) En caso de haber sido citado a una reunión o entrevista con cualquier profesional del 

establecimiento, deberá esperar en portería, y solo podrá hacer ingreso cuando personal 

autorizado le indique que puede hacerlo y le acompañe a la dependencia específica donde 

será atendido.  En caso de haber sido citado y no haber concurrido, el apoderado deberá dar 

aviso con anticipación al profesional que le convocó y en este mismo acto se agendará si lo 

amerita el caso una   nueva fecha y hora, de lo contrario la escuela dará curso a   protocolos 

correspondientes.  

q)  Una vez terminada la reunión o entrevista en ningún caso, el apoderado podrá quedarse o 

circular por el colegio, por lo que terminado su trámite deberá retirarse del establecimiento 

inmediatamente. 

r) No podrá solicitar ser atendido, bajo ningún concepto por un docente que se encuentre en 

clases, ni tampoco podrá exigir ser atendido por algún otro funcionario si no ha solicitado 

una entrevista previamente. Frente a necesitar ser atendido por alguna emergencia, dicha 

atención la prestará dirección, UTP, coordinadora de Convivencia Escolar o quien frente a   

la ausencia   de las anteriores este designado   para ello.  
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s) Retiro de alumnos durante la Jornada de clases: 

t) El apoderado deberá identificarse en la puerta del colegio y posteriormente solicitar      el   

retiro de su pupilo en esta misma dependencia, siempre y cuando cumpla con los criterios 

mencionados en el protocolo, en caso de que se le autorice el retiro, el apoderado deberá 

esperar en el Hall de entrada el tiempo que tome ubicar a su pupilo en las instalaciones del 

colegio, sobre todo durante las horas     de recreo y colación. 

u) No podrá por ninguna causal circular por el colegio buscando personalmente al alumno, en 

todo momento el apoderado   debe permanecer   en portería.  

v) Entrega de colaciones y material escolar: 

w)   Las colaciones y material escolar deberán ser entregadas en portería, debidamente 

rotuladas. 

x) El apoderado deberá retirarse una vez que haya dejado la colación, en ningún caso ingresar 

al colegio.  Puesto que, el colegio cuenta con el personal idóneo para cerciorarse que los 

alumnos, especialmente los más pequeños, se alimenten y se tomen el tiempo adecuado 

para hacerlo. 

y) Llamado de urgencia por parte del colegio: 

z) En este caso se entenderá como producto de una emergencia: accidente o alguna situación 

de extrema gravedad que haga imprescindible la presencia del apoderado en el colegio. 

Dicho llamado se efectuará a los teléfonos declarados por el apoderado al momento de la 

matrícula, recordando que es exclusiva responsabilidad del apoderado mantener en el 

establecimiento actualizados sus contactos telefónicos y dirección. 

aa) Invitación a un evento o celebración dentro del establecimiento: 

bb) El apoderado que sea invitado y asista ya sea a premiaciones, ceremonias o alguna otra 

actividad programática  o que  esté autorizado  para  acompañar a sus pupilos a un paseo, 

salida  pedagógica u otro, deberá congregarse en el lugar designado por el colegio y en 

ningún caso ingresar a las salas u otras dependencias sin la autorización correspondiente y 

no podrá  interferir  en situaciones  escolares  que pudiesen presentarse y frente  a ellas  

deberá  informar  de forma  inmediata  a personal del establecimiento.  

cc) Trámite de orden administrativo: 
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dd)  Para   tal efecto deberá solicitar entrevista o reunión por los medios ya descritos (mediante 

llamado telefónico o correo electrónico directamente con el profesor jefe o profesional, para 

ello el apoderado podrá solicitar correo electrónico y/o contacto en portería del 

establecimiento).  Al ingresar deberá identificarse en portería y esperar que el personal de 

dicha dependencia le indique dónde y cuándo deberá dirigirse para cumplir dicho trámite. 

ee) Una vez terminado, el apoderado deberá retirarse y no podrá en ningún caso circular por el 

colegio o entrevistarse con algún funcionario, sin tener una hora solicitada previamente. 

ff)   Solicitud de información   durante el horario de clases 

gg) Cualquier apoderado que requiera alguna información de su estudiante   durante   el horario 

de clases solo se podrá comunicar con inspectoría o al teléfono de la escuela, sabiendo que 

las clases no podrán ser interrumpidas por ningún funcionario ajeno a la misma, salvo   casos 

excepcionales y de carácter de urgencia.    Considerando que ante cualquier emergencia de 

su pupilo la escuela   tomará la iniciativa y le informara oportunamente efectuando llamado 

a los teléfonos declarados por el apoderado al momento de la matrícula, recordando que es 

exclusiva responsabilidad del apoderado mantener en el establecimiento actualizados sus 

contactos telefónicos y dirección.  

hh)  De la   conducta esperada de los apoderados 

ii)  Se espera de cada uno de los apoderados   un trato digno y respetuoso    hacia todos los 

funcionarios   del establecimiento, recordando que las faltas al Reglamento   Interno pueden 

conllevar a que el establecimiento   solicite el cambio de apoderado.  

jj)  Se espera por parte del apoderado el mayor compromiso con los   valores y hábitos   de 

formación y vida saludable que la escuela promueve en su Proyecto Educativo Institucional   

y que buscan el desarrollo y bienestar del estudiantado. Recordando que la mejor formación 

es el ejemplo, por lo que se exige en todo momento usar los conductos regulares   para 

plantear inquietudes y sugerencias, tener un trato respetuoso y usar vocabulario adecuado 

para dirigirse a cualquier miembro de la comunidad escolar.  

kk) Se prohíben conductas   que atenten contra los principios y sellos   del establecimiento, 

entre   ellas, maltrato de un adulto a un estudiante, maltrato de cualquier tipo entre 

apoderados o de un apoderado hacia funcionarios. También se prohíbe el uso de las redes 

sociales, (Facebook, Whatsapp, Instagram, Twitter y/o páginas web institucionales y block 
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web) para realizar cualquier acto vejatorio como; denostar, insultar humillar, calumniar, 

acosar a cualquier funcionario o miembros de la comunidad educativa. 

ll) Esta estrictamente prohibido fumar dentro, en el antejardín o frontis completo del colegio.  

mm) Toda situación ocurrida o diferencia de opinión se debe abordar mediante los 

conductos regulares señalados en el Manual de Convivencia Escolar (Entrevista con 

Docente, Dirección UTP, Encargada de Convivencia Escolar) y el establecimiento no 

interviene   en situaciones o   disputas   que se originen entre apoderados fuera del 

establecimiento y que no tengan relación con el ámbito escolar. 

nn) Al segundo atraso, se procederá a citar al apoderado para que concurra con el estudiante al 

establecimiento para tomar conocimiento y firmar compromiso correspondiente, dicha 

entrevista   tendrá el carácter de obligatorio para el apoderado.   

oo) El establecimiento si lo estima y en la búsqueda    de dar solución a la problemática podrá   

efectuar seguimiento, u cualquier otra acción que estime   necesario. 
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27 PROTOCOLO PARA EL USO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS DE ORDEN 

PARTICULAR  

 

Los usos de los distintos objetos tecnológicos integrados a la educación representan muchas 

ventajas, una de las más importantes es la oportunidad de desarrollar destrezas y aprendizaje 

de una manera divertida y participativa para los alumnos, ya que estas facilitan y permiten al 

estudiante tener acceso a tecnologías de aprendizaje. El uso de la tecnología en la educación, 

es un excelente recurso para desarrollar el pensamiento lógico-matemático (ej. sentido 

numérico, clasificación, resolución de problemas), flexibilidad en el proceso de información 

y adquisición del lenguaje (ej. exposición a diferentes idiomas, vocabulario, libros 

interactivos); todo esto, con la orientación adecuada de la familia y de los docentes. 

Sin embargo, pese a la importancia que la tecnología cobra en el aprendizaje, es primordial 

educar en cuanto a su correcto uso, ya que habitualmente los medios tecnológicos son usados 

como puente para las diversas modalidades de acoso escolar, entre ellos   el ciberbullying. A 

partir de lo anterior debemos    comprender que en el contexto social actual la tecnología ha 

hecho que sea más fácil que nunca atacar desde el anonimato y la impunidad a los más 

vulnerables y que como comunidad educativa debemos   resguardar y velar por los derechos   

de todos quienes la conforman. 

Es con este propósito que a continuación se indica el siguiente   protocolo de actuación      EN   

CUANTO AL PORTE   Y USO    DE APARATOS TECNOLÓGICOS DE ORDEN 

PARTICULAR EN EL ESTABLECIMIENTO: 

DERECHOS: 

La ley general de educación en el Art.10 señala los derechos y deberes de los alumnos y 

alumnas entre otros a: 

u) Ser respetado en su integridad física y sicológica: Se consagra el derecho de todos los 

alumnos a que se respete su integridad física y moral, prohibiendo los tratos vejatorios o 

degradantes. 
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v) Tolerancia y Respeto: Los alumnos tienen derecho a estudiar en un ambiente de tolerancia 

y respeto, a manifestar su opinión, a que se respete su libertad de conciencia y convicciones 

religiosas e ideológicas. 

w) Participación: Tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del 

establecimiento. 

A una instancia de apelación frente a las sanciones y de acuerdo al tipo de sanción imputada siguiendo 

el conducto regular: Profesor Jefe, Inspectoría y Dirección.  

 

DEBERES: 

La ley general de educación en el Art.10, señala los deberes de los alumnos y alumnas entre

 otros: 

f) Son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, respetuoso y no 

discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa; 

g) Asistir a clases; 

h) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades; 

i) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la 

infraestructura educacional; 

j) Respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 

PROHIBICIONES:  

Traer al colegio equipos tecnológicos, ya que la escuela no se hace responsable de la custodia, pérdida 

o deterioro del objeto, (ningún funcionario independientemente   de la función o cargo   que 

desempeñe). En lo referido    de forma particular al uso de   Teléfonos   Celulares y Audífonos se 

prohíbe   hacer uso de dichos equipos al interior de la sala de clases, exceptuando aquellas   actividades 

pedagógicas que según   el profesor a cago considere necesario, siendo el mismo profesional 

responsable   de asegurar un correcto uso. Acceder mediante red de internet   particular   o   del 

establecimiento a material inapropiado y/o pornografía. En el caso de los padres, apoderados y tutores 

esta prohibición aplica encontrándose el sujeto al interior de la escuela. 

a) Enviar, acceder, cargar, descargar o distribuir material ofensivo, amenazante, obsceno o 

sexualizado y no se permite explorar sitios en el Internet o material que no sea compatible 

con el programa académico del colegio e inapropiados para su edad y estadio de desarrollo. 
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b) Está prohibido el uso de la cámara y micrófono de cualquier objeto tecnológico en 

dependencias del Colegio para tomar fotografías o videos inapropiados, trasmitir en vivo, 

avergonzar, denostar, insultar, acosar, calumniar, humillar o realizar cualquier acto 

vejatorio hacia otra persona. Cualquier uso de cámaras no autorizado por un docente, sin 

importar la intención, será tratado como una falta grave. 

c) El acceso no autorizado a la red de internet del establecimiento y el mal uso de las 

contraseñas. 

Tipologías de Sanciones según su gravedad 

a) Se consideran infracciones LEVES aquellas que alteren en pequeño grado la convivencia 

escolar (Es ocasional). 

b) Se consideran infracciones GRAVES aquellas infracciones leves que persistan en el tiempo, 

aun siendo sancionadas con amonestación verbal, escrita y comunicada al apoderado. 

c) Se considerarán especialmente infracciones GRAVÍSIMAS las siguientes: Agredir 

físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un estudiante o cualquier otro miembro 

de la institución. 

SE PODRÁN IMPONER LAS SIGUIENTES MEDIDAS O SANCIONES: 

g) Diálogo personal pedagógico y correctivo 

h) Diálogo grupal reflexivo 

i) Amonestación verbal: Es el llamado de atención que hará el profesor/a o autoridad escolar 

ante alguna infracción de carácter leve que suceda durante el desarrollo de una clase o fuera 

de ella 

j) Amonestación escrita: Es la censura realizada por el profesor, directivo docente o dirección 

de la Escuela frente a la reiteración de alguna falta leve o una falta grave. Siempre será 

registrada en el libro de observaciones con una notificación y/ o citación del apoderado o 

tutor del estudiante. 

k) Comunicación y citación al apoderado para entrevista. Se debe archivar copia de la 

comunicación y firma del Apoderado(a). 

Visto lo anterior, si el estudiante es sorprendido portando y/o haciendo uso de cualquier 

aparato tecnológico al interior de la sala   el docente y/o asistente a cargo de la clase o de la 

actividad según corresponda deberá tener dialogo personal pedagógico y   correctivo con el 

estudiante y    dialogo    grupal reflexivo con el grupo curso y/o llamado de atención. (Debe 

quedar registro en bitácora del curso). 
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De reiterarse la falta, el docente deberá realizar amonestación de forma escrita al estudiante 

e informar a inspectoría. 

Inspectoría deberá entrevistar al estudiante y solicitar hacer entrega   de su aparato. 

Paralelamente citar apoderado. 

l) Si el estudiante es sorprendido en horarios de recreo haciendo uso y/o portando cualquier 

objeto   tecnológico   el asistente o docente   que lo sorprenda deberá pedir al estudiante 

acuda a     dirección y/o inspectoría y dejar registro   en bitácora de patio. 

g) Inspectoría   deberá   entrevistar al estudiante   y   solicitar    hacer entrega    de su aparato. 

Paralelamente citar apoderado con propósito de informarle lo ocurrido, medidas aplicadas y 

hacer entrega del aparato. 
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28 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE RETIRO Y/O CAMBIO DEDOMICILIO 

DE ESTUDIANTES 

MARCO LEGISLATIVO 

 

El Para lograr concretar el derecho a la educación en nuestro país, el Ministerio de 

Educación otorga una serie de dispositivos, herramientas y recursos a las comunidades educativas 

para que estas conozcan, socialicen y den cumplimiento a las leyes vigentes, basadas 

principalmente en principios como la inclusión, la interculturalidad, la integración social, la 

equidad, la calidad, la retención escolar, etc. El correcto conocimiento de estas leyes, permitirán a 

los establecimientos crear, aplicar y potenciar estrategias que permitan otorgar una educación 

integral y de calidad a todos sus estudiantes, manifestada luego en la permanencia y finalización 

de la trayectoria escolar de cada uno de ellos. Este protocolo se basa en el siguiente marco legal 

vigente: 

✓ Convención de los Derechos del Niño. 

✓ Ley 19.876. Reforma constitucional que establece la obligatoriedad y gratuidad de la Educación 

media. 

✓ Ley 20.370. Ley General de Educación. 

✓ Ley 20.845. Ley de Inclusión Escolar. 

✓ Ley 19.873 Subvención Escolar Pro- retención. 

✓ Ley 20.248. Subvención Escolar Preferencial. 

✓ Decreto 2272. “Aprueba procedimientos para el reconocimiento de estudios de enseñanza básica 

y enseñanza media humanístico-científica y técnico-profesional y de modalidad educación de 

adultos y de educación especial”. 

Es al   alero de este marco   legal que el establecimiento educacional José Matta Callejón 

en aras de garantizar la trayectoria escolar de todos sus estudiantes, y ante la nueva modalidad en 
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que se entrega el servicio educacional pone a disposición de su comunidad Protocolo de Actuación 

ante Retiro y/o Cambio de     Domicilio de Estudiantes, el que versa de la siguiente forma: 

1. Cuando el apoderado tome voluntariamente la decisión de retirar al estudiante del 

establecimiento educacional José Matta Callejón o efectúa cambio de domicilio dentro o fuera de 

la comuna de la región o del país, deberá ser entrevistado por el Encargado de Admisión, Directora, 

Jefe de Unidad Técnica y/o Encargado de Convivencia Escolar (encontrándose el Establecimiento 

realizando clases presenciales la entrevista deberá ser presencial, si el 

Establecimiento se encuentra entregando el servicio de educación de forma remota deberá ser a 

través de los medios disponibles o convenidos entre las partes ej.: video-llamada, Meet, etc.). 

2. En el caso de que el apoderado manifieste que el retiro se debe a acoso escolar, se pedirán todos 

los antecedentes necesarios al equipo de Convivencia Escolar y jefatura de curso, ofreciendo al 

apoderado alternativas de atención (Por ejemplo: cambio de curso, de jornada, acompañamientos 

psicológicos, etc.) que permitan mantener al estudiante en el establecimiento, y se deberá aplicar 

protocolo correspondiente al caso   decida la familia por la permanencia o cambio de 

establecimiento. 

3. El apoderado deberá completar el formulario de retiro escolar en el que quede explícito la 

voluntariedad de la decisión, los motivos del retiro, el nombre del establecimiento y comuna en 

que continuará estudios. Este formulario deberá ser archivado por el establecimiento y estar a 

disposición para lo que fuere necesario. 

4. El Establecimiento deberá guardar registro firmado por el apoderado de la entrega de todo aquel 

documento perteneciente al estudiante 

5. Encontrándose el Establecimiento en modalidad Online o Remota el estudiante pese al cambio 

de domicilio (fuera de la comuna o de la región) podrá si así la familia lo desea continuar 

matriculado y su apoderado deberá informar al Establecimiento la nueva dirección y todo aquel 

antecedente relevante. 

4. Al apoderado se le informará que el Establecimiento realizará seguimiento del estudiante 

posterior al retiro, cambio de domicilio o inasistencias a las actividades, a fin de garantizar la 

continuidad de su trayectoria escolar. Se le informará que, si no es matriculado en otro 
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Establecimiento reconocido por el Estado o peligra su retención escolar, la Dirección y Encargada 

de Admisión, pondrán en antecedente del caso al Tribunal de Familia  o  informar a la OLN (Oficina 

Local de la Niñez).por vulneración de derechos en un plazo de siete días hábiles. 

5. Una vez que en el sistema (SIGE) aparezca la colisión de Establecimientos del estudiante 

retirado, se procede al retiro de la matrícula correspondiente. 

El Encargado de Admisión del establecimiento, mensualmente deberá enviar al Departamento de 

Educación Municipal, un informe con la estadística   de altas y bajas. 
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29 PROTOCOLO ALETA TEMPRANA DE LA DESERCION ESCOLAR 

MARCO LEGAL 

Para concretar el derecho a la educación, el MINEDUC otorga a los dispositivos educacionales 

una serie de herramientas y recursos para que estos conozcan, socialicen y den cumplimiento a la 

normativa, basadas principalmente en principios como la inclusión, la interculturalidad, la 

integración social, la equidad, la justicia, la calidad, la retención escolar, etc.   Lo que permiten a 

las comunidades educativas crear, aplicar y potenciar estrategias que brindan a todos los NNA 

una educación integral y de calidad, manifestada y concretada luego en la permanencia y 

finalización de la trayectoria escolar exitosa. Entre el marco legal vigente se encuentran: 

 Convención de los Derechos del Niño. 

 Ley 19.876. Reforma constitucional que establece la obligatoriedad y gratuidad de la

 Educación media. 

 Ley 20.370. Ley General de Educación. 

 Ley 20.845. Ley de Inclusión Escolar. 

 Ley 19.873. Subvención Escolar Pro- retención. 

 Ley 20.248. Subvención Escolar Preferencial. 

 

DESERCIÓN ESCOLAR 

Según Indicadores de Desarrollo Personal y Social, el indicador Retención Escolar: “considera la 

capacidad que tiene un establecimiento educacional para lograr la permanencia de sus estudiantes 

en el sistema de educación formal”. 

El indicador mencionado evalúa el porcentaje de estudiantes por establecimiento que permanece 

en el sistema escolar durante un año escolar determinado, definiendo a este grupo como aquellos 

estudiantes matriculados en el establecimiento menos los desertores. 

Para que un estudiante sea considerado desertor se debe cumplir la siguiente condición: 
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• Un estudiante se considera desertor si, luego de estar matriculado en un establecimiento, no 

aparece en los registros escolares por dos años consecutivos, o si no termina un año escolar 

y no se matricula en ningún establecimiento durante todo el año siguiente. 

Para que la deserción de un estudiante sea atribuible a un establecimiento se deben cumplir las 

siguientes condiciones: 

• El estudiante que desertó cursó al menos un año completo en dicho establecimiento. 

• El establecimiento es el último en el que estuvo matriculado el estudiante que desertó. 

Cabe señalar que la Retención escolar constituye un requisito clave para que los estudiantes 

adquieran los conocimientos, habilidades y actitudes que se espera desarrollen durante su etapa 

escolar. Un estudiante que deja de asistir a clases no solo deja de aprender lo que se espera, sino 

que además corre mayor riesgo de incurrir en conductas nocivas para su desarrollo. 

FACTORES PROTECTORES ASOCIADOS A LA RETENCIÓN ESCOLAR 

Individuales 

• Motivación Intrínseca: Los procesos motivacionales que surgen a partir de lo que el estudiante 

siente que es capaz de hacer, sus metas y aspiraciones, y si el ambiente es propicio para su 

realización. 

• Compromiso escolar: Se relaciona a conductas a como asistir a clases, completar tareas o a la 

disposición emocional, basada en el sentido de pertenencia y participación. 

• Expectativas de desempeño académico: expectativas de proseguir estudios y continuar en la 

educación superior. 

• Control Académico: Jóvenes que sienten que controlando sus resultados académicos tienen 

mayor probabilidad de progresar. 

PARENTALES 

• Involucramiento académico de los padres. 

• Conexión con el estudiante (comunicación y soporte emocional) 

GRUPO DE PARES 
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• Normas de grupo para el desempeño académico. Aspiraciones. 

La escuela 

• Relación Profesor - alumno: Interacciones cordiales y respetuosas entre ambos, junto con la 

capacidad de los estudiantes de acudir a ellos por razones académicas o personales. 

• Actividades extracurriculares patrocinadas por la escuela. 

•  Escuelas pequeñas: están concebidas para estimular relaciones más cercanas entre alumnos 

y profesores/as. 

LA COMUNIDAD 

• Participación en programas comunitarios fuera de horario escolar. 

DESERCIÓN ESCOLAR Y SUS FACTORES DE RIESGO 

• Percepción de rechazo a la escuela 

• Estigmatización 

• Sanciones disciplinarias y retiros “voluntarios”. 

• Compleja convivencia escolar. 

• Bajo rendimiento. 

• Repitencias reiteradas, consecutivas o no. 

• Escasa valoración escolar de las competencias individuales. 

• Falta de adherencia al proceso de aprendizaje. 

• Escaso conocimiento de sí mismo/a, precariedad personal e incertidumbre. 

• Escaso desarrollo de habilidades sociales (control de impulsos, tolerancia a la frustración). 

• Retiros y traslados de establecimientos. 

• Baja o nula participación de la familia en la vida escolar de los estudiantes 

• Ausencia de sentido de pertenencia hacia la institución 

• Estudiante perteneciente a Familias multiestresada 

• factores propios del entorno familiar y comunitario del estudiante 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR 

ÁREA GESTIÓN PEDAGÓGICA: 

1. El establecimiento deberá realizar monitoreo, seguimiento y evaluación a la cobertura curricular 

y a los resultados de aprendizajes, para detectar tempranamente estudiantes con problemas de 
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retraso pedagógico y necesidades de aprendizaje. El establecimiento deberá contemplar entre 

sus estrategias la revisión de las evaluaciones registradas, por parte de profesores jefes (pauta 

de registros), identificando a los y las estudiantes en 

2. riesgo académico. 

3. El establecimiento deberá realizar de talleres de monitoreo frecuente a la cobertura curricular y 

detección de estudiantes con rezago, para el planteamiento de estrategias de apoyo, como tutoría 

entre pares y o docentes, reforzamiento educativo, entre otras, acción que se podrá ejecutar en 

atención a   la situación sanitaria que afecta al país a través de    cualquiera de los medios de 

comunicación disponible y consensuado con el estudiante y el apoderado. 

4. El profesor Jefe deberá realizar entrevistas a estudiantes con rezago o que presente   riesgo de 

deserción a fin de favorecer el proceso de aprendizaje en las distintas asignaturas y asegurar su 

trayectoria escolar. Se deberá dejar registro de la entrevista, acuerdos y compromisos y esta 

podrá ser ejecutada según corresponda por cualquiera de los medios de comunicación disponible 

y consensuado con el apoderado y el estudiante. 

5. De ser necesario en todo contexto escolar (ya sea mediante actividades presenciales o en línea) 

el establecimiento deberá realizar análisis de evaluaciones por curso en asignaturas y sectores, 

para determinar la población escolar en la que se concentran las necesidades y dificultades 

académicas, anotaciones, inasistencia y otros antecedentes de realidad familiar, para determinar 

estrategias de reforzamiento y seguimiento pedagógico al grupo de riesgo. Para ello será 

fundamental y de responsabilidad de los profesores de asignatura entregar al profesor jefe   el 

estado    pedagógico del grupo curso que atiende. 

6. El establecimiento en todo contexto escolar (ya sea mediante actividades presenciales o en línea) 

deberá planificar e implementar clases activas y participativas, recuperando las experiencias 

previas para despertar el interés en relación a los objetivos de la clase y reconocer vacíos, 

confusiones y/o falta de comprensión de los temas abordados, promoviendo un estilo 

comunicativo dialógico. 



  

257  

7. El establecimiento deberá potenciar la   comunicación desde las y los docentes al equipo 

directivo y técnico del trabajo realizado con las y los estudiantes, para relevar éxitos alcanzados 

y formas de abordar los desafíos comprometidos. 

8. Para identificar de manera inmediata el rezago escolar ya sea intermitente o consecutivo de un 

estudiante, la unidad técnico pedagógica deberá tener la información académica actualizada de 

cada curso. 

9. La Unidad Técnica Pedagógica y profesor o profesora jefe ante la presencia de factores de riesgo 

de deserción escolar, deberá realizar las siguientes acciones: 

• Entrevista presencial si procediera a lo la estudiante 

• Entrevista presencial si procediera al apoderado 

• Coordinación con UTP /Dirección 

• Coordinación con PIE si procediere 

• De ser netamente pedagógico, deberá efectuar derivación interna al Unidad Técnica 

Pedagógica y solicitar   evaluación en conjunto del caso y de proceder se deberá elaborar un 

Plan de Apoyo Pedagógico Individual para él o la estudiante. 

• De   existir presencias de factores estresores de orden psicológico, social, familiar u otros, 

deberá realizar derivación interna al Departamento de Apoyo al Estudiante, solicitar 

evaluación en conjunto del caso. Utilizando la ya existe ficha interna de derivación de casos 

• Cualquiera sea el caso se deberá realiza seguimiento continuo y guardar registro de toda 

acción realizada en carpeta digital o física del estudiante Deberá mantener informado al 

padre madre o apoderado de las acciones efectuadas y estado de avance del caso. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR 

ÁREA LIDERAZGO DEL DIRECTOR 

 

1. Será responsabilidad del director el logro de objetivos formativos y académicos y por el 

aseguramiento de la trayectoria escolar completa de los estudiantes. 



  

258  

2. Deberá    realizar monitoreo, seguimiento al cumplimiento de objetivos, logros de metas 

referidos a retención y trayectoria educativa. 

Deberá efectuar socialización en distintas instancias presenciales u online (talleres de docentes, 

reuniones, revistas, actos, entre otros) de los resultados del análisis, reflexión de los objetivos y 

metas estratégicas del PEI de la escuela y su articulación y orientación con los principios, visión, 

orientaciones y responsabilidades de las y los actores de la comunidad educativa respecto del 

logro de objetivos formativos y académicos que aseguran la trayectoria educativa completa de los 

y las estudiantes. 

3. Deberá potencia la participación de los actores de la comunidad, en especial de las 

estudiantes y sus familias en cada una de las actividades 

ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR 

ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 

1. El Equipo Directivo, Encargado de Convivencia Escolar y comunidad en general deberán 

valoran y promover desde un enfoque de género, multicultural y de derechos la diversidad 

como parte de la riqueza de los grupos humanos y prevenir cualquier tipo de 

discriminación o segregación. 

2. El Encargado de Convivencia Escolar deberá socializar con toda la comunidad y por 

cualquiera de la vía convenida dicho protocolo, en atención a la contingencia sanitaria esta 

socialización se hará de la siguiente forma: 

• Con los docentes se hará en Consejo de Profesores y Asistentes de la Educación 

• Con los padres, apoderados y estudiantes a través del correo institucional. 

3. El establecimiento a través de un trabajo multidisciplinario (Profesor jefe, UTP, 

Dirección, Dupla Psicosocial, Encargado de Convivencia y Redes de Apoyo) deberá crear 

estrategias que le permitan reconocen a las y los estudiantes con problemáticas vinculadas 

a los aspectos académicos, afectivos y sociales, que pudiesen afectar la trayectoria escolar 

de los NNA. Para ello deberán efectuar las siguientes acciones: 
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 Coordinaciones con profesores jefes 

 Coordinaciones con dirección y/o Jefe de Unidad Técnica Pedagógica 

 Coordinación con PIE si procediere 

 Entrevista presencial o en línea si procediera con él o la estudiante 

 Entrevista presencial o en línea si procediera con el padre, madre, 

apoderado o tutor 

 Visitas al domicilio del o la estudiante 

 Derivación interna a profesional correspondiente (Psicólogo, Trabajadora Social, profesor 

a cargo del sistema de alerta temprana de inasistencia, UTP, entre otros. Utilizando la ya 

existe ficha interna de derivación de casos) 

 Derivaciones externas a institución o profesional correspondiente 

 Seguimiento continuo del caso 

 Devolución a dirección, UTP y profesor/a jefe 

 Deberá mantener informado al padre madre o apoderado de las acciones efectuadas 

y estado de avance del caso. 

4. se deberá   registrar y   guardar evidencia de cada acción   realizada, para ello se deberá 

crear carpeta digital o física del estudiante con fin de anexar todo trabajo realizado, 

exceptuando aquello que sea de orden privado del estudiante y su familia. 

FRENTE A UNA DESERCIÓN ESCOLAR CONSUMADA: 

1. El o la Directora, Encargado de Convivencia   o   aquel que    hubieren destinado, deberá 

de forma inmediata informar al organismo pertinente la vulneración del derecho a la 

educación. 

2. También le corresponderá al director, Encargado de Convivencia o a quien se destine 

entrevistar por cualquiera de las vías convenidas al apoderado del estudiante e informar la 

medida adoptada por el establecimiento y deberá guardar registro de la toma de 

conocimiento por parte del apoderado. 

3. El establecimiento deberá realizar seguimiento del caso, registrar y guardar evidencia de 

ello. 
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4. El director o quien destine para ello deberá mantener informado al padre madre o 

apoderado de las acciones efectuadas y estado de avance del caso. 

5. De reintegrarse el estudiante a la comunidad, el establecimiento deberá implementar Plan 

de Apoyo Individual multidisciplinario y adoptar de forma flexible estrategias a fin de 

asegurar la permanencia y trayectoria escolar del o la estudiante y mantener una activa 

comunicación con la familia. 

DE LOS APODERADOS: 

1. Por su parte será deber de   los padres, madres, apoderados y/o tutores legales mantener 

en todo momento informado al establecimiento respecto de cualquier situación o 

acontecimiento que pudiese afectar el desarrollo integral y trayectoria escolar de sus hijos. 

2. El apoderado deberá mantener en todo momento   una actitud colaborativa, dada al dialogo 

respetuoso y propositivo frente a las acciones pedagógicas o de otro orden que el 

establecimiento tome en pos del bienestar, desarrollo y resguardo de los derechos del o la 

estudiante. 

3. Los padres , madres apoderados y/o tutores legales se podrán comunicar con el 

establecimiento a través del medio que directamente este acordado con el respectivo 

profesor jefe, al teléfono del establecimiento 942383228, y al correo electrónico 

esc.josemattacallejon@daemparral.cl 

4. Se   podrán   comunicar en los horarios de   trabajo/ teletrabajo de   cada uno de los 

funcionarios del establecimiento, el cual quedará establecido de la siguiente forma: lunes a jueves 

desde las 8:30 a 18:00 horas, día viernes de 8:30 a 14:00 horas. Exceptuando   aquellas 

situaciones de gravedad   o extrema urgencia    que afecte    a estudiantes o familias, oportunidad 

en la que deberán comunicase con dirección al fono 9-98436932 De acudir en forma presencial 

al establecimiento y en atención a la contingencia sanitaria, deberán seguir estrictamente las 

medidas de seguridad establecidas, entre ellas concurrir con uso OBLIGATORIO DE 

MASCARILLA, y respetar las normas que el encargado de salud del establecimiento hubiere 

dispuesto, entre ellas, toma de temperatura corporal, distancia social, desinfección de manos, etc 

mailto:esc.josemattacallejon@daemparral.cl
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OBSERVACIÓN GENERAL: El presente documento no es excluyente de Protocolo frente al 

Ausentismo Escolar y Protocolo de Procedimiento en caso de embarazo y/o maternidad y 

paternidad escolar. 
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30 PROTOCOLO PARA REALIZACIÓN DE VISITAS DE LOS DISTINTOS 

PROFESIONALES AL DOMICILIO DE LOS ESTUDIANTES. 

PROCEDIMIENTO: 

 

1.- El profesional    que realice la visita deberá solicitar autorización e informar el motivo de 

dicha acción con anterioridad de 24 horas (salvo contingencia) a la dirección del 

establecimiento. 

2.- Deberá registrar su salida en registro de salidas a terreno de los funcionarios. 

3.- El profesional deberá registrar lo recogido   en la visita   en su registro   de trabajo. 

4.- Quedará expresamente a criterio del profesional avisar de su visita de forma previa al 

apoderado. 

5.-De regreso de la salida a terreno el profesional deberá informar su llegada a la dirección 

del establecimiento. 

6.-   De   no encontrar en la vivienda al requerido, adulto responsable o de no haber   

moradores el profesional deberá dejar    notificación de la visita, en la cual se le   deberá citar   

al establecimiento a el apoderado con el fin   de efectuar entrevista   y la asistencia del 

apoderado será de carácter obligatoria. Dicha notificación    deberá contener   mínimo motivo 

escueto y sin detalle   de la visita, nombre   del profesional que le visitó, hora   y fecha   en 

que se encuentra convocado a la entrevista, etc.   

 7.- el profesional deberá guardar   copia de la notificación   entregada o dejada   en el 

domicilio.  

8.-  todo tipo de agresión hacia   los profesionales que    visiten el domicilio   por parte   del 

apoderado   u otro cualquiera sea que se encuentre en el domicilio vitado se encuentra 

absolutamente prohibida y frente a la existencia de algún hecho el director del 

establecimiento o quien se encuentre se su remplazo deberá actual conforme   a la ley. 
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9.-  Lo anterior   aplicara frente a cualquier tipo de   notificación en el domicilio que el 

establecimiento   necesite   efectuar mediante a la visita de   cualquier funcionario   de la 

unidad   educativa.  
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31 PROTOCOLO ANTE ACCIONES DE DESPRESTIGIO O 

DESHONRA EN REDES SOCIALES O “FUNAS” 

 

El siguiente protocolo regula el procedimiento a seguir en aquellos casos en que una posible 

víctima de algún hecho que puede o no revestir caracteres de delito, decide intentar hacer 

justicia por sus propias manos realizando una publicación deshonrosa a través de las redes 

sociales u otros medios similares en contra de otro miembro de la comunidad educativa, ya sea 

porque las instituciones pertinentes no le han dado respuesta, o en el caso de haberlo hecho, no 

le ha satisfecho su pretensión, o simplemente no ha acudido a los conductos regulares para 

buscar reparación; o simplemente aquellos casos en que un miembro de la comunidad 

educativa realiza la acción deshonrosa contra otro lo hace motivada por otros fines, mas no 

buscando justicia o reparación.  

 

I.- CONSIDERACIONES:  

A. Se entiende por “funa” o difamación el hecho de desacreditar a alguien, de palabra o por 

escrito, publicando algo en contra de su buena opinión y fama. La palabra funa viene del 

mapudungun y significa “podrido”.  

B. Que, este tipo de acciones corresponden a la figura de la autotutela o autodefensa, en el que 

las personas realizan acciones de defensa por mano propia, lo cual está prohibido en nuestra 

legislación, sin perjuicio de lo relativo a la legitima defensa.  

C. Que, como establecimiento educacional creemos firmemente en el derecho de las personas 

de ejercer las acciones legales correspondientes con el fin de buscar responsabilidades a 

quienes han realizado actos que vulneren derechos de terceros. Esto dice relación tanto para 

aquellos que cometan ilícitos y puedan ser “funados”, como también para aquellos que intenten 

hacer justicia por mano propia, sin respetar los conductos pertinentes.  

Protocolo ante Funas Departamento Administrativo de Educación Municipal (DAEM) Fecha  
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D. Que, como establecimiento brindamos todas las facilidades a las y los estudiantes para que 

se sientan confiados en realizar las denuncias correspondientes, entregándoles el apoyo 

necesario y la asesoría suficiente con el fin de lograr que quien les ha vulnerado, perturbado o 

amenazado alguno de sus derechos, se haga responsable ante las autoridades pertinentes por 

sus actos. Sumado a eso, hacemos un llamado a quienes desconfían de nuestras instituciones y 

prefieren hacer justicia por mano propia, a que realicen las denuncias, soliciten ayuda y sigan 

los conductos regulares, y eviten realizar este tipo de agravios. Por tanto, si bien creemos que 

quien cometió un delito debe ser castigado con todo el rigor de la ley, también creemos que la 

forma de hacer valer esa responsabilidad es a través de las denuncias y vías correspondientes, 

y no a través de redes sociales u otros actos similares.  

E. En el mismo sentido, rechazamos categóricamente los actos de vendetta o de autotutela, en 

que se desprestigia la honra de terceros, en virtud de que no se respetan las normas básicas de 

convivencia (procedimiento legal), y el “funado” tiene pocas posibilidades de realizar sus 

descargos en forma plena, por lo que se vulnera el fin básico de un procedimiento para atribuir 

responsabilidad: la búsqueda de la verdad.  

F. Que, sumado a lo anterior, realizar una “funa” puede traer consigo aparejada responsabilidad 

penal y civil, en el caso de que se cumplan los presupuestos del tipo penal de injurias o 

calumnias. Funar no es una denuncia pública, es un acto que puede ser delito.  

G. La víctima de una funa puede accionar de protección, a través de un recurso que busque el 

restablecimiento del derecho (recurso de protección), o penalmente, buscando que se persigan 

responsabilidades criminales.  

H. Por último, como declaración de principios, creemos que las consecuencias psicológicas y 

sociales de las comúnmente llamadas “funas” pueden ser de tal nivel, que pueden traer  

Protocolo ante Funas Departamento Administrativo de Educación Municipal (DAEM) Fecha  

resultados impensados, tomando en cuenta que la víctima de ella puede ser un menor de 

edad, el/la cual se encuentra en plena etapa de formación, por lo que hay que evitarlas y 

desincentivarlas a toda costa.  

II.- PROTOCOLO:  
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1. En primer lugar, es responsabilidad del o la directora del establecimiento el difundir y 

socializar el presente protocolo, además de tomar todas las medidas o acciones que 

crea convenientes para hacerles ver a su comunidad educativa la peligrosidad de estas 

acciones, las consecuencias de las mimas y las vías que tienen las victimas en el caso 

de que requieran ayuda. Entiéndase como víctima tanto aquellas que pueden ser 

víctimas de un crimen o simple delito y que tengan temor o desconfianza de realizar 

una denuncia correspondiente, como aquellas que se vean vulneradas en sus derechos 

a causa de la llamada funa.  

2. Activación del protocolo: el protocolo se activará al momento de que algún funcionario 

del establecimiento tome conocimiento de algún hecho que revista o pueda revestir 

características de “funa”, en los términos señalados anteriormente, sea que la victima 

de dicha “funa” haya hecho o no la denuncia correspondiente. Esta acción puede haber 

sido difundido por redes sociales o medios de comunicación, por uno o varios 

miembros de la comunidad educativa, deshonrando a uno o varios miembros de la 

misma. Lo importante a considerar es que tanto quien realiza la “funa” como quien es 

“funado”, deben ser miembros de la misma comunidad educativa. Este protocolo se 

activará y se aplicarán sanciones tanto para aquel miembro de la comunidad que sea el 

autor de la publicación deshonrosa, como para aquellos que la compartan en sus 

mismas redes.  

 

3.  Responsable de activar el protocolo: el funcionario que toma conocimiento debe 

informarlo directamente al encargado de convivencia del establecimiento, para que 

realice las acciones que se describen a continuación. Si toman conocimiento uno o 

varios funcionarios, son todos solidariamente responsables en el caso de que no den 

aviso al encargado de convivencia.  

 

4.  El encargado de convivencia es el responsable de activar las acciones que se describen 

en lo sucesivo, de realizar el monitoreo del avance del conflicto y de realizar las 

coordinaciones necesarias con las demás entidades correspondientes.  

 

5. Medidas a tomar por el encargado de convivencia:  
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6. El encargado de convivencia tiene la obligación de recabar todos los antecedentes que 

correspondan al caso, en el menor tiempo posible, para lo cual deberá: a. Tomar 

declaración y al afectado o afectada y su familia, en el caso de que quieran prestarla. 

Recordar que, si la víctima es menor de edad, la declaración debe ser voluntaria y 

autorizada por su representante legal.  

 

7. Si toma conocimiento de un hecho que pueda revestir las características de delito, tiene 

la obligación legal de realizar la denuncia ante las autoridades correspondientes (PDI 

o Carabineros o Ministerio Publico, etc). Respecto al delito de injurias y calumnias, 

este solo lo puede denunciar la víctima o las personas que obren en su representación.  

 

8.  Recibir todo tipo de evidencias respecto al caso (pantallazos, publicaciones, correos, 

etc).  

 

9. . En relación a las evidencias obtenidas de redes sociales, es muy importante lo 

siguiente. Si los perfiles donde se publica la “funa” de Instagram, Facebook, twitter u 

otra red similar son públicos, se pueden utilizar como evidencia. Si dichos perfiles son 

privados, pero el encargado de convivencia tiene acceso a ellos, no puede utilizarlos 

como evidencia y deberá basarse solo en los testimonios u otras evidencias obtenidas 

legalmente. Si son pantallazos de conversaciones privadas, no pueden utilizarse como 

aplicar una sanción al que funa, pero esos hechos si pueden llegar a probarse por otros 

medios (testimonios, reconocimiento por parte de quien funa, etc.).  

 

10.  Resguardar en todo momento la identidad de la víctima de la funa, con el mayor celo 

posible. Lo mismo respecto de las evidencias que se aporten. 

 

11.  Mantener una actitud de confianza, de acogida y escucha, sin enjuiciar o 

responsabilizar al “funado”.  

 

12.  Formar una carpeta con todos los antecedentes y avances del caso en cuestión.  
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13.  Hacer caso omiso al haber tomado conocimiento de una “funa” por parte del 

encargado de convivencia o de algún funcionario, se considera un incumplimiento 

grave a sus obligaciones.  

 

14.  En ese encuentro se le deben plantear tanto a la víctima como al victimario las posibles 

consecuencias y vías de la acción realizada  

 

15. Una vez recabados los antecedentes iniciales, el o la encargada de convivencia debe 

ponerse en contacto con él o la directora del establecimiento, presentarle la situación 

y las evidencias recabadas hasta el momento. En ese momento la directora debe 

comunicárselo al encargado comunal de convivencia, son Juan Marcelo Morales.  

 

16.  Luego, el o la directora, en conjunto con el equipo jurídico social del departamento de 

educación, deberán decidir si citar o no a las/los apoderados de el o los estudiantes que 

realizaron la publicación, con el fin de recabar mayores antecedentes. Dichas reuniones 

se verificarán por separado.  

 

17. De producirse dicha reunión con el o los apoderados, esta será en presencia del director 

del establecimiento, del encargado de convivencia, y de ser necesario, de algún 

miembro del equipo jurídico social del DAEM.  

 

18. Las sanciones serán aplicadas conforme a la gravedad del hecho imputado en la funa 

y a lo establecido en el reglamento interno.  

 

a. Para el que realiza la funa en sus redes públicas, se entenderá una falta gravísima.  

b. Para el que realiza la funa en sus redes privadas, entendidas como aquellas en que el 

perfil es privado, se entenderá una falta grave.  

c.  Para el que realiza la funa en grupos públicos, se entenderá una falta gravísima.  

d. Para el que realiza la funa en grupos privados, se entenderá como una falta grave.  

e.  Para el que comparte la funa en sus redes públicas, se entenderá una falta leve.  

f.  Para el que comparte la funa en sus redes privadas, se entenderá una falta leve.  
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g. Si el victimario de la “funa” es un funcionario del establecimiento, se entenderá como 

un incumplimiento grave de sus obligaciones.  

h.  

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES Y/O TESTIMONIO DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Yo,…………… 

............................................................................................................................ domiciliado(a) 

en ...................................................................................., ........................................, 

.............................., R.U.T. ..................................., en mi calidad de ……………………de 

............................ ....................................................................................., R.U.T. 

..............................., estudiante de …………año básico de la escuela José Matta Callejón 

AUTORIZO VOLUNTARIAMENTE EL USO DE SU IMAGEN Y/O TESTIMONIO. 

 

En razón de lo anterior autorizo  en  mi presencia  o  ausencia  a que mi  pupilo  sea entrevistado, 

fotografiado y/o grabado en video, comprometiéndome a que toda la información escrita, 

fotografías, videos o cualquier otro material que se obtenga de él, en el proceso de realización 

de videos, documentos, afiches, gigantografías, cuadros, pendones, página web y otros 

elementos en el marco de la difusión de las actividades educativas o formativas realizadas  en 

la escuela José Matta Callejón , serán de exclusiva propiedad del establecimiento, y no me 

serán devueltos, pudiendo este utilizarlos libremente y  con los  fines  que  el establecimiento 

educacional  estime 

 

. 

Firmo en señal de consentimiento y conformidad 

___________________________________________ 

 Firma    de la madre, padre, apoderado, o tutor legar 

 

 Parral, ............................de ..................... de 202. 
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32 PROTOCOLO INCLUSIÓN ACOGIDA ESTUDIANTES 

EXTRANJEROS 

 

Protocolo de Acogida 

Es una herramienta concreta de Gestión Institucional que se hace cargo de un estudiantado 

culturalmente diverso, está representada por la implementación de un protocolo de acogida 

para los estudiantes nuevos. Aunque el establecimiento determine que exista una persona 

específica o un equipo encargado de la recepción de estudiantes nuevos, de todas formas, este 

protocolo debería ser conocido por toda la planta directiva y docente, en el entendido de que 

este es un esfuerzo que realiza la comunidad educativa por brindar una acogida oportuna y 

pertinente para favorecer la incorporación, pertenencia y continuidad de la trayectoria 

educativa de cada estudiante que llega al establecimiento. 

Aspectos del Protocolo de Acogida: 

- Identificar si él estudiante tiene una visa definitiva o provisoria, e iniciar acciones para 

contribuir a la pronta obtención de una visa y un RUN. 

Cuando llega al Establecimiento una familia extranjera a solicitar matrícula para su hijo/a 

deberán ser recibidos y se les informará de los documentos necesarios que han de traer para 

formalizar la matrícula o en su defecto, los enviará a la Provincial de Educación 

correspondiente, a solicitar un certificado de matrícula provisoria. 

-  Acordar instancias de entrevista con la familia, en que puedan intercambiar 

información específica del estudiante e Información general sobre el Establecimiento. 

− Derechos y Deberes del estudiantado y apoderados. 

− Manual de Sana Convivencia.  

− Reuniones con los padres y/o apoderados. 

− Calendario anual escolar.  

− Entrega de horarios de atención de profesores. 
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− Entrega de horarios de clases. 

− Informativos escritos en lenguas extranjeras en caso que se amerite.   

- Determinar cuál es el manejo del español de cada estudiante y de su familia, y plantear 

soluciones concretas para asegurar el aprendizaje del idioma en el corto plazo. 

- Evaluación diagnostica para cada estudiante con el fin de perfilar las decisiones 

pedagógicas que tomará la escuela y el docente, se sugiere que esta evaluación sea 

tomada en el idioma que él estudiante más domina. 

- Observar qué tan familiarizado está él estudiante y su familia con la manera en que está 

organizado el sistema educativo chileno, y tomarse el tiempo de explicar todos aquellos 

aspectos que no son conocidos por ellos y ellas.  

- Determinar si él o la estudiante necesita atención de salud u otro tipo de apoyos, y 

contactar a las instituciones locales pertinentes para asegurar que reciba dicha atención.   

- Determinar hitos y plazos para monitorear la trayectoria de aprendizajes y el bienestar 

del estudiante durante un período determinado, que puede abarcar por ejemplo sus 

primeros dos años en el establecimiento educativo. 

 

MEDIDAS A DESARROLLAR CON LAS FAMILIAS DE ESTUDIANTES 

EXTRANJEROS:  

INFORMACION SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO: 

El mismo día que los padres vienen a formalizar la matrícula se les informará del 

funcionamiento del colegio. Si los padres no hablan adecuadamente el idioma español, esta 

información deberá ser entregada en su propia lengua o en un segundo idioma que si entiendan.  

- Horarios del colegio.  

- Horario especifico durante el primer periodo de “adaptación” si lo hubiese. 

- Lugares de entrada y salida del estudiantado. 

- Visita al colegio, instalaciones, y las salas de clases o espacios donde su hijo va a 

trabajar, patios, biblioteca, comedor, etc. 

- Listado de útiles escolares si lo amerita y uniformes escolares. 

- Plan de Convivencia. 
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ACOGIDA DEL ALUMNO/A POR PARTE DEL PROFESOR JEFE Y SU GRUPO CURSO:  

1.- El docente tendrá que presentar al curso la llegada del nuevo estudiante (indicará su nombre 

y el país de procedencia, tener mapa como referencia).  

2.- Se designarán a estudiantes para que durante un periodo inicial (dos o tres semanas) 

“tutoricen” al nuevo estudiante. (se sentarán a su lado en clase, le acompañarán en el recreo, y 

procurarán que de alguna manera el nuevo estudiante se sienta aceptado. No obstante, se 

potenciará la cooperación, buscando la implicación del grupo curso en el proceso de 

adaptación) 

3.- Si el estudiante no habla el idioma español, se ayudará para explicarle las normas de 

convivencia del colegio y las de funcionamiento de la clase.  

4.- El docente jefe, deberá potenciar en el grupo curso las habilidades personales del nuevo 

estudiante con el fin de mejorar su propia autoestima y consideración de los compañeros.  

5.- Favorecer la comunicación entre todos los estudiantes propiciando el trabajo en pequeños 

grupos y las actividades de dinámica de grupos dentro del plan de acción.  

 6.- Procurar que el nuevo estudiante participe lo más posible de las responsabilidades del 

grupo, hábitos, normas, etc. 

 7.- Entregar el horario de curso para que estudiante lo conozca. 

  8.- El profesor jefe se convertirá en el referente del nuevo estudiante, de manera que sepa que 

puede acudir siempre a él/ella, cuando tenga alguna duda o dificultad. 

 

EVALUACIÓN INICIAL: 

 Se realizará una evaluación inicial de conocimientos previos, para:   

- Comprobar si ha estado escolarizado y el tipo de escolarización que ha tenido.   

- Comprobar su nivel de competencia lingüística. Si entiende cuando le hablamos, si 

reconoce letras de nuestro sistema alfabético (los niveles de competencias lingüísticas)  
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- Comprobar su nivel en asignaturas principales con pruebas no formales elaboradas.  

- Una vez realizada la evaluación se podrán sugerir directrices para el trabajo con el 

estudiante. (potenciar el aprendizaje significativo, seleccionar materiales que faciliten 

la comprensión y aprendizaje). 

 

SUEGERENCIAS ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AULA COMÚN:   

De manera de favorecer la integración de estudiantes extranjeros dentro del aula parece 

conveniente contemplar diversos aspectos:   

- Tratar con la más absoluta normalidad e igualdad a estos estudiantes, haciendo que 

participen lo más posible en las responsabilidades de grupo. 

- Intentar darle la mayor seguridad, haciendo participar en aquellas actividades o 

situaciones en las que sabemos mejor pueda desenvolverse. 

- Favorecer su ritmo de trabajo, procurando que haga el mayor número de actividades 

semejantes a las del resto del grupo.  

- Favorecer la comunicación entre todos los estudiantes, propiciando más actividades 

concretas de conversación.  

- Preparar actividades que posibiliten que las atenciones a la diversidad no supongan un 

problema a la hora de conseguir las metas propuestas. 

- Procurar que la ambientación de la clase sea acogedora y motivadora para el nuevo 

estudiante, así pequeños detalles en carteles o murales de clase, como frases de 

bienvenida en su idioma de referencia, o fotografías que contemplen aspectos de su 

cultura de origen.  

 

33 DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ENTRE LA ESCUELA, 

APODERADOS Y ESTUDIANTES Y ENTREGA   Y 

SOCILIZACION DE INSTRUMENTOS DE GESTION Y OTROS  

 

 A fin de agilizar  y   establecer  vínculos de comunicación  efectivos y  expeditos  que  

permitan la atención oportuna  de   las    diversas  inquietudes  que      las madres, 
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padres, apoderados y tutores pudiesen presentar  se establece  el siguiente  protocolo 

de  actuación   mediante   el cual  Los apoderados   y estudiantes se podrán comunicar   

con el establecimiento   utilizando los canales   establecidos   y consensuados con la 

comunidad, para   ello se   podrán comunicar    mediante   las siguientes vías:  

PARA COMUNICARSE CON DIRECCIÓN   DEL ESTABLECIMIENTO:  

Magdalena del Canto Corrales, Directora  

 magdalena..jmc@eduilustreparral.cl @gmail.com  

Fono: 999781073/923803421 

PARA COMUNICARSE CON UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA:  

 Doris   Valeria Arenas, Unidad Técnico Pedagógica  

doris.valeria.jmc@eduilustreparral.cl @gmail.com  

Fono: 923803421 

CONVIVENCIA   ESCOLAR   Y DEPARTAMENTO DE APOYO AL ESTUDIANTE: 

Alejandra   Matus Godoy, Trabajadora Social, Coordinadora de Convivencia Escolar   

Alejandra.matus.jmc@eduilustreparral.cl 

 Fono: 923803421 

Camilo Salvo Torres, Profesor Coordinador Planes Educativos   

Camilo.salvo.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

PARA COMUNICARSE CON PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 

Evelyn Valverde Salvo, profesora Coordinadora PIE 

Evely.salvo.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

 

PARA COMUNICARSE CON COORDINADORA CENTRO DE PADRES  

María Garrido Soto, Profesora Coordinadora CGPA 

maria.garrido.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

PARA COMUNICARSE CON COORDINADORA CENTRO DE ESTUDIANTES  

mailto:magdalena..jmc@eduilustreparral.cl%20@gmail.com
mailto:doris.valeria.jmc@eduilustreparral.cl%20@gmail.com
mailto:Alejandra.matus.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:Camilo.salvo.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:Evely.salvo.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:maria.garrido.jmc@eduilustreparral.cl
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Doris Valeria Arenas, Profesora Coordinadora CGE 

doris.valeria.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

PARA COMUNICARSE CON ENLACES  

Leonardo Tejos Morales, Informático  

leonardo.tejos.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

PARA COMUNICARSE CON BIBLIOTECA 

Betty Baeza Pavez, Profesora Coordinadora CRA  

betty.baeza.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

PARA COMUNICARSE CON ENCARGADA DE SALUD 

 Basthian Guerrero Lira, Kinesiólogo, Coordinadora de Salud 

 Bathian.guerrero.jmc@eduilustreparral.cl 

Fono: 923803421 

 

 

 PARA COMUNICACIÓN   CON LOS RESPECTIVOS PROFESORES JEFES: 

NOMBRE CORREO 

Claudia  Castillo claudia.castillo.jmc@eduilustreparral.cl 

Leonor Dolmestch leonor.dolmestch.jmc@eduilustreparral.cl 

Claudio Vásquez claudio.vasquez.jmc@eduilustreparral.cl 

Jacqueline  González jacqueline.gonzalez.jmc@eduilustreparral.cl 

Doris Valeria doris.valeria.jmc@eduilustreparral.cl 

Marcelo Morales marcelo.morales.jmc@eduilustreparral.cl 

Evelyn Valverde evelyn.valverde.jmc@eduilustreparral.cl 

 Betty  Baeza  Pavez  maria.quevedo.jmc@eduilustreparral.cl 

Mabel Flores  mabel.flores.jmc@eduilustreparral.cl 

  

mailto:.valeria.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.tejos.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.baeza.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.guerrero.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.castillo.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.dolmestch.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.vasquez.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.gonzalez.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.valeria.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.morales.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.valverde.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.quevedo.jmc@eduilustreparral.cl
mailto:.flores.jmc@eduilustreparral.cl
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 EN LO RELATIVO A HORARIO DE ATENCIÓN 

Los apoderados y estudiantes se podrán comunicar de   lunes a jueves entre las 08:30 y las 

18:00, viernes de 08:30 a 14:00 horas.  

 ENTREGA Y SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS  

En lo relativo a la entrega y socialización del RICE, de   instrumentos de gestión educativa   o   

cualquier tipo de   documento   que deba ser conocido por toda la comunidad   se estipula   

hacer entrega a través de grupos de whatsapp de   los respectivos cursos (código QR), los 

correos electrónicos   de apoderados y/o de   forma impresa a quienes lo soliciten. También   la 

socialización o difusión se efectuará por las redes sociales oficiales del establecimiento, en 

SIGE, y/o en reuniones de   Apoderados, sesiones   de   Consejo Escolar, Consejo de Profesores, 

actos u otros.   
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34 PROTOCOLO DE PROHIBICIÓN DE CONSUMO DE BEBIDAS 

ENERGÉTICAS Y OTRAS 

 

OBJETIVO: Reducir el consumo de alimentos que aumentan   el riesgo de producir 

enfermedades y afectan la salud   del estudiantado.   

ALCANCE: A todos los estudiantes del establecimiento como también a los funcionarios que 

ayudaran a cumplir el protocolo. 

FUNDAMENTO: Las bebidas energéticas o energizantes son promocionadas con intensidad 

en niños y adolescentes, pero en la mayoría de los casos, los niños no las necesitan, y algunos 

de estos productos contienen sustancias que pueden causar daño a la salud, y afectar   su 

normal desarrollo ya que actúan como estimulantes, puesto  que   contienen  cafeína   la  que  

ha sido ligada a varios efectos nocivos para la salud, tales como efectos en el desarrollo de los 

sistemas neurológicos y cardiovasculares. 

PROCEDIMIENTO:  

- El estudiante que sea visualizado portando o bebiendo bebidas energéticas, recibirá 

llamado de atención y se le solicitara hacer entrega de la bebida, ya sea que este    

abierta o cerrada, en ambos casos   se guardará como evidencia y se entregara al 

apoderado.   

-  El funcionario que observe la situación deberá acercarse al estudiante, tener con el 

dialogo formativo y deberá dirigirlo a inspectoría. 

-  Desde   inspectoría se deberá realizar llamado o citación al apoderado   a fin de dar a 

conocer la situación y entregar los antecedentes pertinentes. 

-  Deberá registrarse lo ocurrido   en bitácora de aula o patio según corresponda y el 

profesor jefe deberá tomar conocimiento de la situación a fin de abordarla según 

corresponda con su grupo curso.  
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35 REGLAMENTO DE CONSEJO DE PROFESORES Y/O REFLEXIONES 

PEDAGÓGICAS 

 

Este reglamento se inspira en el Proyecto Educativo Institucional de nuestro establecimiento. 

Todo integrante de nuestra comunidad educativa conoce nuestro PEI, adhiere con 

cordialidad a sus principios y se esfuerza por hacerlo realidad. 

El presente reglamento establece parámetros de orden y funcionamiento general en cuanto 

al trabajo profesional docente que se realiza en reuniones profesionales que conforman el 

Consejo de Profesores y/o Reflexiones   Pedagógicas.  

El Consejo de Profesores y/o Reflexiones Pedagógicas es un organismo de carácter 

consultivo integrado por el personal docente Directivo, el personal Técnico Pedagógico y 

por todo el cuerpo docente del establecimiento. 

El Consejo de Profesores y/o Reflexiones Pedagógicas. tendrá carácter resolutivo, 

informativo, colaborativo cuando la Dirección del Establecimiento así lo explicite y la 

materia tratada no escape al ámbito técnico-pedagógico y de formación que establece el 

Proyecto Educativo Institucional.  

El consejo de profesores es una instancia fundamental para el logro de los objetivos 

educativos del colegio. En cada reunión se va consolidando el equipo docente, se toman 

decisiones que afectan el proceso educativo y a la comunidad entera.  

Los talleres de Reflexiones Pedagógicas contribuirán a responder y tomar decisiones que 

permitan generar mejoras en las prácticas en el aula y en el aprendizaje de todos los 

estudiantes.  

Los talleres de Reflexiones Pedagógicas contemplarán prácticas pedagógicas, trabajo 

colaborativo, diseño de enseñanza, evaluación y monitoreo.    
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DE LA PARTICIPACIÓN 

La participación, intervención, interpelaciones, opiniones, etc.  de todos los integrantes del 

Consejo de Profesores y/o Reflexiones Pedagógicas deberán efectuarse siempre al alero del 

marco valórico declarado en el PEI y en el Reglamento de Convivencia Escolar, dando 

siempre un trato respetuoso y resguardando la dignidad de cada uno de los sujetos 

participantes. 

Las reuniones profesionales docentes se realizan cada 15 días alternados (Consejo y 

Reflexión) y serán de carácter obligatorio para todos los miembros del cuerpo docente y para 

todo aquel funcionario del establecimiento   que la dirección convoque. 

 La Dirección del colegio establecerá el lugar y los horarios de acuerdo a los tiempos 

dispuestos para ello y a las necesidades del colegio.  

Todo docente, tiene la responsabilidad de asistir con puntualidad a todos los Consejos de 

Profesores. La asistencia quedará registrada con nombre y firma de cada integrante. Las 

ausencias deben ser justificadas personalmente ante la dirección.   

Es fundamental la participación activa de cada uno de los miembros del consejo, cuidando: 

apagar celulares, no revisar libros de clases, no corregir pruebas o realizar otros trabajos, 

consumir alimentos. Las salidas durante esta reunión deben evitarse. Es importante participar 

en comisiones, estar atentos a los temas que se trabajen y dar opiniones cuando así se requiera.  

Los profesores autorizados para ausentarse o con licencia médica, tienen la responsabilidad 

de informarse de los temas tratados y los acuerdos tomados en esta instancia, a través del acta 

que consigna el trabajo realizado.  

Cuando la temática de trabajo así lo requiera se solicitará la participación de los asistentes de 

la educación a través de un representante elegido por ellos mismos que les permita informarse 

de todos los temas tratados y participar activamente en la toma de decisiones.  
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Cada integrante del Consejo de Profesores tiene el derecho de expresar libre y 

responsablemente su opinión profesional, pudiendo ser consultado sobre materias atingentes 

al diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de las actividades propias del colegio.  

 

DE LA ORGANIZACIÓN 

 El Consejo de Profesores lo preside la directora del establecimiento o en su defecto, la 

persona por él/ella designada.  

 El Consejo General de Profesores elegirá al profesional docente que representa a los 

profesores en el Consejo Escolar. En cada sesión de consejo de profesores, existirá una 

Secretaria/o de Actas que tomará nota digital y redactará el Acta correspondiente a la 

sesión.  

 Cada sesión de Consejo de Profesores tendrá una tabla que responderá como mínimo a 

la siguiente estructura:   

 Informaciones generales de la comunidad.  

 Tema establecido de acuerdo a la programación del colegio: pedagógico, Convivencia 

Escolar administrativo, de formación, cultural, orientación y todo lo que la dirección 

estime 

 Conclusiones y acuerdos.  

VARIOS 

El Consejo de Profesores aborda aspectos formativos de los siguientes tipos: reflexión- 

discusión sobre temas pedagógicos, disciplinarios, de convivencia escolar, orientación; 

aspectos informativos y de programación de actividades dentro del período lectivo; 

organización de actividades solidarias y recreativas; entre otras acciones referidas a la labor 

formativa y pedagógica que establece el PEI.  

 

DE LAS FUNCIONES 
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Proponer e impulsar acciones tendientes a mejorar el proceso educativo, enfatizando la 

formación de valores personales y sociales, según lo promueve el PEI.  

Revisar los resultados obtenidos por los estudiantes en todos los ámbitos de formación general 

y específica y, de acuerdo a ello, proponer las estrategias, recursos y momentos de premiación 

y estímulo positivo a quienes destacan por sus méritos y logros.  

Analizar los resultados del proceso educativo en los distintos tipos de evaluación interna y 

externa, y sugerir acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo tendientes al 

mejoramiento de los logros alcanzados.  

Estudiar y analizar situaciones que afecten la sana convivencia escolar, procediendo según lo 

establece el Reglamento Interno de Convivencia Escolar del colegio para acordar las medidas 

pedagógicas formativas, reparatorias y/o de sanción apropiadas a cada caso. 

Colaborar activamente en la ejecución y evaluación del Plan de Trabajo anual del 

establecimiento.  

Analizar, promover y desarrollar iniciativas destinadas a fortalecer la comunidad educativa y 
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36 DE LA ATENCION, PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA DE LOS 

APODERADOS A REUNIÓN O ENTREVISTAS  

En búsqueda del bienestar y desarrollo de los estudiantes, del fortalecimiento de la activa 

participación de los apoderados e involucramiento en la vida escolar de sus pupilos   se 

establece el siguiente protocolo   respecto de la Asistencia y Participación de los 

apoderados en las distintas reuniones a las que el establecimiento convoque.  

 Los docentes NO podrán atender apoderados encontrándose en horarios de clase.  

Frente a la necesidad   de cualquier apoderado   en chicho   horario deberá solicitar 

ser atendido por Dirección o Convivencia Escolar.   

  Toda reunión a la que el apoderado es convocado tienen carácter   obligatorio, por 

lo que deberá asistir el apoderado titular o    quien   cumpla la función de   suplente 

debiendo siempre mantener una conducta respetuosa y dialogante para 

expresar   sus ideas y opiniones, toda conducta opuesta a lo señalado está 

expresamente prohibida.   

   Toda inasistencia    a reuniones   deberá ser justificada por el   titular o suplente. 

Para ello posterior a la reunión el Establecimiento se   comunicará    para informarle 

día y hora   en que será convocado   debiendo concurrir   de forma presencial a 

entrevista con Trabajadora Social   y entregar    la justificación correspondiente. 

 Además, deberá coordinar entrevista con profesora/o jefe para entregar información 

pedagógica y formativa del estudiante.  

 La   profesional a cargo deberá    dejar registro de   la entrevista     con firma de los 

participantes.  

  Si   alguno del participante se negase a   firmar tal registro   deberá la profesional 

registrar la   correspondiente observación. 

    Los involucrados   deberán ser puntuales y mantener en todo momento una actitud 

de respeto
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37 INCENTIVOS PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

En relación a los estímulos para los funcionarios: 

Se les destacara en actos internos y recibirán un estímulo (objeto como lápiz, llavero, 

etc.) 

En relación a los estímulos para los apoderados: 

Se les destacara en reuniones de apoderados, actos internos, recibirán en su domicilio 

carta de felicitaciones y /o diploma. 

En relación a los estímulos para los estudiantes: 

Se les destacara mediante la entrega de diploma o de forma verbal en actos 

internos y de forma escrita, quedando esta última registrada en libro de 
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38 PROTOCOLO APOYO A ESTUDIANTES TRANSGÉNEROS 

 

 

 

 

DEFINICIÓN 

 

El Sistema Educativo Chileno, al igual que nuestro Proyecto Educativo Institucional, tiene como 

fundamento el desarrollo y bienestar integral de todos los niños, niñas y jóvenes en el ámbito 

educacional, sin distinción, a partir del resguardo de su dignidad y el respeto, protección y promoción 

de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

Se entiende por “trans” a toda persona cuya identidad de género difiere del sexo verificado en el acta 

de inscripción del nacimiento. 

 

El presente protocolo se activa con la solicitud formal del padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado/a 

del niño, niña y/o adolescente trans, así como este/a último/a de manera autónoma, en caso de ser 

mayor de 14 años. Para esto, deberán solicitar al establecimiento educacional una entrevista para 

requerir el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a 

la etapa por la cual transita el o la estudiante interesado/a. 

 

Dentro de las medidas básicas de apoyo que señala la resolución exenta Nº 0812, de la 

Superintendencia de educación, se encuentran: 

 

 Apoyo al niño, niña o adolescente, y a su familia: las autoridades del 

establecimiento velarán porque exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe o quien 

cumpla labores similares, la niña, niño o estudiante y su familia, con el propósito de coordinar y facilitar 

acciones de acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los ajustes 

razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la utilización de lenguaje inclusivo para 

eliminar estereotipos de género, entre otros. 

En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando de los programas de acompañamiento 
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profesional que se refiere el artículo 23 de la Ley Nº 21.120 y reglamentos en el Decreto Supremo 

Nº 3, de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia en conjunto con la Subsecretaría de la 

Niñez, las autoridades escolares deberán coordinarse adecuadamente con las entidades prestadoras 

de estos programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a desenvolverse 

en su contexto escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos 

organismos desarrollen su labor de manera óptima. 

 

Orientación a la comunidad educativa: se deberán promover espacios de reflexión, orientación, 

capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad Educativa, con el 

objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

Uso del nombre social en todos los espacios educativos: las niñas, niños y adolescentes trans 

mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida de nacimiento en los 

términos establecidos en la Ley N°21.120, que regula esta materia. 

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, las autoridades de 

los establecimientos educaciones deberán adoptar medidas tendientes a que todos los adultos 

responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante, usen el nombre 

social correspondiente. Esto deberá ser requerido por el padre, madre, apoderado, tutor legal o el o 

la estudiante en el caso de ser mayor de 14 años, y se implementará según los términos y condiciones 

especificados por los solicitantes y de acuerdo con lo detallado en el punto 5 de la resolución exenta 

Nº 0812. 

En los casos que corresponda, esta instrucción deberá ser impartida además a todos los colaboradores 

del establecimiento, procurando siempre mantener el derecho a la privacidad, dignidad, integridad 

física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman parte del 

proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del establecimiento educacional, 

deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o adolescente, con el nombre social que ha 

dado a conocer en todos los ambientes que componen al espacio educativo. 

 

Uso del nombre legal en documentos oficiales: el nombre legal del niño, niña o adolescente trans 

seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento, tales como libro de clases, 
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certificado anual de notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice la 

rectificación de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la ley Nº 21.120. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los establecimientos educacionales podrán agregar en el 

libro de clases el nombre social del niño, niña o adolescente, para facilitar su integración y su uso 

cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación afín, tales 

como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la 

institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

 

Presentación personal: el niño, niña o adolescente trans tendrá el derecho de utilizar el uniforme, 

ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su identidad de género, independiente 

de la situación legal en que se encuentre. 

Utilización de servicios higiénicos: se deben dar las facilidades necesarias a las niñas, niños y 

estudiantes trans para el uso de baños y duchas, de acuerdo con las necesidades propias del proceso 

que estén viviendo, respetando su identidad de género.  

El establecimiento educacional, en conjunto con la familia, deberá acordar las adecuaciones 

razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad e 

integridad física, psicológica y moral. Entre dichas adecuaciones, se podrán considerar baños 

inclusivos de acceso y uso universal, u otras alternativas consensuadas por las partes involucradas. 

 

 
NORMATIVA QUE REGULA 

 

ORD N° 0768 Derechos de niñas, niños y estudiantes trans en el ámbito de la educación. 

Resolución Exenta 0812. 

Ley N° 21.120 que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género. 
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ESQUEMA DEL PROTOCOLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APOYO A ESTUDIANTES 
TRANSGÉNEROS 

REPORTE Y SOLICITUD DE 

ENTREVISTA 

3. FASE 

IMPLEMENTACIÓN PLAN  

4. FASE SEGUIMIENTO 

2. FASE DISEÑO PLAN DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

1. FASE ENTREVISTA CON 

DIRECCIÓN 

 ESTUDIANTE Y FAMILIA 
 COMUNIDAD 

EDUCATIVA 
 NOMBRE SOCIAL 
 NOMBRE LEGAL 
 PRESENTACIÓN 
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I.  PROCEDIMIENTO 

 

Reporte y solicitud de entrevista 

Pueden reportar Padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los 

niños, niñas y adolescentes trans, menores de 14 años. 

Estudiante mayor de 14 años, en proceso de transición de 

género. 

Habilitados/as para recibir 

el reporte 

Directivos, docentes, encargado/a de convivencia escolar, 

integrante del equipo convivencia escolar, asistentes de la 

educación, administrativos. 

Acciones 

 Cuando colaborador/a del establecimiento, recibe relato del/la estudiante en proceso 

de transición informa a profesor/a jefe para orientación respecto al protocolo a seguir. 

Si el/la estudiante es menor de 14 años, profesor/a jefe orienta respecto a procedimiento 

para el reconocimiento de su identidad de género. 

 Profesor/a jefe coordina entrevista con apoderado/a académico del/la estudiante en 

proceso de transición, para entregar orientación del presente protocolo. 

 Apoderado/a académico, solicita entrevista con dirección. 

Si el/la estudiante es mayor de 14 años, profesor/a jefe orienta respecto a 

procedimiento para el reconocimiento de su identidad de género. 

 Estudiante solicita entrevista a dirección. 

 

Fase 1: Entrevista con Dirección 

Habilitados/as para 

resolver 

Director/a o quien subrogue 

Plazos 10 días hábiles desde la solicitud de entrevista 

Acciones 
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Si el/la estudiante es menor de 14 años: 

 Dirección en conjunto con apoderado/a académico de estudiante menor de 14 años, 

toman acuerdos respecto a las medidas de apoyo a implementar, por parte del 

establecimiento educacional y de la familia. 

 Los acuerdos quedan registrados en acta de consentimiento informado (Anexo 1: 

estudiante menor de 14 años) 

Si el/la estudiante es mayor de 14 años: 

 Dirección en conjunto con el/la estudiante mayor de 14 años, toman acuerdos 

respecto a las medidas de apoyo a implementar, por parte del establecimiento 

educacional y de la familia. 

 Los acuerdos quedan registrados en acta de consentimiento informado (Anexo 2: 

estudiante mayor de 14 años). 

Fase 2: Diseño Plan de Acompañamiento 

Habilitados/as para el 

diseño 

 Profesor  Jefe, UTP y  profesional   del área  Psicosocial  

Plazos 15 días hábiles desde la firma del acta de consentimiento 

informado con dirección 

 

Acciones 

  El profesor  jefe s era  el encargado de  convocar  a   quienes  corresponda, para 

diseñar plan de acción, con medidas de apoyo para el/la estudiante, familia y 

comunidad educativa. 

 Si el/la estudiante es mayor de 14 años, profesor/a jefe cita a entrevista a la madre, 

padre y/o apoderado, para informar de los acuerdos establecidos en acta de 

consentimiento informado y tomar medidas en conjunto, respecto a estudiante y 

familia. 

 Elaboración del diseño plan de acompañamiento. 

 Socializar plan de acompañamiento a profesor/a jefe. 
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Fase 3: Implementación Plan de Acompañamiento 

Habilitados/as para el 

diseño 

Profesor  Jefe, UTP y  profesional   del área  Psicosocial 

Plazos Según plazo acordado en plan de acompañamiento 

Acciones 

 Desarrollar las acciones planificadas en el plan de acompañamiento. 

 

Fase 4: Seguimiento 

Habilitados/as para el 

diseño 

 Profesor  Jefe, UTP y  profesional   del área  Psicosocial 

Plazos y  evidencias  Según plazo acordado en plan de acompañamiento y deberá  

siempre  quedar  evidencia  de  todo lo trabajado ,  en carpeta   del 

caso, documento  que  quedara  siempre  en poder   de   

Convivencia Escolar  

Acciones 

 En reuniones de gestión,  se deberá hacer s e g u i m i e n t o  al plan de acción, con 

medidas de apoyo para el/la estudiante, familia y comunidad educativa, con reporte desde 

cada una de las áreas. 
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ACTA SOLICITUD DE APERTURA DE PROTOCOLO APOYO A ESTUDIANTES 

TRANSGÉNEROS POR   PARTE   DE APODERADO  

 

Parral, ____ de ___________ del 2024 

Para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, niños y estudiantes TRANS 

 

 Yo ___________________________________________ RUT_____________________, en 

representación   de   mi ___________________________(vinculo legal ) informo  a la  directora   del  

Establecimiento  Educacional  José  Matta  Callejón  de parral  que    el/ la estudiante-

_________________________________________________________ de _______________ año   

básico , se e encuentra  experimentando  un proceso   de  transición   de género , para   lo cual   

solicito activar  protocolo  correspondiente  a estudiantes  Transgéneros.   

 

 Antecedentes de la entrevista:  

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

Nombre Participantes Firma 
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ACTA SOLICITUD DE APERTURA DE PROTOCOLO APOYO A ESTUDIANTES 

TRANSGÉNEROS POR   PARTE   DE ESTUDIANTES  

 

Parral, ____ de ___________ del 2024 

Para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, niños y estudiantes TRANS 

 

 Yo -------------------------------------------------------- RUT_____________________ estudiante  de  -

_________año básico  , informo  a  la  directora  del Establecimiento  Educacional  Jose Matta  Callejón   

de Parral , que  estoy  experimentando  un proceso  de  transición   de género ,  por  lo cual   solcito  

activar correspondiente  protocolo  para estudiantes  Transgéneros.  

 

Antecedentes de la entrevista:  

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

Nombre Participantes Firma 
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39 PROCEDIMIENTO PARA RETIRO DE ESTUDIANTES DESDE   NIVEL 

PARVULARIO A OCTAVO AÑO BÁSICO y ENTREGA DE DOCUMENTOS  

 

La solicitud de retiro de un estudiante implica la pérdida de la calidad de alumno regular, de 

modo que el estudiante deja de pertenecer al colegio. 

 

1. Esto puede ocurrir en cualquier período del año escolar.  

2.  Solo   podrá solicitar el retiro   del estudiante quien   se encuentre registrado   en el 

establecimiento como apoderado titular.  

3. Para hacer efectivo un retiro el apoderado deberá solicitar entrevista a la directora, profesor 

jefe o Educadora con 24 horas de anticipación.  

4.  En dicha   entrevista el apoderado    deberá hacer presente   su   solicitud    de retiro de su 

pupilo, informar el motivo del mismo, nombre y ubicación del nuevo establecimiento al 

que acudirá su pupilo.  

5.  Una vez   recibida la solicitud parte del apoderado, el establecimiento tendrá 24 horas   

para hacer   entrega de la documentación del estudiante, la que deberá mínimo contener   la 

siguiente:  

 Certificado de Nacimiento 

 Certificado anual de Estudios 

 Certificado de traslado 

 Notas parciales 

 Textos escolares, cuadernos y carpeta   si correspondiese.  

 

6. Al momento de la entrega deberá quedar registro de   todo   antecedentes entregado y el 

apodera deberá   firmar su recepción. 

7. En cuanto a la solicitud de   certificado de alumno regular o de estudios, estos se deberán 

solicitar en portería con 24 horas de anticipación, dejar datos y su costo   según acuerdo de 

la comunidad será de $1.000 pesos.  
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        40 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, ACOGIDA, DENUNCIA, 

INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL MALTRATO LABORAL, ACOSO LABORAL 

Y ACOSO SEXUAL 
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INTRODUCCION 
Considerando lo dispuesto en la Ley N°21.643, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PARRAL ha elaborado el presente protocolo con las acciones dirigidas a prevenir el 

acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, teniendo presente la Constitución 

Política de la República de Chile, que en su artículo 19, N°1 establece el derecho 

a la vida y a la integridad física y psíquica de las personas, y lo dispuesto en el 

artículo 2° del Código del Trabajo, que señala que “Las relaciones laborales 

deberán siempre fundarse en un trato libre de violencia, compatible con la dignidad 

de la persona y con perspectiva de género, lo que, para efectos de este Código, 

implica la adopción de medidas tendientes a promover la igualdad y a erradicar la 

discriminación basada en dicho motivo”, siendo contrarias a ello las conductas de 

acoso sexual, acoso laboral y la violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos 

a la relación laboral. 

 

OBJETIVO 
Fortalecer entornos laborales seguros y libres de violencia, donde se potencie el 

buen trato, se promueva la igualdad con perspectiva de género y se prevengan las 

situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, las 

que se generan por la ausencia o deficiencia de la gestión de los riesgos 

psicosociales en la organización, así como en la mantención de conductas inadecuadas 

o prohibidas en el lugar de trabajo, asumiendo la entidad empleadora su 

responsabilidad en la erradicación de conductas contrarias a la dignidad de las 

personas en el ambiente de trabajo. Además, tanto el empleador como los trabajadores 

se comprometen, participativamente, a identificar y gestionar los riesgos 

psicosociales en el trabajo. En el caso del empleador, a incorporarlos a su matriz 

de riesgos, evaluarlos, monitorearlos, mitigarlos o corregirlos constantemente, según 

corresponda a los resultados de su seguimiento. En el caso de los trabajadores, a 

apoyar al empleador en la identificación de aquellos riesgos que detecte en su 
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actividad, sin perjuicio de su principal responsabilidad como garante de la salud y 

seguridad de los trabajadores conforme a lo dispuesto en elartículo 184 del Código del 

Trabajo, Ley N°18.883 Estatuto administrativo para funcionarios municipales. 

 
ALCANCE 
Este Protocolo se aplicará a todas las personas trabajadoras, incluidas jefaturas y 

directores de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL (incluidos los servicios 

traspasados), independiente de la relación contractual, contratistas, subcontratistas 

y de los proveedores. Además, se aplicará, cuando corresponda, a las visitas, usuarios 

o clientes que acudan a nuestras dependencias o alumnos en práctica. 

 

DEFINICIONES 
A continuación, se describen algunas de las conductas que, de no ser prevenidas o 

controladas, pudiesen, generar acoso o violencia en el trabajo incluyendo las 

conductas que identifique en el lugar de trabajo de acuerdo con las características 

de la actividad, considerando que la Ley N° 21.643 solo define algunas de ellas. 

1. MALTRATO LABORAL 
Se define como “cualquier manifestación de una conducta abusiva, especialmente los 

comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos y omisiones que puedan atentar contra la 

personalidad, dignidad o integridad física o psicológica de un individuo, poniendo en peligro su 

empleo o degradando el clima laboral”. 

Entre las principales características de Maltrato Laboral se encuentran: 

 La conducta violenta es generalizada, no existen distinciones frente a la 

víctima, la conducta es para todos igual. 

 La acción es evidente, se realiza sin importar contexto o lugar, si están 

presentes o no otras personas. El agresor no oculta ni encubre su accionar. 

 No existe un objetivo específico detrás de una conducta de maltrato. 
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 Afecta la dignidad de las personas que la padecen y a quienes son testigos. 

 La conducta puede estar naturalizada, sin ser cuestionada por quien la 

ejerce. 

 La agresión puede ser esporádica en el tiempo, pudiendo depender del estado 

de ánimo del agresor. 

 

Si bien, el maltrato laboral responde a las características mencionadas, de no ser 

detectadas y detenidas a tiempo, podrían escalar a otras formas de violencia, como 

el acoso laboral, por lo que es relevante realizar acciones para su interrupción. 

11.PRÁCTICAS CONSTITUTIVAS DE MALTRATO LABORAL 

Algunas de las siguientes acciones podrían constituir manifestaciones del Maltrato 

Laboral, entre otras: 

 Sujetar de la ropa o el cuerpo para inmovilizar o impedir que 

alguien se vaya. 

 Gritar e insultar a otros. 

 Realizar gestos violentos a otros. 

 Dañar objetos personales o de trabajo. 

 Amenazar con violencia física o con cualquier tipo de daño. 

 Impedir que alguien hable o se exprese. 

 Ignorar e invalidar a otros. 

 Ejercer control excesivo e injustificado sobre otros. 

 Realizar actos deliberados para avergonzar a otros. 

 Realizar comentarios ofensivos o humillantes. 

 Realizar comentarios o acciones discriminatorias. 
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Lo anterior, se resume en la siguiente tabla: 

 
 

MALTRATO LABORAL ACOSO LABORAL 

Es una conducta generalizada Es una conducta selectiva 

La acción es evidente La acción es silenciosa 

No tiene un objetivo específico Su objetivo es desgastar a la/s 

víctima/s 

Afecta la dignidad de las personas Afecta a la dignidad de las personas 

 
 

2.ACOSO LABORAL 
 

Se define como “un acto contrario a la dignidad de las personas, configurado por toda 

conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por la jefatura o uno o 

más trabajadores en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, que tenga como 

resultado para el o los afectados, su menoscabo, maltrato o humillación, o bien, que amenace 

o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”. 
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Los hostigamientos son periódicos, realizados en el lugar del trabajo con la finalidad 

de humillar y marginar a una determinada persona, provocando incluso su renuncia. En 

ocasiones el hostigamiento causa daños en la salud, tales como estrés, ansiedad, 

trastornos psicosomáticos y depresión. 

Entre las principales características del Acoso Laboral se encuentran: 

 Es una conducta que constituye agresión u hostigamiento. 

 Es ejercido por el empleador o por una o más personas, en contra 

de otra u otras personas, es decir, puede ser de jefatura a 

subordinado, entre pares, de subordinado a jefatura, y tanto 

individual como colectiva. 

 Es ejercido por cualquier medio. 

 Su objetivo es desgastar a la/s víctima/s. 

 Tiene como resultado para la persona afectada su menoscabo, 

maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su 

situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

 

• PRÁCTICAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO LABORAL 

El Acoso Laboral puede tomar formas muy diversas, siendo unos de sus aspectos 

constitutivos que sean prácticas reiteradas en el tiempo y dirigidas a una persona o 

personas específicas. En la literatura se mencionan, entre otros: 

 

a. Ataque a la víctima con medios organizacionales: 

 Impedir a una trabajadora o trabajador las posibilidades de 

hablar. 

 Cambiar de lugar de trabajo, aislándolo de sus compañeros, sin 

que sea un requisito del trabajo. 

 Prohibir a los compañeros hablar con una trabajadora o 

trabajador determinado. 
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 Ejercer contra la trabajadora o trabajador una presión indebida 

o arbitraria. 

 Evaluar su trabajo de forma inequitativa o sesgada. 

 Amplificar de manera injustificada errores pequeños o 

intrascendentes. 

 Juzgar el desempeño de la trabajadora o el trabajador de forma 

ofensiva. 

 No asignarle tareas; asignarle tareas sin sentido. 

 Asignar tareas a una trabajadora o trabajador con 

datos erróneos intencionalmente. 

 Sobrecargar selectivamente a la víctima con trabajo, en 

comparación con sus pares. 

 Asignar plazos de ejecución o cargas de trabajo irrazonables. 

 Restringir las posibilidades de comunicarse, hablar o reunirse 

con la jefatura. 

 Esconder o dañar elementos de trabajo. 

 

b. Ataques a la vida privada de la víctima. 

 Acoso por medios digitales (teléfono, correo electrónico o 

redes sociales, entre otros). 

 Ridiculizar a la trabajadora o trabajador. 

 Decir que una trabajadora o trabajador, tiene problemas 

psicológicos. 
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 Mofarse de las discapacidades de una trabajadora o trabajador. 

 Burlarse de manera hiriente y despectiva de una trabajadora o 

trabajador (conductas, gestos, ideas, entre otros) 

 Mofas relativas a sus creencias políticas o religiosas; 

nacionalidad u origen étnico; y/o aspectos socioculturales de 

una trabajadora o trabajador. 

 Mofas relativas a las actitudes; aspecto físico; género; y/o 

preferencia sexual de una trabajadora o trabajador. 

c. Ataques a la salud física de la víctima 

 Amenazas de violencia física a una trabajadora o trabajador. 

 Exigirle trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud. 

 

d. Agresiones verbales. 

 Agredir con gritos a una trabajadora o trabajador. 

 Hacer uso de expresiones hirientes, que buscan causar daño. 

 Insulto contra una trabajadora o trabajador. 

 Realizar bromas que generen molestia, sin consentimiento. 

 Interrumpir continuamente a la trabajadora o trabajador mientras 

habla. 

 

e. Rumores. 
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 Referirse negativamente de una trabajadora o trabajador, con 

terceras personas. 

 Difundir rumores que menoscaben a la víctima. 

 

 

3 ACOSO SEXUAL 
 

Se define como el “que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, 

requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenace o 

perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”, siendo a través de la 

ley 20.005 mediante la cual se tipifica y sanciona el acoso sexual expresando en su 

definición que “las relaciones laborales deberán fundarse siempre en un trato 

compatible con la dignidad de la persona. Es contrario a la dignidad humana, entre 

otras conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice 

en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no 

consentidos por quien los recibe y amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo”. 

Es importante manifestar que, por el impacto que tienen estas conductas en la persona 

y en los ambientes laborales, tendrá la misma consideración de acoso sexual, tanto 

un solo evento como su reiteración. 

Por otra parte, debido a que las mujeres en un mayor porcentaje son víctimas de acoso 

sexual, se considerará como una forma de discriminación y violencia de género. 

Entre las principales características del Acoso Sexual encontramos las siguientes: 

 Realizada por una persona, sin importar su género. El acoso sexual 

incluye no solo el acoso de un trabajador a una trabajadora, 

sino también la situación contraria y entre personas del mismo 

género. 

 Los requerimientos, insinuaciones o comentarios son de carácter sexual. 

 No es deseado, ya que no existe consentimiento para ejercer las conductas. 
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 Es ofensivo. La conducta genera incomodidad y crea un ambiente 

desagradable, intimidatorio, hostil o humillante para la persona 

que la sufre. 

 Es ejercida por cualquier medio, en cualquier lugar. 

 

Podría generar perjuicio laboral o en las oportunidades en el empleo. El rechazo de 

la víctima a esa conducta o su sumisión a ella es explícita o implícitamente como 

base para una decisión que afecta al trabajo de esa persona, como el acceso a la 

formación o al empleo; continuidad en el empleo; promoción; salario, entre otras. 

• PRÁCTICAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL 

Las siguientes acciones podrían constituir manifestaciones de Acoso Sexual, entre 

otros: 

a. Manifestaciones no verbales presenciales: 

 Miradas persistentes o sugestivas de carácter sexual. 

 Sonidos relativos a actividad sexual, suspiros, silbidos. 

 Gestos o movimientos de carácter sexual. 

 

b. Manifestaciones verbales presenciales: 

 Comentarios, palabras o chistes sexuales, humillantes, hostiles 

u ofensivos (incluye referencias a partes del cuerpo o al ciclo 

reproductivo con el fin de avergonzar). 

 Comentarios de índole sexual relativos al cuerpo o apariencia de 

una persona. 

 Insinuaciones sexuales y proposiciones ofensivas o molestas. 

  empleada 
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c. Extorsiones, amenazas u ofrecimientos: 

 Exigencias injustificadas para pasar tiempo en privado con la 

víctima. 

 Proposiciones sexuales. 

 Promesas y ofrecimiento de beneficios a cambio de favores 

sexuales. 

 Amenaza de perjuicios ante la no aceptación de propuestas 

sexuales. 

 Concesión de ventajas laborales a quienes consienten 

participar en actividades sexuales. 

 

d. Manifestaciones por medios digitales: 

 Envío de correos electrónicos o mensajes instantáneos con 

insinuaciones sexuales, comentarios, chistes o fotografías con 

contenido sexual. 

 Llamadas, mensajes o notas incógnitas con contenido sexual. 

 

 Amenaza o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías o 

videos en situaciones que pueden ser incómodas para la víctima. 

 

e. Manifestaciones físicas: 

 Contacto físico innecesario (abrazos, tocaciones en la cintura 

o piernas, caricias, intentos de dar besos en la boca, besos en 

manos o cabeza, susurrar en el oído, entre otras). 
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PRÁCTICAS QUE NO CONSTITUIRÍAN MALTRATO O ACOSO LABORAL 

Para mantener ambientes de trabajo de mutuo respeto entre hombres y mujeres 

promoviendo sanos ambientes laborales, se estima relevante conocer aquellas prácticas 

que NO constituyen maltrato o acoso laboral, permitiendo excluir los elementos que 

no califican para una eventual denuncia. 

De acuerdo con la literatura se mencionan, entre otras: 

 Designación de puesto de trabajo justificado. 

 Modificación de las funciones u horarios de trabajo justificado. 

 Discrepancias o diferencias de opiniones. 

 Solicitud de extensión de la jornada laboral para dar 

término a un determinado trabajo. 

 Solicitud de postergación de feriado legal o administrativo. 

 Conflictos menores que no perduran en el tiempo. 

 Amonestaciones del jefe directo producto de errores. 

 Críticas fundadas, aisladas y relacionadas con el rol o las 

funciones del trabajo. 

 Solicitud de entrega del trabajo acordado, en tiempo, calidad y 

forma. 

 Amonestaciones del jefe directo por no cumplimiento de horario o 

por salidas durante la jornada laboral sin autorización. 

Para los efectos del presente protocolo los siguientes conceptos tienen el 

significado que se indica a continuación, ya sea en plural o en singular: 

a. Denunciante: persona que efectúa una denuncia por maltrato, 

acoso laboral y/o sexual. 
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b. Víctima: persona en quien recae la acción de maltrato, acoso 

laboral o acoso sexual. 

c. Denunciado: persona cuya supuesta conducta es objeto de la 

denuncia por maltrato, acoso laboral y/o sexual. 

d. Denuncia: acto a través del cual se expone una situación de 

maltrato, acoso laboral y/o acoso sexual, con el objetivo de 

entregar un trato digno de la persona denunciante y evitar una 

revictimización. 

e. Acoso horizontal: es aquella conducta ejercida por personas 

trabajadoras que se encuentran en similar jerarquía dentro de 

la empresa. 

f. Acoso vertical descendente: es aquella conducta ejercida por una 

persona que ocupa un cargo jerárquicamente superior en la 

empresa, la que se puede estar detenida por su posición en la 

organización, los grados de responsabilidad, posibilidad de 

impartir instrucciones, entre otras características. 

g. Acoso vertical ascendente: es aquella conducta ejercida por una 

o más personas trabajadoras dirigida a una persona que ocupa un 

cargo jerárquicamente superior en la empresa, la que puede 

estar determinada por su posición en la organización, los 

grados de responsabilidad, posibilidad de impartir 

instrucciones, entre otras características. 

h. Acoso mixto o complejo: es aquella conducta ejercida por una o 

más personas trabajadoras de manera horizontal en conocimiento 

del empleador, quien en lugar de intervenir en favor de la 

persona no toma ninguna medida o ejerce el mismo tipo de 

conducta de acoso. También puede resultar en aquella 
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circunstancia en que coexiste acoso vertical ascendente y 

descendente. 

 

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROTOCOLO 
Cada proceso de investigación tendrá como fundamento los siguientes principios que 

guiarán el actuar del proceso: 

a. Confidencialidad: implica el deber de los participantes de resguardar el acceso 

y divulgación de la información a la que acceda o conozca en el 

proceso de investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo. Así 

mismo, el empleador deberá mantener reserva de toda la información y datos privados 

de las personas trabajadoras a que tenga acceso con ocasión de la relación laboral. 

b. Imparcialidad: Se debe asegurar y garantizar que el proceso se caracterice por 

juicios objetivos y fundados, sin sesgos y conductas estigmatizadoras para 

ninguna de las partes involucradas, evitando todo tipo de discriminación, tales 

como género, tendencias sexuales, religión, origen étnico, discapacidad u otras 

de similar naturaleza. 

c. Probidad administrativa: Consiste en observar entre otras, una conducta 

funcionaria intachable, con preeminencia del interés general sobre el 

particular. 

d. Rapidez: La naturaleza de este procedimiento obliga a que se trabaje con la 

mayor celeridad, evitando la burocratización de los procesos, en consideración a 

que la lentitud en el accionar disminuye la apreciación del grado de 

culpabilidad, menoscabando muchas veces los fines correctivos y reparadores que 

se persiguen. 

e. Responsabilidad: Cada persona que realice una denuncia debe tener presente 

todos los aspectos que ésta involucra. Por consiguiente, debe ser realizada con 

toda la seriedad que corresponde, conociendo que, frente a una denuncia falsa, 

basada en argumentos, evidencia u otros, que sean comprobadamente falsos, podrá 
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ser objeto de medidas disciplinarias. 

f. Igualdad de Género: Entendida como igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades de las trabajadoras y trabajadores, que se garantizarán a través 

de mecanismos equitativos que considere un trato equivalente en cuanto a los 

derechos, los beneficios, las obligaciones y las oportunidades. 

g. No discriminación y no estigmatización: Ninguna persona debe ser sometida a 

discriminación o estigmatización. Es fundamental tener presente que quienes son 

víctimas de violencia son personas que han sufrido la vulneración de sus 

derechos y, por lo tanto, se debe evitar culparlas por ello. 
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Reconoce el derecho de todas las personas deben ser tratadas con igualdad y sin 

distinciones, exclusiones o preferencias arbitrarias basadas en motivos de raza, 

color, sexo, maternidad, lactancia materna, amamantamiento, edad, estado civil, 

sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, 

situación socioeconómica, idioma, creencias, participación, en organizaciones 

gremiales, orientación sexual, identidad de género, filiación, apariencia personal, 

enfermedad o discapacidad, origen social o cualquier otro motivo, que tengan por 

objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupación. 

h. No revictimizacion o no victimización secundaria: Las personas receptoras de 

denuncias y aquellas que intervengan en las investigaciones internas dispuestas 

por el empleador deberán evitar que, en el desarrollo del procedimiento, la 

persona afectada se vea expuesta a la continuidad de la lesión o vulneración 

sufrida como consecuencia de la conducta denunciada, considerando especialmente 

los potenciales impactos emocionales y psicológicos adicionales que se puedan 

generar en la persona como consecuencia de su participación en el procedimiento 

de investigación, debiendo adoptar medidas tendientes a su proyección. 

i. Razonabilidad: El procedimiento de investigación debe respetar el criterio 

lógico y de congruencia que garantice que las decisiones que se adopten sean 

fundadas objetivamente, proporcionales y no arbitrarias, permitiendo ser 

comprendidas por todos los participantes. 

j. Debido proceso: El procedimiento de investigación debe garantizar a las 

personas trabajadoras que su desarrollo será con respeto a los derechos 

fundamentales, justo y equitativo, reconociendo su derecho a ser informadas de 

manera clara y oportuna sobre materias o hechos que les puedan afectar, debiendo 

ser oídas, pudiendo aportar antecedentes y que las decisiones que en este se 

adopten sean debidamente fundadas. Se deberá garantizar el conocimiento de su 

estado a las partes del procedimiento considerando el resguardo de los otros 

principios regulados en el presente protocolo. 
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k. Colaboración: Durante la investigación las personas deberán cooperar para 

asegurar la correcta sustanciación del procedimiento, proporcionando información 

útil para el esclarecimiento y sanción de los hechos denunciados, cuando 

corresponda. 

 

FUNCIONES 
En el presente procedimiento intervienen diferentes actores, con funciones 

específicas que contribuyen al proceso, las cuales se presentan a continuación: 

Actores Funciones 

 

 

 

Denunciante / Víctima 

 Presentar la denuncia en las 

instancias definidas, basada en hechos 

verídicos. 

 Disponer de antecedentes que 

pueden respaldar la denuncia. 

 Informarse a través de los 

recursos y dispositivos disponibles 

sobre el proceso. 
 Seguir procedimiento establecido 
para denuncias conforme al protocolo 
presente. 

 

 

Denunciado 

 Cooperar durante el proceso, 

poniendo a su disposición los 

antecedentes que sean requeridos. 
 Informarse a través de los recursos 
y dispositivos disponibles sobre el 
proceso. 
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Equipo Orientador y/o acogida (Comité 

Paritario) 

 Recibir la denuncia y canalizar a 

la Dirección del establecimiento. 

 Acoger a los funcionarios que estén 

siendo víctimas de maltrato, acoso laboral 

y/o sexual, que desean denunciar hechos 

de hostigamiento de los cuales ellos son 

víctimas o testigos. 

 Orientar y asesorar en relación al 

maltrato, acoso laboral y/o sexual, y los 

procedimientos para su denuncia. 

 Acompañar al denunciante y/o 

víctima durante todo el tiempo que dure el 

proceso de denuncia, investigación y 

sanción de maltrato, acoso laboral y/o 

sexual. 

 Elaborar acta de recepción de 

denuncias. 

 Elaborar informes estadísticos 

respecto a las denuncias de maltrato, 

acoso laboral y /o sexual, enfocado en el 

desarrollo de estrategias de prevención. 

 Asesorar al alcalde en la temática 

en caso de solicitarlo, a través del 

acopio de la información necesaria. 
 Solicitar ayuda de expertos de otras 
áreas si fuere necesario. 

  Actualizar instrumentos y recursos 

que ayuden al mejor tratamiento y 

acompañamiento de los/as afectados/as. 

 Informar a los distintos actores de 

la institución sobre los procesos y 

dispositivos disponibles. 

 Identificar potenciales factores de 

riesgo en las practicas organizacionales, 

con el objetivo modificarlos o mitigarlos 

previo a situaciones de maltrato, acoso 

laboral y/o 
sexual. 
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Jefe superior de servicio 

 Instruir procesos administrativos 

dentro de los plazos definidos. 

 Instruir medidas de resguardo de la 

víctima, de acuerdo a antecedentes 

presentados. 

 Buscar asesoría técnica para 

fundamentar sus decisiones en casos en 

donde lo requiera. 

 Instruir planes de intervención en 

los equipos involucrados, con el fin de 

restablecer los ambientes laborales. 

 Aplicar sanciones, si corresponde, 

de acuerdo con los informes de 

procesos 
administrativos cursados. 

 

 

 

Departamento de Asesoría Jurídica 

 Asesorar al alcalde con respecto al 

protocolo. 

 Proponer medidas cautelares a 
aplicar. 

 Orientar la designación de fiscales 

idóneos para llevar a cabo los procesos 

administrativos. 
 Brindar asesoría y acompañamiento a 
fiscales. 

 

 

 

 

Fiscal 

 Realizar la investigación sumaria o 

sumario administrativo para determinar la 

existencia de los hechos y la 

individualización de los responsables y 

su participación. 

 Proponer las medidas de resguardo, 

si amerita. 

 Proponer las respectivas medidas 

disciplinarias o sanciones, si 

corresponden. 
 Dar cumplimiento del proceso en 
tiempo y forma. 

 

 

 

 

 
Recursos Humanos 

Calidad de vida y Prevención de Riesgos 

 Gestionar la atención de salud de 

la víctima derivada por el equipo 

orientador, de manera oportuna. 

 Otorgar atención de salud médica y/o 

psicológica, según corresponda. 

 Difundir el presente protocolo a la 

comunidad funcionaria. 

 Identificar focos potenciales de 

conflictos laborales o focos de riesgo. 
 Proponer el tipo de intervenciones 
o unidades que deben generar un trabajo 
para reestablecer los ambientes 
laborales. 
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  Velar por el cumplimiento del 

protocolo mediante monitoreo de la 

implementación de los procesos asociados 

y el análisis de sus resultados e impacto. 

 Coordinar actividades de formación 

a fiscales de procesos sumariales en esta 

temática. 

 Proponer modificaciones

 al procedimiento según necesidad. 

 Gestionar la atención de salud de 

la víctima derivada por el equipo 

orientador, de manera oportuna. 

 Apoyar la difusión del presente 

protocolo a la comunidad funcionaria. 

 Promover de manera activa acciones 

de prevención ante la violencia laboral y 

promoción de las buenas practicas al 

interior de la institución. 

 Derivar al Organismo Administrador 

si hay sospecha de enfermedad de origen 

laboral. 

 Realizar seguimiento de gestiones 

del Organismo Administrador. 

 Previa evaluación derivara al 

denunciante a atención medica y/o 

psicológica para resguardar su salud. 

 Apoyar en la difusión de esta 

temática, preparando información y 

ejecutando capacitaciones de manera 

regular, dirigida a 
toda la comunidad funcionaria. 
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PROCEDIMIENTO 
El presente procedimiento se puede organizar de acuerdo con la siguiente 

estructura: 

1. Instancia de Orientación y/o acogida. 

2. Formalización de la denuncia. 

3. Recepción de la denuncia. 

4. Revisión y evaluación de la denuncia. 

5. Investigación y Sanción. 

6. Intervención Organizacional. 

 

A continuación, se describe cada una de ellas. 

 

 

 
1.INSTANCIA DE ORIENTACIÓN Y/O ACOGIDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ATENCIO
N 
MEDICA 
Y/O 
PSICOLO
GICA 

 

 

 

 

 

FUNCINARIO 
CASO DE MALTRATO, ACOSO 

LABORAL Y/O SEXUAL 

EQUIPO ORIENTADOR 
•ACOGE, ORIENTA

 
Y ACOMPAÑA 

DERIVA A ORGANIZAMO 
ADMINISTRADOR EN 
CASO DE ENFERMEDA 

PROFESIONAL 
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Corresponderá al Equipo Orientador y/o Acogida (Comité Paritario), entregar 

información sobre el procedimiento, formalidades, plazos y sobre las 

temáticas de maltrato, acoso laboral y/o sexual para mejor distinción de su 

situación en particular, como también informará sobre la responsabilidad de 

quien realiza una denuncia, señalando sobre las consecuencias de descubrirse 

la intención de dañar a otra persona. Otorgará el acompañamiento 

correspondiente durante el proceso previo consentimiento y realizará el 

monitoreo y seguimiento de las acciones cursadas. 
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También, será función del equipo de orientación y/o acogida, recepcionar las 

denuncias para canalizarlas y derivarlas al jefe superior del servicio. 

Por otra parte, previa evaluación de carácter técnico el Equipo Orientador podrá 

sugerir derivaciones si corresponden y según el caso presentado. Derivarán al 

Organismo Administrador, en caso de sospecha de enfermedad profesional. El Organismo 

Administrador (ISL, ACHS), evaluará a las personas y determinará si corresponde a 

enfermedad profesional y otorgará las prestaciones cuando corresponda. 

 

 

1. FORMALIZACIÓN DE LA 
DENUNCIA 

 

 

FUNCIONARIO 

• CASO DE MALTRATO, 
ACOSO LABORAL Y/O SEXUAL 

 

 

 

 

 

FORMALIZA DENUNCIA MEDIANTE FORMULARIO • EQUIPO 
ORIENTADOR 

• OFICINA DE PARTES 

 

 

 

La denuncia se hará por escrito y firmada por el denunciante, pudiendo utilizar el 

formulario de denuncia de Maltrato, Acoso Laboral y Sexual, que figura en Anexo 1 

del presente documento, la cual se enviara mediante correo electrónico a todos los 

funcionarios y prestadores de servicios, a objeto que pueda ser descargado y 

completado en absoluta confidencialidad. Adicionalmente, estará a disposición de las 

asociaciones de funcionarios, Comité de bienestar y Dirección de Recursos Humanos 

para facilitar su acceso. 
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La denuncia deberá ser fundada y cumplir los siguientes requisitos: 

a. Identificación y domicilio del denunciante. 

b. Narración circunstanciada de los hechos. 
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2. RECEPCIÓN DE LA 

DENUNCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

El formulario se debe entregar en sobre cerrado e indicar en el exterior el carácter 

confidencial del contenido. 

La denuncia debe estar dirigida al Jefe superior de la Ilustre Municipalidad de Parral, 

única autoridad facultada para instruir la investigación correspondiente, en caso de 

dar por acogida la denuncia. 

La denuncia será entregada al equipo orientador, quienes la canalizarán al jefe 

superior del servicio. En su función canalizadora efectuará el registro de recepción 

de la denuncia entregando copia del registro a la persona denunciante, a fin de 

garantizar el cumplimiento efectivo de los plazos de respuesta. La denuncia deberá 

ser enviada con celeridad y confidencialidad, además de sugerir al jefe superior del 

servicio el fiscal que llevará la denuncia. 

Para lo anterior, se dispondrá de un Protocolo para los Receptores de Denuncia, en el 

cual se explicitará el procedimiento, plazos y formalidades. 
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3. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
DENUNCIA 

 

 
 
 
 

Recibida una denuncia de maltrato, acoso laboral o sexual, la autoridad tendrá un 

plazo de 3 (tres) días hábiles administrativos para resolver si tendrá por presentada 

la denuncia. Si transcurrido dicho término no ha habido pronunciamiento, la denuncia 

se tendrá por presentada. 

Si la autoridad máxima decide no acoger la denuncia, el denunciante podrá recurrir a 

la Contraloría General de la República conforme a las reglas generales. 

Si la denuncia cumple con los requisitos señalados, la autoridad instruirá un sumario 

administrativo para determinar las posibles responsabilidades administrativas 

involucradas, particularmente aquellas que pudiesen atentar contra el Principio de 

Probidad Administrativa y muy especialmente aquellas que puedan implicar atentados 

a la dignidad de las personas. 
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4. INVESTIGACIÓN Y 
SANCIÓN 
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Una vez formalizada la denuncia, acogida o entendida como presentada, el jefe superior 

de servicio designará a un Fiscal (el cual deberá ser sugerido por el equipo 

orientador), el cual deberá tener los conocimientos y la calificación adecuada para 

ello, incluyendo la formación en igualdad de género para la apertura de un 

procedimiento disciplinario, con la finalidad de investigar los hechos denunciados, 

establecer las responsabilidades y proponer la sanción correspondiente a las 

conductas que logren ser acreditadas. 

Durante el proceso de denuncia e investigación, podrán aplicarse medidas 

precautorias, explicitando que no impliquen menoscabo o pérdida de derecho para los 

involucrados, entre éstas, por ejemplo, la separación física de los espacios. 

Según lo establecido en el Estatuto Administrativo, respecto a los funcionarios que 

ejerzan las acciones referidas en la letra k) del Artículo 61, que denuncien a la 

autoridad competente los hechos de carácter irregular, especialmente los que 

contravienen el principio de probidad administrativa, tendrán los siguientes derechos 

establecidos en el artículo 90 A del Estatuto Administrativo: 

 

a.  “No podrán ser objeto de las medidas disciplinarias de 

suspensión del empleo o de destitución, desde la fecha en 

que la autoridad reciba la denuncia y hasta la fecha en 

que se resuelva en definitiva no tenerla por presentada 

o, en su caso, hasta noventa días después de haber 

terminado la investigación sumaria o sumario, indicados a 

partir de la citada denuncia. 

b. No ser trasladados de localidad o de la función que 

desempeñaren, sin su autorización por escrito, durante el 

lapso a que se refiere la letra precedente. 

c. No ser objeto de precalificación anual, si el denunciado 
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fuese su superior jerárquico, durante el mismo lapso a 

que se refieren las letras anteriores, salvo que 

expresamente la solicitare el denunciante. Si no lo 

hiciere, regirá su última calificación para todos los 

efectos legales. 

Aceptada la denuncia por una autoridad competente, la formulación de ella ante otras 

autoridades no dará origen a la protección que establece este artículo”. 

La investigación y eventual sanción de los hechos denunciados se realizará mediante 

el procedimiento de investigación sumaria o sumario administrativo, según corresponda, 

y conforme lo dispuesto en el Título V del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, 

del Ministerio de Hacienda que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo. Si se determina que la persona 

denunciada tendría responsabilidad en el hecho de maltrato, acoso laboral o sexual, 

podrá ser sujeto de medidas disciplinarias, tales como censura, multas, suspensión 

del empleo, o destitución. 

Por otra parte, la medida disciplinaria de destitución procederá, entre otras, por 

presentar denuncias falsas de infracciones disciplinarias, falsas administrativas o 

delitos, a sabiendas o con el ánimo deliberado de perjudicar al o a los sujetos 

denunciados. 
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5. INTERVENCIÓN 
ORGANIZACIONAL 

 

 

 
TOMA CONOCIMIENTO Y ELABORA 
REPORTE 

 

 
REALIZA SEGUIMIENTO A 

LA INTERVENCION Y 
CIERRE 

 
IMPLEMENTA 
MEDIDAS DE 

RESTAURACION DEL 
CLIMA LABORAL 

 
SUGIERE O 
PROPONE 

INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 

ACOMPAÑA Y 
ORIENTA 

EQUIPO 
ORIENTADOR 
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“Sin perjuicio del resultado del proceso administrativo, la jefatura 

correspondiente, deberá ejercer las medidas necesarias para restaurar un ambiente 

laboral saludable y de mutuo respeto en el área afectada, como por ejemplo reuniones 

periódicas entre las jefaturas responsables y los funcionarios/as con la finalidad 

de tratar estas temáticas y las mejores formas de prevenir y erradicar las conductas 

lesivas a la dignidad de las personas”. 

Concluidas la etapa de investigación y sanción, si la hubiese, el Equipo Orientador 

y/o Acogida podrá proponer un plan de intervención psicosocial para las personas 

involucradas en el proceso y sus equipos de trabajo. 

La Dirección de Recursos Humanos, velarán por la implementación del presente 

protocolo mediante el monitoreo de los procesos asociados, el análisis de los 

resultados y su impacto. Adicionalmente recopilara información fidedigna y 

actualizada que contribuya con la mejora en la gestión de la prevención y abordaje 

del maltrato, acoso laboral y sexual. 

 

ACCIONES DE PREVENCIÓN 
La existencia de procedimientos que aborden el maltrato, acoso laboral y/o sexual en 

los lugares de trabajo, permite disponer de los instrumentos y dispositivos para 

asistir a las personas que se desempeñan en la institución de manera adecuada, 

acogiendo, orientando y acompañando a quienes sean afectados para mitigar el impacto 

que éste tiene sobre las personas y sus entornos inmediatos. 

Sin embargo, se busca que el presente procedimiento pueda reforzar la gestión 

preventiva ante estas situaciones, explicitando el compromiso de desarrollar acciones 

y adoptar medidas destinadas a generar y mantener ambientes laborales basados en el 

respeto, buen trato y la protección de derechos fundamentales de todas la personas, 

mediante la implementación de estrategias que definan estructuras organizacionales 

y dinámicas de interrelación que modelen el comportamiento de las personas que se 

desempeñan en ellas, disminuyendo la aparición y mantención de conductas que atenten 
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contra su dignidad, y al mismo tiempo, facilitando y promoviendo prácticas bien 

tratantes. 
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Se dispondrá de instrumentos que ayuden al mejor tratamiento y acompañamiento a las 

personas afectadas: 

 Procedimiento de tratamiento, denuncia e investigación. 

 Formulario de Denuncia. 

 Protocolo para los receptores de denuncia. 

 Inducción con enfoque de género. 

 Análisis de los casos con enfoque de género (lenguaje

 inclusivo, desagregación por sexo de datos). 

Se informará y formará a los distintos actores de la institución: 

 Formar con énfasis en igualdad de género a los Fiscales y 

actuarios de procesos sumariales en esta temática. 

 Entregar información a todos los funcionarios que forman parte 

de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

Se asistirán a los afectados a través de acciones para asistir, informar y acompañar 

a las personas que se vean afectadas: 

 Realizar medidas precautorias. 

 Informar sobre el procedimiento para realizar la denuncia. 

 Informar sobre las instancias de protección a las personas 

afectadas. 

 Solicitar evaluación y tratamiento de daños. 

 Realizar acciones para recomponer clima laboral. 
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FORMULARIO DE DENUNCIA 
 

 

 

 

 

Denuncia por hechos

 constitutivos de 

Maltrato, Acoso Laboral y/o Sexual 

 

 

TIPO DE ATENTADO A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

De acuerdo con el protocolo, marque con una “X” la alternativa que corresponda al tipo de violencia 

laboral que se denuncia: Maltrato 

Laboral Acoso Laboral Acoso 

Sexual 

 

IDENTIFICACION DE LOS INVOLUCRADOS 

Marque con una “X” la alternativa que corresponda a la persona que realiza la denuncia: 

Victima (persona en quien recae la acción de violencia laboral) 

Denunciante (persona que pone en conocimiento el hecho de violencia, sin ser víctima de éste) 

 

Datos personales del DENUNCIANTE (solo en el caso que el DENUNCIANTE no sea la VICTIMA): 
Nombre Completo  

Cargo que desempeña  

Departamento o área de desempeño  

Establecimiento  

Teléfono de contacto  

Mail de contacto  

Datos personales de la VICTIMA: 
Nombre Completo  

Cargo que desempeña  

Departamento o área de desempeño  

Establecimiento  

Teléfono de contacto  

Mail de contacto  

 

Datos personales del DENUNCIADO: 
Nombre Completo  

Cargo que desempeña  

Departamento o área de desempeño  

Establecimiento  
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RESPECTO A LA DENUNCIA 

¿Cuál es el nivel jerárquico del DENUNCIADO respecto a la Victima? 

Marque con una “X” la alternativa que corresponda: 

Nivel jerárquico superior Igual nivel 

jerárquico Nivel jerárquico inferior 

 

¿El DENUNCIADO trabaja directamente con la victima? 

Marque con una “X” la alternativa que corresponda: Si 

No Ocasionalmente 

 

¿La VICTIMA ha puesto en conocimiento a su superior inmediato esta situación o a otro superior, si 

el victimario es su jefatura? Marque con una “X” la alternativa que corresponda: 

Si 

No 

 

NARRACION DE LOS HECHOS 

1. Describa las conductas manifestadas en orden cronológico por el presunto victimario 

que avalaran la denuncia. Indique el hecho; las personas involucradas; el lugar donde 

ocurrió; 
y otros detalles que complementen la denuncia. (Si requiere más espacio, puede 
incorporar anexos que estime conveniente). 
 

2. Indique hace cuánto tiempo es víctima de acciones de maltrato, acoso laboral o 

sexual. Señale la fecha de inicio de los hechos y la frecuencia con que se reiteran. 

(Si requiere 
más espacio, puede incorporar anexos que estime conveniente). 
 

 

 

3. Indique el nombre de la persona o personas que realizan acciones de maltrato, acoso 
laboral o sexual. Puede señalar otros antecedentes de la persona, que complementen la 
denuncia. (Si requiere más espacio, puede incorporar anexos que estime conveniente). 
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4. Señale el nombre de las personas, testigos que presenciaron las acciones de 

maltrato, acoso laboral o sexual, o que tengan algún tipo de información de lo 

ocurrido. Indique 
nombres, lugares, fechas y detalles que complementen la denuncia. (Si requiere más 
espacio, puede incorporar anexos que estime conveniente). 
 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA DENUNCIA 

 

¿Con que documentos o antecedentes cuenta, que acreditan su denuncia? 

Marque con una “X” la alternativa que corresponda: 

Ninguna evidencia especifica 

Testigos 

Correo electrónicos Documentos 

Informe médico y/o psicológico Otros medios de 

prueba 

 

Señale cuales: 

 

 

 

 

 

 

 

Señale los documentos que adjunta en la presente denuncia, indicando el nombre del 

documento y el número de página. 
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¿La VICTIMA solicitó apoyo del Equipo Orientador? 
Marque con una “X” la alternativa que corresponda: Si 

No 

 

 

 

Nombre y Firma del Denunciante 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de entrega del documento   /   /   
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ANEXO 2: FLUJOGRAMA PROCESO 
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41 PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE 

AMBIENTES COVID-19 

 

DE ATENCIÓN DE PÚBLICO EN PANDEMIA COVID-19  

 A fin   de disminuir el riesgo de diseminación de COVID-19 en el establecimiento educacional y asegura 

la salud de   toda la comunidad educativa   se proporcionan las directrices para la   atención y recepción 

de público:  

- Toda persona que concurra al establecimiento   deberá   hacer ingreso por acceso principal  

- Uso obligatorio de mascarillas. Se recomienda priorizar el uso de mascarillas desechables de tres 

pliegues, y usarlas adecuadamente. Estas mascarillas no deben intercambiarse ni prestarse a otras 

personas. Se deben utilizar de manera ajustada a la cara, sin dejar espacio entre la mascarilla y la piel 

de la cara, cubriendo la totalidad de la boca y la nariz.  

 

EN PORTERÍA DEL ESTABLECIMIENTO: 

- Toda persona que visite el dispositivo educacional deberá controlar   su temperatura y aplicar   alcohol 

gel en sus manos.  

- Una vez   realizados los pasos anteriores será atendida por funcionario a cargo de Portería, a quien el 

visitante deberá informar motivo de su   vista.  

- El funcionario   deberá registrar    datos personales del visitante y la temperatura del mismo.  

- Será el funcionario quien gestione la necesidad del apoderado, trasmitiendo su inquietud a quien fuese 

pertinente.  

- El visitante deberá en todo momento permanecer el   hall del establecimiento, solo podrán hacer 

ingreso aquellas personas que en atención a la particularidad de su caso lo ameriten, las   que serán 

atendidas en dependencia   próxima a portería que se encuentre habilitada para   ello.  

- Una vez atendida la inquietud del visitante este deberá hacer   abandono de las dependencias a fin   de 

asegurar   el aforo permitido y evitar aglomeración de público.  

Los coronavirus se transmiten en la mayoría de los casos a través de grandes gotas respiratorias y 

transmisión por contacto directo.  



 

334  

Actualmente se desconoce el tiempo de supervivencia y las condiciones que afectan la viabilidad en el 

medio ambiente del virus que produce la enfermedad COVID-19. Según los estudios que evalúan la 

estabilidad ambiental de otros coronavirus, se estima que el coronavirus del síndrome respiratorio agudo 

severo (SARS-CoV) sobrevive varios días en el medio ambiente y el coronavirus relacionado con el 

síndrome respiratorio del Medio Oriente (MERS-CoV) más de 48 horas a una temperatura ambiente 

promedio (20 ° C) en diferentes superficies.  

Debido a la posible supervivencia del virus en el medio ambiente durante varias horas, las instalaciones y 

áreas potencialmente contaminadas con el virus que produce la enfermedad COVID-19 deben limpiarse 

permanentemente, utilizando productos que contengan agentes antimicrobianos que se sabe que son 

efectivos contra los coronavirus.  

Es necesario adoptar todas las medidas de seguridad necesarias antes, durante y después de ejecutar las 

actividades conducentes a la limpieza y desinfección de sitios potencialmente contaminados o 

contaminados con el virus que produce la enfermedad COVID-19. Este protocolo se basa en el 

conocimiento actual sobre el virus que produce la enfermedad COVID-19 y la evidencia proveniente de 

estudios en otros coronavirus. 

Este protocolo queda sujeto a futuras modificaciones en la medida que surja nueva información o medidas 

emanadas desde el Ministerio de Salud. 
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I.- OBJETIVO 

Proporcionar orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso 

público y lugares de trabajo (excluidos los establecimientos de atención de salud) de la Escuela 

José Matta Callejón. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de espacios de uso público y 

lugares de trabajo. No aplica para la limpieza y desinfección de salas de clases para el cambio 

de jornada ya que existe uno en específico para dicha situación. 

III.- PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Todos los establecimientos educacionales deben ser sanitizados al menos 24 horas antes del 

inicio de las actividades. Se debe limpiar y luego desinfectar todas las superficies. 

A. GENERALIDADES 

Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies, 

mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la 

ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por 

arrastre.  

Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies ya 

limpias, con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, 

paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos.  

Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de sodio, 

amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros productos en que 

hay menor experiencia de su uso. Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de 

hipoclorito de sodio al 0.1% o dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial 

de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%.  

Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol del 70% o amonio cuaternario.  



 

336  

Es posible utilizar otro tipo de desinfectante, caso del cual se recomienda observar lo señalado 

en el Anexo N°1 de la Circular C37 N°10 del 05 de diciembre de 2018 del Ministerio de Salud. 

En este caso, se deben seguir las recomendaciones del fabricante del desinfectante para su 

preparación y aplicación.  

Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación 

ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del personal 

de limpieza. 

Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En 

el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los 

productos arriba señalados.  

Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas 

por los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves 

de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras. 

B. DESINFECCIÓN 

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene una leve orientación 

a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que habitualmente, es un producto de fácil acceso. 

La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es muy 

importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del envase.  

El proceso de cálculo de la cantidad de Hipoclorito de Sodio está dado por la siguiente formula: 

 Volumen del Producto: 
𝑉𝑠 𝑥 0,1%

𝐶𝑐𝑝 %
 donde, Vs es el volumen de solución desinfectante que se 

requiere preparar, 0,1% es  

 

un valor constante que representa el porcentaje mínimo de concentración de hipoclorito de sodio 

recomendado para labores de sanitización y, Ccp es la concentración de hipoclorito de sodio del 

producto a utilizar. 

Supongamos que deseamos preparar una solución desinfectante de 14l (litros) para realizar 

labores de sanitización de un establecimiento utilizando un producto que posee una 

concentración de hipoclorito de sodio al 3%. Utilizamos la ecuación anteriormente vista. 
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Volumen del Producto: 
14 𝑙 𝑥 0,1% 

3%
= 0,466 ≈ 0,5 𝑙 = 500 𝑚𝑙.; para realizar una solución 

desinfectante de 14 l al 0,1% , es necesario verter 500 ml de hipoclorito de sodio al 3% y 13,5 l 

de agua. 

C. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Se deben considerar el uso de los siguientes Elementos de Protección Personal (EPP) cuando se 

realicen los trabajos de limpieza y desinfección en espacios de uso público y lugares de trabajo:  

 Pechera desechable o reutilizable. 

 Mascarilla desechable. 

 Protector facial. 

 Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables: resistentes, impermeables y de 

manga larga (no quirúrgicos).  

La limpieza y desinfección se debe realizar utilizando el elemento de protección personal arriba 

descrito, el cual debe ponerse y quitarse de manera correcta.  

En el caso de utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

señalados anteriormente.  

Para el adecuado retiro de los EPP, se debe realizar evitando tocar con las manos desnudas la 

cara externa (contaminada) de guantes y pechera, y considerando la siguiente secuencia de retiro: 

 Retirar protector facial y mascarilla. 

 Retirar pechera y guantes simultáneamente. 

 Realizar higiene de manos. 

En el caso de trabajadores que estén bajo la cobertura de la Ley 16.744 sobre accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales, del Ministerio del Trabajo, el empleador será el 

responsable de velar por la vida y seguridad de los trabajadores, debiendo entro otras cosas, 

capacitar y de entregar los elementos de protección personal a los trabajadores que realicen las 

labores de limpieza y desinfección anteriormente descritos. 
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D. MANEJO DE RESIDUOS 

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales 

como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección de residuos 

municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evitando que su 

contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de eliminación final 

autorizado. 

Es de suma importancia remarcar que, todo el material residual que se eliminara se debe disponer 

en doble bolsa y en basureros con tapa, resguardando que no quede al libre acceso de los alumnos 

y de fuentes de vectores. 

En el caso de existir otros residuos derivados del proceso de desinfección, tales como residuos 

infecciosos o peligrosos, estos se deben eliminar conforme a la reglamentación vigente para 

estos tipos de residuos: D.S. N° 6/2009 del MINSAL, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos 

de Establecimiento de Atención de Salud (REAS), o D.S. N° 148/2004 del MINSAL, 

Reglamento Sanitario Sobre el Manejo de Residuos Peligrosos, según corresponda. De existir 

este tipo de desechos en los establecimientos, el Establecimiento Educacional deberá ponerse en 

contacto con el Experto en Prevención de Riesgos del Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Parral. 

E. OTRAS CONSIDERACIONES Y RESPONSABILIDADES 

La responsabilidad de llevar a delante este protocolo recae en el Director, Directora, Encargado 

del Establecimiento o quien haya designado la Alta Dirección DAEM o del Mismo 

Establecimiento de realizar el servicio de limpieza y desinfección en los espacios públicos o 

lugares de trabajo, donde se debe llevar a efecto el procedimiento de limpieza y desinfección.  

 

El Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral, elaborará un 

procedimiento de trabajo seguro, que establezca las formas de trabajo y medidas preventivas en 

atención a los productos utilizados, conforme a lo establecido en el presente protocolo.  
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El citado procedimiento debe ser conocido por todos los trabajadores y trabajadoras que realizan 

estas tareas, los que deben ser capacitados en éstas y en el correcto uso y retiro de los EPP, y su 

desinfección o eliminación, según corresponda.  

Deberá estar disponible en todo momento para ser presentado a la autoridad de salud cuando 

ésta lo requiera, así como también los medios de verificación de las capacitaciones de los 

trabajadores que desarrollarán estas labores. 

Se debe prestar especial atención, en aquellas áreas donde se tenga certeza que ha permanecido 

un caso sospechoso o confirmado, donde se debe evitar su utilización hasta su completa limpieza 

y desinfección conforme a lo establecido en este protocolo. 

PROTOCOLO DE CONTROL DE CASOS SINTOMÁTICOS 

I.- OBJETIVO 

Establecer el procedimiento de control para casos Escuela José Matta Callejón. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para el control de casos sintomáticos, sean estos funcionarios 

y/o alumnos, que presentarán sintomatología durante las jornadas laborales y de clases. 

III.- PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CASOS SINTOMÁTICOS 

A. GENERALIDADES 

El nuevo coronavirus COVID-19 es una cepa de la familia de coronavirus que no se había 

identificado previamente en humanos. Es el nombre definitivo otorgado por la OMS. 

Los coronavirus son causantes de enfermedades que van desde el resfriado común hasta 

enfermedades más graves, como insuficiencia Respiratoria Aguda Grave. 

El virus se transmite de persona a persona cuando tiene contacto cercano con un enfermo. Por 

ejemplo, al vivir bajo el mismo techo, compartir la misma sala en un hospital, viajar por varias 

horas en un mismo medio de transporte, o cuidar a un enfermo sin la debida medida de 

protección.  

B. SIGNOS Y SINTOMAS 

En la mayoría de los casos donde se han presentado, los síntomas son: 
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 Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más. 

 Tos 

 Disnea o dificultad respiratoria. 

 Dolor toráxico. 

 Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 

 Mialgias o dolores musculares. 

 Calofríos. 

 Cefalea o dolor de cabeza. 

 Diarrea. 

 Pérdida brusca del olfato o anosmia. 

 Pérdida brusca del gusto o ageusia. 

 Si la enfermedad no se trata a tiempo, estos síntomas pueden agravarse 

 Los síntomas se presentan leves y aumentan de forma gradual 

C. SEPARACIÓN FÍSICO DE CASOS SOSPECHOS 

Cada Centro de Trabajo deberá disponer de dos (2) salas u oficinas, las cuales deberán estar 

separadas entre sí y con el resto de instalaciones. En una de ellas, se deberá disponer a quienes 

hayan presentados síntomas durante la jornada laboral     y en la otra a todas las funcionarias que 

el caso sospechoso considere como contacto estrecho. 

Estas salas u oficinas, deberán estar debidamente señalizadas con el uso que se les dara y 

cerradas. Solo se deberán abrir cuando se deban utilizar y para la realización de labores de 

sanitización. 

D. CASO SINTOMÁTICO DURANTE JORNADA LABORAL 

Se considerará caso sintomático o sospechoso a quienes presenten fiebre sobre los 37,8°C sin 

otra causa evidente y que presente otros signos de Covid -19 mencionados en la Sección B del 

presente procedimiento. Uno de los principales signos complementarios a la fiebre, es la 

alteración aguda del sentido del olfato o del gusto. 

Cuando un funcionario o alumno presente las condiciones mencionadas en el párrafo anterior 

durante su jornada laboral, deberá dar aviso de inmediato a su jefatura directa o profesor, 

abandonar el lugar donde se encuentra y dirigirse a la sala u oficina que se haya designado para 

los casos sospechoso, evitando siempre que sea posible, el contacto con otras personas; siempre 



 

341  

utilizando su mascarilla. En aquella sala, deberá permanecer aislado momentáneamente, 

mientras el equipo médico tome el control del procedimiento. 

E. CONACTO ESTRECHO DE UN CASO SOSPECHOSO DURANTE JORNADA 

LABORAL 

Se considerarán contacto estrecho de un caso sospechoso durante la jornada laboral a: 

1. Aquellos funcionarios o alumnos, que hayan estado cara a cara con el caso sospechoso 

de COVID-19 por más de 15 minutos, sin mascarillas y/o a menos de 1m de distancia.  

2. Compartir con el sospechoso de COVID-19 en un espacio cerrado por 2 horas o más, sin 

mascarilla.  

Sera el funcionario o alumno sospechoso quien deberá mencionar quienes son sus posibles 

contactos estrechos. 

Los funcionarios o alumnos, que sean contactos estrechos deberán abandonar sus funciones de 

manera inmediata y dirigirse a la sala u oficina destinada para los contactos estrechos. Allí 

deberán permanecer, aislados momentáneamente hasta que el equipo médico tome el control del 

procedimiento. 

F. ROL DEL JEFE DIRECTO Y PROFESOR JEFE 

El jefe Directo del funcionario sospechoso o Profesor Jefe del alumno sospechoso, deberá 

informar de forma inmediata a la Unidad de Prevención de Riesgos del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de Parral; a su vez, deberá informar al Hospital de 

Parral y esperar las indicaciones que este ente le otorgue.  

Deberá velar en todo momento de resguardar la privacidad del funcionario sospechoso como el 

de los funcionarios y alumnos que sean contacto estrecho. 

Es importante que, ante esta situación, se resguarde la información y no se divulgue hasta que 

haya una confirmación mediante el Departamento de Salud o la entidad competente con examen 

PCR positivo. De esta manera, evitaremos una psicosis colectiva.  
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PROTOCOLO ANTE CASOS CONFIRMADOS 

I.- OBJETIVO 

Establecer el procedimiento de gestión ante casos confirmados de COVID-19 de funcionarios 

de la Escuela José Matta Callejón.  

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para el control de casos sintomáticos, sean estos funcionarios 

y/o alumnos, que presentarán sintomatología durante las jornadas laborales y de clases. 

III.- PROCEDIMIENTO ANTE CASOS CONFIRMADOS  

A. GENERALIDADES 

Actualmente la única forma de confirmar un caso con COVID-19, es a través de un test PCR 

para el virus SARS-CoV-2. 

El funcionario que haya dado positivo a COVID-19 deberá mantenerse en cuarentena en las 

condiciones que establece la Resolución Exenta Núm. 424 del Ministerio de Salud del 07 de 

junio de 2020 y sus actualizaciones futuras. 

Idealmente, el funcionario deberá informar a su Jefe Directo y la Unidad de Prevención de 

Riesgos DAEM, para que se puedan tomar todas las medidas pertinentes para resguardar la 

seguridad de los funcionarios. De ninguna manera se establece la obligatoriedad de entregar esta 

información y se reafirma que es solo una sugerencia, entendiendo que, ante todo, prima el 

derecho a la privacidad. 

Se entregarán todas las medidas y medios para que el funcionario pueda hacer entrega de 

licencias médicas y documentos de manera remota tales como, correos electrónicos, WhatsApp, 

otros. 

B. RECOMENDACIONES 

Se recomienda que el funcionario que resulte positivo a COVID-19 llame a Salud Responde 

(600 360 7777) para informa el caso positivo y tomar conocimiento de la información emanada 

por el Ministerio de Salud. Si el empleador estuviese en conocimiento del resultado del 

colaborador, deberá proceder de la misma forma.  
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El empleador o jefe directo (de estar en conocimiento de la positividad del colaborador) deberá 

elaborar un listado de las personas que tuvieron contacto estrecho con el colaborador con 

diagnostico confirmado. 

El listado debe considerar a las personas en los lugares como oficinas, bodegas, o sectores en 

donde el afectado realiza sus funciones habitualmente. Para ello, es importante contar con la 

declaración del trabajador y realizar una investigación que debe validar el centro de trabajo. 

Los trabajadores que hayan estado en contacto estrecho con el trabajador diagnosticado, deben 

permanecer en aislamiento preventivo en sus domicilios y luego adoptar las medidas que la 

autoridad de salud determine.  

Mientras se está en proceso de evaluación por parte de la autoridad sanitaria, estos colaboradores 

no deben asistir a las dependencias del centro de trabajo hasta completar el aislamiento 

preventivo determinado por la autoridad de salud, esto es, aislamiento domiciliario por 11 días. 

Mantener seguimiento y control de reposos y cuarentenas preventivas de los colaboradores que 

estuvieron en contacto estrecho o tienen confirmación diagnóstica por parte de la autoridad de 

salud. 

Indicar a los colaboradores que deben seguir las indicaciones médicas entregadas por el 

Ministerio de Salud o por el médico a cargo de su caso. 

Realizar (en grupos pequeños) reuniones destinadas a reforzar las medidas preventivas para 

COVID-19. 

 

C. ACCIONES EN EL LUGAR DE TRABAJO 

A. Habilitar puntos de lavado y limpieza en distintos lugares del centro de trabajo, a no más 

de 10 metros donde se ubican los funcionarios. 

B. Realizar todas las acciones que determine la autoridad sanitaria en caso de constituirse 

en el centro de trabajo.  

C. Identificar el o las áreas de influencia directa: lugar físico del centro de trabajo donde el 

colaborador confirmado desempeñaba sus funciones al momento de presentar los 

síntomas de COVID-19 
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D. Delimitar y prohibir el acceso a dicha área. 

E. Reforzar la limpieza y desinfección inmediata, incluyendo áreas comunes y evaluar la 

suspensión de actividades. Para ello se debe coordinar con la Unidad Técnica Pedagógica 

Comunal y la Coordinación de Seguridad Escolar, Laboral y RR.HH.  

F. Suspender las funciones en el sector delimitado previamente y proceder con medidas de 

limpieza y desinfección. 

G. Mantener registros respectivos sobre las rutinas aplicadas.  

H. Identificar accesorios, equipos y herramientas de uso del trabajador confirmado, para 

aislar y desinfectar. 

I. Aplicar de inmediato el Protocolo de limpieza y desinfección de los centros de trabajo y 

de ambientes COVID-19 de este plan de gestión. 

J. Las labores de limpieza y desinfección del área de influencia directa deben ser realizadas 

por personal definido por el centro de trabajo, que debe portar todos los elementos de 

protección personal adecuados: 

a. Trajes desechables tipo Tyvek o pechera desechable. 

b. Guantes desechables para labores de aseo de manga larga. 

c. Mascarillas de protección respiratoria desechables de alta eficiencia (N95). 

d. Careta facial con pantalla de policarbonato. 

K. Realizar un Análisis de Seguridad del Trabajo (AST) especifico de la situación frente al 

posible contagio por coronavirus en el centro de trabajo, por parte del área encargada, 

Unidad de Prevención de Riesgos DAEM. 

PROTOCOLO DE REINCORPORACIÓN DE CASOS POSITIVOS RECUPERADOS 

I.- OBJETIVO 

Establecer el procedimiento de gestión ante la reincorporación de funcionarios que hayan dado 

positivo ante COVID-19, de la Escuela José Matta Callejón.  

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la reincorporación de casos positivos al Establecimiento, 

sean estos funcionarios y/o alumnos. 
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III.- PROCEDIMIENTO DE REINCORPORACIÓN DE CASOS POSITIVOS 

RECUPERADOS 

A. ANTECEDENTES 

En relación con el reintegro laboral, actualmente existe escasa evidencia relacionada con este 

ítem en el contexto de la pandemia por COVID-19 y las recomendaciones en este documento, 

se basan en guías publicadas en CDC, Ministerio de Sanidad de España, OSHA 39900-03 

2020 y ACHS.  

B. RECOMENDACIONES DE INTEGRO PARA TRABAJADORES Y ALUMNOS CON 

COVID-19 POSITIVO Y YA DADOS DE ALTA. 

Los pacientes recuperados por COVID-19 que cumplan los criterios de alta domiciliaria 

indicados por el MISAN, podrán reintegrase a su trabajo. 

Para el reintegro, deben contar con el certificado de alta laboral emitido por la ACHS o 

término del reposo emitido con licencia médica tipo 1 por su sistema previsional de salud en el 

caso de los funcionarios, para el caso de los alumnos solo deben presentar el certificado de 

alta. 
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Respecto al uso permanente de mascarillas, con fecha 17 de abril el MINSAL definió la 

obligatoriedad en el uso de mascarillas en aquellos lugares donde se encuentren reunidas más 

de 10 personas, por lo que es necesario considerar esta medida al reincorporarse a los centros 

de trabajo. 

 

C. ¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS MINISTERIALES CONSIDERADOS PARA UN 

PACIENTE COVID-19 SIN RIESGO DE CONTAGIO? 

TIPO DE CASO NO CONTAGIANTE 

Caso leve maneado en domicilio sin 

síntomas. 

Al día 14 desde que inició los síntomas o 

fue diagnosticado. 

Paciente hospitalizado y dado de alta sin 

síntomas. 

Al día 14 desde que inició los síntomas o 

fue diagnosticado. 

Paciente hospitalizado y dado de alta 

con síntomas respiratorios, sin fiebre. 

A los 14 días luego de la alta médica. 

Paciente con compromiso en su sistema 

inmune. 

A los 28 días desde que inició los síntomas.  

Tabla 1: Criterios que se consideran para un paciente COVID-19 sin riesgo de contagio; 

MINSAL 14/04/2020 

Es así como no existe un examen necesario para acreditar que la persona ya no es contagiosa 

y/o que ya no tiene el virus, porque los criterios de no contagiante están definidos clínicamente 

por la autoridad según diagrama del MINSAl. 

 

PROTOCOLO DE DIFUSIÓN DE LOS RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

I.- OBJETIVO 

Informar los canales de difusión de los riesgos y medidas preventivas que el Departamento de 

Administr5ación de Educación Municipal de Parral ha establecido para todos los colaboradores 

de los distintos centros trabajo que estén bajo su administración. 
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II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para el control de casos sintomáticos, sean estos funcionarios 

y/o alumnos, que presentarán sintomatología durante las jornadas laborales y de clases. 

III.- PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN DE LOS RIESGOS Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS 

A. ANTECEDENTES 

El artículo 21 del Decreto Supremo 40, dispone imperativamente que “los empleadores tienen 

la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los 

riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo 

correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de cada empresa. Especialmente deben 

informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y sustancias que deban utilizar 

en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, 

sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca 

de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar 

para evitar tales riesgos”. 

En el marco de la actual contingencia Covid-19, el presente documento tiene por objetivo 

contribuir a la actualización de los instrumentos que nuestra organización dispone para dar 

cumplimiento a la Obligación de Informar los Riesgos Laborales, según lo indica en el Artículo 

21 del DS40. 

B. MEDIDAS DE CONTROL 

Se dispondrá de la mayor cantidad de canales y medios de comunicación que el Departamento 

de Administración de Educación Municipal posee y a los cuales tienen acceso todos los 

funcionarios bajo la administración del mismo. 

Los canales de difusión serán: 

 Números telefónicos. 

 Redes sociales de la organización. 

 Correo(s) electrónico. 

 Mensajería de texto. 
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 Página web. 

 Circulares y oficios. 

 

NÚMEROS TELEFÓNICOS GENERALES 

NÚMEROS TELEFÓNICOS – OFICINAS DAEM 

OFICINA Fono 

PARTES +56 9 7548 1764 

INVENTARIO +56 9 3195 1461 

ADQUISICIONES +56 9 4238 3218 

PERSONAL +56 9 5207 1077 

SECCIÓN SOCIAL +56 9 4416 1611 

EXTRAESCOLAR +56 9 5698 9555 

FAEP +56 9 4416 1612 

FINANZAS – PAGOS +56 9 4238 2477 

FINANZAS – COORDINACIÓN  +56 9 4450 7685 

SOPORTE INFORMÁTICO DAEM +56 9 5178 8161 

MOVILIZACIÓN +56 9 5698 9548 

PREVENCIÓN DE RIESGOS +56 9 4238 3209 

REMUNERACIONES +56 9 4238 2478 

UTP COMUNAL +56 9 4238 3205 

EDUCACIÓN ADULTOS Y 

MICROCENTROS 

+56 9 4238 3214 

COORDINACIÓN VTF +56 9 4238 3230 

BIOPSICOSOCIAL +56 9 5207 1057 

Tabla 2: Números telefónicos , Oficinas DAEM 
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NÚMEROS TELEFÓNICOS ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y DE SALUDPARA 

FUNCIONARIOS 

Números telefónicos apoyo psicológico 

Atención con profesionales de la psicología 

+56 9 2066 3317 

+56 9 2066 3112 

+56 9 2066 3226 

+56 9 2066 3418 

Tabla 3: Números telefónicos de atención psicológica para funcionarios 

Cabe recordar que el Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral, 

dispone para todos los funcionarios las siguientes atenciones presenciales gratuitas: 

1. Kinesiológica 

2. Psicológica 

3. Fonoaudiológica 

4. Nutricional  

Dichas atenciones deben coordinarse al número de la Oficina de Partes. 

 REDES SOCIALES OFICIALES DE LA ORGANIZACIÓN 

1. Página de Facebook: https://es-la.facebook.com/DAEMParral/ 

2. Página de Instagram: @daem.parral 

CORREOS ELECTRONICOS 

1. Jefe DAEM: mario.garcia@daemparral.cl 

2. Abogado: tomas.romero@daemparral.cl 

3. Coordinadora Sección Social: tatiana.sanchez@daemparral.cl 

4. Coordinador Sección Técnica Pedagógica: juan.mendez@daemparral.cl 

5. Coordinadora Sección Finanzas: karina.hernandez@daemparral.cl 

https://es-la.facebook.com/DAEMParral/
mailto:mario.garcia@daemparral.cl
mailto:tomas.romero@daemparral.cl
mailto:tatiana.sanchez@daemparral.cl
mailto:juan.mendez@daemparral.cl
mailto:karina.hernandez@daemparral.cl
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6. Coordinador Sección Adquisiciones: Luis.bravo@daemparral.cl 

7. Coordinador Sección Movilizaciones: juan.vallejos@daemparral.cl 

8. Extra escolar: Walter.belmar@daemparral.cl 

9. SEP: edith.arroyo@daemparral.cl 

10. Coordinadora de Personal: gloria.nunez@daemparral.cl 

11. Coordinadora de Remuneraciones: licarayen.jimenez@daemparral.cl  

12. Ing. Prevención de Riesgos: camilo.fuentes@parral.cl 

13. Contacto: contacto@daemparral.cl 

PAGINAS WEB OFICIALES 

1. www.daemparral.cl 

2. www.parral.cl  

3. www.sites.google.com/parral.cl/seldaemparral  

CIRCULARES Y OFICIOS 

Cada vez que se instruya una circular interna u oficio por parte de la Unidad de Prevención de 

Riesgos del Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral, será enviada, 

en formato físico y digital a los encargados de cada sección, encargados de departamentos y 

Directores de cada Establecimiento Educacional; será responsabilidad de ellos el difundirlos y 

darlos a conocer entre sus colaboradores si el documento asi lo indique. 

De manera de transparentar la información, aquellos documentos que no contengan información 

personal de algún funcionario, alumno o miembro de la comunidad educativa y aquellos 

documentos que no contengan información privada, serán publicados en el sitio web 

sites.google.com/parral.cl/seldaemparral, el cual es de libre acceso. 

mailto:Luis.bravo@daemparral.cl
mailto:juan.vallejos@daemparral.cl
mailto:Walter.belmar@daemparral.cl
mailto:edith.arroyo@daemparral.cl
mailto:gloria.nunez@daemparral.cl
mailto:licarayen.jimenez@daemparral.cl
mailto:camilo.fuentes@parral.cl
mailto:contacto@daemparral.cl
http://www.daemparral.cl/
http://www.parral.cl/
http://www.sites.google.com/parral.cl/seldaemparral
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PROTOCOLO DE INGRESO AL ESTABLECIMIENTO PARA ALUMNOS Y 

FUNCIONARIOS 

I.- OBJETIVO 

Establecer el procedimiento de ingreso de alumnos y funcionarios al Establecimiento 

Educacional. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para el control de casos sintomáticos, sean estos funcionarios 

y/o alumnos, que presentarán sintomatología durante las jornadas laborales y de clases. 

III.- PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL ESTABLECIMIENTO PARA ALUMNOS 

Y FUNCIONARIOS 

A. ANTECEDENTES 

El control del acceso al Establecimiento Educacional es el primer filtro para evitar brotes del 

virus al interior del recinto por lo cual, se debe realizar el presente procedimiento con la mayor 

precisión posible. 

B. ELEMENTOS DE CONTROL DE ACCESO 

Para el control de acceso al Establecimiento se deberá disponer en la entrada del mismo recinto 

los siguientes elementos: 

1. Dos (2) pediluvios a lo menos. 

2. Basurero con tapa y doble bolsa de basura. 

3. Sistema de control de temperatura que disminuya a lo mínimo el tiempo (Termómetro 

infrarrojo, tótem de temperatura, cámara térmica, etc.) 

4. Dispensador de alcohol gel. 

5. Pistola desinfectante de vapor en seco. 

6. Señalética. 

a. Aforo máximo del recinto. 

b. Uso obligatorio de mascarilla. 

c. Mantener la distancia. 

d. Control de temperatura. 

e. Desinfectar manos. 

f. Entrada única. 
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g. Estornudar en antebrazo. 

h. Evitar saludo. 

7. Demarcación desde exterior del establecimiento hasta la entrada con líneas amarillas de 

50x5cm distanciadas entre sí, a un (1) metro.  Se deberán disponer a lo menos dos filas de 

este tipo. 

C. AL INGRESO 

Se deberá disponer de accesos de ingreso único. 

Al ingresar al establecimiento, se les deberá indicar a los alumnos y funcionarios las 

recomendaciones de autocuidado. Estas son: 

a. Evitar tocarse los ojos, nariz y boca. 

b. Evitar saludar con la mano o dar besos. 

c. No compartir artículos de higiene, de alimentación o alimentos. 

d. Evitar contacto cercano, como conversaciones cara a cara. 

e. El uso de la mascarilla entregada por establecimiento es obligatorio. 

Estas recomendaciones se pueden dar de manera verbal, mediante una grabación, video o 

afiches. 

Alumnos y funcionarios, al momento de presentarse en la entrada del establecimiento deben 

presentarse portando una mascarilla. Al momento de hacer ingreso al establecimiento, se les 

deberá proporcionar una nueva mascarilla; si la mascarilla que porta es desechable, deberá 

desecharla en el basurero. 

El establecimiento dispondrá la cantidad de funcionarios necesarios para realizar primeramente 

el control de temperatura de alumnos y funcionarios, manteniendo un registro diario de las 

temperaturas.  

Una vez que se ha tomado control de temperatura, funcionarios y alumnos procederán a 

desinfectar sus manos con alcohol gel y luego, desinfectar sus zapatos disponiéndose en el 

pediluvio por a lo menos cinco (5) segundos. 
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Para finalizar, se les solicitara sus bolsos, mochilas, maletines o cualquier objeto (exceptuando 

alimentos) que quieran ingresar al establecimiento y que se sea necesario para desinfectarlos 

mediante nebulización con amonio cuaternario con la pistola desinfectante. 

D. GENERALIDADES 

Si algún alumno o funcionario presenta una temperatura superior a los 37,8 ºC, se deberá 

verificar que no presente más de dos síntomas asociados a coronavirus. De ser así, en el caso de 

alumnos, se deberá notificar al apoderado que por protocolo el alumno no puede hacer ingreso 

al establecimiento y se le deberá recomendar asistir al servicio de salud por un caso sospechoso; 

mientras el apoderado llega al establecimiento, el alumno deberá estar en el sector destinado 

para casos  

sospechosos con que debe contar el establecimiento. Para el caso de los funcionarios, se deberá 

dar aviso a la Coordinación de Seguridad Escolar, Laboral y RR. HH del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de Parral y, enviar al funcionario a un centro de salud 

por ser un caso sospechoso para que se realice las evaluaciones medicas pertinentes. 

Queda estrictamente prohibido el ingreso de personas externas al establecimiento, esto incluye 

a los padres, apoderados o cualquier familiar de alumnos o funcionarios, esto es para evitar hacer 

ingreso de vectores no controlados por el establecimiento. Se sugiere delimitar en el exterior del 

establecimiento una zona hasta donde pueden acercarse los padres y apoderados. 

No pueden ingresas al establecimiento alumnos y funcionarios que no porten su mascarilla. 

El control de temperatura es obligatorio y sin excepción, priorizando el control de temperatura 

en la frente. Quien se niegue a la medición de temperatura, no podrá ingresar al establecimiento. 

Se debe mantener en todo momento el distanciamiento social, esto es idealmente 1,5m o a lo 

menos 1m. 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SALAS DE CLASES 

Los coronavirus se transmiten en la mayoría de los casos a través de grandes gotas respiratorias 

y transmisión por contacto directo.  

Actualmente se desconoce el tiempo de supervivencia y las condiciones que afectan la viabilidad 

en el medio ambiente del virus que produce la enfermedad COVID-19. Según los estudios que 
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evalúan la estabilidad ambiental de otros coronavirus, se estima que el coronavirus del síndrome 

respiratorio agudo severo (SARS-CoV) sobrevive varios días en el medio ambiente y el 

coronavirus relacionado con el síndrome respiratorio del Medio Oriente (MERS-CoV) más de 

48 horas a una temperatura ambiente promedio (20 ° C) en diferentes superficies.  

Debido a la posible supervivencia del virus en el medio ambiente durante varias horas, las 

instalaciones y áreas potencialmente contaminadas con el virus que produce la enfermedad 

COVID-19 deben limpiarse permanentemente, utilizando productos que contengan agentes 

antimicrobianos que se sabe que son efectivos contra los coronavirus.  

Es necesario adoptar todas las medidas de seguridad necesarias antes, durante y después de 

ejecutar las actividades conducentes a la limpieza y desinfección de sitios potencialmente 

contaminados o contaminados con el virus que produce la enfermedad COVID-19.  

Este protocolo se basa en el conocimiento actual sobre el virus que produce la enfermedad 

COVID-19 y la evidencia proveniente de estudios en otros coronavirus. 

Este protocolo queda sujeto a futuras modificaciones en la medida que surja nueva información 

o medidas emanadas desde el Ministerio de Salud. 

I.- OBJETIVO 

Proporcionar orientaciones específicas para el proceso de limpieza y desinfección de las salas 

de clases del Establecimiento Educacional. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de salas de clases.  

III.- PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN AL FINALIZAR LA 

PRIMERA JORNADA 

A. SOLUCIÓN DE AMONIO CUATERNARIO (𝑵𝑯𝟑) 

Al término de la primera jornada de clases, se deberá sanitizar la sala de clases mediante la 

utilización de bombas fumigadoras. 

Dado que la sala se volverá a utilizar, la sanitización de la sala de clases al término de la primera 

jornada se realizará utilizando amonio cuaternario dado que no genera deterioro a las telas y sus 

efectos a la salud es menor que el cloro (Así  
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se evitan molestias en los alumnos y funcionarios como, dolores de cabeza, irritabilidad ocular, 

mareos y nauseas, etc.). La proporción está dada por la siguiente formula: 

 Volumen del Producto (VP): 𝑽𝒂𝒄 + 𝑽𝒂 donde, Vac es el volumen de amonio cuaternario 

que se requiere para preparar el volumen del producto y, Va es el volumen de agua a agregar. 

 A su vez Vac y Va, se determinan de la siguiente forma, Vac: 0,02VP y, Va: 0,98VP 

Supongamos que deseamos preparar una solución desinfectante de 14l (litros) para realizar 

labores de sanitización. Utilizamos la ecuación anteriormente vista. 

Volumen del Producto deseado = 14l, por lo tanto: 

 Vac= 0,02 x 14l  0,28l. 

 Va= 0.98 x 14l  13,72l. 

 VP= 0,28𝑙 𝑑𝑒 𝑁𝐻3  +  13,72𝑙 𝑑𝑒 𝐻2𝑂  14l. 

Asi, para preparar un Volumen de Producto desinfectante en base a Amonio Cuaternario de 14l, 

se necesitan 280ml de amonio cuaternario y 13,72l de agua. 

Esta solución será rociada por toda la sala, incluyendo mesas, sillas, muebles y muros con la 

bomba fumigadora mediante nebulización (gotas de 50 a 200µm).  

B. SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO/CLORO COMERCIAL (NaClO) 

Al término de la segunda jornada escolar, que es la última, se realizara la sanitización utilizando 

cloro comercial, dado que es más económico que el amonio. Todo esto, considerando, además, 

la optimización de los materiales y recursos del establecimiento.  

La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es muy 

importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del envase.  

El proceso de cálculo de la cantidad de Hipoclorito de Sodio está dado por la siguiente formula: 

 Volumen del Producto: 
𝑉𝑠 𝑥 0,1%

𝐶𝑐𝑝 %
 donde, Vs es el volumen de solución desinfectante que se 

requiere preparar, 0,1% es un valor constante que representa el porcentaje mínimo de 

concentración de hipoclorito de sodio recomendado para labores de sanitización y, Ccp es la 

concentración de hipoclorito de sodio del producto a utilizar. 
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Supongamos que deseamos preparar una solución desinfectante de 14l (litros) para realizar 

labores de sanitización utilizando un producto que posee una concentración de hipoclorito de 

sodio al 3%. Utilizamos la ecuación anteriormente vista. 

Volumen del Producto: 
14 𝑙 𝑥 0,1% 

3%
= 0,466 ≈ 0,5 𝑙 = 500 𝑚𝑙.; para realizar una solución 

desinfectante de 14 l al 0,1% , es necesario verter 500 ml de hipoclorito de sodio al 3% y 13,5 l 

de agua. 

Esta solución será rociada por toda la sala, incluyendo mesas, sillas, muebles y muros con la 

bomba fumigadora mediante nebulización (gotas de 50 a 200µm).  

C. VENTILACIÓN Y LIMPIEZA 

Durante la aplicación tanto de la solución de amonio como de cloro se debe mantener puertas y 

ventanas de la sala abierta. 

Una vez terminada la sanitización se deberá dejar que la solución actúe por a lo menos cinco (5) 

minutos antes de proceder al secado y limpieza de mesas y sillas. 

Se realizará la limpieza de superficies, mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, 

usualmente mediante fricción, con la ayuda paños de microfibra o similar. 

  

D. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA FUNCIONARIOS DE 

LIMPIEZA 

Se deben considerar el uso de los siguientes Elementos de Protección Personal (EPP) cuando se 

realicen los trabajos de limpieza y desinfección de las salas de clases:  

 Traje Tyvek desechable u overol antifluido (reutilizable, ambos con capucha. 

 Respirador reutilizable medio rostro de doble filtro.  

 Par de filtros para Amoniaco y Metilamina y, par de filtros para Gas Ácido. 

 Guantes de látex manga larga. 

 Cubre calzado. 

 Antiparras de seguridad. 

 Protector auditivo tipo cintillo. 
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La limpieza y desinfección se debe realizar utilizando el elemento de protección personal arriba 

descrito, el cual debe ponerse y quitarse de manera correcta. Además, recordar que los EPP son 

personales e intransferibles a terceros.  

En el caso de utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

señalados anteriormente.  

En el caso de trabajadores que estén bajo la cobertura de la Ley 16.744 sobre accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales, del Ministerio del Trabajo, el empleador será el 

responsable de velar por la vida y seguridad de los trabajadores, debiendo entro otras cosas, 

capacitar y de entregar los elementos de protección personal a los trabajadores que realicen las 

labores de limpieza y desinfección anteriormente descritos. 

E. MANEJO DE RESIDUOS 

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales 

como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección de residuos 

municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evitando que su 

contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de eliminación final 

autorizado. 

Es de suma importancia remarcar que, todo el material residual que se eliminara se debe disponer 

en doble bolsa y en basureros con tapa, resguardando que no quede al libre acceso de los alumnos 

y de fuentes de vectores. 

En el caso de existir otros residuos derivados del proceso de desinfección, tales como residuos 

infecciosos o peligrosos, estos se deben eliminar conforme a la reglamentación vigente para 

estos tipos de residuos: D.S. N° 6/2009 del MINSAL, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos 

de Establecimiento de Atención de Salud (REAS), o D.S. N° 148/2004 del MINSAL, 

Reglamento Sanitario Sobre el Manejo de Residuos Peligrosos, según corresponda. De existir 

este tipo de desechos en los establecimientos, el Establecimiento Educacional deberá ponerse en 

contacto con el Experto en Prevención de Riesgos del Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Parral. 
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F. GENERALIDADES 

La sanitización de las salas de clases se realizará mínimamente dos veces y en las formas ya 

señaladas. No se puede modificar el tipo de solución a utilizar por lo menos en el término de la 

primera jornada (si o si debe ser amonio cuaternario). 

Es obligatorio el uso de los elementos de protección personal señalados en el punto D. Para ello 

se realizará una capacitación por parte de la Coordinación de Seguridad Escolar, Laboral y RR. 

HH del Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral.  

Las labores de sanitización y limpieza podrán ser realizadas solo por el personal debidamente 

capacitados y que hayan sido autorizados por la Coordinación de Seguridad Escolar, Laboral y 

RR. HH del Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral. 

 

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN DE SERVICIOS HIGENICOS 

I.- OBJETIVO 

Establecer las condiciones y formas de utilización de los servicios higiénicos del 

establecimiento. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la utilización de todos los servicios higiénicos del 

Establecimiento Educacional.  

III.- PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIÓN DE SERVICIOS HIGENICOS 

A. GENERALIDADES 

En los baños del establecimiento, deben existir: 

a. Basureros con tapa. 

b. Jabón líquido.  

c. Papel higiénico en portarrollos. 

d. Lavamanos. 

e. Inodoros. 

El secado de las manos debe realizarse mediante secador de aire caliente o en su defecto 

mediante toallas de papel absorbente desechables, las cuales deben estar dispuestas en su 

respectivo dispensador. 
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Se debe disponer en los baños infografía sobre el correcto lavado de las manos y del correcto 

secado de las mismas, además, en el exterior se deberá colocar el aforo del baño considerando 

siempre que dicho aforo no debe ser superior al 50%; bloqueando lavamanos, inodoros u 

urinarios de por medio.  

Se deberá demarcar en el exterior del baño una fila de por lo menos 5 alumnos con líneas 

horizontales de 50x05cm de color amarillo y distanciados entre sí por a lo menos un (1) metro e 

idealmente uno y medio metros (1,5). 

Deberá existir en todo momento un auxiliar de servicio, profesor u asistente que monitoree que 

no se exceda el aforo del baño o que se genere atochamiento.  

B. DEL USO DE LOS SERVICIOS HIGENICOS 

Se les deberá sugerir a los alumnos que hagan uso de los servicios higiénicos durante las jornadas 

de receso. De querer asistir a los servicios higiénicos durante las horas de actividades, solo se le 

concederá permiso a un solo alumno. 

Al terminar un receso, el auxiliar de servicio deberá realizar la limpieza de los servicios 

higiénicos de acuerdo al protocolo de limpieza. 

C. LIMPIEZA DE LOS SERVICIOS HIGENICOS 

Se priorizará la limpieza de los servicios higiénicos en la manera que lo señálala el primer 

protocolo de este documento al término de cada receso o recreo. De no poder así por materia de 

tiempo y/o personal se deberá realizar si o si al término de cada jornada de clase, estos, si o si 

dos veces al día. 

D. MANEJO DE RESIDUOS 

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales 

como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección de residuos 

municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evitando que su 

contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de eliminación final 

autorizado. 
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Es de suma importancia remarcar que, todo el material residual que se eliminara se debe disponer 

en doble bolsa y en basureros con tapa, resguardando que no quede al libre acceso de los alumnos 

y de fuentes de vectores. 

En el caso de existir otros residuos derivados del proceso de desinfección, tales como residuos 

infecciosos o peligrosos, estos se deben eliminar conforme a la reglamentación vigente para 

estos tipos de residuos: D.S. N° 6/2009 del MINSAL, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos 

de Establecimiento de Atención de Salud (REAS), o D.S. N° 148/2004 del MINSAL, 

Reglamento Sanitario Sobre el Manejo de Residuos Peligrosos, según corresponda. De existir 

este tipo de desechos en los establecimientos, el Establecimiento Educacional deberá ponerse en 

contacto con el Experto en Prevención de Riesgos del Departamento de Administración de 

Educación Municipal de Parral. 

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LAS SALAS DE CLASES 

I.- OBJETIVO 

Establecer las condiciones y formas de utilización las salas de clases del establecimiento. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para la utilización de todas las salas de clases del 

Establecimiento Educacional.  

III.- PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LAS SALAS DE 

CLASES 

A. DE LA SALA DE CLASE 

La sala de clases deberá estar libre de cualquier elemento que no sea las sillas y mesas a utilizar 

por los alumnos y el profesor. Esto significa que se deberán quitar de las salas de clases estantes, 

repisas, papelógrafos, afiches, etc.; esto con el fin de optimizar los espacios y aumentar la 

capacidad de uso y, para evitar el deterioro de los muebles por la aplicación de soluciones 

desinfectantes. 

Al interior de las salas de clases se deberá encontrar un dispensador de alcohol gel y un basurero 

con tapa y doble bolsa de basura.  
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B. DEL ESPACIO DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD DEL ALUMNO Y PROFESOR 

Cada alumno contara con un área de trabajo de 0,6x0,775m el cual se delimitará mediante cinta 

de seguridad amarillo-negro y, se encontrara distanciado de sus pares a un (1) metro hacia cada 

lado. Para el caso del profesor, este dispondrá de 2m de fondo por el ancho total de la sala; esta 

área de trabajo solo será reducida en casos donde sea estrictamente necesario y que se haya 

autorizado por la Coordinación de Seguridad Escolar, Laboral y RR.HH del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de Parral. 

Cada mesa y silla, deberán estar marcadas con los nombres y apellidos de los alumnos que la 

utilizarán y no se podrán realizar cambios de mesas, sillas o de puestos ya que estos implementos 

serán personales e intransferibles.  

C. GENERALIDADES 

Queda estrictamente prohibido el consumo de alimentos al interior de la sala de clases, salvo en 

las ocasiones del desayuno y almuerzo. 

Las prendas y mochilas deberán ser dispuestas en el respaldo de la silla, no se podrá hacer uso 

de los percheros. Esto con el fin de evitar contacto entre objetos y que los alumnos que se paren 

constantemente. 

Al término de la jornada escolar, el alumno debe retirar de la sala de clases todo elemento que 

sea de su propiedad, esto es cuadernos, estuches, libros, etc. 

Queda prohibido el intercambio de cuadernos, lápices, libros u cualquier objeto entre los 

alumnos. En el caso que alguno alumno necesite algún implemento deberá solicitarlo al profesor 

que este dictando la clase. 

Cada vez que el alumno requiera realizar alguna actividad como ir al baño o al basurero de la 

sala, deberá solicitar permiso al profesor. 

Cabe recordar que el uso de mascarilla es obligatorio en todo momento, esto incluye la sala de 

clases. 

Siempre que las condiciones climáticas lo permitan, la clase se deberá realizar con puertas y 

ventanas abiertas. 

PROTOCOLO DE ATENCION DE APODERADOS 
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I.- OBJETIVO 

Establecer la forma en que se atenderá a los padres y apoderados del establecimiento. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos los eventos que requieran la atención de padres y 

apoderados.  

III.- PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE APODERADOS 

A. GENERALIDADES 

1. De ser posible, se deberá mantener la atención de padres y apoderados mediante la 

utilización de herramientas telemáticas.  

2. De no ser posible se citará al apoderado de manera presencial para los días viernes (día 

donde no se realizan clases). 

3. Las atenciones de padres y apoderados no deberán exceder una duración de 30 minutos. 

4. Cada atención presencial, debe ser única, es decir no se permite más de un apoderado o 

más de un familiar a menos que, el profesional, profesor o funcionario que haya 

solicitado la presencia de los apoderados lo indique. 

5. Cuando exista la litación de padres y apoderados al establecimiento, se deberá dejar en 

portería el listado de los padres y apoderados que asistirán al establecimiento ya que, se 

prohibirá el acceso a quienes no hayan sido citados.  

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

I.- OBJETIVO 

Establecer la forma en que se atenderá las solicitudes de textos de la biblioteca del 

establecimiento. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos alumnos y funcionarios que requieran la utilización 

de textos o instrumentos que se encuentren en la biblioteca del establecimiento.  

III.- PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

A. GENERALIDADES 

1. La biblioteca está bloqueada para la atención de alumnos. 
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2. Cuando un alumno requiera un libro de la biblioteca, deberá dar aviso a su profesor quien 

será el encargado de extraer el libro de la biblioteca y pasarlo al alumno. También se 

sugiere la coordinación mediante correo electrónico por parte de los padres y apoderados 

hacia la biblioteca quien, al día siguiente de la solicitud vía correo, dispondrá la totalidad 

de los textos solicitados por cada curso. 

3. La devolución de los textos por parte del alumno, la realizara con su profesor jefe o con 

el profesor que haya solicitado el texto. 

4. El profesor, dispondrá los textos en una caja plástica organizadora que se encontrará a la 

entrada de la biblioteca. Estos textos serán puestos en cuarentena durante tres (3) días y 

luego serán desinfectados con la pistola pulverizadora en seco.  

PROTOCOLO DE ALIMENTACIÓN 

I.- OBJETIVO 

Establecer la forma en que se realizara la alimentación de los alumnos y funcionarios. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos los alumnos y funcionarios que se alimentaran en 

dependencias del establecimiento educacional.  

III.- PROCEDIMIENTO DE ALIMENTACIÓN 

A. SOBRE LAS MODALIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN (JUNAEB; Equipo DAE, 2020) 

Modalidad regular o convencional para todos los estudiantes  

El establecimiento educacional debe resguardar el acceso a clases presenciales de todos los 

estudiantes en jornada regular. De este modo, se debe dar prioridad al servicio de alimentación 

regular o convencional, esto es, alimentación preparada en el establecimiento educacional por 

el personal manipulador de alimentos de las empresas prestadoras de servicios del Programa de 

Alimentación Escolar de JUNAEB en la cocina de los establecimientos. Esta debe ser entregada 

y consumida por los estudiantes dentro de los lugares que los establecimientos determinen, 

respetando siempre los protocolos sanitarios entregados por el Ministerio de Educación. 
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Modalidad mixta (excepcional)  

Solamente en caso de que el establecimiento deba adoptar, acorde a los lineamientos de 

Mineduc, jornadas que consideren medias jornadas o días alternos, este podrá solicitar una 

modalidad de servicio de alimentación mixta, que combine el servicio de entrega de canastas 

con alimentación preparada y suministrada en el establecimiento educacional. Las opciones 

disponibles en esta excepción, que podrán combinarse dentro de un mismo establecimiento 

educacional, son las siguientes:  

 a) Servicio de alimentación regular o convencional. La modalidad convencional 

corresponderá a aquella que su preparación es realizada diariamente por el personal manipulador 

de alimentos en la cocina de los establecimientos, para ser entregada y consumida por el 

estudiante dentro de los lugares que los establecimientos determinen, respetando siempre los 

protocolos de entrega de los servicios y de operación impartidos por el Ministerio de Educación. 

  b) Servicio de entrega de canastas. La modalidad de abastecimiento de canastas es 

aquella en donde se abastece de productos y materias primas correspondiente a los servicios de 

desayuno y almuerzo, los cuales se agrupan en tres formatos; el primero para los niveles de 

media, básica y transición, el segundo para nivel medio y el tercero para sala cuna. Esta 

modalidad es abastecida por los distintos prestadores de los servicios de alimentación y 

entregada por los establecimientos a los estudiantes para ser preparados y consumidos en los 

respectivos hogares para un ciclo correspondientes a 15 días de clases (tres semanas). 

 c) Servicio de canasta almuerzo - Once en el establecimiento educacional. Esta 

modalidad corresponde a la entrega de una canasta que contiene los productos y materias primas 

para el almuerzo del estudiante, para ser preparados y consumidos en su hogar; e incluye el 

servicio de once en el establecimiento educacional, la que será preparada por el personal 

manipulador de alimentos en la cocina de los establecimientos, para ser entregada y consumida 

por el estudiante dentro de los lugares que los establecimientos determinen, respetando siempre 

los protocolos de entrega de los servicios y de operación impartidos por el Ministerio de 

Educación. Esta modalidad es para un ciclo correspondiente a 15 días de clases (tres semanas).  

 d) Servicio de canasta almuerzo – Desayuno en el establecimiento educacional. Esta 

modalidad corresponde a la entrega de una canasta que contiene los productos y materias primas 

para el almuerzo del estudiante, para ser preparados y consumidos en su hogar; e incluye el 
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servicio de desayuno en el establecimiento educacional, el que será preparado por el personal 

manipulador de alimentos en la cocina de los establecimientos, para ser entregada y consumida 

por el estudiante dentro de los lugares que los establecimientos determinen, respetando siempre 

los protocolos de entrega de  

los servicios y de operación impartidos por el Ministerio de Educación. Esta modalidad es para 

un ciclo correspondiente a 15 días de clases (tres semanas).  

 e) Servicio de canasta desayuno – Almuerzo en el establecimiento educacional. Esta 

modalidad corresponde a la entrega de una canasta que contiene los productos y materias primas 

para el desayuno del estudiante, para ser preparados y consumidos en su hogar; e incluye el 

servicio de almuerzo en el establecimiento educacional, el que será preparado por el personal 

manipulador de alimentos en la cocina de los establecimientos, para ser entregada y consumida 

por el estudiante dentro de los lugares que los establecimientos determinen, respetando siempre 

los protocolos de entrega de los servicios y de operación impartidos por el Ministerio de 

Educación. Esta modalidad es para un ciclo correspondiente a 15 días de clases (tres semanas). 

B. PLATAFORMA PAE ONLINE (JUNAEB; Equipo DAE, 2020) 

Para organizar y operativizar la entrega de estos servicios, el establecimiento educacional 

deberá modificar en la plataforma PAE Online, de JUNAEB, la combinación de modalidades 

de servicio que mejor se adapte a su realidad. Deberá indicar:  

 Modalidades solicitadas: las que corresponderán a las definidas precedentemente.  

 Cantidad de servicios de alimentación que el prestador deberá entregar para cada 

modalidad. La suma de las cantidades de cada modalidad de servicio a entregar en el 

establecimiento no puede ser mayor a la asignación mensual informada por JUNAEB. A 

modo de ejemplo, si un establecimiento educacional tiene asignado 100 servicios, 

entonces podrá solicitar 20 canastas, 60 servicios de alimentación convencional y 20 

canastas-once.  

 Los horarios en los que el prestador deberá entregar los servicios de alimentación 

convencional. 

 Si bien los establecimientos pueden cambiar su configuración de modalidades de servicio 

en PAE Online siempre que lo deseen, JUNAEB considerará el dato disponible en la 

plataforma para diferentes fechas de corte, cada una de las cuales está asociada a una 
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fecha de inicio de prestación de servicios, a partir de la cual se materializará la 

configuración indicada. El detalle de las fechas para el primer semestre puede verse en 

la siguiente tabla: 

 

FECHA CORTE SOLICITUD DE 

SERVICIO POR PARTE 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 

FECHA DE INICIO DE 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

15/02/2021 01/03/2021 

08/03/2021 22/03/2021 

30/03/2021 13/04/2021 

20/04/2021 04/05/2021 

12/05/2021 26/05/2021 

02/06/2021 16/06/2021 

VAACIONES DE INVIERNO 12/07/2021 AL 23/07/2021 

Tabla 4: Fechas de corte para primer semestre 2021 (JUNAEB; Equipo DAE, 2020) 

Esta funcionalidad dentro de PAE Online, quedará disponible a partir del mes de enero. Una vez 

esté disponible, JUNAEB subirá un módulo específico para este tema en la plataforma de e-

learning para encargados PAE. 

C. GENERALIDADES 

1. En el caso de los alumnos, la alimentación se realizará en la sala de clases y en su puesto.  

2. En los ciclos de Educación Parvularia y Primer Ciclo, serán las manipuladoras de 

alimentos en conjunto de los auxiliares de servicios los encargados de trasladar las 

bandejas de alimentos a las salas de clases. Se sugiere la utilización de un carro de 

transporte para agilizar el proceso. 

3. Para el caso del Segundo Ciclo y Enseñanza Media, se sugiere que los alumnos retiren 

su bandeja y la trasladen a la sala. Este proceso se realizará de manera ordenada por 

curso, con un tiempo de 5 minutos por curso. La devolución de las bandejas se realizará 

de la misma forma. 

4. Se dispondrá de 30 minutos para la alimentación. 
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5. En el caso de los alumnos de la jornada de la tarde que lleguen al establecimiento a 

almorzar, deberán hacer ingreso al establecimiento en el horario que el establecimiento 

lo establezca ya que, realizaran el proceso de alimentación al interior del comedor. 

6. Cada profesor le deberá recordar a los alumnos que antes de almorzar desinfecten sus 

manos con alcohol gel.  

7. Queda estrictamente prohibido el intercambio de alimentos o utensilios entre alumnos. 

8. En el caso de aquellos alumnos y funcionarios que lleven su colación o almuerzo al 

establecimiento, deberán realizarlo en recipientes debidamente sellados. Se deberá evitar 

en todo momento los servicios de alimentos de delivery. 

9. En el caso de los funcionarios que almuercen en el establecimiento, deberán contar con 

un lugar destinado exclusivamente para almorzar, además, este lugar deberá contar con 

acceso a agua potable para el lavado de sus cubiertos. Deberán mantener en todo 

momento el distanciamiento social.    

PROTOCOLO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

I.- OBJETIVO 

Establecer las condiciones de uso del transporte escolar por parte de los alumnos del 

establecimiento. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos los vehículos que cumplan funciones de transporte 

escolar para el establecimiento educacional, sean estos del Departamento de Educación o de 

subcontratistas.  

III.- PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIÓN DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

A. ELEMENTOS QUE SE DEBEN ENCONTRAR EN EL VEHICULO 

Al interior del vehículo se deben encontrar los siguientes elementos: 

1. Dispensador de alcohol gel adosado al costado interior de la puerta de acceso a los 

asientos. 

2. Barrera acrílica o de policarbonato que divida la cabina del conductor con la zona de los 

asientos para alumnos. 

3. Toallitas desinfectantes en la zona de los alumnos. 

4. Basurero pequeño con orificio para desechos. 
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B. AL SUBIR AL VEHÍCULO 

1. Toda persona que vaya a utilizar el vehículo, deberá realizar higienización de sus manos. 

2. No podrá hacer uso del vehículo alumnos que no porten mascarilla. 

3. Toda persona que suba al vehículo, idealmente deberá hacerlo utilizando guantes, de no 

ser así, al ingresar al vehículo deberá utilizar el dispensador de alcohol gel que se 

encuentra al interior del vehículo e higienizar sus manos. 

4. Al subir al vehículo, se deberán sentar desde atrás hacia adelante. 

5. Quien sea la última persona en subir al vehículo es quien deberá abrir la puerta al resto 

de tripulantes. 

C. AL INTERIOR DEL VEHÍCULO 

1. Queda prohibido el uso del aire acondicionado. 

2. Queda prohibido utilizar el asiento del copiloto.  

3. La disposición de los alumnos al interior del vehículo deberá ser tal, que se asegurará 

una distancia mínima de 1m entre alumno y alumno. Para ello se sugiere, sentarse una 

persona en una corrida de asiento y la siguiente saltándose una corrida. 

4. Deberán utilizar sus mascarillas en todo momento. 

5. Queda prohibido consumir alimentos al interior del vehículo. 

6. El uso del cinturón de seguridad, es obligatorio durante el viaje.  

D. AL BAJAR DEL VEHÍCULO  

1. Al momento de bajar del vehículo, se deberá realizar de manera ordenada, iniciando 

desde la persona que esté más cercana a la puerta del vehículo hacia el fondo. Siempre 

se deberá esperar que la persona haya realizado completamente su descenso para que 

inicie el descenso la siguiente persona. 

2. La primera persona en descender deberá ser quien cierre la puerta.  

E. FINALIZADO EL VIAJE 

1. Al finalizar el viaje, el chofer del vehículo deberá realizar la sanitización del vehículo. 

2. Tras la sanitización del vehículo, este deberá dejarse abierto (Idealmente en un lugar 

con iluminación natural) por un periodo de 15 minutos como mínimo.  

3. No se podrá realizar un nuevo viaje si no se ha realizado la sanitización y el tiempo de 

espera.  
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F. GENERALIDADES 

1. Cada vehiculó deberá portar una bitácora sanitaria donde se deberá mantener registro de 

las limpiezas y sanitización del vehículo donde se debe especificar la hora, duración y 

tipo de limpieza que se realizó (Con cloro, amonio, con paños de limpieza, fumigación, 

etc.). 

2. Dicha bitácora debe estar en todo momento en el vehículo. 

3. El vehículo deberá portar en una zona visible, la cantidad máxima de pasajero 

permitidos, considerando el distanciamiento social.  

 

PROTOCOLO DE RECESOS Y RECREOS  

I.- OBJETIVO 

Establecer las condiciones en que se darán los recesos y recreos en el establecimiento 

educacional. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos los recesos o recreos que realice el establecimiento 

educacional.  

III.- PROCEDIMIENTO DE RECESOS Y RECREOS 

A. PREVIO AL RECREO 

1. Antes de salir a recreo, cada alumno deberá desinfectar sus manos. 

2. La salida de la sala de clases, se realizará desde los alumnos más cercanos a la puerta 

hacia atrás. 

3. Antes de salir a recreo el profesor deberá indicarles que prioricen la utilización de los 

servicios higiénicos durante este periodo. 

B. ZONAS DE RECREO 

El establecimiento debe delimitar las zonas de recreo priorizando los patios cubiertos, gimnasios 

o canchas. En dichas zonas se deberá disponer de carteles que indiquen el aforo de la zona. 

Además, deberá existir en todo momento un funcionario que resguarde el cumplimiento de las 

medidas de seguridad. 
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La zona se deberá delimitar considerando recuadros de 2x2m, los cuales estarán destinados para 

el uso individual, es decir un solo alumno en el recuadro o, recuadros de 3x3m donde se podrán 

disponer a 2 alumnos que deberán mantener el distanciamiento social. 

Se sugiere que los pasillos no sean utilizados como lugar de estar durante los recreos dado que 

son, generalmente, espacios estrechos y de poca ventilación. 

C. GENERALIDADES 

Se sugiere que, en los recreos, se fomenten actividades al interior de la sala de clases tales como: 

1. Juegos de mesas. 

2. Juegos o juguetes individuales. 

3. Lectura. 

4. Proyección de videos o películas. 

Estas actividades se deberán alternar con actividades al exterior donde se sugiere que el 

establecimiento realice actividades pauteadas en colaboración con el Departamento de 

Educación Física que permitan mantener las condiciones de seguridad y a su vez generar un 

espacio de distención para los alumnos. Entre las actividades que se sugieren están: 

1. Pausas activas. 

2. Circuitos. 

3. Bailes entretenidos. 

4. Deportes sin contacto (Ping Pong, Spikeball, Tiros al aro de basquetball, etc.). 

Si el establecimiento educacional cuenta con juegos estáticos (Sube y baja, columpios, etc.) estos 

se deberán bloquear. 

Al termino del recreo los alumnos se deberán formar al exterior de sus salas manteniendo el 

distanciamiento de 1m entre alumno y alumno e ingresarán cuando el profesor de la clase 

correspondiente llegue a la sala y los haga ingresar. Para ello al exterior de la sala se colocarán 

líneas horizontales de 50x05cm de color amarillo distanciadas entre a por lo menos 1m e 

idealmente a 1,5m. 

Al ingresar a la sala de clases, los alumnos y profesores deben desinfectar sus pies en los 

pediluvios que se encuentran al exterior de las salas y posteriormente desinfectar sus manos con 

alcohol gel.  
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PROTOCOLO DE PRIMEROS AUXILIOS Y USO DE ENFERMERIA 

I.- OBJETIVO 

Establecer las condiciones mínimas para el funcionamiento de la sala de enfermería y la 

prestación de primeros auxilios. 

II.- ALCANCE 

El presente protocolo se aplicará para todos los establecimientos que cuenten con su sala de 

enfermería y personal capacitado para la prestación de atención primaria.  

III.- PROCEDIMIENTO DE PRIMEROS AUXILIOS Y USO DE ENFERMERIA 

B. NORMAS GENERALES DE PRIMEROS AUXILIOS 

1. Verifique que la escena sea segura para la víctima y la suya. 

2. Active sistemas de emergencia, solicitando auxilio médico rápidamente. 

3. Mantenga al accidentado en posición horizontal, con la cabeza al nivel del cuerpo 

(excepto si hay náuseas y/o vómitos, en cuyo caso debe girarlo hacia un lado “en 

bloque”). 

4. Mantenga la temperatura corporal estable. 

5. No actúe precipitadamente. 

6. No suministre líquidos o alimento previo a la evaluación médica. 

7. Mantenga al público alejado. 

8. Nunca abandone al accidentado y mantenga la calma para no aumentar su estrés. 

C. TRASLADO DE UN ACCIDENTADO 

La movilización de las víctimas de accidentes o de enfermos graves puede ser peligrosa. Por lo 

que se debe priorizar el traslado de los alumnos por parte de ambulancia o traslado por parte del 

apoderado; no se sugiere el traslado en vehículo particular por parte de funcionarios del 

establecimiento, si opta por esta decisión será bajo exclusiva responsabilidad del funcionario por 

lo cual se recomienda realizar el traslado en compañía de otro funcionario y tras autorización 

vía telefónica del apoderado.  

1. Al trasladar a un accidentado, se debe considerar que las lesiones no aumenten ni se le 

ocasionen nuevas, ya sea por movimientos innecesarios o transporte inadecuado. 
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2. La primera atención se debe prestar en el sitio del accidente, a menos que exista riesgo 

inminente para la vida de la víctima o del auxiliador como en incendios, peligro de 

explosión o derrumbe. 

3. Tenga en cuenta su propia capacidad, así como la presencia de otras personas que puedan 

ayudarle. 

D. HERIDAS Y HEMORRAGIAS 

PRIMEROS AUXILIOS EN HERIDAS SIMPLES 

1. Lávese las manos y deje correr abundante agua sobre la herida. Limpie con jabón neutro 

la piel que la rodea. 

2. Elimine cuerpos extraños como piedrecillas, tierra, astillas y otros que no estén 

incrustados. 

3. Aplique antiséptico en los bordes de la herida. 

4. Cubra con gasa o apósito estéril, nunca algodón. Fije con tela adhesiva o una venda. 

PRIMEROS AUXILIOS EN HEMORRAGIAS 

1. Cubra la herida con un paño limpio y aplique la presión empujando directamente sobre 

ella con ambas manos. 

2. Si la hemorragia presenta peligro para la vida en un brazo o pierna y un torniquete está 

disponible: Coloque el torniquete. 

 

 

3. Para una hemorragia con peligro para la vida en brazo o pierna y el torniquete no está 

disponible o, la hemorragia es en el cuello, hombro o ingle: Rellene la herida con gasa o 

ropa limpia aplicando presión con ambas manos. 

 

4. Mantenga la presión hasta detener la hemorragia o llegue personal médico. 
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PRIMEROS AUXILIOS EN CONTUSIONES O GOLPES 

1. Coloque hielo en la zona afectada, a lo menos durante 10 minutos. 

2. En caso de heridas, lave con agua corriente. 

3. Eleve la extremidad y retire objetos como anillos, pulseras, etc. 

4. Si persiste el dolor, acuda al servicio de urgencia. Primeros auxilios en sangramiento 

nasal 

5. Siente al paciente con la cabeza inclinada hacia delante y presione el lado que sangra por 

5 minutos. 

6. Coloque una bolsa de hielo en la frente e indíquele que respire por la boca. 

7. En caso de que no ceda con estas medidas, traslade al servicio de urgencia. 

SITUACIONES ESPECIALES 

1. Heridas por mordida de animal: proceda de la manera indicada anteriormente y traslade 

al servicio de urgencia. 

2. Heridas penetrantes: comprima permanentemente y traslade rápidamente al servicio de 

urgencia. No intente extraer el objeto incrustado. 

3. Amputaciones: comprima el sitio con un paño limpio en forma continua. Tome la parte 

amputada, introdúzcala en una bolsa hermética y trasládela en un recipiente con hielo y 

agua junto a la víctima. 
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E. TRAUMATISMO ENCÉFALO CRANEANO (TEC) 

Golpe en la cabeza con pérdida de conciencia. Si la víctima está inconsciente y no responde, 

verifique su respiración e inicie maniobras de reanimación si corresponde. Siga los siguientes 

pasos en caso que la víctima respira con normalidad: 

PRIMEROS AUXILIOS EN TEC 

1. No movilice al accidentado. Todo paciente con TEC puede tener una lesión grave de la 

columna cervical (cuello). 

2. Vigile al accidentado, no lo deje solo en ningún momento. 

3. Pida a otra persona que llame una ambulancia. 

4. En caso de que sea estrictamente necesario movilizar (en zonas inseguras como incendio, 

carretera, etc.), hágalo “en bloque”; esto es, manteniendo alineada la cabeza con el 

cuerpo. Se necesitan como mínimo 2 personas. Mientras una o dos mueven el cuerpo, el 

otro debe preocuparse de sostener la cabeza con las dos manos. 

5. En caso de vómitos, movilice “en bloque” para ponerlo de lado, siempre afirmando la 

cabeza. 

6. Si se producen convulsiones NO intente poner nada en la boca. Retire objetos cercanos 

con los cuales el accidentado se podría golpear. 

Si el alumno ya recupero la conciencia, proceda de la siguiente forma: 

1. Colóquelo de lado, en posición de reposo, lentamente y “en bloque”. 

2. Evite que se levante. 

3. Si la persona se agita, tranquilícela, hablándole y sosteniéndole en forma suave. 

4. Traslade al servicio de urgencia. 

 

Importante: Toda persona que ha sufrido un TEC, aunque la pérdida de conciencia haya sido 

breve, debe ser evaluada en un servicio de urgencia. 

F. QUEMADURAS 

Lesión en algún tejido del cuerpo provocada por factores externos, como calor, sustancias 

químicas, descargas eléctricas, entre otros. 

PRIMEROS AUXILIOS EN QUEMADURAS POR LIQUIDOS CALIENTES 

1. Tranquilice a la víctima. 
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2. Retire rápidamente los anillos, relojes, pulseras, cadenas o cualquier otro elemento con 

cuidado, ya que el edema (hinchazón) del área afectada puede comprometer la 

circulación de la sangre local y causar un daño adicional. 

3. No quite la ropa especialmente si está adherida a la piel. Solamente retírela en caso de 

que esté impregnada de productos químicos cáusticos o hirvientes. 

4. Enfríe la quemadura inmediatamente, aplicando compresas de agua fría sobre la lesión 

o poniendo la zona afectada bajo un chorro de agua fría, por lo menos durante 10 minutos 

o incluso más. No use hielo sobre la zona quemada. 

5. Cubra la zona afectada con apósitos estériles o con paños muy limpios (sábanas, fundas 

de almohadas, etc.) y humedecidos. 

6. En quemaduras de pies o manos, separe cada dedo con una gasa húmeda antes de poner 

la venda. 

7. Si hay quemaduras en la cara o cuello, coloque una almohada o cojín debajo de los 

hombros. Controle la respiración y el pulso. 

8. Traslade rápidamente a la víctima al servicio de urgencia. 

Importante: No pinche ni rompa las ampollas. Tampoco aplique cremas, pomadas o cualquier 

otro medicamento o producto, especialmente crema dental, mantequilla o aceites. 

PRIMEROS AUXILIOS EN QUEMADURAS POR QUÍMICOS 

1. Retire rápidamente las ropas, calzados, anillos, etc. 

2. Lave en forma continua con un chorro de agua fría, para quitar los restos de químicos. 

3. Traslade a la víctima al servicio de urgencia. De ser posible, identifique o lleve el envase 

del producto químico causante de la quemadura. 

Importante: Asegúrese de usar protección antes de atender a la víctima o manipular el producto 

químico. 

PRIMEROS AUXILIOS EN QUEMADURAS POR ELECTRICIDAD 

1. Suspenda el paso de la corriente eléctrica antes de tocar o acercarse al accidentado. De 

no ser posible: 

2. Párese en una superficie seca, de goma o madera. 

3. Retire a la víctima de la fuente eléctrica con un objeto de madera o plástico, ya que no 

son conductores de la electricidad. No la toque con sus manos porque usted va a recibir 

la descarga. 
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4. Revise la respiración. Si no está presente, efectúe maniobras de reanimación 

cardiopulmonar. 

5. Cubra el área o áreas lesionadas con una compresa o tela limpia y seca. 

6. Trasládela lo más rápido posible a un servicio de urgencia. 

Importante: Evalúe que el sitio del accidente sea seguro, ya que ayudar puede ser un riesgo 

potencial y transformar en víctima al rescatista. 

G. LESIONES MÚSCULOESQUELÉTICAS 

Las principales lesiones de este tipo son: fracturas, esguinces, luxaciones, calambres y desgarros. 

ATENCIÓN GENERAL 

Si sospecha que hay lesión grave en un músculo, hueso o articulación, inmovilice la parte 

lesionada, mientras la víctima es trasladada a un centro asistencial. 

Se pueden utilizar tablas, periódicos enrollados, cartón, revistas o mantas dobladas cómo férulas 

para mantener inmóvil la lesión. Algunos de los elementos para amarrar o sostener pueden ser: 

tiras de tela, corbatas, pañuelos, cinturones o vendas si se dispone de ellas. 

Al inmovilizar, tenga en cuenta lo siguiente: 

1. Para entablillar, el largo de las férulas debe ser tal que sobrepase la articulación por 

encima y debajo de la lesión. 

2. Use pedazos de tela u otro material suave para ponerlos entre el miembro fracturado y la 

férula (forrar). 

3. No trate de colocar el hueso en la posición original. Si la lesión es en la extremidad 

inferior, evite retirar el calzado para evitar movimientos innecesarios que pueden 

ocasionar más daño. 

4. No dé masaje ni aplique ungüentos o pomadas. 

5. Afirme con una venda o género, sin presionar. 

6. Calme el dolor con frío local. 

7. Eleve la extremidad y traslade al centro asistencial más cercano. 

LUXACIONES 

Lesión de una articulación en la que los extremos de dos o más huesos se salen de sus posiciones 

normales.No trate de poner el hueso en su posición normal. 
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ESGUINCES 

Es una lesión que afecta tendones y ligamentos de una articulación. 

FRACTURAS 

Es la rotura o pérdida de la continuidad de un hueso. Produce deformación y mucho dolor. Cubra 

con gasa estéril, en caso de existir heridas. 

1. Calme el dolor con frío local (bolsa de hielo). 

2. Busque una posición que al accidentado le sea cómoda. 

3. Retire objetos como anillos, pulseras u otro objeto, antes de que se produzca inflamación 

de la zona. 

4. Inmovilice la extremidad en la misma posición que se encuentre, luego eleve la 

extremidad. 

5. Traslade al servicio de urgencia. 

Nota: Cuando no esté seguro acerca de cuál es la lesión, trátela como si fuera una fractura. No 

coloque el hielo directo sobre la piel, envuelva la bolsa de hielo en una toalla o paño. Puede usar 

compresas frío/calores existentes en el comercio. 

H. BOTIQUÍN BÁSICO 

Un botiquín bien implementado es una muy buena ayuda mientras llega el médico o se acude al 

servicio de urgencia.  

MATERIAL DE CURACIÓN Y FIJACIÓN 

1. Apósitos. 

2. Tela adhesiva. 

3. Gasa estéril. 

4. Vendas de gasa. 

5. Tijeras. 

ELEMENTOS DE INMOVILIZACIÓN 

1. Férulas (palos de helado). 

 

 

2. Cartón 10 x 15 cms. (muñeca). 
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OTROS 

1. Termómetro axilar. 

2. Compresas frío/calor. 

3. Alcohol gel. 

4. Jabón neutro. 

5. Suero fisiológico. 

6. Alcohol al 70%. 

7. Guantes clínicos. 

CUIDADOS Y RECOMENDACIONES 

1. Mantenga el botiquín fuera del alcance de los niños, en un lugar conocido y de fácil 

acceso para los adultos. Guarde el botiquín en un lugar fresco y seco. 

2. Revise periódicamente las fechas de vencimiento y el estado de los materiales, ya que si 

se mojan debe cambiarlos. Reponga el botiquín una vez utilizado y manténgalo 

ordenado. 

3. Guarde el botiquín en un lugar fresco y seco. 

4. Reponga el botiquín una vez utilizado y manténgalo ordenado. 
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1. Definición. 

2. Principios que respeta el reglamento interno 

3. Fuente Normativa  

 

I. CONTENIDO 

1. Derechos y deberes de la comunidad educativa. 

2. Regulaciones Técnico- administrativas sobre estructura y funcionamiento general 

del establecimiento. 

3. Regulaciones referidas a los procesos de admisión. 

4. Regulaciones sobre pagos o becas en niveles transición de establecimientos 

subvencionados o que reciben aportes del estado que continúan en el régimen de 

financiamiento compartido. 

5. Regulaciones sobre uso de uniforme, ropa de cambio y de pañales. 

6. Regulaciones referidas a ámbito de la seguridad, la higiene y la salud. 

7. Regulaciones referidas a la gestión pedagógica. 

8. Regulaciones referidas a la convivencia y buen trato 

 

II. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 

1. Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 

derechos de los párvulos. 

2. Protocolo de actuación frente a hechos de maltrato infantil, de connotación sexual 

o agresiones sexuales. 

3. Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos de 

la comunidad educativa. 

4. Protocolo de actuación frente a accidentes de los párvulos. 

 

I. APROBACIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIONES Y DIFUSIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO. 

1. Aprobación, modificación, actualizaciones. 

2. Difusión  

II. Entrada en vigencia 

III. Sanciones aplicables 

IV. ANEXOS 
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Anexo 1: Contenidos mínimos de protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de 

vulneración de derechos de los párvulos. 

Anexo 2: Contenidos mínimos de protocolo de actuación frente a hechos de maltrato infantil, de 

connotación sexual o agresiones sexuales. 

Anexo 3: Contenidos mínimos de protocolo de actuación frente a hechos de maltrato entre 

miembros adultos de la comunidad educativa. 

Anexo 4: Contenidos mínimos de protocolo de actuación frente a accidente de os párvulos. 

Anexo 5: Regulaciones sobre salidas pedagógicas. 

Anexo 6: Disposiciones que no pueden incluirse en los reglamentos internos por ser contrarias a la 

legislación vigente 

 

I. DEFINICIÓN 

El Reglamento interno es un instrumento elaborado de conformidad a los valores expresados en el 

Proyecto Educativo Institucional, cuyo objetivo es favorecer el ejercicio y cumplimiento efectivo 

de los derechos y de los deberes de sus miembros, a través de la regulación de sus relaciones, fijando 

en particular, normas de funcionamiento de convivencia y buen trato y de procedimientos generales 

del establecimiento. 

Todo lo anterior, en consideración a que la educación, en cuanto a función social, implica el deber 

de toda la comunidad educativa de contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento. De ahí que todos 

los actores de los procesos educativos, junto con ser titulares de determinados derechos deben 

cumplir determinados deberes. 

El Reglamento Interno es un instrumento único, aun cuando esté compuesto por distintos manuales, 

protocolos u otros instrumentos: Para aquellos establecimientos que se imparta en forma conjunta 

Educación Parvularia y otros niveles educativos, las consideraciones aquí contenidas deberán ser 

incluidas en su Reglamento Interno. 

 

II. PRINCIPIOS QUE RESPETA EL REGLAMENTO INTERNO 

 Nuestro Reglamento Interno, respeta, los principios de todo el sistema educativo, siendo 

especialmente significativos los siguientes: 

2.1.- Dignidad del ser humano: Las disposiciones contenidas deben respetar la integridad física y 

moral de los párvulos, profesionales, asistentes de la educación, madres, padres y apoderados, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes ni de maltratos psicológicos. 
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2. 2.- Interés superior de los niños y niñas: Constituye el eje rector para quienes tienen la 

responsabilidad de su educación, por lo que siempre debe respetarse y considerarse al momento de 

adoptar medidas que les afecten. 

2. 3.- Autonomía progresiva: Corresponde apoyar y proteger el desarrollo de los párvulos y 

favorecer sus aprendizajes, para que alcancen gradualmente la autonomía en el ejercicio de sus 

derechos, de acuerdo a la evolución de sus facultades. 

              2. 4.- No discriminación arbitraria: Constituida a partir de los principios de integración e 

inclusión, que propenden a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el 

aprendizaje y la participación de los niños y niñas.  

             2. 5.- Participación: Los párvulos tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva 

y recreativa del establecimiento y a expresar su opinión, las madres, padres y apoderados gozan del 

derecho a ser escuchados, participar del proceso educativo y aportar al desarrollo del Proyecto 

Educativo, asimismo los y las profesionales y técnicos en educación, tiene derecho a proponer las 

iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, mientras que los asistentes de 

la educación tienen derecho a participar de las instancias colegiadas de la comunidad educativa. 

          2. 6.- Principio de Autonomía y diversidad: Basado en el respeto y fomento de la autonomía 

de las comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión a Proyecto 

Educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento establecidas en el 

Reglamento Interno. 

            2. 7.- Responsabilidad: Es deber de toda la comunidad contribuir a su desarrollo y 

perfeccionamiento de lo cual se deriva que, todos los actores de los procesos educativos, junto con 

ser titulares de determinados derechos, deben cumplir también con determinados deberes. 

  2. 8.- Legalidad: Contiene una descripción específica de las conductas de los miembros adultos de 

la comunidad educativa que constituyen faltas o infracciones. Los establecimientos de Educación 

Parvularia no contemplan sanciones a los párvulos. 

2. 9.- Justo y racional procedimiento: Debe ser establecido en forma previa a la aplicación de una 

medida, que considere la comunicación al miembro de la comunidad educativa de la falte 

establecida en el Reglamento Interno por lo cual se le pretende sancionar; que respete la presunción 

de inocencia; que garantice el derecho de ser escuchado (descargos) y entregar los antecedentes 

para su defensa: que se resuelva de manera fundada y en un plazo razonable; y que garantice el 

derecho a solicitar la revisión de la medida antes de su aplicación, sin perjuicio del respeto al resto 

de los atributos que integran el debido proceso. 



 

383  

2. 10.- Proporcionalidad: La calificación de las infracciones (por ejemplo, leves, menos grave, 

grave) contenidas en el Reglamento Interno debe ser proporcional a la gravedad de los hechos o 

conductas que las constituyen. Las medidas disciplinarias que se establezcan deben ser 

proporcionales a la gravedad de las infracciones. 

Las medidas disciplinarias, deben aplicarse de manera gradual y progresiva, es decir, procurando 

agotar previamente aquellas de menor intensidad antes de utilizar las más gravosas. 

3. 11.- Transparencia: Las disposiciones de los Reglamentos Internos deben resguardar 

el ejercicio pleno del derecho y deber de los actores de la comunidad educativa de estar 

informados, como uno de los atributos que integran la libertad de enseñanza. 

 

DE LA ENTREGA, MEDIOS DE DIFUCION Y SOCIALIZACION, MODIFICACIONES 

Y APROBACIONES DEL REGLAMENTO INTERNO  

 

 El Reglamento Interno y sus correspondientes actualizaciones   será    entrega a la comunidad   

mediante    correo electrónico. 

 En cuanto a su socialización esta se efectuará a través de las redes sociales oficiales del 

establecimiento, en Sesiones del Consejo Escolar, reuniones de padres y apoderados, actos, Consejo 

de Profesores, entrevistas y/o en toda actividad / pedagógica y formativa del establecimiento.  

 

En lo referidos   las   jornada de modificación o discusión del mismo esta se efectuará en la jornada 

de evaluación del primer semestre escolar del 2023 y de dicha jornada se deberá levantar un Acta 

como evidencia. 

  En cuanto a su entrada en vigencia esta será a contar de la publicación en las redes sociales oficiales 

del establecimiento.  

 FUENTE   NORMATIVA:  

 REX N° 0860/2018, SUPERINTENDENCIA  

 CIRCULAR N°567/16 DE AGOSTO DEL 2021,  

 DECRETO N° 373 
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III.- CONTENIDO 

1. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Los integrantes de la comunidad educativa gozarán de los siguientes derechos y estarán sujetos a 

los siguientes deberes (Ley General de Educación. Artículo 10): 

Derechos de los alumnos y alumnas:    

1. Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral. 

2. A recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades educativas 

especiales; a no ser discriminados arbitrariamente. 

3. A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

4. A expresar su opinión y a que se respete su integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto 

de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos.  

5. A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento.  

6. A ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un 

sistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento del establecimiento. 

7. Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a asociarse entre 

ellos.      

 

       Deberes de los alumnos y alumnas:    

1. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

2. Asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus 

capacidades. 

3. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar 

4. Cuidar la infraestructura educacional. 

5. Respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento.  

 

Derechos de los padres, madres y apoderados:    

1. Tienen derecho a ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de 

sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así como 

del funcionamiento del establecimiento 

2. A ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, 

aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través 

del Centro de Padres y Apoderados. 
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Deberes de los padres, madres y apoderados:    

1. Educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de funcionamiento 

del establecimiento que elijan para éstos y apoyar su proceso educativo. 

2. Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 

3. Respetar su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad educativa. 

 

Derechos de los profesionales de la educación: 

1. A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

2. A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 

3. A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna. 

4. Disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo.  

 

Deberes de los profesionales de la educación: 

1. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 

2. Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda. 

3. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

4. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

5. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de 

los alumnos y alumnas, y tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los 

estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.  

 

Derechos de los asistentes de la educación: 

1. A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad física 

y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 

2. A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

3. A participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estimaren 

útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la normativa 

interna. 
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Deberes de los asistentes de la educación: 

1. Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

2. Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

3. Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Derechos de los equipos docentes directivos: 

1. A conducir la realización del Proyecto Educativo del establecimiento que dirigen.  

 

Deberes del equipo directivo: 

2. Liderar el establecimiento, sobre la base de sus responsabilidades, y propender a elevar la 

calidad de éste. 

3. Desarrollarse profesionalmente y promover en los docentes el desarrollo profesional 

necesario para el cumplimiento de sus metas educativas. 

4. Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento 

5. Realizar supervisión pedagógica en el aula.  

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las funciones y 

responsabilidades delegadas por el sostenedor, según corresponda.  

2. REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

 Tramos curriculares que imparte el establecimiento de Educación Parvularia 

            El nivel que atiende el establecimiento es el 3° Nivel (Transición) y comprende dos años. 

 El establecimiento no cuenta con ninguna plataforma digital  

 Horario de funcionamiento del establecimiento 

1.-De lunes a jueves de 8: 30 a 16:00 horas; viernes de 8:30 a 13:30 horas. 

2.-Ningún niño o niña puede ser retirado durante el desarrollo de la jornada escolar, sin la debida 

autorización de la educadora del curso y registro en inspectoría, solo puede ser retirado por el 

apoderado o persona debidamente autorizada por éste y anotado en el libro de registro de salida. 

3.- En caso de suspensión de clases por hechos fortuitos estos serán comunicados a los apoderados 

por vía telefónica para ser retirados por estos o quien el designe. 

4.- En caso de cambio de actividades, estas serán avisadas vía whatsapp, libreta de comunicación o 

nota informativa. 
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 Contenido y funcionarios responsables del registro de matrícula 

1. El registro de matrícula tiene: número de matrícula (correlativo), identificación del niño o 

niña (apellido paterno, materno y nombres), sexo (femenino o masculino), fecha de 

nacimiento (día, mes, año), edad al 31 de marzo, R.U.N., nivel, domicilio del niño o niña, 

comuna, antecedentes escolares, antecedentes familiares, aviso caso emergencia y 

observaciones. Este registro debe estar actualizado permanentemente y está a cargo de la Sr 

Leonardo Tejos  

 Del Retiro de los   Párvulos  

La solicitud de retiro de un estudiante implica la pérdida de la calidad de alumno regular, de modo que el 

estudiante deja de pertenecer al colegio. 

 

8. Esto puede ocurrir en cualquier período del año escolar.  

9.  Solo   podrá solicitar el retiro   del estudiante quien   se encuentre registrado   en el establecimiento 

como apoderado titular.  

10. Para hacer efectivo un retiro el apoderado deberá solicitar entrevista a la directora, profesor jefe o 

Educadora con 24 horas de anticipación.  

11.  En dicha   entrevista el apoderado    deberá hacer presente   su   solicitud    de retiro de su pupilo, 

informar el motivo del mismo, nombre y ubicación del nuevo establecimiento al que acudirá su 

pupilo.  

12.  Una vez   recibida la solicitud parte del apoderado, el establecimiento tendrá 24 horas   para hacer   

entrega de la documentación del estudiante, la que deberá mínimo contener   la siguiente:  

 Certificado de Nacimiento  

 Certificado anual de Estudios   

 Certificado de traslado 

  Notas parciales   

 Textos escolares, cuadernos y carpeta   si correspondiese.  

 

13. Al momento de la entrega deberá quedar registro de   todo   antecedentes entregado y el apodera 

deberá   firmar su recepción. 
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 Organigrama del establecimiento y de los roles directivos, docentes y asistentes de la 

educación. 

 

 De los mecanismos de comunicación con madres, padres y/o apoderados 

               Los mecanismos de comunicación formales y efectivos con madres, padres y/o 

apoderados, serán: libreta de comunicaciones, agenda o cuaderno, que servirá como mecanismo 

informativo entre ambos actores: familia y Educadora. Ambas partes deberán comprometerse a 

leerlo diariamente y firmar acuso recibo, Además se realizarán entrevistas, reuniones de apoderados, 

ficheros, visitas domiciliarias, correo electrónico, Whatsapp. Las reuniones de apoderados tendrán 

carácter de obligatorias con la periodicidad acorde a la planificación del equipo de trabajo. 

2. Regulaciones referidas a los procesos de admisión 

 

El apoderado debe postular en la plataforma web: www.sistemadeadmisionescolar.cl .  

El establecimiento educacional cuenta con lo siguiente:       

 Galería de fotografías 

Tipo de enseñanza: científico humanista 

Jornada: completa 

Género: mixto 

Proyecto educativo: Si 

Reglamento interno: Si 

Programa de integración Escolar (PIE): Si                                                                               

 Es gratuito                                                                                                                                

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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   Número de vacantes NT1-NT2:   28                                                                                              

Indicadores de agencia de calidad de la educación:  (categoría de desempeño, SIMCE, desarrollo 

personal y social)                                                                                        Programas 

extracurriculares e infraestructura:  taller tenis, taller voleibol, taller música, taller danza, taller 

Reciclar, reducir y reutilizar, etc En el caso de ser admitido en el establecimientos, para oficializar 

el ingreso y cerrar el proceso, debe matricularse directamente en el establecimiento en el periodo 

de matrícula, presentando los siguientes documentos: Copia de cédula de identidad del estudiante 

o certificado de nacimiento o certificado IPE. 

 

El proceso de matrícula se realiza directamente en el establecimiento Escuela José Matta Callejón 

Si no se matricula en el periodo de matrículas liberará su cupo y quedará disponible para ser usado 

por el establecimiento en el periodo de regularización.                                                                                              

 

 Horario de clases   del Nivel Parvulario 2023  

Curso (s)  NT1   y NT2 

Día Hora 

inicio 

Hora 

térmi

no 

Nº de 

horas  

Tiempo 

recreos o 

juego libre 

(minutos) 

Tiempo 

almuerzo 

(minutos) 

Lune

s 

8:20 15:50 8 40 45 

Mart

es 

8:20 15:50 8 40 45 

Miér

coles 

8:20 15:50 8 40 45 

Juev

es 

8:20 15:50 8 40 45 

Vier

nes 

8:20 13:25 6 30 45 

TOT

AL 

  38 190 min 225 min 
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3.  Regulaciones sobre pagos o becas en niveles transición de establecimientos 

subvencionados o que reciban aportes del estado que continúan en el régimen de 

financiamiento compartido  

          No aplica. 

4.   Regulaciones sobre uso de uniforme, ropa de cambio. 

 

          El uso de uniforme es de carácter obligatorio, podrán adquirirse en el lugar que más se ajuste 

al presupuesto de la familia. Los directores podrán eximir el uso total o parcial del uniforme por 

razones de excepción debidamente justificadas por madres, padres o apoderados. 

           En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme puede afectar el derecho a la 

educación, por lo que no se puede sancionar con la prohibición de ingreso al establecimiento o la 

exclusión de actividades educativas por este motivo. 

En el caso de los estudiantes migrantes no será impedimento en el primer año de incorporación al 

sistema escolar no contar con uniforme escolar, considerando la necesidad de las familias migrantes 

de establecerse en Chile, en una primera etapa. 

Se solicita a los apoderados que en caso de ser necesario por eventualidades tales como derrame de 

alimentos, falta control de esfínteres en situaciones puntuales, venir a cambiar vestimenta. 

 

 Regulaciones referidas al ámbito de la seguridad, la higiene y la salud 

 

6.1.-Plan Integral de Seguridad escolar 
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD 

AÑO ESCOLAR 2025 

 

 

 

 

N

° 

Nombre de 

la 

estrategia 

Actividades Medios de 

Verificació

n 

Tiemp

o 

Responsa

bles 

1 Conforma

r el comité 

de 

seguridad 

de la 

comunidad 

educativa. 

Reunión con 

cada 

estamento de 

la escuela 

para escoger 

un represente. 

Confección 

de Acta con 

asistencial y 

nombre de 

los 

integrantes 

del comité. 

Marzo Profesor 

Coordinad

or de 

Seguridad. 

2 Confección 

del PISE. 

Sección de 

trabajo con 

integrantes. 

Sensibilizació

n de 

Metodología 

AIDEP, 

metodología 

ACCEDER y 

responsabilid

ades durante 

la 

emergencia. 

Asistencia 

por parte de 

los 

docentes, 

representant

e de los 

apoderados, 

representant

e de los 

alumnos, 

asistentes de 

la 

educación, 

encargada 

de salud, 

coordinador 

de 

seguridad. 

Abril Comité de 

Seguridad 

3 Programac

ión de la 

semana de 

Elaborar un 

plan de 

trabajo de 

Plan de 

trabajo y su 

calendarizac

25 al 

28 de 

junio 

Coordinad

or de 

Seguridad 

ESTABLECIMIENTO ESCUELA JOSE MATTA CALLEJON 

RBD 3398-

7 

COMUNA PARRAL 
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la 

Seguridad. 

 

colaboración 

con redes de 

apoyo. 

(Prevencionis

ta de Riesgo, 

Bomberos, 

Carabineros, 

Cesfam, etc.) 

Según lo 

amerite el 

caso. 

ión para 

charlas 

preventivas 

sobre 

diferentes 

catástrofes o 

anomalías 

que puedan 

suceder 

dentro o 

fuera del 

establecimie

nto. 

 

 

 

 

4 

 

Programac

ión 

simulacros 

año 2023 

 

Elaborar 

calendario de 

simulacro 

durante el 

año. 

 

 

Tabla de 

calendarizac

ión de los 

simulacros 

año 2022 y 

sus 

respectivos 

informes. 

 

Marzo 

– 

Diciem

bre 

 

 

Coordinad

or de 

seguridad. 

 

 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES DE SEGURIDAD ESCOLAR   

ESCUELA JOSÉ MATTA CALLEJÓN AÑO 2023 

 

 

Actividades. M A M J J A S O N D 

1.- Conformar el comité de seguridad de la comunidad 

educativa. 

x          

2.- Confección del PISE. x x         

3.- Programación de la semana de la Seguridad.    x       

4.- Programación simulacros año 2023 x x x x  x x x x  
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Elementos mínimos que debe contener: 

 

Diagnóstico preliminar que dé cuenta de las amenazas y recursos detectados. 

Objetivos y alcance del Plan. 

Información general del establecimiento (nombre, dirección, comuna, planos de arquitectura, 

superficie construida, materialidad del inmueble, niveles de atención, matrícula, capacidades, 

matrícula con necesidades educativas especiales y su diagnóstico, entre otros). 

Plano de planta o croquis que señale las vías de evacuación (horizontal y vertical), zonas de 

seguridad, ubicación de las salas y sus niveles, ubicación de extintores, tableros eléctricos, llaves 

de gas, red húmeda operativa, si corresponde, entre otros). 

Determinación de áreas de seguridad en el establecimiento educacional (internas y/o externas), de 

acuerdo al tipo de amenaza detectada, las cuales deben quedar señalizadas en un lugar visible para 

todos y todas. 

Procedimiento de evacuación en caso que sea necesario. 

Procedimientos de retiro de los párvulos en caso de emergencia por padres, madres, apoderados y/o 

responsables. 

Medios de coordinación con organismos técnicos de primera respuesta (ambulancias, bomberos, 

carabineros, policía de investigaciones, etc.). 

Medio de control de asistencia diaria con el fin de corroborar el número de éstos, en caso de evacuar 

la edificación. 

Procedimientos de inspección (evaluación) periódica del plan, para resguardar entre otras cosas que 

por ejemplo las vías de evacuación no se encuentren obstruidas, los extintores se encuentren dentro 

de la fecha operativa, el listado de teléfonos de emergencia se encuentre publicado y visible para 

todos, la comunidad educativa conozca el plan de emergencia, etc. 

Asignación de roles y funciones al personal, en caso de emergencias, las que deberán considerar 

como mínimo: 

Encargado/a de la seguridad de los niños y niñas. 

Encargado/a de evacuación. 

Encargado/a del corte de suministros básicos (energía eléctrica, gas). 

Encargado/a comunicación con agentes externos y con los padres, madres y apoderados, etc). 

Encargado/a o líder de activación del protocolo de acción del Plan en caso de emergencias. 

Se deberá también identificar quién realiza el reemplazo de la función en caso de ausencia de cada 

encargado. 
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Mecanismos de difusión para asegurar la toma de conocimiento del Plan Integral de Seguridad por 

toda la comunidad educativa, especialmente, de los padres, madres y apoderados, así como del 

personal que labora en el establecimiento educacional. 

Planes de capacitación para el uso de extintores. 

El plan de seguridad debe ser orientado, revisado y validado (Vº Bº) por personal calificado 

(Mutuales, Prevencionista de riesgo, bomberos, carabineros, ONEMI u otro competente en el área). 

El sostenedor acreditará que el plan de seguridad sea público y difundido con toda la Comunidad 

educativa, para lo cual sirve cualquier medio de difusión. Asimismo, debe ser actualizado 

anualmente y practicado al menos trimestralmente a través de ejercicios de simulacros y 

simulaciones (por amenaza detectada), de acuerdo a las disposiciones señaladas por la ONEMI. 

 

        6.2.- Medidas orientadas a garantizar la higiene y reguardar la salud en el 

establecimiento 

6. 2.1.- Medidas orientadas a garantizar la higiene en el establecimiento 

El establecimiento deberá garantizar una óptima atención en lo referido a higiene y mantención de 

sus dependencias. 

La dirección se preocupa de gestionar y mantener los insumos destinados a la realización del aseo 

diario de todas las dependencias que se utilizan para el proceso académico y formativo de los 

estudiantes.  

En situaciones de mayor complejidad, es deber de la dirección informar al Sostenedor de la situación 

del establecimiento, a fin de mantener el establecimiento libre de plagas u otros desperfectos que 

atenten contra la higiene y salubridad del mismo. 

Lavarse las manos es una de las mejores formas de prevenir la propagación de infecciones y 

enfermedades. La mayoría de las infecciones comunes (80%) se pueden transmitir a través de las 

manos, es por esto que, el personal que trabaja con los niños y niñas  deben lavar sus manos: Antes 

de alimentarse, antes y después de preparar la comida, sobre todo cuando se manipulan alimentos 

crudos, después de usar el baño o de ayudar a un niño a ir al baño, Después de sonarse la nariz, toser 

o estornudar sobre las manos, después de jugar con juguetes o tocar objetos que se han compartido 

con otros niños, después de jugar en el suelo, arena, césped u otras superficies que puedan estar 

sucias, después de tocar basura. 

Para el lavado de manos se debe usar agua y jabón. Si solo se utiliza agua no se eliminan los 

microbios, después de mojar las manos se aplicará el jabón, deben frotarse las manos durante al 

menos unos 20 segundos, frotar las uñas y las yemas de los dedos. Aquí están la mayor parte de las 
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bacterias, después se enjuagan las manos durante diez segundos con agua suficiente y se secan con 

una toalla o papel desechable. 

El establecimiento debe asegurarse de que hay jabón disponible tanto para los niños como para los 

profesores y otros trabajadores de la escuela. 

 Entre las normas de conducta del colegio debería incluirse la higiene de las manos de forma 

rutinaria.  

 Los adultos (profesores, manipuladoras, asistentes, auxiliares) deben enseñar con el ejemplo, la 

higiene en general y la de las manos en particular debe enseñarse a los alumnos en las aulas. Debe 

formar parte de su programa educativo. 

 La Educadora Informará a la familia sobre la importancia que tiene para el niño/a y demás alumnos 

el asistir al establecimiento, en condiciones higiénicas apropiadas, es decir: uñas cortas, pelo 

tomado, sin pediculosis, ropa interior renovada y con mudas para su cambio en caso de requerirlo.  

6.2.2 Medidas orientadas a resguardar la salud en el establecimiento 

         Es muy importante que, si un niño/a presenta en su hogar síntomas de enfermedad, la familia 

debe gestionar atención médica e informar al establecimiento para adoptar algún tratamiento, en 

caso de requerir reposo en su hogar, éste debe ser respetado, por el bienestar del niño/a y la de los 

demás (acreditado con certificado médico). Es importante presentar un certificado médico donde 

indique si requiere o no requiere reposo.  

Si durante la jornada de trabajo, un niño/a presenta algún síntoma de enfermedad, (diarreas, 

vómitos, fiebre, etc.). Se procederá a llamar al apoderado o adulto autorizado por el apoderado para 

que retire y lleve a atención médica al niño/a. 

7.- Regulaciones referidas a la gestión pedagógica 

           7.1 Regulaciones técnico pedagógicas 

                        El año 2015 se crea la Subsecretaría de Educación Parvularia, que es la entidad 

rectora de la política del nivel en Chile y se encuentra a cargo de diseñar, coordinar y gestionar las 

políticas públicas, planes y programas educativos para el ciclo de 0 a 6 años. 

                El nivel de Educación Parvularia cuenta con: 

-  Bases Curriculares: Referente fundamental para orientar los procesos de aprendizaje 

integral de niños y niñas, desde los primeros meses de vida hasta el ingreso a la Educación 

Básica. 
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- Marco para la buena enseñanza: Referente para una práctica pedagógica reflexiva y 

pertinente. 

- Programa Pedagógico para los Niveles de Transición: Instrumento que apoya la 

implementación curricular, orientando a los equipos educativos en el diseño y desarrollo de 

prácticas pedagógicas eficaces, que permitan el acceso al aprendizaje y que respondan a los 

intereses y requerimientos de todos los niños de 4 y 5 años que asisten a un establecimiento 

educacional.  

- Estándares Indicativos: Referentes que orientan la Evaluación Indicativa de Desempeño a 

cargo de la Agencia de Calidad y que, a la vez, entregan orientaciones a los establecimientos 

y sus sostenedores para mejorar los procesos de gestión institucional. Estos estándares 

indicativos abordan cinco dimensiones de la gestión educativa: Liderazgo, Familia y 

Comunidad, Gestión Pedagógica, Bienestar Integral, y Gestión de Recurso 

 

7.2 Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la trayectoria de los párvulos 

a) El periodo regular que se conformaran los grupos de párvulos será en marzo de cada año.   

b) Las características generales que se considerarán para la configuración de cada nivel y subnivel 

será la edad cronológica de los párvulos. Los tres niveles curriculares, que abarcan tramos de dos 

años cada uno, se denominan: 1° Nivel (Sala Cuna) hacia los dos años; 2° Nivel (Medio) hacia los 

cuatro años y 3° Nivel (Transición) hacia los seis años. El nivel que atiende el establecimiento es el 

3° Nivel (Transición) y comprende dos años. 

c) Cada establecimiento diseña una Estrategia de Transición Educativa ,según lo definido en el 

Decreto 373, el cual establece principios y definiciones técnicas para la elaboración de una 

estrategia de transición educativa para los niveles de educación Parvularia y primer año de 

educación básica,  cuyo objetivo es que todos los establecimientos con niveles de transición y 

enseñanza básica cuenten con una Estrategia de Transición Educativa (ETE), en base de los 

principios de flexibilidad, integralidad, contextualización, participación y priorización.                                                                                                            

  El establecimiento realiza un cronograma de actividades tendientes a fortalecer la articulación con 

actividades en las distintas dimensiones del Plan de Mejora escolar.  

7.3.-   Regulaciones sobre salidas pedagógicas                                                                                        

Se entiende por salida pedagógica experiencias educativas y por tanto constitutivas del proceso de 

enseñanza- aprendizaje, ya sean las salidas al entorno cercano como las que implican un mayor 

despliegue de recursos. Por tanto, todas estas experiencias deben planificarse como una experiencia 

de aprendizaje relacionada con los distintos ámbitos señalados en las Bases Curriculares. 
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Consideraciones al programar una salida pedagógica 

   -El apoderado deberá autorizar por escrito a cada uno de los estudiantes que participa en la salida 

pedagógica o gira de estudio. Entregada en tiempo y forma.                                                                              

    -   Especificar el número de adultos responsables por estudiantes que asistan a la actividad, estos 

deben ser suficientes para resguardar la seguridad. 

Medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la actividad: 

 -Especificación por escrito de las responsabilidades de los adultos.              

- Entrega de hoja de ruta al director.                                                                                       

- Proporcionar tarjetas de identificación a cada estudiante, con nombre y número de teléfono celular 

del adulto responsable que acompaña al grupo.                                                                                                                                  

 – Facilitar credenciales con nombre y apellido al personal del establecimiento y padres que 

acompañan la actividad.                                                                                                                                                                                                            

-En caso de salidas pedagógicas y giras de estudio de establecimientos, éstas deberán ser 

comunicadas al Departamento de Educación Municipal con al menos 20 días de anticipación para 

que este Departamento realice trámite en la Dirección Provincial de Educación respectivo, al menos 

15 días antes de su realización. 

 Se solicitará por medio de un formulario que dará cuenta de los siguientes datos: 

a.- Información del Establecimiento.                                                                        

 b.- Nombre del Director/a                                                                                                                       

 c.- Actividad: fecha y hora, lugar, niveles o curso(s) participante(s)                             

 d.- Profesor responsable                                                                                                

 e.- Autorización de los padres o apoderados firmada.                                               

  f.- Listado de estudiantes, docentes, y apoderados que asistirán a la actividad.                                                                                                                      

g.- Planificación Técnico Pedagógica                                                                        

 h.- Objetivos transversales de la actividad.                                                                                                 

 i.- Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares prescritos.                                                                                                       

j.- Temas transversales que se fortalecerán en la actividad.                                         

k.- Información sobre el transporte en que serán trasladados: conductor, patente del vehículo, o 

aerolínea u otro tipo de transporte.                       

 l.- Acta del seguro escolar, para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención financiada 

por el Estado, en caso que corresponda. 

Importante: El Director/a debe mantener disponible en el establecimiento toda la documentación 

referida a los antecedentes del viaje. 
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-La educadora a cargo enviará el documento de autorización de salida a los/as apoderados/as, los 

cuales deberán devolverla firmada a los menos dos días antes de la salida.                                                                                                                                                 

- El niño o niña que no presente dicha autorización, no podrá salir del establecimiento. 

- En caso que el apoderado haya autorizado la salida y por olvido u otra circunstancia no se 

encuentre la autorización en forma física, se podrá realizar vía telefónica donde la educadora o 

encargado realicé la lectura del documento y el apoderado autorice y dicha conversación quede 

grabada, como medio de prueba. 

- En caso que el apoderado no autorice y el niño o niña asista al establecimiento el día de la salida 

el establecimiento debe resguardar el interés superior del niño niña. 

-El establecimiento deberá procurar que el encargado adulto de la salida maneje un teléfono 

celular para mantener contacto permanente.                                                                                                                                                                

-En caso de producirse la suspensión de alguna salida, la educadora a cargo, deberá informar con 

anticipación de esta situación a la Dirección del Establecimiento, apoderados/as y niños y niñas.                                                                                                                                                

- La educadora a cargo será la responsable de la salida a terreno, desde su inicio hasta su término o 

regreso al colegio, y deberá firmar y registrar en el libro de salida la actividad, tomando todas las 

medidas de seguridad pertinentes, que minimice los riesgos de accidentes para los/as estudiantes.                                                                                                                                                             

- La educadora a cargo de la salida pedagógica y profesores/as acompañantes, deberán dejar la 

actividad de suplencia a los cursos que quedarán sin su atención, ya sea con guías, trabajos o 

ejercicios del texto de estudio. Entregar este material al Coordinador de Ciclo.                                                                                                                                           

   - Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley N°16.744 D.S.N°313, por tanto, en caso de sufrir un accidente, el/la 

alumno/a, deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más cercano, donde indicará las 

circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar.                                                                                                                                  

Si el/la estudiante al momento de sufrir el accidente no contara con la Declaración Individual de 

Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al Colegio, 

para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue atendido.                                                                                                                                                                                      

- Los/as estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique la educadora a cargo.                                                                                                                   

-Durante las salidas pedagógicas, los/as alumnos/as deberán mantener un comportamiento 

adecuado a las disposiciones del Reglamento de Convivencia, del lugar visitado, sea esta una 

empresa, museo, etc.                                                                                                                                                                            

- Cada salida pedagógica, tiene un objetivo educativo medible por lo que los estudiantes, 

realizarán un trabajo evaluado afín al lugar visitado.                                                                                                                   
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  - La educadora a cargo, deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la salida 

educativa.                                                                                                                                     - La 

educadora a cargo deberá solicitar al apoderado, información de los alumnos en relación a salud, 

medicamentos prohibidos, alergias, etc. (datos de salud del curso) y llevarla con ellos. 

De la comunicación 

-El encargado del viaje comunicará una vez llegados al punto de destino la situación de llegada. Si 

el punto de destino es distante y requiere detenciones en el viaje, el reporte será en cada una de las 

detenciones.  

Contactos de comunicación:  

- Se entenderá por días y horarios hábiles el horario normal de clases. El encargado del viaje, se 

comunicará con el colegio al número 942383228, a quién comunicará lo que corresponda. La 

persona que reciba la comunicación, registrará en un libro habilitado especialmente para estos casos, 

el mensaje recibido, con la finalidad de dar respuesta a cualquier padre o apoderado que así lo 

requiera. 

 - Se entenderá por días y horarios inhábiles el horario en que no hay clases normales en el colegio. 

El encargado del viaje, se comunicará con Dirección, a quién comunicará lo que corresponda. La 

Dirección, registrará en libro habilitado especialmente para estos casos, el mensaje recibido, con la 

finalidad de dar respuesta a cualquier padre o apoderado que así lo requiera. 

 

8. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y EL BUEN 

TRATO 

Las condiciones mínimas que se encaminan al buen trato se constituyen en algunas de las siguientes 

acciones:  

Para el clima de buen trato el cual se remite al modo de relacionarse y establecer vínculos sanos, 

seguros y de confianza en pos del bienestar integral de niños y niñas y la buena convivencia de 

todos.  

Para satisfacer esta demanda se requiere:  

 

1° Buscar y desarrollar estrategias destinadas a visibilizar y considerar las opiniones de niños y 

niñas, para lo cual realizaremos las siguientes acciones:  

Detallar condiciones mínimas para dar cumplimento de relaciones de BUEN TRATO.  

Dentro de las acciones, es desarrollar un PLAN DE CONVIVENCIA, cuyas acciones van en 

beneficio del establecimiento de vínculos sanos y relaciones armónicas.  
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2° Resguardar que cada niño y niña cuente con los cuidados que aseguren su supervivencia y 

bienestar en las áreas de alimentación y salud.  

Alimentación: suficiente y de calidad, nutricionalmente balanceada, respeto por ritmos y 

preferencias; para ello, se entregará alimentación preparada en el establecimiento o elaborada con 

antelación (colaciones frías) las que son planificadas en base a minutas dadas por JUNAEB.  

Salud: condiciones óptimas de saneamiento de los espacios, procesos de higiene personal, 

asistencia a controles de salud, cumplimiento de tratamientos médicos.  

Autocuidado: cuidado personal e integral del niño y niña en los diferentes espacios y tiempos, así 

como generar en ellos valores que los representen como personas de bien en la sociedad.  

Vida sana: brindar experiencias que fomenten los estilos de vida saludable, el cuidado de su cuerpo 

y los motiven a realizar actividad física, esto en complementación con una alimentación saludable.  

Alimentación saludable: proporcionar diversidad de alimentos con alto contenido de nutrientes 

favorables al desarrollo y crecimiento de buena calidad.  

 

3° Espacios físicos que resguardan la seguridad de niños y niñas, materiales, equipamiento.  

- Iluminación  

- Ventilación  

- Temperatura aula y baños  

- Altura de enchufes y elementos de riesgo.  

- Salidas de emergencia.  

- Planes de evacuación.  

- Materiales no tóxicos.  

Respecto de la promoción del buen trato a nivel institucional:  

- Se debe poseer PEI.  

- Contar con Reglamento Interno actualizado.  

- Contar con Plan de Convivencia.  

- Desarrollar jornadas de reflexión para los equipos respecto al buen trato.  

- Desarrollar Jornadas de reflexión de las prácticas pedagógicas.  
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8.1: COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE EDUCACION 

PARVULARIA. 

En establecimientos educacionales se cuenta con el consejo escolar conformada por los siguientes 

representantes: 

Estamento  Nombre  

Director Magdalena del Canto  

Representante del sostenedor  María  Angélica Moya  

Representante docentes Doris Valeria Arenas 

Representante estudiantes  

Representante padres y apoderados Marilen Monroy 

Encargado de convivencia  Alejandra Matus Godoy 

Representante de los asistentes de la 

educación  

Walter Sepúlveda Gutiérrez 

Jefe técnico Doris  Valeria Arenas  

Orientadora  María Mercedes Carsalade Castillo 

 

8.2: DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA.  

 

La encargada de convivencia será la responsable de la implementación de las medidas que 

determine el establecimiento educacional, las que deberán constar en el Plan de Gestión de 

Convivencia.  

La encargada de Convivencia es Alejandra Matus Godoy, quien cumple con competencias 

idóneas para el cargo. 

 

 

8.3: REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 

ENTRE ESTAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Dentro del establecimiento educacional se conforma el centro de padres, consejo escolar, encargada 

de convivencia y encargada de seguridad. 

 

Coordinación con apoderados y familias  

En el marco de la implementación de las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, el 

establecimiento educacional reconoce como principio fundamental que se “establezcan perspectivas 

y líneas de trabajo en común con las familias y se potencie el esfuerzo educativo que unas y otras 
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realizan en favor de las niñas y los niños”. Para estos efectos se establecen las siguientes instancias 

de coordinación con apoderados, familias y Centros de Padres.  

-Reunión General de apoderados  

-Reunión de apoderados por niveles educativos  

-Reuniones de centro de padres y apoderados  

-Entrevistas a la familia  

-Participación en experiencias educativas  

-Encuestas a las familias  

-Comunicación por medio de Whatsapp  

 

Establecimiento:  

- Reglamento Interno que incorpore los deberes y derechos de la comunidad educativa y las normas 

sobre convivencia y buen trato.  

- Protocolos de actuación que definan las acciones que debe realizar el establecimiento frente a la 

detección de situaciones de vulneración de derechos.  

- Reglamento Interno y los mecanismos de actuación deben ser coherentes con los valores 

expresados en el Proyecto Educativo del establecimiento, y conocidos por toda la comunidad, para 

garantizar y promover el buen trato.  

- Generar espacios para orientar y acompañar a la familia respecto a la buena convivencia.  

- Entregar herramientas para detectar oportunamente indicadores de maltrato infantil.  

- Orientar por medio de las profesionales en temáticas de buen trato  

 

Niños y niñas:  

- Crear en conjunto con los párvulos reglas de buen trato.  

- Diseñar e implementar estrategias de participación de las niñas y los niños en el diseño en la 

ambientación de los espacios educativos.  

 

Familia:  

- Realización de Talleres Educativos con familia o apoderados.  

- Realizar entrevista a la familia  

- Visita domiciliara para conocer el entorno cultural y promocionar el buen trato.  

- Acompañar a sus hijos e hijas en todo su proceso educativo.  

- Cumpliendo el Reglamento Interno y los Protocolos de Actuación.  

- Mantener un trato respetuoso hacia los otros.  

- Apoyar el desarrollo socioemocional de los párvulos.  
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Comunidad:  

- Realizar gestiones con redes tales como HPV, etc.  

- Realizar talleres con la familia. 

- Vincularse con redes comunitarias.  

-Establecer normas de convivencia y de buen trato dentro del establecimiento  

 

- Promoción de la buena convivencia y el buen trato con los niños/os.  

En cada nivel se establecerán al inicio de cada año, un listado de normas de convivencia, las que se 

promoverán en cada sala.  

Durante la retroalimentación diaria, se repasarán dichas normas.  

Durante el año, se podrán modificar, una vez que se analice pedagógicamente junto al equipo de 

sala, incorporando nuevas acciones para el fomento del cuidado de la convivencia diaria.  

Además, se establecerán normas y estrategias de convivencia anexas en PLAN DE 

CONVIVENCIA tanto con los niños –as y adultos de la comunidad educativa.  

 

- Promoción de la buena convivencia y el buen trato con las familias.  

La promoción de la buena convivencia con las familias iniciará desde el proceso de inscripción y 

matricula, donde se les indican las normas básicas a seguir y respetar tanto por el núcleo familiar 

como por el personal educativo, de igual forma durante el año se les irá recordando o informando 

de nuevos requerimientos consensuados previamente con las familias, ya sea en reuniones de 

apoderados o en reuniones del centro de padres, algunas de las normas o estrategias concretas que 

se implementan con las familias son:  

-En el caso del uso de joyas o aros en los niños y niñas, se les indica a las familias que el 

establecimiento no se hace responsable ante la pérdida de ellos, mencionado en la primera entrevista 

con la familia.  

-Ante el ingreso de armas o sustancias extrañas al jardín, se activan protocolos como notificarle a 

la directora quien se contacta con carabineros solicitando acercarse al establecimiento educacional 

y controle la situación, como también notificar de la situación a jefe DAEM.  

-En el caso de presentarse una persona extraña a retirar a un menor del establecimiento y no se 

encuentre inscrito u autorizado para realizar tal acción en la ficha de matrícula o confirmación de 

matrícula; la educadora y/o directora, procederá a comunicarse con el apoderado, vía llamado 

telefónico para conocer la situación y si él o ella se encuentra al tanto de la situación. Posterior a 

ello, proceder al retiro, o bien explicar a la persona que asiste, la situación acontecida y motivo por 

el cual no se podrá realizar el retiro.  

-En el suscitado caso de llegar una persona con hálito de alcohol a retirar a algún menor del 

establecimiento, el procedimiento indica que la educadora de nivel, debe señalar al adulto que no 
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puede retirar al niño o niña estando en esas condiciones, esto por resguardo a la seguridad del 

párvulo, luego informará al Director/a del establecimiento quien llamará a Carabineros para pedir 

apoyo presencial en caso de que el adulto presente una negativa violenta, finalmente se comunicará 

con algún otro adulto responsable autorizado a retirar al párvulo para que se acerque a las 

dependencias del jardín.  

-En el caso de presentarse un menor de edad a retirar algún niño o niña del establecimiento, se le 

comunica que como establecimiento no podemos autorizar su retiro y que se procederá a 

comunicarle la situación a la directora quien en conjunto a la educadora buscarán comunicarse con 

el apoderado.  

-En caso de que un párvulo se encuentre en proceso judicial por negligencia y como resolución este 

cambie de cuidador; el cuidador actual debe acercarse al establecimiento a realizar la notificación, 

llevando consigo la orden judicial que lo acredite como cuidador, actualizando de inmediato las 

personas autorizadas y no autorizadas en el retiro u acercamiento del menor, su nueva dirección y 

métodos de comunicación con el adulto responsable, en ficha de matrícula.  

-En el caso de ocurrir una situación de paro, el establecimiento se comunicará con las familias 

mediante diversos medios, ya sea por llamada telefónica, envío de mensajes de texto o cartel 

informativo a las afueras del establecimiento, a apenas se tenga conocimiento de la información.  

-El caso de extraviarse alguna prenda de vestir en el establecimiento durante el transcurso del día, 

la educadora deberá dejar registro en el cuaderno de bitácora de sala y comunicárselo a la familia, 

comprometiéndose a realizar las averiguaciones y búsquedas pertinentes para darle una respuesta 

formal a la familia.  

Ante cualquier situación comentada por parte de la familia hacia las funcionarias en relación a: 

accidente de hogar, anécdota, enfermedad u otro; debe quedar en registro de bitácora firmada por 

persona que informa; del mismo modo, las funcionarias, registrarán información referida a: 

accidente simple (rasguños, golpes sin altura, caídas simples, dolencias, decaimiento, etc.), mojarse 

ropa, situaciones anecdóticas en sala, entre otras; para dar conocimiento a la familia del niño-a.  

 

 8.4: PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA 

El establecimiento educacional cuenta con un Plan de Gestión de Convivencia, en el que se 

identifican las iniciativas tendientes a promover el buen trato, el respeto, la confianza, la inclusión 

y prevenir cualquier tipo de violencia entre los integrantes de la comunidad educativa. Este Plan y 

la ejecución de las actividades que acrediten su ejecución deben ser verificadas a través de actas 

firmadas por los asistentes a charlas informativas y el material utilizado.  

Este plan incluye:  

- Calendario de actividades del año con objetivo y descripción del propósito, plan, fecha y encargado 

de implementación.  
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- Estrategias de información y capacitación sobre promoción y difusión de los derechos de toda la 

comunidad educativa.  

- Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de vulneración de 

derechos.  

- Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir distintos tipos de maltrato.  

 

8.5: RESTRICCIONES EN LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS EN EL 

NIVEL DE EDUCACIÓN PARVULARIA.  

 

Es responsabilidad de todos los adultos de la comunidad educativa mantener una relación bien 

tratante con niños y niñas, resguardar en todo momento su seguridad y bienestar, poniendo especial 

atención a sus señales y necesidades, anticipando situaciones que pudieren poner en riesgo su 

integridad, implementando acciones oportunas e informar a la dirección del establecimiento 

educacional cualquier situación que pueda poner en riesgo su salud, seguridad o bienestar.  

No se sancionará a los niños/as que asistan al nivel de Educación Parvularia por infracciones a la 

convivencia. Lo anterior, sin perjuicio de la adopción de medidas pedagógicas o formativas 

orientadas a desarrollar progresivamente en los niños/as la empatía para la resolución pacífica y 

constructiva de los conflictos y comprensión de normas, las que se analizarán con las familias en 

entrevistas.  

Los niños y niñas no serán devueltos a su hogar como medida disciplinaria, puesto que este tipo de 

medidas representan un riesgo para la integridad física y psicológica del estudiante.  

Desde el punto de vista pedagógico, no se realizará suspensión de asistencia a niño o niña, teniendo 

como fin y propósito propiciar experiencias de aprendizajes que inicien a los niños y las niñas en 

su formación valórica, considerándolos en su calidad de sujetos de derecho, en función de la 

búsqueda de la trascendencia y el bien común.  

La suspensión de clases no se puede aplicar por el fomento de condiciones pedagógicas para 

nuestros niños y niñas.  

En función de este marco legal, se establece que, al interior de nuestro establecimiento, serán 

abordados a través de las siguientes estrategias.  

 

- Abordar área pedagógica estableciendo los principios de la educación Parvularia que permiten, la 

integración, aceptación, valoración de cada párvulo, considerando que, en situación de pandemia, 

la atención puede ser remota, presencial y mixta.  
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- A los niños y niñas se les considera en la relación con los adultos, basándose en el RESPETO, 

contemplando los intereses y necesidades presentadas por cada uno, respetando el ritmo individual 

de cada niño y niña.  

 

- Los espacios se contemplarán, de acuerdo a la libertad que podemos brindar contemplando la 

infraestructura y distribución de espacios para otorgar libertad, permitir la libre expresión, 

contemplando medidas sanitarias pertinentes en casa caso.  

- Se permitirá dar opiniones y manifestar preferencias a los niños y niñas.  

 

- Se mantendrá la información personal y familiar, de forma confidencial, en cada nivel, se 

mantendrán panoramas grupales, los que se emplearán sólo con fines pedagógicos y de contacto.  

 

- Se realizará una selección del material, para que los párvulos manipulen libremente, 

considerando medidas sanitarias para este.  

 

- Se proporcionará educación gratuita a cada niño y niña, sin condicionantes de las cuotas fijadas 

por familias. 

 

- Se protegerá la salud de cada niño y niña por medio de la autorización y flexibilidad horaria para 

la asistencia de controles médicos y se brindará la oportunidad de realizar coordinaciones de parte 

de la institución para campañas relacionadas con el MINSAL.  

 

- Se promoverá la inclusión por medio de experiencias pedagógicas basadas en los intereses de los 

párvulos y de la promoción de estrategias que fomenten la convivencia y el buen trato entre los 

párvulos y la comunidad educativa  
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PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCION DE SITUACIONES 

DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PARVULOS. 

 

Vulneración de derechos:  

Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros 

transgredan al menos uno de los derechos de los niños y niñas. Estipulado en la convención de los 

derechos de los niños y niñas. 

 

Actividades del Procedimiento:  

 

a) El funcionario/a que observe algunos indicadores de la presencia o indicio de alguna 

vulneración de derechos del alumno/a, por ejemplo (la configuración de un delito, 

negligencia parental, entre otros), deberá informar verbalmente y/o por escrito 

inmediatamente al Director/a, o a quien esté a cargo en ese momento.  

 

b) Las denuncias de los casos de vulneración de derecho de algún alumno/a, deberán ser 

denunciados presencialmente a Fiscalía, Carabineros, Policía de Investigaciones o 

Gendarmería según corresponda. Una vez realizado lo anterior, siempre se debe solicitar 

el número de parte para realizar el posterior seguimiento y adjuntarlo a la medida de 

protección.  

 

 

c) Se comunicará de la situación al Encargado/a de Convivencia Escolar del 

Establecimiento, quien será el responsable solicitar la medida de protección (adjunto 

documentos que respalden la denuncia, por ejemplo, informe de encargado de convivencia 

escolar, informe educacional, informe duplo psicosocial, entre otros), previo visto bueno 

del departamento jurídico de DAEM Parral.  

 

d) Se debe tener en cuenta que, para denunciar este tipo de hechos constitutivos de delitos, 

se tiene un plazo máximo de 24 hrs.  
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e) Se debe notificar al Apoderado/a de manera telefónica y citarlo, para posteriormente 

realizar entrevista y registrarla en hoja de vida del estudiante (en caso de ser necesario).  

 

f) En todo momento se debe resguardar la intimidad e identidad del niño-a, procurando que 

este se encuentre siempre acompañado por algún adulto significativo, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna sobre los hechos evitando la re-victimización del párvulo. (Ley 21.057).  

 

g) En el caso que el agresor sea un funcionario/a del establecimiento, se debe resguardar la 

integridad de los niños-as tomando medidas protectoras de acuerdo a la gravedad de la 

vulneración. La Directora, deberá informar al DAEM, quien deberá tomar la 

determinación de separar o cambiar de funciones temporalmente al victimario, entre otras.  

 

h) Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial que el establecimiento 

entregará al alumno serán las siguientes: visita domiciliaria, entrevista con apoderado, 

derivación a dupla psicosocial, apoyo pedagógico, entre otras.  

 

 

 

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO 

INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES.  

 

Maltrato Infantil: Es toda conducta de los adultos que afecta física, psicológica y/o sexualmente a 

niños, niñas y adolescentes de hasta 18 años, produciendo un daño que podría alterar o amenazar el 

desarrollo físico y psicológico de éstos.  

 

Maltrato Infantil connotación sexual:  

 

Agresiones sexuales: De acuerdo a lo normado por la Superintendencia de Educación, cabe señalar 

que se entenderán por agresiones sexuales dentro del contexto educativo, aquellas proferidas por 

algún miembro de la comunidad educativa, por cualquier medio, incluyendo los digitales (internet, 

celulares, redes sociales, etc.) ya sea dentro o fuera del establecimiento educacional.  

Los procedimientos que se señalan a continuación consideran aquellos hechos de maltrato infantil 

físico o psicológico, de connotación sexual o agresiones sexuales que ocurren tanto en el ámbito 
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familiar y/o fuera de los programas educativos (otros contextos), como aquellos que ocurren al 

interior del establecimiento educacional, en las que se encuentra involucrada una funcionaria o 

funcionario de la institución.  

Es importante señalar que los hechos de maltrato infantil, de connotación sexual y/o agresiones 

sexuales, pueden ser detectados a partir del relato de una niña o niño, de la observación de alguna 

lesión física, o bien, a partir de la observación de indicadores de maltrato de parte de las funcionarias 

de la unidad educativa.  

 

Actividades del Procedimiento:  

 

a) Frente a un hecho de maltrato infantil, de connotación sexual o agresión sexual, o sospecha de 

este, cualquier funcionaria o funcionario del establecimiento educacional al tomar conocimiento 

directo o indirecto de la situación, deberá informar de inmediato al director/a del establecimiento 

educacional, o  quien se  encuentre  en su  reemplazo,  esto es, con un plazo máximo de 04 horas, 

por la vía más expedita (vía telefónica u otra que asegure que la información llegue oportunamente 

y con el mayor detalle posible), quien tendrá la obligación de informar al Jefe DAEM, equipo 

jurídico y además a la dupla psicosocial. Cabe señalar, que independiente del medio utilizado para 

informar, esta acción debe ser registrada en la "Ficha de la Unidad Educativa para el registro 

acciones de casos", ajunto.  

 

b) Si quien conoce los antecedentes de un hecho de maltrato infantil, connotación sexual o agresión 

sexual es el o la directora/a, deberá comunicarlo de forma inmediata, esto es, con un plazo máximo 

de 04 horas, al jefe DAEM y equipo jurídico, o a quien lo subrogue, así como también a la dupla 

psicosocial, con la finalidad de que estos últimos se comunique con la Directora o Encargada del 

establecimiento educacional, o quien le subrogue, para asesorar y coordinar las acciones a 

implementar, siendo el nexo entre las jefaturas y la escuela.  

 

El conocimiento directo es cuando la funcionaria o funcionario ha presenciado la situación de 

presunto maltrato infantil, ha recibido un relato, o bien ha observado algunos indicadores que dan 

cuenta de un presunto maltrato infantil.  

El conocimiento indirecto es cuando la información relativa a una situación de presunto maltrato 

infantil llega a la funcionaria o funcionario a través de medios informales, como, por ejemplo; 

comentarios de vecinos, comentarios de otros apoderados o cuidadores, "comentarios de pasillo", 

etc.  
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c) En caso que una niña o niño presente signos visibles en la unidad educativa que permitan 

sospechar que ha sido maltratado y la familia o cuidadores no ha realizado la constatación de 

lesiones, la Directora o Encargada del establecimiento educacional, quien le subrogue o quien ella 

designe, deberá acudir inmediatamente, al hospital San José de Parral, para realizar dicha 

constatación, lo que se llevará a cabo dentro de las primeras 12 horas desde la develación u 

observación del hecho constitutivo de delito. Cabe señalar, que el costo del traslado al centro 

asistencial será asumido por el establecimiento. También avisará a la dupla psicosocial quienes por 

su parte deberán asesorar a la Directora o Encargada del programa educativo. Posterior a la 

constatación de lesiones, dicha acción deberá ser registrada en la "Ficha de la Unidad Educativa 

para el registro acciones de casos", adjuntando el correspondiente verificador de la atención.  

 

d) De manera inmediata, tras detectarse una situación de maltrato infantil constitutiva de delito, el 

Director/a o a quien designe, deberá comunicarse con la familia o cuidadores para informarle la 

gestión a realizar y solicitarle que concurra al centro de salud donde se constataran las lesiones. 

Cabe destacar, que, considerando la urgencia de la constatación de lesiones, el retraso, inasistencia 

o el no poder contactar a la familia o cuidadores, no debe impedir o retrasar dicha gestión. Los 

registros y respaldos de la comunicación con la familia o cuidadores deben ser consignados y 

adjuntados en la “Ficha de la Unidad Educativa para el registro acciones de casos".  

 

e) En la Unidad Educativa, una vez recibida la asesoría por parte de la dupla psicosocial, será la 

Directora o Encargada de la unidad educativa, o quien le subrogue, quien deberá poner en 

conocimiento de los hechos constitutivos de delito a los organismos competentes: Carabineros de 

Chile, Policía de investigaciones o Ministerio público, dentro de las primeras 24 horas. Dicha 

comunicación se realizará a través del Oficio contenido en el anexo N° 1 de este documento, el cual 

debe ser entregado en papel a la institución donde se realiza la denuncia, consignando dicha acción 

en la "Ficha de la Unidad Educativa para el registro acciones de casos" y adjuntando una copia de 

este Oficio en la misma.  

 

Además, la Directora o Encargada de la unidad educativa deberá remitir copia del Oficio de 

denuncia al jefe DAEM.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora o Encargada del establecimiento educacional, o quien le 

subrogue, con la asesoría de la dupla psicosocial, deberá ponderar la necesidad de solicitar 

derivación a la OLN (Oficina Local de la Niñez),  Tribunal de Familia que este decrete una medida 

de Protección en favor del niño o la niña afectada, con el objeto de que se interrumpa oportunamente 

la situación de maltrato infantil, connotación sexual o agresión sexual. Lo anterior se realizará a 
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través de Oficio de comunicación del establecimiento educacional al tribunal de familia, contenido 

en el anexo N° 2 del presente documento, registrando esta acción y dejando una copia de este oficio 

en la "Ficha de la Unidad Educativa para el registro acciones de casos" y adjuntando una copia de 

este oficio en la misma.  

 

f) Conocida la situación por parte de la dupla psicosocial, y luego de la asesoría realizada a la unidad 

educativa, este deberá informar las situaciones constitutivas de delito al encargado de convivencia 

de DAEM, a fin de anticipar posibles requerimientos vinculados al caso y recibir la asesoría 

pertinente, en caso de ser necesaria. Esta comunicación deberá considerar todos los antecedentes 

y/o documentación relacionada con el caso.  

g) En caso que la presunta situación de maltrato infantil, connotación sexual o agresión sexual sea 

consecuencia del actuar de una funcionaria o funcionario del establecimiento educacional, la 

directora/a Sra. Magdalena del Canto encargada del establecimiento deberá poner en conocimiento 

de los hechos constitutivos de delito a los organismos competentes: Carabineros de Chile, Policía 

de investigaciones o Ministerio público, dentro de las primeras 24 horas. y en un plazo de 04 horas 

luego de recibidos los antecedentes, deberá remitir un informe al Jefe DAEM, el cual detalle la 

situación acontecida, entregando los antecedentes recabados en el paso anterior. En conocimiento 

de este informe y a partir de la asesoría recibida por la Abogada, el jefe DAEM ponderará disponer 

una medida administrativa de prevención, el traslado inmediato de la funcionaria o funcionario 

involucrado, para proteger a la niña o niño presuntamente maltratado, y eventualmente a otras niñas 

o niños afectados; este traslado debe realizarse a dependencias en las que la funcionaria o 

funcionario no esté en contacto directo con niñas y niños. 

 

K) Se determinará según los resultados judiciales, los procesos disciplinarios administrativos, 

otorgados por jefe DAEM.  

 

 

 APOYOS PEDAGÓGICOS Y PSICOSOCIALES:  

 

 Se establecerá el resguardo expreso   de la intimidad e identidad    del párvulo y de los 

adultos involucrados   en los hechos denunciados. Esto será:  

- Se atenderá el caso   de   forma personalizada  

-  En dependencia que brinde   seguridad, resguardo e intimidad  
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 La dirección o quien se encuentre   en ausencia de esta   citara    mediante llamado telefónico 

y de   no haber respuesta     enviará citación escrita al domicilio y entrevistará a los 

apoderados. 

 

-  El establecimiento, mediante   psicólogo, Trabajador Social u otro funcionario   brindara   

contención a los afectados. 

 

-El establecimiento a través de sus   profesionales de apoyo   hará seguimiento   continuo del caso, 

mediante   llamados telefónicos, mensajes   de Whatsapp, entrevistas, visitas al domicilio, etc. 

 

 - El departamento de apoyo al estudiante   del Establecimiento   en conjunto con Dirección, UTP y   

Educadora efectuaran coordinaciones o reuniones de trabajo con el objetivo de abordar el caso y   

buscar estrategias de apoyo.  

 

- En el aula se trabajará   de forma integral con apoderados y niños en temáticas orientadas a la 

prevención de maltrato infantil, connotación sexual o agresiones sexuales y en la promoción del 

autocuidado, estas actividades serán realizadas por profesionales internos o externos pertenecientes 

a las redes de a poyo de la escuela como Habilidades para la Vida.  

 

 

3.  CONTENIDOS MINIMOS PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A 

SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA.  

  Se define como maltrato entre adultos el Comportamiento violento que causa daño físico o moral.  

En nuestra cultura se tiende a confundir el conflicto asociado a conductas no deseables, 

confrontación de ideas, creencias y valores, opiniones, estilos de vida, pautas de comportamiento 

etc. que se da en una sociedad democrática que se rige por el dialogo, el respeto mutuo y la tolerancia 

(Ortega, 2001, p.10).  

 

Los conflictos responden a situaciones cotidianas que se dan entre las relaciones sociales, que dan 

la oportunidad de aprender, y permiten entrever una diversidad de opiniones, generando en ciertas 

ocasiones conocimiento y nuevas alternativas de soluciones frente a ciertas problemáticas. Por lo 

tanto, es importante aclarar, que los conflictos no producen o implican situaciones de violencia, ya 

que las personas tienen la posibilidad desarrollar una gama de comportamientos para enfrentar las 
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situaciones. En este sentido la violencia es una de tantas posibles respuestas (Toledo Candía, 2012, 

p.30)  

 

Cabe relevar otra diferencia entre conflicto y la violencia radica en que los conflictos pueden ser 

abordados conversando con ambas partes, mediados por un tercero neutral que permita entablar un 

diálogo constructivo que permita encontrar una solución con el aporte de los involucrados/as.  

Por el contrario, una situación de violencia no es posible de mediar, debido a que es un acto que 

transgrede el límite del respeto, el cuidado mutuo y la sana convivencia.  

 

Procedimiento en situaciones de maltrato y/o violencia de apoderados o familiares contra 

funcionarios  

Las descalificaciones e insultos son un tipo de agresiones verbales que no son constitutivas de delito.  

Sin embargo, existen dos tipos de amenazas:  

 

Las que no son constitutivas de delito, entendiendo por estas todas aquellas no comprendidas 

dentro de la definición legal que se presenta a continuación; se entenderán como amenazas 

constitutivas de delito aquellas que se enmarquen dentro de lo definido por el Articulo N° 296 del 

Código Penal: "El que amenazare seriamente a otro con causar a el mismo o a su familia, en su 

persona, honra o propiedad, un mal que constituya delito, siempre que por los antecedentes 

aparezca verosímil la consumación del hecho".  

A modo de ejemplo una amenaza NO constitutiva de delito seria "Me vengare" o "Dios te va a 

castigar", en vistas que no se anuncia un daño futuro concreto y creíble de concretarse.  

Por otro lado, constituirá delito si se señalara "Te voy a quemar el auto", "Donde te encuentre te las 

voy a dar" toda vez en que se declara expresamente el acto malicioso que se pretende realizar, 

siendo posible concretarlo en los términos expresados.  

Se aplicará el siguiente procedimiento tanto en caso que la persona haya recibido una agresión 

verbal, descalificación, insulto o amenaza de manera directa o en caso que esta sea dirigida a un 

tercero, entendiendo por este a cualquier integrante de la comunidad educativa  

 

Frente a una agresión verbal o amenaza no constitutiva de delito se deberá proceder de la 

siguiente manera:  

 

a) Ocurrida la agresión verbal o amenaza no constitutiva de delito, la persona involucrada o algún 

testigo deberá dar cuenta inmediatamente a la Directora del Establecimiento, para que ella active el 

presente protocolo.  
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b) La Directora de la unidad educativa o quien la subrogue, apenas haya tornado conocimiento, 

deberá informar de inmediato al DAEM. Si la Directora, o quien la subrogue no logra comunicarse, 

deberá informar la situación a la dupla psicosocial o abogada DAEM.  

 

c) Se coordinará una visita en conjunto al establecimiento educacional dentro de las 48 horas 

posteriores al acontecimiento. Una vez en el establecimiento educacional, dupla psicosocial o 

abogada DAEM, se reunirán con la Directora y la funcionaria afectada para analizar y evaluar la 

situación, conocer los antecedentes relevantes que llevaron a que la amenaza ocurriera.  

 

En dicha visita al establecimiento se realizarán las siguientes acciones:  

1. El equipo psicosocial deberá orientar y acompañar al equipo educativo con el objeto de que se 

retomen con normalidad las actividades educativas (si es que estas se han visto afectadas). Además, 

la coordinadora de convivencia, podrá orientar la flexibilización de las actividades pedagógicas 

planificadas, si fuese necesario dejando respaldo por medio de correo y/o entrevista.  

2. El psicólogo del equipo CONVIVENCIA DAEM realizara contención, acompañamiento y 

asesoría a la funcionaria/o afectada/o, entregando orientaciones respecto de cómo proceder, 

esclareciendo las acciones que la institución puede ejecutar y las que no. En el caso que la 

funcionaria/o este severamente afectada en términos biopsicosociales, se recomendará que asista a 

la Asociación Chilena de Seguridad.  

3. La Directora o la Encargada coordinará una entrevista con el /la apoderado/a o familiar que 

agredió o amenazó verbalmente al/la funcionaria/a. Esta entrevista se debe producir en un plazo 

máximo de 72 hrs. de ocurrida la agresión verbal o amenaza. En ella participará la Dupla 

Psicosocial, la Directora y la/el apoderado/a o familiar que realizó la agresión verbal y/o amenaza.  

El objetivo de la entrevista es recalcar la importancia de la buena convivencia entre los integrantes 

de la comunidad educativa y establecer acuerdos, siempre velando por la efectiva protección del 

derecho a la educación del niño o niña a su cargo, promoviendo la continuidad de la asistencia del 

niño o niña.  

La entrevista será resumida en un acta, que debe ser firmada por todos los participantes de la 

entrevista (formato anexo). Sin perjuicio de lo anterior, lo acordado se deberá ceñir a lo establecido 

en el Reglamento de Convivencia del establecimiento. 

La abogada asesorará y acompañará a la funcionario/a afectado en los casos en que las amenazas 

sean constitutivas de delito, guiándole en las acciones legales que podrá emprender.  

 

La Directora facilitará la asistencia de la funcionaria/o a todas las citaciones e instancias de proceso 

judicial que se haya iniciado en virtud de la denuncia, sin tener que solicitar ni cursar ningún permiso 

administrativo. Esto debido, a que el delito ha ocurrido en el contexto laboral.  
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Con posterioridad a la visita a terreno, el equipo realizará un seguimiento y asesoría (a distancia o 

presencial en función de la disponibilidad de agenda para realizarlo en el establecimiento), con el 

fin de que el servicio de atención educativo continúe con normalidad. Este seguimiento podrá 

extenderse hasta por 30 días hábiles después de acontecida la amenaza constitutiva de delito.  

 

El resto de las medidas posibles de implementar frente a este tipo de situaciones, serán las 

contenidas en el Reglamento de Convivencia del establecimiento.  

 

4. CONTENIDOS MINIMOS DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A 

ACCIDENTES DE LOS PARVULOS.  

Objetivo: Establecer normas generales de prevención e intervención frente a la ocurrencia de 

accidentes en los párvulos en el interior y exterior del establecimiento o en otros espacios del 

entorno que se utilicen con fines pedagógicos, mientras los niños y niñas permanezcan bajo la 

responsabilidad del establecimiento educacional.  

 

Concepto: ¿Que se entiende por accidente escolar?  

Un accidente escolar se define como toda lesión física que un párvulo pueda sufrir de manera 

imprevista, no intencional, indeseable, normalmente evitable que interrumpe el proceso normal de 

las prácticas pedagógicas y que puedan traer como consecuencia limitaciones físicas y/o psíquicas.  

Se entiende también que un accidente puede ocurrir tanto en el establecimiento, así como aquel que 

le ocurra al niño o niña en el trayecto desde su casa hasta el establecimiento educacional o viceversa.  

 

Generalidades:  

Ante la ocurrencia de un accidente, todos los/as párvulos están cubiertos por el Seguro Escolar 

decretado por el Estado de Chile desde el instante en que se confirme su matrícula en un 

establecimiento educacional. Las familias deberán informar a quien formalice el llenado de la ficha 

de matrícula, la existencia o no, de alguna afección, alergia alimentaria o a medicamentos y también 

existencia de alguna patología que presente el niño o niña con el fin de considerarla frente a una 

eventual emergencia.  

Aun cuando la Dirección del establecimiento debe hacerse responsable frente a la ocurrencia de un 

accidente escolar, no se excluye la intervención de todo el personal del establecimiento mientras los 

niños y niñas permanecen a su cargo. Al mismo tiempo, todos los adultos deben velar 

permanentemente por que los espacios educativos permanezcan libres de riesgos.  

Los accidentes o lesiones no son fenómenos al azar, sino que ocurren a partir de patrones predecibles 

basados en la edad, sexo, hora del día, la estación del año entre otros factores. En el marco de las 
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acciones a realizar, Importa más detectar las causas que provocaron el accidente que determinar 

culpabilidades.  

 

Tipos de Accidente  

1) Accidente leve:  

- No existe herida o golpe que comprometa el buen estado general del alumno.  

- Normalmente se supera con unos minutos de descanso.  

- Se debe informar al apoderado vía telefónica y dejar registro en bitácora de sala, firmada por 

familia que además tomo conocimiento en entrega del párvulo.  

2) Accidente mediana gravedad:  

- Es preciso llamar al apoderado para informar lo sucedido y que concurra a buscar al párvulo y 

llevarlo al centro de Salud puesto que requiere atención, donde el funcionario del Establecimiento 

Basthian Guerrero lira designado por el director acompañará a ambos, hasta que se realice el ingreso 

del alumno, aunque no exista herida o golpe que comprometa el buen estado general del estudiante;  

- Se considera adecuado que sea atendido por un médico;  

- Debe seguir las indicaciones médicas, al cuidado de su apoderado o un familiar responsable.  

3) Accidente grave con llamado de ambulancia:  

- Requiere atención inmediata de un centro asistencial;  

- Las personas que se encuentran cerca del accidentado, al momento del accidente, deben llamar de 

inmediato al Encargado o Encargada de Primeros Auxilios o directora, para su primera atención;  

- En caso de golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras consideradas graves, el accidentado no 

debe ser movido del lugar, a no ser que sea por un servicio de ambulancias, para evitar movimientos 

inadecuados.  

- Durante la espera debe ser cubierto con una frazada y no debe utilizarse almohada;  

- Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado a la oficina de Primeros Auxilios.  

- Quien sea que tome el control del herido, informará de los datos esenciales del accidente (hora, 

lugar, causa, síntomas), llenando el Formulario y/o acta de Accidente Escolar.  

- Se debe notificar al Apoderado de forma telefónica para que concurra al Hospital de la comuna a 

la brevedad.  

- El Establecimiento educacional se hará cargo de solicitar ambulancia para que el estudiante sea 

trasladado al Centro Asistencial, donde un funcionario de la Escuela acompañará al accidentado 

hasta que el Apoderado concurra.  

- Es responsabilidad del establecimiento, en caso de accidente, la de informar de inmediato al 

apoderado, llenar formulario y enviar a un Centro Asistencial en compañía de apoderado o familiar.  
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- Si el origen del accidente fuese ocasionado intencionalmente por algún integrante de la comunidad 

educativa, este hecho será investigado de manera paralela y en concordancia al protocolo de 

agresión y/o violencia escolar.  

 

1.-PREVENCION GENERAL DE ACCIDENTES  

 

a) Prevención de caídas y golpes: Acciones a realizar  

 Se revisará la estabilidad, estado y seguridad de los muebles para evitar que se vuelquen 

causando accidentes y lesiones.  

 Se va cautelar que no existan maceteros, adornos pesados u otros elementos colgantes o en 

altura en ningún recinto del establecimiento, ya que estos pueden caer sobre las personas.  

 No se instalarán sobre muebles objetos que pasen la capacidad de soporte o que queden cables 

al alcance de niños y niñas.  

 Se tendrá la precaución que los niños y niñas no suban a las mesas, muebles, artefactos 

sanitarios, ventanas, cunas etc., para evitar caídas.  

 Se va a cautelar que al ingreso de niños/as a la sala de hábitos de higiene, esté seco el piso, al 

contrario de ello, solicitar a la persona encargada que pueda secarlo, cautelando, además, que 

el ingreso de niños y niñas a este recinto sea en grupos pequeños. Esto lo realizará siempre la 

encargada de cada sala.  

 Se va a evitar que los niños y niñas corran libremente dentro de la sala de actividades, sala de 

hábitos higiénicos o patios para minimizar el riesgo de chocar o caer a excepción de que sea 

una experiencia planificada y se tomen los resguardos de seguridad. (Piso seco, sacar mesas, 

sillas, que no existan juguetes en el suelo etc.)  

 Se debe evitar que los adultos y los niños/as no cierren bruscamente las puertas, por el peligro 

de apretarse los dedos o golpear a otro niño/a, para ello, poner siempre las aldabas.  

 El equipo de cada sala debe vigilar que los niños y niñas jueguen en forma segura en el patio u 

otros espacios exteriores, especialmente si existen juegos instalados, árboles, etc.  

 

b). -Prevención de otros accidentes: Acciones a realizar  

 Las auxiliares de aseo y personal deben resguardar que, en salas del establecimiento de los 

párvulos, no se encuentren al alcance de los niños –as, objetos cortantes, clavos, alfileres, 

encendedores etc.  

 No se va a manipular hervidores eléctricos, silicona caliente y ningún otro material que pueda 

ocasionar daño a niños y niñas al interior de las salas de actividades.  

 Se va a cautelar que la alimentación servida a los párvulos tenga una temperatura adecuada, 

similar al cuerpo. Para ello, se debe exigir al personal manipulador de alimentos que, al 
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momento de la entrega del servicio en el lugar destinado para la alimentación, esta no debe 

exceder de los 37 a 40°C. y solicitar una cuchara para probar temperatura, la que será de uso 

exclusivo para este hecho.  

 No se rociará ni manipulará con aerosoles (desodorantes ambientales, insecticida, líquidos para 

fumigar u otros semejantes) durante la jornada, para evitar riesgo de intoxicaciones y/o 

irritaciones en los niños y niñas y personal.  

 Frente a emanaciones u olor a gas, no se deberá accionar los interruptores eléctricos (ni para 

encender ni apagar), no encender nada que produzca llama, ventilar inmediatamente el recinto 

y cortar la llave de paso del artefacto defectuoso. Se deberá aplicar plan de emergencia detallado 

en PISE ANEXO.  

 Cabe señalar que la responsable de los accidentes, siempre es la educadora de cada nivel, a 

menos que ella, no se encuentre en las dependencias por alguna tarea específica emanada por 

la directora; en dicho caso, será la encargada de sala, la funcionaria que lidere a su equipo para 

coordinar y prevenir accidentes.  

 Será la educadora de párvulos quién informe a la familia, en casos de accidentes leves; en caso 

de moderados y graves, la responsable de dar la información a las familias, será la directora.  

c) Prevención de agresiones entre los mismos menores  

 El equipo educativo de cada sala será el responsable de acompañar y observar 

permanentemente los juegos entre niños y niñas, para evitar mordeduras o peleas entre ellos.  

 Cuando se generen dichas situaciones, en primera instancia se alejarán ambos niños, para 

descontinuar la conducta; se atenderá al niño mordido o golpeado para revisar sus posibles heridas 

y atender en sala de primeros auxilios si es que fuera necesario.  

 Se contendrá al niño-a para generar señal de protección.  

 Posterior a la altura de ambos niños, se dialogará con ambos para generar empatía y que se 

genere el dialogo orientado a resolver el conflicto.  

d) Prevención de mordeduras: Acciones a realizar  

 Se va a mantener los accesos del establecimiento cerrados para evitar el ingreso de perros u 

otros animales que eventualmente revistan riesgo para la integridad de los párvulos y 

adultos.  

 Se mantendrá aseo minucioso y permanente de todos los rincones en el establecimiento para 

evitar la mordedura o picadura de algún insecto.  

 Si se produjera una mordedura de araña, se debe poner hielo en la zona afectada, y se deberá 

trasladar al niño –a u adulto al HOSPITAL DE PARRAL. De encontrar la araña llevarla 

enfrascada.  
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 Para evitar plagas, vectores, roedores, murciélagos, diariamente la auxiliar de turno debe 

realizar revisión del establecimiento e informar a la directora alguna situación anormal.  

 En el caso que se detecte presencia de roedores o murciélagos, la directora u subrogante 

debe solicitar que se realice desratización o fumigación tomando en cuenta que estos 

animales pueden morder y transmitir infecciones a través de la saliva.  

 Ante la presencia de Murciélagos, la directora o subrogante, debe informar de la situación 

al DAEM y en forma paralela al SAG (Servicio Agrícola y Ganadero) para que tomen las 

medidas de control necesarias, quienes deben hacerse cargo de su extracción.  

     2.- EVALUACION DE LA GRAVEDAD DE UN NIÑO/A QUE HA SUFRIDO UN 

ACCIDENTE.  

 

La Directora o Educadora del nivel será quien decida en un primer momento posterior a un 

accidente, la necesidad de acudir o no al hospital, eso determinado por los signos vitales. De ser 

necesaria esta acción, el niño/a será evaluado/a por un profesional capacitado en hospital para ser 

diagnosticado.  

Ante la ocurrencia de un accidente reconocido como “grave”, la Dirección del establecimiento 

deberá informar de inmediato a la familia del párvulo, al DAEM. Siguiendo los pasos descritos a 

continuación.  

 

El niño/a será trasladado cuando a causa de un accidente:  

 Exista dificultad respiratoria.  

 Heridas con corte y sangrado abundante.  

 Se produce pérdida de conocimiento del menor.  

 Golpes en la cabeza, apareciendo posteriormente náuseas, vómitos o convulsiones.  

 Se produce deformidad de una extremidad o dolor intenso o permanente. (llanto constante 

del niño/a).  

 Ingesta de productos químicos.  

 Quemaduras causadas por Fuego, Agua o Químicos.  

 Lesiones en la cara, ojos u oídos.  

 Lesiones en dentadura, con pérdida de piezas dentales (independiente que sean piezas 

temporales).  

 Mordeduras graves de humanos o animales.  

 

3.- QUIEN Y COMO ACTUAR FRENTE A UN ACCIDENTE  
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3.1- Al ocurrir un accidente, la Educadora, Técnico o persona que observa o se encuentra cerca del 

lugar del accidente, deberá atender al niño o niña en forma inmediata. Si se cuenta con la presencia 

de un/a funcionario/a capacitada en primeros auxilios se debe solicitar su apoyo para evaluar la 

gravedad del accidente y entregar atención previniendo que la lesión aumente.  

 

3.2- La educadora a cargo del nivel que corresponda, si el accidente no fue grave y el niño o niña 

no ha presentado síntomas y signos anómalos, continuará observando su evolución durante la 

jornada, estando atenta/o a sus reacciones e informando lo sucedido a su familia por vía telefónica 

inmediatamente después de atender al niño/a, y registra en cuaderno al hogar. De forma paralela, se 

registrará en cuaderno de bitácora de sala, dando a conocer a la persona que retira, y solicita que 

tome conocimiento por medio de firma.  

 

3.3- Cuando se observen lesiones evidentes o signos y síntomas que indican que requiere atención 

médica, la Educadora o Técnico que observó el accidente, posterior a dar la información respectiva 

a la directora, debe acompañar al niño y niña para dar los antecedentes al médico. De forma paralela 

la Directora o Educadora del nivel debe avisar a la familia para que acuda al centro asistencial al 

cual se derivó el menor  

 

3.4- En el caso de existir derivación de un párvulo al HOSPITAL SAN JOSÉ DE PARRAL, la 

Directora Sra. Magdalena del Canto o Educadora del nivel recogerá la información necesaria 

relacionada con él y describirá el accidente; junto a ello, llevará 5 copias de registro de Declaración 

Individual de Accidentes Escolar (DIAE) las que adjuntará la funcionaria que acompañe, a fin de 

que se le otorgue atención y tratamiento médico gratuito. Al existir derivación a un centro 

asistencial, la funcionaria responsable hará entrega del DIAE a la familia para continuar el trámite, 

de esta forma se activa el seguro escolar.  

3.5- Es responsabilidad de la familia otorgar al equipo educativo, los números de contactos vigentes, 

los que deberán ser actualizados en la ficha de matrícula y/o confirmación de ésta.  

 

3.6.-Cuando el accidente sea catalogado como grave, se trasladará al menor en AMBULANCIA. 

Esta solicitud se hará de forma paralela al llamado a la familia, por parte de una persona designada 

por la directora.  

 

3.7.- La Directora del establecimiento o quién ella designe, debe informar a la familia que el seguro 

escolar, sólo se hace efectivo en Servicio Público de URGENCIA, y si es derivado a otra institución, 

se pierde el beneficio de gratuidad. 
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Es importante actuar en forma tranquila frente a un accidente, teniendo presente que el niño 

siente dolor y está atemorizado, por lo que debe ser escuchado, acogido y contenido por los 

adultos.  Posterior a cualquier accidente el equipo de aula se reunirá para desarrollar el registro del 

accidente en la bitácora del nivel el cual debe contener el nombre del niño/a, fecha de ocurrencia 

del accidente, descripción en detalla de las causales, nombre de quien observó o estaba cerca de lo 

ocurrido y que firmará como responsable del párvulo. Se analizará la causal, determinando las 

medidas de prevención futuras. Si es posible la familia también debe firmar este registro.  

Si el accidente reviste extrema gravedad el director/a o Educadora de párvulos, informará en forma 

telefónica el mismo día del accidente, al Ingeniero en Prevención de riesgos del DAEM. 

 

  En caso de accidente de un/a funcionario/a del establecimiento, la Directora o Encargada del 

establecimiento informará al Ingeniero en Prevención de riesgos del DAEM y gestionará el traslado 

de la persona afectada a la ACHS de la comuna. En caso de un accidente grave o ante la 

imposibilidad de la funcionaria de movilizarse por sí misma, se gestionará el traslado directamente 

por parte de la ACHS o Mutual de Seguridad. Dicha gestión la realizará la directora o quién la 

subrogue. 

 

4.- ACCIDENTES DE TRAYECTO HACIA O DESDE EL ESTABLECIMIENTO  

En el caso de que un niño o niña, se accidente en trayecto hacia el establecimiento, la persona 

responsable que lleve al niño-a, debe informar a la educadora del hecho y se aplicará el protocolo 

de accidentes si es que se requiere.  

Además, se completará por parte de la Directora Sra. Magdalena del Canto o quién designe, la 

DECLARACIÓN DE ACCIDENTES, con 5 copias, para ser llevada al HOSPITAL DE PARRAL, 

lo que activará en seguro escolar.  

  Se registrará, además, en la bitácora de accidentes de trayecto y orientar a     la familia las medidas 

de prevención a tomar para evitar recurrencia de este tipo de accidentes.  

 

5.- ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL PARA RESPONDER 

A UNA SITUACION DE EMERGENCIA.  

Para actuar en caso de accidente, es necesario que el todo el personal del nivel cumpla con los 

siguientes requisitos:  

5.1- Tenga conocimiento del protocolo de “Cómo actuar frente a un accidente”, Para ello, se 

considerará como temática de reflexión para una Reunión Técnica al menos 2 veces al año.  

5.2- Se conformará en la Unidad Educativa un Comité de Prevención de Accidentes que se 

encargará además de entregar los Primeros Auxilios frente a un accidente, en el cual participarán 

Educadoras de Párvulos y Técnicos en forma conjunta.  
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5.3- En diferentes dependencias del establecimiento, se mantendrán visibles los números telefónicos 

de los servicios de urgencia: Bomberos, Carabineros, PDI, SAPU, SAMU, Consultorios de Salud, 

Postas, etc.  

 

5.4- Cada Educadora será responsable de mantener en cada sala de actividades de manera escrita 

pero NO publicada, un panorama grupal de los párvulos con antecedentes, variados, completos y 

actualizados (Dirección particular, Nº de ficha de Salud o Carnet de Control, Contactos telefónicos 

de las Familias, Alergias, Intolerancias alimentarias y sistema de atención de salud al que pertenece 

el niño/a).  

 

5.5- Las Fichas de Matrícula de cada nivel, deben permanecer en la Dirección de cada 

establecimiento y deben estar actualizadas, completas y archivadas de forma alfabética respecto del 

primer apellido de cada niño/a.  

5.6- En cada unidad educativa existirán al menos 5 ejemplares del documento DIAE con 5 copias 

cada uno.  

 

FORMULARIO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 

El encargado de primeros auxilios, la persona   que le remplace o educadora serán el responsable   

de llamar e informar a el apoderado de lo ocurrido. 

 

 Los responsables de activar el seguro escolar  

 Basthian Guerrero Lira, titular 

 Magdalena del Canto, remplazo 

 

Respecto del Traslado al centro de Salud 

 De preferencia   será   Trasladado por el apoderado  

 En casos donde el establecimiento deba trasladar a un alumno accidentado, lo debe realizar en 

un vehículo de locomoción público o privado (Colectivo, taxi, etc.) Y NO EN VEHÍCULOS 

PARTICULARES.  

  Los   estudiantes deben ser trasladados por los funcionarios Camila Morales, Walter Sepúlveda 

 En el nivel   Parvulario el   año 2023 NO cuenta con estudiantes con seguro privado     
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PLAN DE   GESTIÓN DE CONVIVENCIA   ESCOLAR 
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PAUTA DE MONITOREO RICE  

  Comunidad Educativa José Matta Callejón  

 Convivencia Escolar   
 

El presente año se contempla como acción en el PGCE efectuar monitoreo al Reglamento de Convivencia 
Escolar e incorporar esta acción como proceso continuo y sistemático mediante el cual se verificará la eficiencia 
y la eficacia del RICE, se identificarán sus fortalezas y debilidades y recogerán sugerencias correctivas o de 
mejora para asegurar que se encuentre ajustado a la normativa vigente y hacer seguimiento a su correcta 
aplicación.      

 

 A CONTINUACIÓN, MARQUE   CON UNA X SEGÚN CORRESPONDA  

 RICE 2023 CUENTA   CON SI  NO OBSERVACIONES 
  

Derechos y deberes de la comunidad 
educativa 

   

Uso de uniforme    
Normas, faltas, medidas disciplinarias y 
procedimientos 

   

Protocolo   de Salidas pedagógicas y giras 
de estudio 

   

Protocolo Detección de situaciones de 
vulneración a los derechos de estudiantes 

   

Protocolo   de Agresiones sexuales y 
hechos de connotación sexual que atenten 
contra la integridad de los estudiantes 

   

Protocolo   de situaciones de maltrato, 
acoso escolar o violencia entre miembros 
de la comunidad educativa 

   

Protocolo   de hechos relacionados a 
drogas y alcohol en el establecimiento 

   

Protocolo  de Accidentes Escolares    
Retención y apoyo a estudiantes padres, 
madres y embarazadas 

   

Medidas formativas, pedagógicas y/o de 
apoyo psicosocial 

   

Canales  establecidos   de  comunicación     
Actualizado a la  normativa   vigente     
Entregado o publicado  y  socializado     
Última  a actualización  en  SIGE     
Aplicación  frente a la atención de casos    

 

OTRAS   OBSERVACIONES 

________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

NOMBRE DEL  FUNCIONARIO   PROFESIÓN/FUNCIÓN FECHA 
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VISITA AL   DOMICILIO 

Convivencia Escolar   

Departamento de Apoyo al Estudiante 

Comunidad    Educativa José Matta Callejón. 
 

 

Fecha  

 

 SRA.  ____________________________________________________________________  

 Presente.  

 

 

 

             Estimada apoderada, junto con saludarle cordialmente, informo a   Ud.   que hoy 

…………………  de   …….  del año   en curso, el establecimiento realizó     visita a   su   

domicilio. Lo   anterior con   el propósito de abordar   ausentismo escolar, situación de 

Convivencia Escolar, de    sus   pupilos, entre otros. 

 

  

 

    Como en la oportunidad   no   se encontró   moradores en su domicilio, es que   ruego a Ud.   

acudir lo antes   posible al establecimiento    para atender   lo ya señalado. 

 

 Atentamente,  

 

 

 

FIRMA   DEL PROFESIONAL 
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CERTIFICADO DE CONCURRENCIA 

 DEL PADRE, MADRE, APODERADO O TUTOR LEGAL   

ANTE EMERGENCIAS RESPECTO A LA INTEGRIDAD DEL PÁRVULO O 

ESTUDIANTE DIAGNOSTICADOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA  
 

  

Quien suscribe _____________________________, _______________________  y según   lo   

indicado en la Circular N° 0589 de la Superintendencia de Educación certifica que  con 

fecha___________ de ________  del 2024,  se atendió en el Establecimiento  a  don /  doña   

_____________________________________,  Run N° _________________ apoderado/a  del  

estudiante________________________________________________ RUN 

N°________________ de_____________________.  Dicha   atención   se realiza con el 

objetivo de atender emergencia correspondiente a situación excepcional ocurrida en el contexto 

escolar y que surge de la interacción entre el entorno y el párvulo o estudiante, ante la cual se 

requiere el despliegue de medidas extraordinarias contenidas en el Reglamento interno del 

establecimiento respecto de la necesidad de contar con el acompañamiento de su padre, madre 

o tutor legal. Lo anterior, tiene por objeto prevenir o mitigar un riesgo significativo de 

afectación a su bienestar físico, emocional o social, que pudiere ser agravado por la ocurrencia 

de conductas autolesivas y/o heterolesivas vinculadas a la imposibilidad de regular sus 

impulsos de manera autónoma ni con el apoyo del equipo designado para este fin por el 

establecimiento educacional.  

 

 NOMBRE   Y FIRMA   DEL PROFESIONAL 
 

 

 

Observación: No se consideran parte de este concepto aquellas situaciones habituales u 

ordinarias que ocurren dentro de un establecimiento educacional, que pueden ser atendidas por 

sus funcionarios sin requerir la presencia de la familia del párvulo o estudiante autista. 
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AUTORIZACIÓN 

 PARA EL USO DE IMÁGENES Y/O TESTIMONIO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

Yo,……………..........................................................................................................................

.. domiciliado(a) en ...................................................................................., 

........................................, .............................., R.U.N. ..................................., en mi calidad 

de……………………del estudiante …………………………………….............................. 

, R.U.N. ..............................., de …………año básico de la escuela José Matta Callejón 

AUTORIZO VOLUNTARIAMENTE EL USO DE SU IMAGEN Y/O TESTIMONIO. 

 

 En razón de lo anterior, AUTORIZO  EN  MI PRESENCIA  O EN AUSENCIA,   que mi  

pupilo sea entrevistado, fotografiado y/o grabado en video, comprometiéndome a que toda 

la información escrita, fotografías, videos,  o cualquier otro material que se obtenga de él, 

en el proceso de realización de entrevistas, videos, documentos, afiches, gigantografías, 

cuadros, pendones, página web y otros en el marco de la difusión de las actividades propias  

de  la escuela José Matta Callejón , serán de exclusiva propiedad del establecimiento PARA   

FINES  FORMATIVOS,  PEDAGOGICOS Y  DE   DIFUSIÓN  , y no me serán devueltos. 

 

En señal de consentimiento y conformidad, 

 

___________________________________________ 

Firma de la madre, padre, apoderado, o tutor legal 

 

Parral, ............................de ..................... de 202….. 
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FICHA DE JUSTIFICACIÓN  

DE INASISTENCIA ESCOLAR  

 

Escuela José Matta Callejón Parral 
 

IMPORTANTE: 

El hecho de informar oportunamente al(la) profesor(a) jefe u otro(a) funcionario(a) el motivo de 

inasistencia escolar, esto no excluye a la obligación de realizar la justificación protocolar de manera 

presencial y oficial en portería a través del llenado de esta ficha.  

En caso de tener licencia médica, certificado de control o atención médica, adjunte el documento a esta 

ficha. De no tener documento médico, presente solo esta ficha y especifique los motivos y los días que 

el estudiante no asistió a clases. (Flexibilización, MINEDUC, 2023). 

Considerar que las inasistencias están sujetas a coordinar con profesor(a) jefe el retiro oportuno del 

material de trabajo de su hijo(a) y/o pupilo(a) para evitar atrasos pedagógicos. 

 

Estudiante  

Curso  

Apoderado(a)  

Fecha en que realiza la 

justificación 

 

 

Días específicos de 

inasistencia 

Ejemplo: lunes 01 de marzo, martes 02 de marzo. 

 

Motivo de Inasistencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma del Apoderado(a) 
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CARTA DE COMPROMISO 

DEL APODERADO Y ESTUDIANTE AÑO ESCOLAR 

Departamento de Apoyo al Estudiante 
 

 

Yo…………………………………………………………………Rut N°…………………………………………Madre, padre, tutor y/o 

apoderado (a) de…………………………………………………………. Rut N°…………………………………, estudiante de………………… 

año básico, mediante el presente documento me comprometo a lo siguiente: 

 A   educar a mi hijo y reafirmar la formación entregada por el Establecimiento Educacional José Matta Callejón.  

 A informarme sobre el Proyecto Educativo Institucional, Reglamento de Convivencia Escolar y de   Evaluación 

del   Establecimiento. 

  A respetar las normas y reglas y cumplir con debes y obligaciones estipuladas en el Reglamento de Convivencia 

Escolar 

  Apoyar en todo momento el proceso educativo de   mi   hijo, reforzando el aspecto pedagógico, asistiendo a 

reuniones de apoderados y extraordinarias que sean necesarias, a entrevista con docentes y profesionales que 

se desempeñen en función del desarrollo Biopsicosocial de mi hijo.  (Asistir a sesiones de Escuela para Padres, 

y/o actividades vinculadas con la Promoción del Buen Trato, Habilidades Parentales, Crianza Positiva, etc). 

  A cumplir con todos los compromisos asumidos con el Establecimiento y a respetar su normativa interna; como 

horario de llegada y retiro de estudiantes, justificación de atrasos, acompañar al estudiante   posterior a una   

suspensión, entre otros.  

 Brindar un   trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la Comunidad Educativa.    

  Si fuese pertinente al caso asistir a sesiones de programas de Apoyo, controles médicos y suministrar esquema 

farmacológico indicado por profesionales del área de salud que le atiende, entre otros. 

 Como madre, padre, tutor y/o apoderado (a)  también me comprometo a orientar a mi hijo en familia, con el 

propósito de que este cumpla con sus deberes escolares, tales como: asistir todos los días a clases, salvo 

excepcionalidades, las que deberán ser justificadas y respaldadas debidamente; , respetar el Proyecto Educativo 

Institucional, y el Reglamento de Convivencia Escolar;  colaborar y  cooperar en el logro de una mejor y  sana  

Convivencia Escolar; estudiar   y esforzarse por alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades, brindar un 

trato digno, respetuoso  y no discriminatorio a todos los integrantes de la Comunidad Educativa; cuidar y 

respetar  su cuerpo  y la integridad  de  todos sus  compañeros; mantenerte  una  conducta  y  lenguaje apropiado 

a su  edad,  consumir  sus  alimentos como la escuela  lo establece; cuidar la infraestructura y aseo del 

establecimiento,  entre  otros.  

 Estimada madre, padre, tutor y/o apoderado (a) es importante   informarle a Ud., que el Establecimiento 

Educacional frente a situaciones que impliquen   ALGÚN   TIPO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS, TALES COMO; 

MALTRATO INFANTIL EN TODAS SUS FORMAS Y NEGLIGENCIA MARENTAL O PARENTAL, TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR E INFORMAR AL   ORGANISMO   QUE SEA PERTINENTE. Acción que en todo   

momento se   toma   teniendo   como objetivo la búsqueda del   desarrollo BIOPSICOSOCIAL Y EL BIENESTAR 

SUPERIOR DEL NIÑO. 

 OBSERVACIÓN: ESTA CARTA   PODRÁ SER   MODIFICADA   DEPENDIENDO    EL CASO Y LAS NECESIDADES  

 
________________________________________ 

FIRMA   DEL APODERADO 

  
 Parral,________de___________del 202….. 
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ACTA DE COMPROMISO  
DEL APODERADO   Y ESTUDIANTE  

ANTE HECHOS CONSTITUTIVOS DE FALTAS LEVES Y GRAVES  
Parral, a _____________ de_____ del 2025. 

Yo_______________________________________RUN N°____________________, 

domiciliado en________________________________de  la comuna de  _____________,  en   

mi  calidad   de  padre, madre, apoderado o tutor legal   

de___________________________________________, RUN N°_________________, 

estudiante  de ________________ año básico 2025, en virtud  de los  hechos  dados  a  conocer    

por  el  Establecimiento  en relación  al  reprochable    comportamiento y  disciplina de  mi  

pupilo/a y a  sus  continuas  faltas  al RICE, me  comprometo formalmente   en este   acto ante  

Dirección ,  Convivencia Escolar y/o el profesor/a jefe, a  realizar  todo lo necesario  como   

madre, padre, apoderada  y familia  con  objetivo  de   lograr modificar su conducta reprochable 

y   concientizar  respecto  del respeto por las  normas  y reglas  de  convivencia de la Comunidad 

Educativa.  

Yo_______________________________________,RUN N° ____________________, 

estudiante  de ________________ año básico 2025, en virtud  de los  hechos  dados  a  conocer    

por  el  establecimiento  en relación   a mi   reprochable    comportamiento y  disciplina y a  mis  

continuas  faltas  al RICE, me  comprometo formalmente   en este   acto ante  Dirección ,  

Convivencia Escolar y/o el profesor/a jefe, a   poner   mi mayor esfuerzo y disposición  para   

modificar mi conducta reprochable  y  respetar  las  normas  y reglas de  Convivencia  de la  

Comunidad Educativa. 

 

 OBSERVACIÓN: Dicho cambio deberá ser visualizado por el Establecimiento dentro de   

periodo tiempo consensuando por las partes, el que corresponderá a 1 mes.  

 

_____________________________ 
FIRMA MADRE, PADRE 

 APODERADO O TUTOR LEGAL 

 

 

___________________________ 

FIRMA DEL   ESTUDIANTE  

 



 

466  

 

 

 

 

 

 

 


